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Presentación

El lector tiene en sus manos una obra colectiva que invita a la re-
flexión sobre la atención a la diversidad y la educación inclusiva, 
desde distintos ángulos y escenarios, con el propósito de recuperar su 
enseñanza ante los cambios y desafíos que han afectado a los mo-
dos de intervención tradicionales en la educación.

Los profesores investigadores de tiempo completo que confor-
man el núcleo académico básico de la Maestría en Atención a la 
Diversidad y Educación Inclusiva de la Facultad de Comunicación 
Humana, adscrita a la Universidad Autónoma del Estado de More-
los (uaem), con el apoyo de estudiantes de la Maestría, profesionales 
e investigadores de diferentes instituciones nacionales e internacio-
nales, con quienes comparten los conocimientos y las reflexiones 
surgidas de experiencias prácticas y de investigación bajo una con-
signa de ética y profesionalismo. Dichos conocimientos se ponen al 
servicio de estudiantes, profesionales y público en general interesa-
dos en las prácticas educativas de calidad.

Por lo que, la necesidad de realizar este libro colegiado es invitar a 
la reflexión sobre cómo los movimientos sociales, las políticas educa-
tivas y la legislación sobre derechos humanos y de educación, vienen 
impulsando un cambio profundo en los sistemas educativos (entre 
ellos el de nuestro país), para que se atienda a toda la diversidad de 
personas, que por razones de desventaja sociocultural, discapacidad, 
sobredotación, dificultades de aprendizaje, sexo o cualquier otra nece-
sidad educativa específica, se ven enfrentadas a barreras que limitan 
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su inclusión educativa y social. Esto ha traído como consecuencia la 
necesidad de transformar las actitudes hacia la diversidad y la manera 
en cómo se estudia, se interviene y se investigan las prácticas educa-
tivas actuales para la atención a la diversidad.

Coordinadores
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introDucción*

Gabriela lópez-aymes 
alma Janeth moreno-aGuirre

En una ocasión, una colega contó ante un auditorio universitario la 
historia de Procusto, personaje de la mitología griega. Se dice que  
era bandido y posadero en una antigua ciudad de Grecia e invita-
ba a los viandantes a hospedarse en su casa de la colina y los hacía 
dormir en una cama de hierro. Mientras dormían, les ataba pies y 
brazos a la cama; si éstos eran altos y sobresalían de ella, les mu-
tilaba sus piernas o su cabeza para ajustarlos a las dimensiones del 
aposento. En cambio, si eran más pequeños que la cama, estira-
ba sus extremidades hasta que quedaran, igualmente, ajustadas a 
ella, lo cual provocaba el descoyuntamiento del prójimo. Ante esta 
historia, podríamos preguntarnos si el sistema educativo en gene-
ral y la escuela en particular, no hacen lo mismo con sus alumnos, 
obligándolos a someterse a diversas torturas: como ajustase a un 
currículum, a unas rígidas prácticas pedagógicas, a condiciones 
institucionales que encorsetan y limitan la creatividad y las iniciati-
vas más genuinas para la atención «de» y «en» la diversidad.

* Parte del texto de esta introducción fue publicado por una de las autoras en iebeb 
(2014), Gaceta de Educación Especial Morelos, 1 (2), 4-5, consultada en ‹http://
iebem.morelos.gob.mx/sites/iebem.edu.mx/files/GACETA01.pdf›.
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No hay duda de lo asombrosa que puede resultar la diversidad hu-
mana. Algunos rasgos físicos como la estatura, el color de ojos, la 
constitución atlética, una visualización espacial superior o una asom-
brosa rapidez de reflejos, son distribuidos de alguna forma azarosa a 
través de los genes. Se puede decir que la gran diversidad es, en par-
te, producto de la estrategia evolutiva de la raza humana y, en parte, 
producto del aprendizaje, que tiene como finalidad la adaptación a las 
condiciones cambiantes e impredecibles a las que se tiene que enfrentar. 
Pero también al hablar de diversidad no nos referimos sólo a los rasgos 
físicos, sino al conjunto de características que van configurando a una 
sociedad, como la diversidad cultural, lingüística, entre otras. Por lo 
que, parafraseando al psicólogo Csikszentmihalyi:1 «la diversidad es el 
potencial creativo en construcción de nuestra especie».

En el discurso pedagógico de hoy en día, la escuela como institución 
social asume la existencia de diferencias individuales entre sus alum-
nos, atendiendo a grupos tan particulares que tienen motivaciones, 
pensamientos y puntos de vista distintos, así como aquellos que no 
alcanzan un aprovechamiento esperado para su edad, su capacidad y 
su nivel sociocultural.

A pesar del reconocimiento de esta diversidad, la organización es-
colar tiende a la homogeneización de los estudiantes, promoviendo 
prácticas educativas dirigidas a una supuesta mayoría de alumnos. Al-
gunos explican que la población escolar sigue una distribución del tipo 
normal, respecto a sus capacidades y nivel intelectual. Si se represen-
tara gráficamente dicha distribución, una gran proporción de la curva 
describiría a los sujetos pertenecientes a la media de la población. En 
los extremos de la curva se localizarían los sujetos considerados como 
«excepcionales». En el extremo izquierdo se situarían aquellos de capa-
cidad inferior a la media y en el derecho, aquellos cuyas dotes les hacen 
destacar o sobresalir del nivel medio. El término «excepcional» es ge-
neralmente utilizado para describir a aquellos alumnos que se desvían 
de la media de su grupo de referencia, hasta el grado de necesitar al-
gunas adaptaciones curriculares o servicios educativos especiales que 
les ayuden a desarrollar todo su potencial. Algunos psicólogos señalan 

1 Csikszentmihalyi, M. (1988), “Society, culture, and person: A system view of 
creativity”, en R. J. Sternberg (ed.), The nature of creativity, p. 325-339, Nueva 
York: Cambridge University Press.
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que comunmente la excepcionalidad se define en términos de diferen-
cias en cuanto a: a) características mentales, b) habilidades sensoriales, 
c) habilidades comunicativas, d) desarrollo conductual y emocional o e) 
características físicas. Pero hablar de personas excepcionales en el dis-
curso de hoy en día no debería llevar a asumir y justificar, siguiendo a 
Lynn Fendler: «pedagogías, leyes, derechos e identidades diferencia-
das por los fenómenos observados, sino en la asunción de derechos 
naturales subjetivamente fundados, dado que lo observado son simples 
variaciones perceptivas, lo que significa pedagogías, leyes, derechas e 
identidades universalmente adscritas».2

Por otro lado, el cambio en la legislación y en las políticas educati-
vas respecto a derechos humanos fundamentales de las personas con 
necesidades especiales, está impactando positivamente en nuestra so-
ciedad. Sin embargo, todavía queda mucho trabajo por desarrollar 
para una atención con calidad «a» y «en» la diversidad. Por ejemplo, 
se hace necesario que estos cambios sean acompañados por la forma-
ción de expertos que puedan, a su vez, apoyar los procesos de formación 
docente y de investigación para la necesaria transformación del siste-
ma educativo en particular, y de la sociedad en general. Actualmente 
el paradigma de la «educación inclusiva» pone énfasis en la escuela y 
su transformación para la atención a todos los alumnos, mediante la 
eliminación de barreras que interfieran en su entrada al proceso educa-
tivo con calidad y equidad.

La educación «a» y «en» la diversidad constituye un tema de espe-
cial importancia para todos los profesionales implicados, en el campo 
de la educación y en el de la salud y del desarrollo social en general, 
así como para los padres y otros profesionales relacionados con di-
chos campos.3

Entonces parece lógico optar por una escuela integradora e inclusi-
va, que permita encontrar la mejor situación para que cada alumno se 
desarrolle lo mejor posible. Es decir, una escuela que atienda a la diver-
sidad no por su excepcionalidad, sino por su naturaleza y oportunidad 
de enriquecimiento humano. 

2 Fendler, L. (2000), “¿Qué es imposible pensar? Una genealogía del sujeto edu-
cado”, en T. Popekwitz y M. Brennan (comps.), El desafío de Foucault. Discurso, 
conocimiento poder en la educación, pp. 55-80, Madrid: Pomares.
3 Documento no publicado del doctor Santiago Roger Acuña (2010).
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Queda aún mucho por andar, pero habría que tener cuidado de no 
tropezar con nuevos «Procustos» en el camino, tener de cerca a Teseo 
para poder combatir las seducciones del bandido y poder ver en cada 
niño, niña o joven su gran potencial humano (independientemente de 
sus condiciones actuales) para que la educación tenga un sentido real.

En estos andares está constituido el libro. El cual consta de 12 capí-
tulos y lo hemos organizado en dos partes que coinciden con las líneas 
de investigación que se desarrollan dentro de la Maestría en Atención a 
la Diversidad y Educación Inclusiva. La primera parte la denominamos 
“Comunicación oral: signada y escrita ,ˮ que está centrada en el estudio 
de los procesos de comunicación relacionados con el uso del lenguaje 
oral, signado y escrito, atendiendo aspectos cognitivos, culturales y los 
factores de mediación implicados en la evaluación e intervención ante 
la diversidad en ambientes educativos formales e informales en diferen-
tes etapas del desarrollo. La segunda parte la denominamos “Prácticas 
educativas, procesos de aprendizaje y procesos afectivos ,ˮ en la que se 
reconoce la importancia de los procesos cognitivos y afectivos impli-
cados en el aprendizaje y participación de los estudiantes en diferentes 
contextos y niveles educativos, así como las prácticas educativas para y 
en la diversidad. Esto permitirá el análisis, el diseño, la aplicación y la 
evaluación de propuestas educativas incluyentes.

“Comunicación oral: signada y escritaˮ consta de los siguientes ca-
pítulos. En el primero, Alma Janeth Moreno Aguirre muestra en “El 
impacto de la pérdida auditiva en el contexto educativo”, parte de la pro-
blemática que presenta el alumno con pérdida auditiva o sordera dentro 
del aula, el impacto que tiene en otras áreas y en los diferentes niveles 
educativos, por no consolidar como primera lengua la oral o de señas.

El capítulo 2, titulado “El bilingüismo en el escenario de la educación 
inclusiva”, Adriana Marcela Rojas Gil nos muestra la importancia del de-
sarrollo de una primera lengua, en este caso, la de señas, para después 
adquirir una segunda, la escrita, y con ello lograr un proceso de inclusión 
efectivo. En este capítulo la autora señala la importancia de reconocer la 
condición bilingüe de la persona sorda como parte de su identidad cultural.

En el capítulo 3,  “La psicoafectividad del sordo”, Laura Padilla Castro 
presenta un análisis de los procesos psicoafectivos, sociales y culturales 
que intervienen en el desarrollo de la personalidad del sordo, propo-
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niendo a su vez herramientas para explorar el contexto familiar, social, 
cultural y educativo desde una perspectiva psicodinámica.

Por su parte, en el capítulo 4, “El temperamento en el desarrollo del 
lenguaje”, Mayra A. Villarreal Garza, Alberto J. Falcón Albarrán, 
Eduardo Hernández Padilla y Alejandra Montes de Oca O’Reilly presen-
tan los resultados y conclusiones de un estudio que muestra cómo ciertas 
dimensiones del temperamento, como la extraversión, tienen efectos so-
bre la adquisición de la lengua. Estos aspectos se establecen de manera 
temprana en la vida, siendo determinados principalmente por mecanis-
mos fisiológicos innatos, de maduración y factores ambientales.

Leonardo Manríquez López, Alberto J. Falcón Albarrán, Danie-
la Vidal Moscoso, María del Rosario Domínguez Jiménez y Dulce 
Imelda Salazar Morales, en el capítulo 5, “Competencia lectora en 
estudiantes universitarios: resultados iniciales de una revisión de la 
literatura empírica”, analizan a través de la literatura científica las 
variables asociadas al éxito en la comprensión lectora de textos en 
estudiantes universitarios, para entonces poder implementar accio-
nes psicopedagógicas que apoyen su desempeño.

Por otro lado, la segunda parte del libro, “Prácticas educativas, pro-
cesos de aprendizaje y procesos afectivos ,ˮ comprende los siguientes 
capítulos. En el sexto, titulado “Imágenes y discursos de la otredad”, 
Antonio Padilla Arroyo examina algunos textos tanto escritos como 
visuales de las primeras décadas del siglo xx en México, en los que se 
despliegan narrativas para explicar la infancia «anormal», sus causas 
y consecuencias, de los discursos científicos.

En “Memorias y relatos de la discapacidad”, capítulo 7, María 
Concepción Martínez Omaña muestra los resultados de investigación 
sobre las distintas visiones y versiones del campo de conocimiento 
de la Educación Especial y la Discapacidad en México, a partir de la 
percepción social de los sujetos involucrados durante la segunda mitad 
del siglo xx, utilizando la técnica de la historia oral. Presenta aspec-
tos conceptuales y de historias de vida de jóvenes profesionistas con 
discapacidad visual. Sus relatos y memorias tocan aspectos familia-
res, de su infancia, de las experiencias del vivir como persona ciega 
en las escuelas primarias y las habilidades y destrezas adquiridas que 
influyeron en su integración.
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En el capítulo 8, titulado “Percepciones y actitudes en niños de 
primaria en torno a un compañero con autismo”, Andrea Robles Gar-
cía y Gabriela López Aymes plantean la necesidad de sensibilizar a 
los estudiantes de un grupo de primero de primaria hacia el conoci-
miento y aceptación de la diversidad como un valor, con el propósito 
de facilitar el aprendizaje y la participación en el contexto escolar de 
algunos niños con características singulares, en este caso, autistas. 
Con los resultados se pretende elaborar una propuesta pedagógica 
para la sensibilización y mejora de las percepciones hacia la diversi-
dad y fomentar con esto las relaciones de respeto y participación de 
todos los niños de la escuela.

En el capítulo 9, titulado “Altas capacidades intelectuales: características 
cognitivas, de creatividad y motivación”, Gabriela López Aymes y Santiago 
Roger Acuña analizan algunas características que distinguen a los sujetos 
con altas capacidades intelectuales, con el afán de contribuir a su mejor co-
nocimiento para su identificación e intervención educativa, a partir de los 
cuales se podría formar la propuesta educativa que atienda a la diversidad 
de necesidades e intereses que configuran su personalidad.

En “Programa de Intervención para alumnado con altas capacida-
des”, capítulo 10, África Borges del Rosal señala que la investigación 
de los estudiantes con altas capacidades es diversa y muy amplia, por lo 
que es fundamental el desarrollo de programas específicos que atiendan 
las necesidades educativas para el desarrollo de sus potencialidades, 
tomando en cuenta que es necesario someter a estos programas forma-
tivos a una evaluación científica rigurosa y precisa para determinar el 
cumplimiento de objetivos.

En el capítulo 11, Manuel Francisco Aguilar Tamayo presenta, en 
“Tutoría como soporte hipermedia. Una tecnometodología de inter-
vención educativa en la universidad”, un método de construcción de 
material hipermedia a partir del desarrollo de las sesiones tutoriales 
presenciales entre profesor y universitario, lo cual permite entender al 
material hipermedia como una forma de mediación que se ajusta a los 
procesos y necesidades diversas del aprendizaje del estudiante.

En el último capítulo, “Políticas educativas actuales de inclusión y 
de perspectiva de género en México”, Alejandra Montes de Oca O’Reilly, 
Gabriela López Aymes y Alberto J. Falcón Albarrán presentan la recapi-
tulación de algunas políticas educativas de inclusión y particularmente 
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de incorporación de la perspectiva de género que se han publicado en 
los últimos 10 años en México, como vías para llegar a la incorporación 
en la educación, que benefician a mujeres, hombres, jóvenes, niños y ni-
ñas de nuestro país.
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Primera Parte
Comunicación oral: signada y escrita
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i
el imPacto De la PérDiDa auDitiva 

en el contexto eDucativo

alma Janeth moreno-aGuirre

Resumen

La pérdida auditiva o hipoacusia es un factor determinante en el desarrollo 
del lenguaje. El impacto de no presentar una audición adecuada en las pri-
meras etapas del neurodesarrollo es el compromiso en la comprensión y 
expresión del lenguaje. Esto provoca que el niño tenga dificultades impor-
tantes en su comunicación. Si no se realiza una intervención de manera 
oportuna, no logrará integrar una primera lengua. La consolidación de ésta 
es fundamental para el aprendizaje de una segunda lengua. En México la po-
blación que presenta una pérdida auditiva importante en etapas tempranas 
del desarrollo, tiene dificultades en adquirir el español como primera lengua, 
ya sea oral o la Lengua de Señas Mexicana (lsm), si la intervención educativa 
es temprana, la persona con sordera podrá adquirir el español escrito.

Aún no existe una sistematización en el manejo clínico terapéutico y 
educativo en las personas sordas, por lo que se presentan repercusiones 
poco favorables como: el retraso en la adquisición de una primera len-
gua, ya sea oral o lsm, el rezago escolar y bajo rendimiento académico, 
las dificultades en el aprendizaje del español escrito, debido a que no 
han consolidado una primera lengua y no desarrollan las competencias 
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necesarias e indispensables para pasar a un grado académico mayor. 
Por ello, en el capítulo se externa parte de la problemática que presenta 
el alumno con discapacidad auditiva dentro del aula, así como el im-
pacto que tiene en otras áreas y en los diferentes niveles educativos.

Palabras clave: audición, hipoacusia, sordera, intervención educati-
va temprana, rendimiento académico, inclusión educativa.

Introducción

La «audición» es la capacidad de un individuo al percibir el sonido. Se 
define como la percepción de estímulos vibratorios de un medio elásti-
co, ya sea sólido, líquido o gaseoso, que captados por el oído llevan la 
información a las diversas estructuras de la vía auditiva hasta la corte-
za cerebral, en donde se interpreta como sonido. El oído es el órgano 
responsable de la audición. Es un proceso en el que se deben considerar 
aspectos neurobiológicos y psicoafectivos, por lo tanto, la audición es 
un fenómeno psicofisiológico de percepción a distancia, que requiere 
ciertas condiciones para que se lleve a cabo (De Sebastián, 1992).

El sonido es la sensación producida en el órgano del oído por el movi-
miento vibratorio de los cuerpos transmitido por un medio elástico, el más 
conocido es a través del aire. Gracias a los estudios de Fourier en el siglo 
xviii, se estableció que toda forma de vibración podía descomponerse en 
una suma de vibraciones unitarias sinusoidales simultáneas. Esto se corro-
boró en estudios posteriores para los fenómenos acústicos por Helmholtz en 
el siglo xix (Angulo et al., 1997; Guerrier y Uziel, 1985). La unidad de me-
dida de la intensidad del sonido es el decibel (db). El umbral de audibilidad 
mínimo es la intensidad mínima de audición que percibe el oído humano en 
una frecuencia determinada (Angulo et al., 1997; De Sebastián, 1992).

El rango de frecuencia del oído humano para detectar sonidos es amplio y 
permite, por una parte, oír sonidos en tonos muy bajos, desde 20 Hertz (hz) 
y detectar sonidos en tonos muy altos, hasta 20,000 hz (Probst, et al., 2000).

Una audición se considera normal tomando en cuenta los siguientes pa-
rámetros: un adecuado umbral con respuesta a una intensidad entre 0 y 20 
db, en el rango de frecuencias de 125 a 8,000 hz. Para que se dé este pro-
ceso complejo es importante que la parte anatómica y funcional de todas 
sus estructuras se encuentren íntegras. El Sistema Auditivo (sa) se forma 
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estructuralmente durante el periodo embrionario y su función la empieza 
a adquirir durante las etapas pre y posnatal. Gracias a que en el sa varias 
de sus estructuras maduran y son funcionales desde el periodo prenatal, 
como la cóclea a partir de la semana 20, y la corteza auditiva primaria en-
tre la semana 27 y 28 de gestación, se puede deducir que en este fenómeno 
complejo de la audición es crucial que se deba dar antes de la etapa posnatal 
para que estos procesos de desarrollo, maduración y plasticidad generen las 
condiciones más adecuadas y que junto con el contexto ambiental promue-
van a procesos más complejos como lo es el «lenguaje hablado», entre otros. 

La pérdida de audición considerada como «discapacidad auditiva» es 
un déficit total o parcial en la percepción de sonido, que afecta funda-
mentalmente a la comunicación (Torres y Santana, 2001). Cuando existe 
una alteración anatómica o funcional del sa adquirida en alguna de las eta-
pas del desarrollo y se genera un daño, se origina la «pérdida auditiva». 
Ésta se considera «hipoacusia», que se clasifica en superficial o leve 
(>20 a 40 db), media o moderada (>40 a 70 db), severa (>70 a 90 db); 
se denomina «sordera» cuando la pérdida es profunda (>90 db o más), se 
considerarán como «restos auditivos» cuando sólo hay respuesta en tres 
o menos frecuencias evaluadas, y «anacusia o cofosis» cuando no exis-
ta respuesta a máximas intensidades en todas las frecuencias evaluadas 
(De Sebastián, 1992) (ver Gráfica 1).

A quienes cursan con algún grado de pérdida superficial a severa, 
se les considera como «personas con hipoacusia» y a quienes cursan 
con un grado de pérdida profunda a anacusia, se les considera como 
«personas con sordera». 

Se establece la perspectiva del neurodesarrollo desde las primeras 
etapas, el grado de audición será determinante para que la persona de-
sarrolle las habilidades comunicativas necesarias, entre ellas las que 
establecerán si es el caso la lengua hablada o la lengua de señas, ambas 
importantes de adquirir en etapas tempranas, ya que son base impor-
tante en la obtención de la lengua escrita (Torres y Santana, 2001).

La pérdida auditiva y sus implicaciones

La pérdida auditiva es un punto a considerar no sólo en el ámbito de 
la salud, sino en el educativo. En la parte de salud, de acuerdo con 
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la Organización Mundial de la Salud (oms), a nivel mundial, aproxi-
madamente 10 por ciento de la población (más de 650 millones de 
personas), presenta algún tipo de discapacidad. Alrededor del 80 
por ciento de la población mundial con alguna discapacidad vive en 
países en desarrollo. Del total de personas con discapacidad, 250 mi-
llones tienen problemas importantes de audición, a pesar de que con 
la tecnología disponible es posible prevenir o tratar al menos a 50 por 
ciento de estos casos. En México, aproximadamente 10 millones de 
personas tienen algún tipo o grado de problema auditivo, de las cua-
les entre 200,000 y 400,000 presentan sordera total (oms, 2010). 

Gráfica 1. Nivel de audición y sonidos del habla

nota: Audiograma en el que se observan las frecuencias e intensidades al evaluar la 
audición y los grados de pérdida auditiva que se pueden presentar. La intensidad es 
en db y las frecuencias en hz. Se observa el área de los sonidos del lenguaje hablado. 
fuente: diseño propio a partir de la información de García-Perales y Herrero Priego, 
J. (2006), y el audiograma del habla propuesto por la Dirección General de Educación 
Especial (dGee). Consultado en ‹http://eespecial.sev.gob.mx/difusion/auditiva.php›. 

En nuestro país existe una prevalencia del 1 al 3 por ciento por cada 
1,000 nacimientos al año, que es aproximadamente entre 2,000 y 6,000 
niños con sordera congénita. Estas cifras concluyen que en la población 
de lactantes mexicanos, la hipoacusia es el defecto congénito más fre-
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cuente, superando al Síndrome de Down y la parálisis cerebral infantil 
(ineGi, 2010; Secretaría de Salud, 2009). En poblaciones de preescolares 
y escolares, más de 40 millones presentan episodios de otitis media por 
año, que condicionan a una pérdida auditiva de tipo temporal reversi-
ble hasta una irreversible, la cual no se recupera, quedando de manera 
permanente un grado de hipoacusia o sordera. En población de adulto 
mayor, aproximadamente 2 millones tienen problemas auditivos por di-
versas causas (daño inducido a través del ruido por cuestiones laborales, 
daño por presentar patologías crónico degenerativas, como es la diabe-
tes mellitus, la hipertensión arterial, padecimientos infecciosos, entre 
otros), que afectan diferentes esferas de su vida personal, familiar, social 
y también para algunos casos laboral, provocando dificultades en la co-
municación, aislamiento progresivo, problemas en la autoestima, entre 
otros, ocasionando que no tenga una buena calidad de vida (oms y ops, 
2010). Con ello, estas cifras muestran que la pérdida auditiva constituye 
un importante problema de salud pública en nuestro país. 

Se han identificado en los últimos seis años de manera exhaustiva, 
a través del programa de Tamiz Auditivo Neonatal, los casos de pér-
dida auditiva que requieren un seguimiento clínico terapéutico, por lo 
que gran parte de la población dentro de esa prevalencia, del 1 al 3 por 
ciento, se diagnostican e intervienen desde la parte de salud de manera 
temprana. Sin embargo, al realizar un análisis con detenimiento, se ha 
visto que la población infantil con algún grado de pérdida auditiva evo-
luciona de manera diversa y aunque la detección se realiza dentro de las 
primeras etapas del desarrollo, hay que considerar otros factores como 
los propios del individuo (intrínsecos) y condiciones de éste (como sín-
dromes genéticos o enfermedades agregadas), factores externos que se 
dan dentro del núcleo familiar o aspectos socioculturales y económicos 
que permiten el desarrollo de estas habilidades comunicativas en mayor 
o menor medida, por lo que la dirección será diferente en cada uno de 
los casos (Secretaría de Salud, 2009). 

El objetivo de identificar e intervenir oportunamente en la pérdida 
auditiva no es generalizar el tipo de manejo transdisciplinario, al con-
trario, es darle un adecuado seguimiento que ante las capacidades 
individuales se pueden ir orientando a la propia persona junto con la fa-
milia y el tipo de manejo que hay que dar (Secretaría de Salud, 2009).
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Las repercusiones de la pérdida auditiva son significativas consideran-
do los siguientes aspectos: si la afección es bilateral (es decir, en ambos 
oídos), en lugar de que sea unilateral (un oído); si el grado de pérdida au-
ditiva es importante (pérdidas severas o mayores), en lugar de pérdidas 
menores (leves a moderadas); si la pérdida auditiva se da antes de nacer 
(congénita), en etapa perinatal (alrededor del nacimiento), en etapa prelo-
cutiva (antes del desarrollo del lenguaje hablado), o en etapa perilocutiva 
(durante el desarrollo del lenguaje comprendido en los primeros seis años 
de vida), en relación a etapas posteriores del desarrollo, como la etapa 
postlocutiva (después de haber consolidado el lenguaje hablado).

El lenguaje también se considera una función compleja, en la que 
intervienen múltiples procesos. Éstos son el reconocimiento y la articu-
lación de los sonidos del habla (fonemas), la comprensión y producción 
de palabras, oraciones y el uso del lenguaje de forma pragmática, no 
olvidando que junto a estos procesos la atención y memoria tienen un 
papel importante. El lenguaje es una función cerebral compleja, su de-
sarrollo se sustenta, por un lado, en una estructura anatomofuncional 
genéticamente determinada y, por el otro, el estímulo verbal que le da 
el entorno (Damasio y Damasio, 1992).

Existen diversas corrientes que establecen teorías de cómo se da el 
proceso complejo del desarrollo del lenguaje, proponiendo diversos 
modelos. En la actualidad los estudios de neuroimagen han podido 
determinar las estructuras involucradas en el funcionamiento ade-
cuado del lenguaje. 

Desde el punto de vista neurolingüístico, el lenguaje se puede con-
siderar un sistema funcional complejo y diferenciado en el que actúan 
múltiples zonas corticales, también conocidos como analizadores (Ar-
dila y Ostrosky-Solís, 1988; Azcoaga, 1985).

Para que se desarrolle este sistema funcional complejo es impor-
tante que toda la información aferente que proviene de los órganos 
periféricos de los analizadores, llegue a las áreas de la corteza au-
ditiva, visual, propioceptivo-vestibular, táctiles, entre otras, para ser 
analizadas y sintetizadas. Por ello, es importante que exista una in-
tegridad anatómica y funcional de los analizadores, tanto en la parte 
periférica, central y vías que los interconectan, así como un medio 
ambiente de estímulos suficientes cuantitativa y cualitativamente, 
para que se interrelacionen de manera gradual (Love y Webb, 1988).
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Varios autores coinciden en que la adquisición del lenguaje se lle-
va a cabo por medio del cerebro y sus relaciones con la realidad en 
un contexto social, corriente propuesta por Vigotsky. Otros autores, 
como Jakobson, Lenneberg y Chomsky, postulan que la adquisición 
del lenguaje está determinada genéticamente y le concede menor im-
portancia al medio (Chávez-Briseño, 1994 y Chávez-Torres, 2003).

El niño nace con un esquema o gramática universal en su cerebro que 
le permite la adquisición de cualquier lengua, considerando que las formas 
gramaticales comunes a todas las lenguas son una capacidad mental innata 
del hombre. Distintos autores han adoptado posturas conservadoras, acep-
tando que, si bien puede existir un componente innato en la adquisición 
del lenguaje, serían el de los mecanismos que predisponen al aprendiza-
je. Chomsky (1985) propone en su teoría que cuando un niño aprende su 
lengua materna o primera lengua, el medio lingüístico no le proporciona 
datos suficientes para construir la gramática propia de esa lengua, inclu-
so cuando reconoce que para que el niño pueda hablar, requiere de un 
ambiente favorable, afirma que éste únicamente estimula y facilita la com-
petencia innata, la gramática universal programada en su cerebro. Con 
esto, trata de explicar de la adquisición de la complicada sintaxis de la len-
gua materna en un tiempo reducido. 

Las estructuras anatómicas involucradas en los procesos del desarro-
llo del lenguaje son: la corteza frontoparietal (área anterior), considerada 
como zona del «analizador cinestésico motor verbal», y la corteza tem-
poroparietal (área posterior), considerada como el «analizador verbal». 
Estas áreas coinciden con lo denominado por otros autores como «zona 
perisilviana del lenguaje», que incluye las áreas de Broca y Wernicke, 
las circunvoluciones supramarginal y angular, así como los tractos de 
asociación que interconectan dichas áreas (Chávez-Briseño, 1994).

El analizador verbal comprende, en sus áreas temporales, la zona 
del analizador auditivo de mayor importancia para la adquisición del 
lenguaje. Además de áreas parietales de recepción propioceptivo-ves-
tibular, fundamentales para el aprendizaje. Al analizador cinestésico 
motor verbal se le reconocen dos áreas principales: la pre-rolándica fron-
tal y post-rolándica parietal. La primer área corresponde al analizador 
cinético, en la cual se origina precisamente la «melodía cinética» que 
permite el lenguaje expresivo. La segunda corresponde al analizador 
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cinestésico, encargado de procesar aferencias básicas en la adquisición 
de cualquier acto motor. 

Estos dos analizadores (el verbal y el cinestésico motor verbal) se 
localizan en el hemisferio cerebral dominante, que generalmente es el iz-
quierdo para los diestros (98 por ciento), como también para los zurdos 
(85 por ciento) (Chávez-Briseño, 1994; Ostrosky-Solís y Ardila, 1986). 

Diversos autores, se apoyan en la evidencia de la asimetría anatómi-
ca que corresponde a un plano temporal más grande, y la cisura silviana 
más larga en el hemisferio izquierdo. Con esto, proponen que los he-
misferios cerebrales están organizados de manera diferente y que el 
izquierdo es a favor del lenguaje; sin embargo, no se aclara en qué mo-
mento ocurre la lateralización de la función (Geschwind, 1983; Novick 
y Arnold, 1988).

Como se ha mencionado, gracias a todas las síntesis de las aferen-
cias que participan en la función del lenguaje, se convierten en procesos 
que adquieren gradualmente una elevada estabilidad denominada: 
estereotipos, el cual es el conjunto de respuestas excitatorias e inhibi-
torias ordenadas en secuencia y generadas por estímulos externos. De 
aquí surgen los estereotipos fonemáticos (base fisiológica para los fo-
nemas) y los estereotipos verbales (base fisiológica para las palabras), 
denominados también como estereotipos cinestésico motores verbales o 
estereotipos motores verbales (Azcoag et al., 1981).

Algunos experimentos de análisis del procesamiento auditivo en infan-
tes, concluyen que la percepción diferencial entre fonemas «pa» y «ba» se 
inicia alrededor de las cuatro semanas de edad. Además de esta capacidad 
de discriminación fonemática, pueden identificar la entonación y ritmo 
(intervalos de tiempo entre sonidos) del lenguaje. El analizador verbal 
realizará la decodificación fonemática y estabilización de estereotipos 
fonemáticos para posteriormente permitir la aparición de los estereoti-
pos verbales (base fisiológica del sentido de las palabras). Mientras que 
el analizador cienestésico motor verbal, realizará el procesamiento de las 
aferencias cinestésicas que participan en el desarrollo del lenguaje, espe-
cíficamente de las estructuras del aparato fonoarticulador. 

Estas aferencias llegan a la región post-central (área post-rolándica 
parietal), y permitirán el desarrollo de los estereotipos motores verbales 
(base fisiológica de las palabras expresadas), debido a la organización de 
las eferencias motoras que permiten que se dé la «melodía cinética» que 
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es coordinada por el área pre-rolándica del analizador cinestésico motor 
verbal. Por lo que las regiones prefrontales, programarán los actos mo-
tores verbales, de acuerdo a la información procesada de manera previa 
en las áreas posteriores de la corteza cerebral (Azcoaga et al., 1981; 
Chávez-Briseño, 1994).

Existen otros modelos propuestos, que, de acuerdo a las bases neu-
rofisiológicas, tratan de explicar cómo se da el proceso del lenguaje. 
Se consideran tres sistemas principales que sustentan funcionalmen-
te el lenguaje: 1) sistema operativo o instrumental, localizado en la 
región perisilviana del hemisferio dominante que incluye el área de 
Broca y Wernicke; 2) sistema semántico, que abarca grandes extensiones 
corticales de ambos hemisferios, y 3) sistema intermedio organizado mo-
dularmente, que sirve de mediación entre los dos anteriores y que se 
ubica alrededor del sistema operativo (Damasio y Damasio, 1992).

En el sistema operativo se encuentra el área de Broca, la cual se invo-
lucra en el ordenamiento de fonemas en palabras y de éstas en oraciones. 
También aquí se localiza el área de Wernicke, que procesa los sonidos 
del habla que recluta el input auditivo, importante dentro de este sistema 
para implementar sus sonidos constitutivos en la forma de representacio-
nes internas auditivas y cinestésicas que dan apoyo a las vocalizaciones 
emergentes: su función es la descodificación fonémica. Y un tercer 
componente dentro del sistema operativo, ubicado en la región parietal 
inferior, que participa en la memoria fonológica a corto plazo.

Las regiones posteriores del lenguaje, conformadas por el área de 
Wernicke, se comunican con las áreas pre-motoras y motoras a través 
de dos vías: 1) vía cortico-cortical (vía directa, fascículo arqueado), en-
cargada del aprendizaje asociativo, y 2) vía cortico-subcortical, en la 
que se encuentran involucrados ganglios basales y un núcleo anterolate-
ral del tálamo (aprendizaje de hábitos).

El sistema intermedio tiene localizaciones específicas para catego-
rías diferentes de acuerdo con un eje occipito-temporal de atrás hacia 
adelante. La porción anterior es para la mediación de conceptos más es-
pecíficos, mientras que la región posterior responde a nombres comunes 
y la región dorsal del lóbulo frontal es para verbos. El sistema de media-
ción no sólo selecciona las palabras correctas para expresar un concepto 
en particular, sino que dirige la generación de estructuras de oraciones 
que establecen relaciones entre conceptos (Damasio et al., 1996).
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En la educación es fundamental que al alumno con pérdida auditiva 
se le brinde atención de acuerdo con su situación particular. En Mé-
xico, la Ley General de Educación distingue los siguientes tipos de 
servicios educativos: a) educación inicial (0-4 años), b) educación bási-
ca (5-14 años; niveles: preescolar, primaria y secundaria), c) educación 
especial, d) educación media superior, e) educación superior, f) edu-
cación básica para adultos, y g) formación para el trabajo. Los tipos y 
niveles enunciados ofrecen servicios educativos en modalidades esco-
larizada, no escolarizada y mixta (García-Cedillo et al., 2009).

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda (ineGi, 2010), la 
cantidad de personas con discapacidad auditiva era del 12.1 por ciento, 
ocupando el tercer lugar con respecto a la discapacidad en relación a la 
población total mexicana (ver gráfica 2). Se ha reportado en instrucción 
educativa de la población de 6 a 29 años de edad en el Distrito Federal 
el 51.9 por ciento en el estado de Morelos, el 45. 9 por ciento. Mostran-
do en el estado de Morelos nivel completo de primaria el 13.7 por ciento, 
de secundaria el 6.2 por ciento, de nivel medio superior el 5 por ciento, y 
en superior y posgrado alrededor de un 3.6 por ciento, reportándose los 
años promedio de escolaridad de 3.4 años (ineGi, 2000, 2010).

Gráfica 2. Cifra porcentual de la población mexicana con
discapacidad por tipo de limitación de la actividad, 2010

nota: La suma de los porcentajes es mayor a 100, debido a la poblaciónque tiene 
más de una limitación.
1 Incluye a las personas que aún con anteojos tenían dificultad para leer.
2 Incluye a las personas que aún con aparato auditivo tenían dificultad para oír.
fuente: ineGi, Censo de Población y Vivienda 2010, cuestionario ampliado. Recu-
perado de ‹http://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/discapacidad.aspx?tema=P›.
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Los aspectos previos de las características de la pérdida auditiva 
que tienen mayor repercusión, mencionados con anterioridad, identifi-
cados por el área de salud, no exime al área educativa de la relevancia 
e impacto que tienen en el tipo de apoyos que se brindan en los di-
ferentes programas educativos (inicial, preescolar, primaria, media, 
media superior, superior y posgrado). En la medida en que se aborde 
al alumno con pérdida auditiva en los diversos programas, será el de-
sarrollo de competencias que exigen los mismos. 

De ahí nace la importancia de generar docentes competentes en la 
atención a este grupo de alumnos, a través de capacitaciones que los 
especializan y permiten este crecimiento, no sólo en la parte acadé-
mica del alumno con pérdida auditiva, sino que también repercute en 
las otras áreas necesarias del desarrollo que los prepara para la vida 
(Schalock y Verdugo, 2003). 

La pérdida auditiva analizada desde todas las perspectivas expuestas, 
debe ser intervenida de manera temprana y oportuna, tanto en el aspec-
to clínico, como en el educativo. Si bien la parte clínica ya es atendida 
por el Programa de Tamiz Auditivo Neonatal, el abordaje educativo debe 
ser a través de los programas de educación inicial, preescolar y primaria, 
ya que en estos niveles académicos el docente puede fomentar compe-
tencias en la adquisición de habilidades comunicativas y del lenguaje 
escrito, evitando con ello un rezago escolar o dificultades serias en el 
aprendizaje de la lectura y escritura para el alumno con discapacidad au-
ditiva (dGee, s/f). 

Según la dGee (s/f), las características que presenta el alumno con los 
tipos de grado de pérdida auditiva que se consideran para esta manera 
de planear y llevar a cabo la intervención educativa requerida, se descri-
ben a continuación:

1) Implicaciones de la deficiencia auditiva leve o superficial (>20 a 
40 db): El lenguaje hablado del alumno no estará tan comprometi-
do y sólo aparecerán pocas alteraciones articulatorias aisladas: los 
fonemas «s» y «t» son los más frecuentes. El alumno presenta di-
ficultad para percibir la voz baja o sonidos lejanos de baja inten-
sidad, por lo que pueden confundirse con dificultades en su aten-
ción, solicitan que les repitan lo que se les dice con frecuencia. En 
muchos casos la pérdida auditiva es transitoria, como consecuen-
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cia de un proceso infeccioso, tal como se comentaba, la cifra anual 
que gira alrededor de 40 millones en la población preescolar y es-
colar, presentan cuadros de otitis media que remite con el trata-
miento médico, sin embargo en algunos casos no tratados ade-
cuadamente, queda la pérdida permanentemente. Los docentes de 
estos niveles educativos deben contemplar que gran parte de sus 
alumnos pueden presentar esta condición y que es fundamental 
dar el manejo oportuno, ya que en donde se observará será a tra-
vés de la conducta por mostrarse dispersos o con falta de atención 
y en las fallas articulatorias, por lo que su aprendizaje irá en des-
ventaja con sus pares. Debido a que la pérdida es fluctuante (pe-
riodos en que oye y periodos en que no oye), por estos procesos in-
fecciosos del oído, es de difícil detección.

2) Implicaciones de la deficiencia auditiva media o moderada (>40 a 
70 db): El alumno tendrá su lenguaje hablado con un léxico (voca-
bulario) empobrecido, identificándose fallas articulatorias a múl-
tiples fonemas. Se identificará también alteraciones prosódicas de 
importancia así como alteraciones estructurales en la sintaxis, di-
ficultades en percibir una conversación normal que mejora cuan-
do se les eleva la intensidad de la voz y ésta tiende a ser inestable pre-
sentando nasalización debido a dificultades en la movilidad del 
paladar blando. En la cuestión conductual se observa frecuente-
mente aislamiento social, las dificultades comunicativas con sus 
pares, alterando en ocasiones su integración al grupo. Presenta di-
ficultades para comprender las explicaciones del docente por lo 
que tendrá un retraso en su aprendizaje que repercutirá principal-
mente en la adquisición de la lectura y escritura. Aquí la pérdida 
auditiva puede ser reversible y recuperarse debido a que también 
puede estar asociada a enfermedades en el oído medio como los 
cuadros de otitis; sin embargo cuando existe una pérdida irrever-
sible y el daño queda permanente, deberá llevar un seguimiento 
clínico terapéutico a la par de la intervención educativa y la posi-
bilidad del uso de un Auxiliar Auditivo (aa).

3) Implicaciones de la deficiencia auditiva severa (>70 a 90 db): El 
alumno presenta dificultades en la estructuración del lenguaje oral 
y escrito. En las frecuencias o tonos (graves o bajos y agudos o 
altos) percibe únicamente sonidos intensos, se ha observado una 
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mayor afectación en las frecuencias altas, por lo que para, su apo-
yo, en la mayoría de los casos, utiliza la lectura labial para com-
pensar su dificultad comprensiva. Se observan fallas importantes 
de articulación en la expresión del lenguaje oral, prosodia y mor-
fosintaxis, así como los problemas de su voz (nasalización) se van 
acentuando. Por ello, el problema de aislamiento e interacción so-
cial incrementa. Se requiere para ellos una intervención clínico-te-
rapéutica a la par de la educativa, la adecuada adaptación del aa y 
otros apoyos especializados, como el psicopedagógico.

4) Implicaciones de la deficiencia auditivaprofunda (>90 db): El alum-
no presenta en mayor grado las dificultades que se observan en la 
pérdida severa: el lenguaje oral, la voz, la atención, el aprendizaje del 
lenguaje escrito, el aislamiento social, etcétera.

Una de las características en el alumno es que presenta problemas 
en la modulación de su voz, tiende a ser de tono muy agudo y nasali-
zada (denominada voz proyectiva), en relación al lenguaje oral no será 
de manera espontánea, por lo que desarrollan otras vías como la visual 
para comunicarse y aprender. En esta población de alumnos el apoyo 
especializado tanto clínico-terapéutico, uso del aa o Implante Coclear, 
como la intervención educativa, no será exitoso si no se define de pri-
mera instancia una primera lengua (oral o de señas), por lo que hay una 
diversidad en el apoyo brindado que determinará un contexto educativo 
específico para cada alumno. 

El impacto que tiene la pérdida auditiva en el alumno es en los ámbitos 
de la «comunicación», lo «cognitivo», «socio-cultural» y lo «afectivo», 
sobre todo en el alumno que se encuentra en los programas educativos 
para edades tempranas del desarrollo, y que en población adulta repercu-
tirá además en el ámbito laboral (Schalock y Verdugo, 2003). 

Con ello se plantea la pregunta ¿hacia dónde dirigir la intervención 
educativa? Se han propuesto diversos modelos con el objetivo de lograr 
una intervención educativa exitosa para los alumnos con pérdida au-
ditiva. Tal es el caso del modelo bilingüe bicultural, para aquellos que 
presentan pérdida profunda bilateral donde su primera lengua es la 
lsm; el modelo oralista donde la lengua oral es la primera lengua, así 
como en la actualidad bajo la reciente reforma educativa el modelo de 
inclusión (Cruz, s/f; Dirección de Educación Especial, s/f). 
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De acuerdo a la Ley General de Inclusión para las personas con 
discapacidad, en su artículo 2 fracción VI, define a la persona sorda 
como aquella que tiene alguna deficiencia del sentido auditivo que le 
limita a sostener una comunicación y socialización regular y fluida 
en lengua oral y reconoce tres grupos de sordos: los sordos señantes, 
los hablantes y los semilingües (dof, 2011; Guajardo, 2009; sep, 2012). 

En la «Educación Inclusiva», entendida como un modelo de prácti-
cas, culturas y políticas escolares, se abordan los siguientes enfoques: 

 
1. Enfoque de derechos humanos: en la que toda persona debe recibir 

una educación que atienda a su particularidad y que tenga lugar en 
contextos regulares.

2. Enfoque social: la educación y sociedad están interconectadas ya 
que la escuela debe abrirse al contexto sociocultural en el que está 
inmersa y aprovechar sus recursos para enriquecer el trabajo escolar. 
Y es la sociedad, la que define el tipo de formación que se requiere 
ofertar en las escuelas a fin de que los estudiantes logren incorporar-
se a la vida social y laboral de su país y del mundo.

3. Enfoque de una forma de vivir y de posicionarse ante la realidad: 
es apoyar y valorar a la persona como ser humano con derechos. 
Es una ideología y un camino importante para conseguir la equi-
dad educativa.

4. Enfoque considerado como un proceso: cada comunidad esco-
lar reconoce el estado que guarda la oferta educativa que brinda a 
los alumnos en un momento dado para ir incorporando mejoras de 
manera continua. 

Los diversos enfoques de la «Educación Inclusiva» permiten 
comprender que los alumnos con deficiencia auditiva, deben te-
ner diversos abordajes. Éste no sólo es de carácter académico, sino 
también social, de forma de vida y de proceso. Dejar atrás el abor-
daje rehabilitatorio que orientaba más a una visión clínico-médica 
y dirigirse a una visión pedagógica y social (Ferrández-Mora y Vi-
llalba-Pérez, 1996; López-García et al., 2008).

Desde la perspectiva de inclusión se han propuesto estrategias de en-
señanza para los alumnos con deficiencia auditiva, ya que se requiere 
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promover para ellos oportunidades de aprendizaje, accesibilidad, par-
ticipación, autonomía y confianza en sí mismos, ayudando a combatir 
actitudes de discriminación. Si se logra una educación que se enfoque 
en la diversidad, se atenderá el derecho que tiene el alumno con deficien-
cia auditiva a una educación bilingüe, es decir, permitir al alumno con 
deficiencia auditiva, en especial a los que tienen sordera profunda, a 
comunicarse o expresarse en su lengua materna, refiriéndonos a la lsm y 
adquirir una segunda lengua como el español escrito (García-Perales 
y Herrero-Priego, 2006; López-García et al., 2008; sep, 2012).

Otra de las estrategias es que el propio docente promueva entre la po-
blación de alumnos el reconocimiento de la pluralidad social, lingüística 
y cultural como característica de nuestro país y a nivel mundial. Si se 
promueve una pluralidad lingüística en el aula, será fortaleciendo al 
español oral, al español escrito, al uso de lenguas originarias de po-
blaciones indígenas de México y sobre todo al uso de la lsm en alumnos 
con discapacidad auditiva. Por lo tanto la pluralidad social, lingüísti-
ca y cultural lleva a un compromiso no sólo en población vulnerable, 
sino toda esta diversidad de poblaciones que se encuentran dentro de 
estos espacios educativos, tanto el alumnado (sordos y oyentes), docen-
tes, directivos y a aquellas que van más allá del contexto áulico, como a 
las propias familias y sociedad en general, que al visualizar de manera 
global podríamos decir que esta perspectiva lleva a una Educación In-
tercultural (García-Perales y Herrero-Priego, 2006; sep, 2012).

Conclusión

Es importante desarrollar más estrategias para que el abordaje en el 
área educativa sea efectivo, vinculándose con los programas de sa-
lud para que, a su vez, potencialice los objetivos primordiales en la 
atención de los alumnos con pérdida auditiva y evitar el gran reza-
go educativo que se tiene.

La propuesta de estrategias es considerando una intervención tem-
prana de habilitación y rehabilitación ante la presencia de la pérdida 
auditiva, por los servicios de salud especializados. La atención tempra-
na de la pérdida auditiva permitirá que el futuro alumno desarrolle su 
primera lengua, ya sea oral, lsm o ambas, desde los primeros años de 
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vida, fomentando una comunicación de calidad. Esta comunicación e 
interacción de calidad tempranas del niño con pérdida auditiva con las 
personas que le rodean, lograrán una participación completa en las ex-
periencias de la vida cotidiana, lúdicas y de tipo cultural, entre otras, 
fomentando personas íntegras con desarrollo cognitivo, social y emo-
cional pleno. Es decir, no sólo tendrán un fortalecimiento a la hora de 
llegar a los programas educativos cuando inician la escolaridad, sino al 
desarrollo de habilidades sociales, fomentando seguridad en sí mismos 
y capaces de comunicarse con sus pares.

Dentro del ámbito educativo las adaptaciones o modificaciones 
curriculares para favorecer la educación en el alumno con pérdida 
auditiva serán determinantes si se basan en sus posibilidades y no 
en sus carencias o limitaciones. Tomando estas estrategias y propo-
niendo nuevas se logrará éxito en el contexto escolar.
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ii
el bilingüismo en el escenario 

De la eDucación inclusiva 

adriana marcela roJas-Gil

Resumen

Todo niño sordo, cualquiera que sea el nivel de pérdida auditiva, tiene de-
recho a crecer bilingüe. El concepto de bilingüismo está relacionado con 
diferentes grados de habilidad lingüística. Es por ello que trascurre desde 
diferentes autores que relacionan al bilingüe con el uso pleno y simultá-
neo de dos lenguas; otros lo consideran como aquel que tiene cualquier 
grado de conocimiento de una segunda lengua. También ha sido clasifi-
cado dependiendo la edad de adquisición, el nivel de competencia, entre 
otros aspectos. Ahora bien, para el caso de la población sorda, se reco-
noce entonces a la lengua de señas como la primera lengua (l1). Los 
niños sordos, hijos de padres sordos, están expuestos desde el nacimiento 
a esta lengua. En cambio, los niños sordos, hijos de padres oyentes, ad-
quieren la lengua de señas en la escuela al ponerse en contacto con sus 
pares y las personas sordas que trabajan en las instituciones educativas. 
La segunda lengua (l2) está relacionada con el castellano en su modali-
dad escrita y oral. El aprendizaje de l2, en su modalidad escrita, requiere 
de la implementación de metodologías y estrategias que reconozcan 
las características de un proceso de aprendizaje-enseñanza desde una 
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primera lengua viso espacial y ágrafa, pero que se reconoce como nece-
saria, no solamente para acceder a la información escrita, sino como una 
modalidad de comunicación con los oyentes y de esta forma contribuir 
a un proceso de inclusión efectivo. Reconocer la condición bilingüe de 
la persona sorda, se constituye en un insumo significativo que aporta a la 
identidad cultural y política de esta comunidad.

Palabras claves: sordo, bilingüe, lengua de señas, lectura.

Introducción

El bilingüismo se constituye en un reto para la comunidad en ge-
neral, y en particular para la académica, teniendo en cuenta que 
dicha condición permite abrir las puertas a un mundo interconecta-
do que se reinventa día a día, un mundo en el que la comunicación 
es una condición básica para el desarrollo. Diferentes estudios, refle-
jan cómo el bilingüismo adquiere cada vez mayor solidez y un valor 
significativo en el proceso de desarrollo del individuo. Tejada (2012) 
resalta la proliferación de interacciones, expresiones y participación 
formal e informal a través de blogs, grupos en redes sociales y pági-
nas que llegan en muchos casos a generar conocimiento, por lo que se 
hace necesario establecer líneas o pautas de reflexión que permitan 
dar claridad al tema del bilingüismo en medio de este gran flujo de 
información, teniendo en cuenta, además, que este fenómeno se pre-
senta en todos los rincones del mundo y sus manifestaciones varían 
de acuerdo con el individuo y la cultura.

Para el caso particular de la población sorda, considerada forzo-
samente bilingüe por estar inmersa en dos grupos culturales: el de las 
personas sordas y el de los oyentes, implica el reconocimiento de ca-
racterísticas culturales diferentes y modalidades de comunicación 
que incluyen la lengua de señas y el castellano. Para nuestro contex-
to, la modalidad oral se da cuando se cuenta con las habilidades y 
condiciones para su aprendizaje y, en modalidad escrita, para todos.

La comprensión lectora en una sociedad del conocimiento, la infor-
mación y la comunicación, es una destreza básica para desenvolverse e 
integrase en ella. Teniendo en cuenta su relevancia social y cultural, el 
reconocimiento, desarrollo y fortalecimiento de dicha condición de bi-
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lingüismo se constituye en un fin para todos los sistemas educativos 
y un derecho para la población con necesidades educativas especia-
les (Herrera, 2014). El niño bilingüe y el bilingüismo en general, son 
temas que interesan a diferentes profesionales: Psicólogos, Lingüistas, 
Educadores, Neurólogos, Fonoaudiólogos, entre otros especialistas, que 
convergen en el escenario educativo; por lo tanto, las construcciones 
realizadas alrededor de este tema son multidisciplinarias y tienen en 
cuenta no sólo al individuo bilingüe, sino también a la sociedad y las 
relaciones interpersonales e intergrupales que se puedan establecer.

En este orden de ideas, «el bilingüismo es una realidad que favore-
ce la proyección de la diversidad social desde la participación de las 
minorías lingüísticas» (Jiménez, 2007: 7). Por consiguiente, reflexio-
nar en torno a la relación bilingüismo y la educación inclusiva en 
el contexto de la población sorda,1 en relación con una mayoría que 
usa la lengua verbal oral, se constituye en un principio fundamental 
de las propuestas de educación que enmarcan la construcción de los 
objetivos de su proyecto educativo institucional en planteamientos 
concernientes con los niños sordos que tienen un potencial lingüís-
tico y cognoscitivo que no se ve afectado por la deficiencia auditiva; 
por lo tanto, requieren de una atención lingüística temprana que ga-
rantice la adquisición de una lengua. Los padres de los niños sordos 
deben ser vistos como padres y por ello, recibir el apoyo que nece-
siten de acuerdo con sus necesidades; si se considera como primera 
lengua a la de señas, los modelos lingüísticos idóneos son los adultos 
sordos (Ramírez, 2002).

Así mismo, se considera importante en el proceso de inclusión te-
ner en cuenta el perfil de los profesionales responsables de dar curso 
a dichas propuestas, en la medida que éstos reflejan en su discurso e 
interacción comunicativa cuánto saben acerca de la inclusión escolar 
y social, cómo significan al individuo con el que se relacionan, qué 
conocen sobre las características y necesidades particulares de la po-
blación que requiere de sus servicios. Estos, entre otros aspectos, que 
permean en forma consciente e inconsciente el quehacer diario. 

1 Considerada una minoría lingüística, no por el valor de la lengua (lengua de se-
ñas), sino por el número de personas que la usan.
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Antecedentes

El concepto de bilingüismo ha sido analizado desde dos perspectivas 
teóricas diferentes según Bermúdez y Fandiño (2012): la primera, la 
psicolingüística, ciencia que analiza el fenómeno desde su influencia 
sobre los procesos mentales y cognitivos, y la segunda, la sociolin-
güística, la cual estudia distintos aspectos del bilingüismo y su influjo 
en la comunidad y la sociedad. Estos autores, también reconocen la 
evolución dinámica que ha tenido el concepto de bilingüismo. Desde 
diferentes disciplinas, varios autores han intentado precisar este con-
cepto teniendo en cuenta aspectos lingüísticos, sociológicos, políticos 
culturales, psicológicos y pedagógicos. Asimismo, establecen una di-
ferencia entre el bilingüismo referido a un solo individuo y su relación 
con dos lenguas disímiles, y el bilingüismo en relación con un grupo 
social que se relaciona empleando dos lenguas diferentes.

Por este motivo, el concepto de bilingüismo depende, en gran medi-
da, de la orientación y el enfoque del autor dedicado al estudio de dicho 
fenómeno. Clasificaciones derivadas de la relación lenguaje y pensa-
miento, la edad de adquisición de la lenguas y el nivel de competencia 
lingüística desarrollada, hacen referencia a un bilingüismo balanceado 
cuando la competencia en ambas lenguas es similar o equivalente y el 
bilingüismo dominante presenta una competencia mayor en una de las 
dos lenguas (Alarcón, 1998). 

Weinreich (citado por Bermúdez y Fandiño, 2012) plantea el bilingüis-
mo coordinado cuando «el hablante desarrolla dos sistemas lingüísticos 
equivalentes» (p. 108). Es decir, el sujeto habla las dos lenguas sin inter-
ferencia ni mezcla. Igualmente, el bilingüismo compuesto es cuando «el 
hablante tiene un solo significado para dos significantes» (p. 108), por 
lo tanto, necesita de los dos idiomas para comunicarse. Y por su parte, 
el bilingüismo subordinado, existe cuando se presenta un desequilibrio 
en el desarrollo de los dos idiomas, dando mayor énfasis a la lengua ma-
terna. Estos autores hablan de bilingüismo simultáneo cuando las dos 
lenguas fueron adquiridas en forma paralela; es decir, en el mismo pe-
riodo de tiempo. Y en el bilingüismo sucesivo se aprende una segunda 
lengua luego que la primera lengua se ha establecido.

Cuando se tiene en cuenta el nivel de desarrollo lingüístico en cada 
lengua, se habla de bilingüismo incompleto cuando existe una diferen-
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cia en el desarrollo estructural de uno de los dos idiomas con respecto 
al otro; «se perciben transferencias desde la primera lengua hacia la 
segunda, dando lugar a la traducción […]» (p. 108) y el bilingüismo 
completo refleja similitud en el nivel de desarrollo lingüístico de los 
dos idiomas, su grado de fluidez y la competencia comunicativa.

Otros autores plantean el bilingüismo activo, el cual está relaciona-
do con el uso más o menos frecuente de ambas lenguas, y el pasivo con 
el uso frecuente de una de los dos. Asimismo, el bilingüismo de contac-
to se refiere a la persona bilingüe que mantiene contacto con el medio 
donde se practica la lengua y el de ruptura cuando se carece de dicho 
contacto. El bilingüismo autónomo, por su parte, cuando se utilizan am-
bas lenguas sin relacionarlas; por el contrario, en el paralelo el individuo 
habla las dos lenguas y utiliza la segunda como mediadora.

Vila (2006) retoma la clasificación propuesta por Lambert (1975) y 
plantea un bilingüismo aditivo, el cual está relacionado con el desarrollo 
cultural que alcanza el niño a partir del aprendizaje de una segunda len-
gua, lo que favorece su aprendizaje y por lo tanto, trasfiere habilidades de 
una primera a una segunda lengua y el bilingüismo sustractivo, el cual 
concibe el aprendizaje de una segunda lengua como una desventaja en 
el proceso de construcción de identidad, dicha posición negativa dificul-
ta su aprendizaje. 

tabla 1. Clasificación del Bilingüismo
Clasificación de bilingüismo 

Balanceado o simétrico Competencia similar en ambas lenguas.

Subordinado Mayor énfasis en una de las lenguas.

Dominante Competencia mayor en una lengua.

Compuesto Necesita de los idiomas para comunicarse.

Simultáneo Lenguas adquiridas en forma paralela.

Sucesivo La segunda lengua se aprende luego de adquirir la primera.

Incompleto Diferencia en el desarrollo estructural entre una lengua y otra.

Completo Igual nivel de competencia lingüística y comunicativa.

Aditivo Permite trasferir habilidades de una primera a una segunda lengua.

Sustractivo Concibe el aprendizaje de una segunda lengua como una desventaja.

fuente: Adaptado de Vila (2006).
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Es importante mencionar en este contexto, además del fenómeno 
del bilingüismo, el concepto de biculturalismo, el cual está relacionado 
con la capacidad de desenvolverse en dos culturas, y la interculturalidad, 
la cual, según Droguett (2005), está relacionada con el reconocimiento 
de las diferencias, una actitud de respeto hacia las diferentes culturas, 
el reconocimiento de la alteridad, el respeto mutuo y la construcción de 
relaciones dialógicas entre grupos e individuos que afirman su cultura. 
En este orden de ideas, «el bilingüismo es una realidad que favorece la 
proyección de la diversidad social desde la participación de minorías lin-
güísticas» (Jiménez, 2007: 7).

Según Herrera (2014), el cambio de paradigma en la atención a la 
diversidad, se da a partir de la Declaración de Salamanca (Unesco, 
1994), en la cual se reconoce que es el contexto el que debe dar res-
puesta a las necesidades particulares de la población. Por ello, son las 
instituciones educativas las que deben hacer las modificaciones per-
tinentes para brindar las oportunidades que requiere la población. 
Todos estos conceptos confluyen en la educación bilingüe, la cual se 
plantea independiente de la dualidad esbozada históricamente alrede-
dor de las modalidades de comunicación adecuadas para los sordos 
(oralidad-lengua de señas) y las diferentes variables que son permea-
das por factores históricos, políticos, regionales y culturales que se 
concretan en situaciones pedagógicas. 

Conforme con lo expresado, no se reduce la educación de los 
sordos a una cuestión metodológica como lo afirma Skliar (1998), 
quien propone para el análisis de las propuestas educativas para los 
sordos un conjunto de variables independientes que impactan de 
manera directa las narrativas construidas en torno a la misma:

El reconocimiento del fracaso educativo en sus raíces y en sus conse-
cuencias personales, sociales, cognitivas, lingüísticas, comunicativas, 
de ciudadanía, de formación académica y laborales; la naturaleza y 
tipo de las actitudes, los estereotipos, las representaciones y el ima-
ginario social acerca de los sordos y a la sordera, presentes dentro y 
fuera de la escuela; las políticas y la situación lingüística concreta de 
la comunidad educativa; la participación de la comunidad de sordos 
en el debate lingüístico y pedagógico y su participación efectiva en 
el proyecto escolar; las bases ideológicas y arquitectónicas para la es-
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tructuración y la secuencia de objetivos pedagógicos; la continuidad 
institucional del proyecto educativo; y, por último, las presiones gene-
radas por las políticas de integración social y escolar (Skliar, 1998: 3).

Sería un error continuar abordando la educación de los sordos 
desde narrativas y oposiciones como sordo/oyente, oralidad/gestua-
lidad, mayoría/minoría, entre otras. Surgen temáticas que requieren 
ser discutidas en el contexto de la educación a la luz de planteamien-
tos como el multiculturalismo, la construcción y deconstrucción que 
realizan los sordos sobre su educación y las políticas que abordan las 
diferencias lingüística, educativa y cultural.

Contenido

Existen diversas publicaciones académicas relacionadas con el bilin-
güismo, una reflexión general realizada por Grosjean (2000), presenta 
aspectos particulares del bilingüismo y explora sobre la experiencia de 
ser bilingüe. El autor afirma que dicho fenómeno está presente en todos 
los rincones del mundo y se manifiesta según cada individuo y cultura. 
Define a la persona bilingüe como aquella que utiliza dos o más lenguas 
en su vida cotidiana, dicha condición se construye dependiendo de los 
contextos socioculturales y espacios temporales.

Ahora bien, cuando se hace alusión a la persona bilingüe, se habla 
de procesos de adquisición y procesos de aprendizaje. La adquisi-
ción es un proceso similar al que viven los niños cuando desarrollan 
su lengua materna, no son conscientes de que están adquiriendo una 
lengua, sino que la usan para comunicarse. No tienen claras reglas 
morfosintácticas, éstas las adquieren de manera informal o natural en 
la interacción comunicativa con los adultos. Y el aprendizaje, es un 
proceso en donde el estudiante es consciente de las reglas gramatica-
les y morfosintácticas; es un proceso explícito y formal.

De esta manera, son varios los factores que pueden influir en el 
aprendizaje de una segunda lengua (l2), entre ellos: edad de adquisi-
ción (por ejemplo durante la infancia el aprendizaje y la asimilación 
del conocimiento es mucho más rápida), duración y frecuencia del 
ejercicio, experiencia lingüística, habilidades individuales, el medio don-
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de es utilizada la lengua y el nivel de rendimiento. Igualmente, existen 
elementos teóricos psicolingüísticos relacionados con la interferen-
cia entre la lingüística y el bilingüismo. Autores como Díaz y Álvarez 
(2013) afirman que el aprendizaje de los conceptos en una la l2 se da 
mediante los conceptos que ya hemos aprendido en una l1. De acuerdo 
con esta investigación, l1 siempre está involucrada en el procesamien-
to del lenguaje en l2 y, más aún, ambos comparten las mismas áreas de 
la corteza cerebral y algunas otras estructuras no corticales. Teniendo 
en cuenta además, que cuando se está aprendiendo una l2 no se empie-
za de cero, sino que ya existen representaciones y significados de los 
objetos los cuales se aprendieron en l1. Es decir, según Elston-Uttler y 
Williams (citado por Díaz y Álvarez, 2013), las representaciones con-
ceptuales de l1 intervienen en el procesamiento semántico de una l2.

En este orden de ideas, es importante reconocer entonces que todo 
niño sordo, cualquiera que sea el nivel de pérdida auditiva, debe tener 
derecho a crecer bilingüe. Conociendo y usando la lengua de signos 
y la lengua oral (en su modalidad escrita y, cuando sea posible, en su 
modalidad hablada) el niño alcanzará un completo desarrollo de sus 
capacidades cognitiva, lingüística y social (Grosjean, 2000).

Desde la epistemología de los sordos se reconoce la importancia 
del modelo educativo bilingüe intercultural el cual resalta el valor de 
la lengua y la cultura de la comunidad de los sordos y plantea meto-
dologías y estrategias centradas en las características de aprendizaje, 
priorizando el canal visual de las personas sordas y no propuestas edu-
cativas centradas en el déficit. La lengua que el niño desarrolle debe 
permitirle el avance cognitivo y social, es decir, acceder al conoci-
miento sobre el mundo y a conocimientos formales que deriven de un 
proceso de aprendizaje-enseñanza, conocimiento que se adquiere al 
estar inmerso en el escenario escolar. Así mismo, esta lengua debe per-
mitirle comunicarse e identificarse con un grupo social.

Si se relaciona lo expuesto anteriormente, puede afirmarse, según 
Herrera (2014), que el bilingüismo en los sordos adquiere característi-
cas particulares que resultan difíciles de comparar con el bilingüismo 
de los oyentes. El modo de comprensión y producción de cada lengua 
es diferente, la lengua de señas empleada por los sordos se percibe por 
los ojos y se expresa con movimientos de las manos, expresiones fa-
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ciales y corporales. Las lenguas orales se perciben por los oídos y se 
expresan a través de movimientos del aparato fonoarticulador.

Por otra parte, la mayoría de los sordos ingresan al sistema escolar 
sin una primera lengua consolidada y deben, en estas circunstancias, 
aprender a leer y escribir en una segunda lengua cuya modalidad oral 
no conocen, no pueden oír ni articular inteligiblemente; esta condición 
es característica de un gran porcentaje en la población con deficiencia 
auditiva. En contraste, la mayoría de niños oyentes bilingües inician su 
escolaridad con una primera lengua consolidada y aprenden una segun-
da lengua oral utilizando la información proporcionada por la audición. 
Este es uno de los aspectos que más difieren en las concepciones de 
bilingüismo en sordos y oyentes. Por ello, cuando hablamos de bilin-
güismo en el caso de la población sorda, se hace referencia a la lengua 
de señas como l1, lengua valorada como un rasgo cultural que identifica 
las comunidades de sordos del mundo. Autores como Hauser, O´Hearn, 
McKee, Steider y Thew (citados por Herrera, 2014), argumentan que 
teniendo en cuenta las características intra-individuales de los sordos, 
éstos construyen sus referentes conceptuales a partir de la información 
visual; aspecto que marca una diferencia significativa con respecto a los 
individuos oyentes. Y la modalidad escrita de la lengua verbal oral del 
contexto, como su l2.

El bilingüismo en la educación de los sordos implica desarrollar al 
máximo dos lenguas de modalidad distinta. La lengua de señas pro-
porcionara una base semántica esencial para comprender y conocer 
el mundo, para pensar, valorar y reflexionar; provee las herramientas 
cognitivas y lingüísticas básicas para la construcción de aprendizajes. 
Y se reconoce en la lengua escrita un código de representación lingüís-
tica que permite la integración social y el acceso al conocimiento.

Otra habilidad que se desarrolla en este proceso de aprendizaje, es 
la comprensión lectora la cual se constituye en una destreza básica por 
su relevancia social y cultural en la sociedad del conocimiento, la infor-
mación y las comunicaciones; por lo tanto, su aprendizaje-enseñanza se 
instituye en un fin para todos los sistemas educativos, una práctica pe-
dagógica fundamental para todos los ciudadanos y un objetivo esencial 
para la población que tiene necesidades educativas especiales como es 
la población sorda. Las dificultades que tienen las personas sordas en 
el acceso a la lengua escrita como l2, se deben, en gran medida, a que 
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no existe un reconocimiento por parte del sistema educativo de sus ca-
racterísticas de aprendizaje particulares, las cuales se derivan de una 
diferencia lingüística y no de otro tipo. Dicha diferencia, no es el proble-
ma en el momento de ser incluidos en el espacio escolar, sino el hecho 
que dicha diferencia sea valorada en forma negativa. 

Estudios relacionados con la enseñanza-aprendizaje de la lectura, 
reportan que los sordos aprenden a través del canal visual, aspecto 
que marca diferencias en el procesamiento de la información a nivel 
del cerebro (Rojas, 2013), específicamente en la relación fonema-gra-
fema. Como resultado de dicha situación, se observa que un número 
reducido de estudiantes sordos logran un «nivel lector suficiente para 
acceder a estudios superiores y posiciones sociales que hubieran esta-
do a su alcance sin estos problemas» (Alegría et al., 2009: 195).

Como afirma Gutiérrez (2004), en su libro Cómo escriben los  alum-
nos sordos (2004), la sordera no justifica por sí misma la falta de acceso 
a la información y al conocimiento, las dificultades y limitaciones de las 
personas sordas se deben a la falta de acceso a un sistema lingüístico y 
la pobre respuesta educativa a sus necesidades particulares. Sin embar-
go, es importante registrar que existe un marco legal que reconoce estas 
necesidades educativas especiales y la condición de usuarios de una 
primera lengua diferente a la de la mayoría. Características que deben 
ser reconocidas y respetadas en el escenario educativo. En Colombia, 
por ejemplo, desde la Constitución Nacional de 1991, en el Título I-ar-
tículo 10 se afirma que «el castellano es el idioma oficial de Colombia. 
Las lenguas y dialectos de los grupos étnicos son también oficiales en 
sus territorios. La enseñanza que se imparta en las comunidades con 
tradiciones lingüística propia será bilingüe». Igualmente, en el Título II-
artículo 47, se reconoce que «el Estado adelantará políticas de previsión, 
rehabilitación e integración social para las personas con deficiencias fí-
sicas, sensoriales y psíquicas».

En la declaración de la Unesco de 1954 se afirma que: «Es un 
axioma afirmar que la lengua materna –lengua natural– constituye 
la forma ideal para enseñar a un niño. Obligar a un grupo a utilizar 
una lengua diferente de la suya, más que asegurar la unidad nacional, 
contribuye para que ese grupo, víctima de una prohibición, se segre-
gue cada vez más de la vida nacional» (citado en Skliar, 1998: 15).
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Es por este motivo que en el escenario educativo, en particular, se 
generan espacios donde se reflexiona en torno a planteamientos que 
consideraban la diferencia como una característica fuera de la norma y 
por lo tanto se debía curar hasta llegar a posiciones actuales en donde, 
como lo afirma Schalock (citado en Molina, 2011) desde una perspecti-
va o modelo social, la discapacidad, no se considera una característica 
de la persona sino un conjunto de condiciones dadas por la sociedad, 
las cuales construye a partir de imaginarios, representaciones sociales 
y otras condiciones culturales. «Por tanto, su manejo requiere actuación 
social, y es responsabilidad de la sociedad realizar las modificaciones 
ambientales necesarias para la participación plena de las personas con 
discapacidad en todas las áreas de la vida» (p. 65). Dicha afirmación 
es significativa y busca que las personas en situación de discapacidad, 
sean percibidas como sujetos de derecho y como ciudadanos. Aspecto 
que abre la posibilidad de modificar los contextos de las personas para 
plantear oportunidades que consientan, en el caso de los sordos, interac-
ciones comunicativas efectivas y la participación en actividades propias 
del ciclo vital, permitiendo de esta forma una inclusión al medio social. 

A partir del marco contextual y legal expuesto anteriormente, se han 
empezado a generar transformaciones en el proceso de inclusión de la 
población sorda en el escenario educativo. Sin embargo, aún exis-
ten propuestas en dichos contextos que incluyen metodologías y 
estrategias que no son coherentes con un modelo educativo y lingüís-
tico ajustado a las necesidades de los estudiantes sordos en función 
de mejorar su calidad de vida. Este aspecto, requiere una mayor in-
vestigación que genere acciones concretas y efectivas que susciten 
espacios de aprendizaje y reaprendizaje en los profesionales res-
ponsables de promover los procesos de inclusión de poblaciones 
consideradas bilingües como es el caso de los sordos. 

Conclusión

El desafío consiste en formular propuestas educativas y de apoyo tera-
péutico con base en la epistemología de los sordos teniendo en cuenta las 
creencias culturales y la experiencia de ser sordo, así como la sistemati-
zación de las prácticas de los profesionales que participan en el proceso de 
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aprendizaje-enseñanza con la población en particular y de esta forma dar 
respuesta a una necesidad lingüística leída por las personas que partici-
pan en el proceso de inclusión escolar y sentida por los sordos. 

El bilingüismo en la educación de los sordos, reconoce su condi-
ción multicultural y el desarrollo de dos lenguas: una primera (l1), de 
carácter viso gestual, la lengua de señas; y una segunda (l2), tempo-
ro-espacial, que corresponde a la lengua verbal oral o en su modalidad 
escrita. Esta segunda lengua, tiene un valor adicional para el sordo, con 
respecto a la persona oyente, teniendo en cuenta que consiente comu-
nicarse con la mayoría oyente, es un medio de integración social que 
le permite además acceder al conocimiento. En el proceso de inclusión 
en el escenario educativo, por ejemplo, se registran modelos educativos 
que validan las características del aprendizaje particular de la pobla-
ción como es la priorización del canal visual como forma de acceder a 
la información; así, como el valor de la lengua de señas como primera 
lengua, la cual proporciona una información semántica de base que le 
posibilita al individuo sordo conocer su contexto y desarrollar estrate-
gias cognitivas para acceder al conocimiento.

El bilingüismo en el marco de la educación inclusiva, recono-
ce la diferencia lingüística y cultural, por lo tanto, valida medios 
efectivos de comunicación y enseñanza que respondan a las necesi-
dades y características particulares de la población con necesidades 
educativas especiales; aspectos, que deben ir en concordancia con 
las políticas inclusivas. 
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iii
la PsicoafectiviDaD Del sorDo

laura padilla-castro

Resumen

El presente artículo intenta el análisis y la comprensión de los procesos 
psicoafectivos, sociales y culturales que intervienen en la confor-
mación de la personalidad de quienes integran la comunidad sorda. 
El enfoque basado en las teorías psicodinámicas se propone como 
una herramienta más para explorar el contexto familiar, social, cul-
tural y educativo del sordo, buscando que contribuya a favorecer el 
conocimiento de esta población, de sus formas de organización y de 
transmisión de su cultura, así como de su propia concepción sobre la 
sociedad de la que forman parte. 

Palabras clave: psicoafectividad, comunidad sorda, teorías psicodi-
námicas

Introducción

En el campo de la atención a la diversidad y la educación inclusiva, 
el tema de la psicoafectividad se propone como un abordaje fundamen-
tal en la comprensión de los aspectos psicológicos, educativos, sociales 
y culturales que buscan contribuir a la inclusión educativa y social 
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de quienes integran las comunidades sordas. Desde el marco de las 
teorías psicodinámicas y sustentado en la reforma al Artículo 3º Cons-
titucional y en la promulgación de la Ley General de Educación (dof, 
2013) que define a la Educación Especial en el campo de la Educación Bási-
ca, se indaga sobre la construcción de los aspectos psicoafectivos del sordo.

Para comprender la psicoafectividad del sordo desde el enfoque de 
las teorías psicodinámicas, es necesario resaltar que el vínculo «madre 
e hijo» ocupa un lugar importante en la constitución del aparato psíqui-
co del niño. A través del establecimiento de dicho vínculo (en principio 
indiferenciado), la madre provee a su hijo de habilidades emocionales, 
sociales y culturales que determinarán su desempeño en la sociedad de 
la cual forma parte. En ese papel como transmisora de cultura, la madre 
va constituyendo a su hijo. A través de la palabra lo introduce al simbo-
lismo del lenguaje mediante el uso de los artefactos de la cultura como 
la fantasía, los cuentos, los mitos, las leyendas, los cantos y los juegos.

Bernardi et al. (1982) llevaron a cabo observaciones de microanálisis 
comportamental acerca de la relación precoz «madre e hijo» destacan-
do la importancia de las sincronías y de sus interacciones a través de sus 
movimientos, gestos, miradas y vocalizaciones sobre los comienzos de 
la succión, descartando que se trate de fenómenos estímulo-respuesta. 
Los autores sostienen la hipótesis de que dichas sincronías constituyen 
modelos de vínculo, que posteriormente serán resignificados para jugar 
un importante papel en la sexualidad y en el narcisismo del niño. Sus 
observaciones permiten pensar que se trata de una estructura originaria 
del desarrollo humano.

Las observaciones de imágenes grabadas al comienzo del acto de 
amamantar coinciden en un comportamiento característico con movi-
mientos de estimulación del niño, de los cambios de orientación de la 
mirada y de las verbalizaciones breves y frecuentes que inician en un 
ciclo en el que la madre y su hijo pasan sincrónicamente de un estado 
de tensión a uno de placer, saciedad y distensión que los autores resal-
tan. En cuanto a la patología y la discapacidad, los autores consideran 
que la sincronía arriba descrita adquiere un carácter compulsivo, re-
gresivo y amenazador (Bernardi et al., 1982).

El diagnóstico de sordera moviliza en los padres (particularmente en 
los padres oyentes) una serie de sentimientos que sacuden las expectati-
vas y las fantasías que se habían tejido en torno al nacimiento de su hijo. 
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La manera en que estos padres enfrenten la realidad de un diagnóstico 
de sordera o de cualquier otra discapacidad, dependerá de una serie de 
factores, entre los que es importante destacar, el tipo de personalidad de 
los padres, las causas de la sordera y el momento de su instauración, así 
como del contexto familiar, social y cultural que rodea al sordo.

Cuando las condiciones del ambiente no favorecen al desarrollo 
emocional y psicoafectivo del niño sordo, este se ve imposibilitado para 
comunicarse adecuadamente y en su lugar aparecen manifestaciones de 
hiperactividad y comportamientos violentos y disruptivos, derivados de 
tensiones y frustraciones que ponen en evidencia su incapacidad para 
expresarse mediante significantes lingüísticos apropiados. Esa situa-
ción se agudiza cuando el niño sordo forma parte de una familia que no 
cuenta con herramientas alternativas para comunicarse con él.

Antecedentes

En 1993, el Sistema Educativo emprende acciones para revisar y 
replantear el cometido de la educación especial para promover la inte-
gración educativa y para atender la discriminación, la segregación y la 
«etiquetación» en la atención de escolares con discapacidad desde un 
enfoque clínico-terapéutico a partir del reconocimiento del derecho de 
las personas a la integración social y a una educación de calidad me-
diante el máximo desarrollo de las potencialidades propias (sep, 2002). 
La propuesta de contribuir al máximo desarrollo de las potencialidades 
propias de las personas con discapacidad se retoma como el marco idó-
neo para abordar la psicoafectividad de las personas sordas.

Instituciones, como la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco, 1997) define a la educación 
especial como una forma enriquecida de la educación general que busca 
mejorar la vida de las personas con diversas «minusvalías» apoyándose 
en métodos pedagógicos modernos y en material técnico para remediar 
las deficiencias de aquellas personas en riesgo de no recibir atención 
para su integración a la sociedad en sus ámbitos educativo, laboral y so-
cial, entre otros, para lograr el pleno desarrollo de sus capacidades.

Por su parte, Verdugo (1995) alude al término «discapacidad» para 
definir a aquellas personas que presentan deficiencias, restricciones o 
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ausencia de ciertas capacidades que son necesarias para realizar acti-
vidades dentro del margen considerado «normal». En el año 2000 se 
realiza el primer censo de población que incluye información sobre 
las personas con discapacidad, conocida como: «limitación o ausen-
cia de la capacidad para realizar una actividad dentro del margen que 
se considera normal para un ser humano, como consecuencia de una 
deficiencia física o mental».

El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Investigación (ine-
Gi, 2010) clasifica las principales causas de la discapacidad en cuatro 
grupos: nacimiento, enfermedad, accidente y edad avanzada. Reporta 
que de cada 100 personas con discapacidad: 39 sufrieron alguna enfer-
medad; 23 son afectados por edad avanzada; 16 por herencia, durante 
el embarazo o al momento de nacer; 15 como secuelas de algún acci-
dente, y ocho de ellos por otras causas.

La clasificación y porcentaje de la población con discapacidad arro-
jan los siguientes datos (ineGi, 2010):

a) Discapacidad física: incorpora como alteraciones más frecuen-
tes: secuelas de poliomielitis, lesión medular (paraplejia o cua-
driplejia) y amputaciones. Este tipo de discapacidad ocupa el 
58.3 por ciento de esa población.

b) Discapacidad sensorial: comprende a las personas con deficien-
cias visuales con el 27.2 por ciento, auditivas con el 12.1 por 
ciento y a quienes presentan problemas en la comunicación y el 
lenguaje con un 8.3 por ciento. 

c) Discapacidad intelectual: se caracteriza por una disminución de las 
funciones mentales superiores (inteligencia, lenguaje, aprendiza-
je, entre otros) y motoras con un porcentaje del 8.5 por ciento. Esta 
discapacidad abarca una serie de enfermedades y trastornos (retra-
so mental, Síndrome de Down y parálisis cerebral).

d) Discapacidad psíquica: incorpora a las personas que sufren al-
teraciones y trastornos mentales con una prevalencia del 8.5 
por ciento de esa población.

A pesar de las discusiones por combatir la «etiquetación» de las per-
sonas con discapacidad y de las reformas y propuestas para contribuir 
a mejorar su calidad de vida, esta población continúa siendo segregada 
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(García, 1999). Los términos «minusvalía», «deficiencia», «discapa-
cidad», «ausencia de ciertas capacidades», entre otros, son utilizados, 
en muchos de los casos como sinónimos que en algún punto llegan a 
confrontarse en la búsqueda de una definición cuya intensión no sea in-
terpretada como discriminatoria, que segregue o etiquete. 

Las acciones propuestas por las instituciones federales y estatales 
y por las políticas educativas buscan impactar positivamente en la so-
ciedad. Sin embargo continúan siendo insuficientes para satisfacer las 
necesidades reales de quienes deben ocupar un espacio y un lugar en la 
sociedad que pretende ser incluyente. Para quienes son diferentes, y en 
nuestro caso, para la comunidad sorda, el asunto de la autoestima cobra 
un significado particular. La percepción de sí mismo repercute signi-
ficativamente en las distintas dimensiones que integran la vida de las 
personas sordas: física, social, afectiva, escolar y familiarmente.

Definiciones

Resulta común escuchar que los términos sordera, hipoacusia y dis-
capacidad auditiva se emplean como palabras de significado similar 
siendo necesario definirlos brevemente. Para la Organización Mundial 
de la Salud, se dice que «alguien sufre pérdida de audición cuando no es 
capaz de oír tan bien como una persona cuyo sentido del oído es normal, 
es decir, cuyo umbral de audición en ambos oídos es igual o superior 
a 25db. La pérdida de audición puede ser leve, moderada, grave o pro-
funda. Afecta a uno o ambos oídos y entraña dificultades para oír una 
conversación o sonidos fuertes» (oms, 2015). 

Ferrer y Ávila (2013) señalan que el término hipoacusia se utiliza para 
«aludir a los niños cuyos restos auditivos les permiten, ya sea con o sin 
ayuda de prótesis auditivas, conservar una audición funcional, esto es, 
una capacidad audtiva útil para llegar a reconocer palabras y frases sin 
ayuda contextual» (p. 221); es decir, cuando la pérdida auditiva es igual 
o superior a 90. Cuando la pérdida auditiva supera el citado umbral de au-
dición, hablamos de sordera. La sordera distingue a quienes no tienen una 
audición funcional y, por consiguiente, no les es posible la adquisición del 
lenguaje oral por vía auditiva, aunque si pueden hacerlo mediante la vía 
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visual. De este modo, la visión se convierte en el medio más importante 
para la comunicación siendo el principal vínculo con el mundo.

La hipoacusia y la sordera son patologías que afectan el desarrollo de 
las funciones cognitivas como el lenguaje y el aprendizaje involucrando 
también el aspecto emocional para los afectados y su entorno (Moreno-
Aguirre et al., 2015). Sobre este tema, The Convention on the Rights of 
Persons with Disabilities (onu, 2007) destaca que ser sordo significa no 
oír o no comprender el habla y la lengua a través del oído. Por lo tanto, al 
no poder apoyarse en la escucha para comunicarse con otras personas, 
la comunicación de las personas sordas es predominantemente visual.

En un intento por contextualizar el problema de las personas sor-
das, la Organización Mundial de la Salud (oms) reporta que entre 10 y 
15 por ciento de la población infantil en países en condiciones de pobre-
za presentan alteraciones en el neurodesarrollo expresados en trastornos 
de lenguaje, aprendizaje, visuales, auditivos y parálisis cerebral, «lo 
que ocasiona seres humanos con dificultades para adaptarse a su me-
dio por no ser independientes y autónomos» (Chávez-Torres, 2003: 360). 
La convergencia de alguna alteración en el neurodesarrollo y la pobreza 
complican la integración social de la mayoría de quienes se encuentran 
en tal condición. 

En México, a partir del año 2007, se establece por vez primera el Pro-
grama de Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana (tanit) 
coordinado por el doctor Jorge Cruz Molina. Las reformas enunciadas 
destacan que la atención materno-infantil posee un carácter prioritario 
y comprende las acciones relativas en la detección temprana de la sor-
dera y su tratamiento en todos sus grados desde los primeros días del 
nacimiento, en población con y sin factores de riesgo para hipoacusia 
(Conadis, 2008).

Si bien las cifras de quienes presentan sordera son bajas cuando deri-
van de un trastorno en el neurodesarrollo, estas incrementan durante el 
transcurso de la vida debido a diversos factores como los accidentes, las 
enfermedades, y por la influencia de factores ambientales. En el caso de 
las personas sordas, el asunto de la autoestima cobra importancia debi-
do a que no cuentan con las mejores condiciones sociales, educativas ni 
ambientales que les garanticen una adecuada calidad de vida. Dado que 
la autoestima se construye antes del nacimiento, las personas sordas de 
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nacimiento enfrentan una serie de dificultades para acceder al lenguaje, 
situación que incrementa si nace dentro de una familia de oyentes. 

Para identificar los cimientos en la construcción del lenguaje mater-
no, Caruso (1979), retomando a Freud (1914/1981), refiere que el primer 
amor que experimenta el ser humano es narcisista.1 El psicoanálisis ha 
demostrado que el narcisismo caracteriza la etapa inmediata al naci-
miento y constituye un estado transitorio normal de la evolución del ser 
humano hacia su constitución como sujeto, y todo lo que experimenta 
deja huellas que se conservan en esa evolución sentando las bases para 
la estructura de su personalidad. Pero el amor a sí mismo que no es ca-
paz de evolucionar se vuelve patológico. Los psicoanalistas definen al 
autismo como una perturbación que incapacita para el amor; lo definen 
como un narcisismo malogrado (Caruso, 1979).

El ser humano es el creador de la cultura, y la madre se constituye 
como el primer agente socializador que desempeña un papel decisi-
vo en la incorporación de su hijo a la sociedad. Spitz (1979) nombra a 
esta primera relación entre la madre y su hijo Diada para definir esa 
«unión dual» o «unidad dual»; casi total entre dos seres vivos. Por su 
parte Mahler (1972) describe esa relación como «simbiosis», en don-
de el niño es objeto de amor y cuidados por parte de su madre. 

La evolución del niño hacia la socialización inicia con la evolución 
primeramente hacia la persona y gradualmente hacia quienes integran 
su entorno. Ello es posible gracias a su capacidad de sentir y expresar, 
identificada como comunicación y cuya parte sustancial la constituye 
el lenguaje. Para Caruso (1979), la comunicación en la simbiosis pre-
para al niño para la apropiación del lenguaje por el habla de la madre 
en un nivel preverbal. 

La hipótesis del comienzo prenatal, en el cual la madre representa 
lo social, la primera condición para vivir y desarrollarse es la acepta-
ción social. Resulta de gran importancia la actitud de la madre hacia 
la maternidad y hacia el nacimiento de su hijo en la formación de su 

1 Concepto psicoanalítico, basándose en Narciso (personaje mítico griego que se 
enamoró de sí mismo). Freud (1914-1981) denomina narcisismo al proceso por el que 
la libido se dirige hacia uno mismo. Este amor a sí mismo es inevitable en el desa-
rrollo de la persona, pues precede al amor hacia otros. El niño supera el narcisismo 
cuando sustrae parte de su amor a sí mismo y lo dirige primero hacia los padres y 
después hacia los demás.
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autoestima. En el establecimiento del niño como ser social, la madre 
es depositaria de la función de favorecer el aprendizaje de la socia-
lización y del lenguaje; por su parte, el padre es depositario de la 
función simbólica de instaurar la ley y el orden social hacia la ulterior 
formación de la consciencia autónoma (Caruso, 1979).

Siendo el lenguaje el primer agente sociabilizador del ser humano 
que se adquiere por ese vínculo primario con la madre, a través de los 
artefactos culturales (cuentos, cantos, mitos, leyendas, etcétera), interesa 
conocer cómo se constituye el concepto de autoestima en las personas 
sordas, particularmente cuando nacen en un ambiente compuesto por 
personas oyentes. Otra cuestión que también resulta importante analizar 
se refiere al aprendizaje formal en los niños sordos. 

En el contexto escolar los niños sordos deben lidiar con una serie 
de obstáculos; el contexto social y familiar, ya que cerca del 90 por 
ciento nacen en familias oyentes que no habían tenido contacto con 
la sordera; el déficit lingüístico, causado por no tener acceso a un len-
guaje visual especial desde la cuna; al rendimiento escolar, debido a 
que los procedimientos educativos y los apoyos para la enseñanza de 
la lectura y la escritura se basan en competencias lingüísticas de niños 
oyentes; profesores sin una preparación adecuada, para apoyar en los 
diferentes aspectos educativos dificultando que la enseñanza de la lec-
toescritura no se lleve a cabo con éxito (Capistrán, 2008).

Con la intención de contribuir en el desarrollo de estrategias para 
mejorar el rendimiento escolar, la motivación, las relaciones sociales 
y la autoimagen del sordo, desde el campo de las teorías psicodinámi-
cas, se analizan los obstáculos citados por Capistrán (2008): 

El contexto social y familiar

Como ya se ha mencionado, el diagnóstico de sordera moviliza en los 
padres una serie de sentimientos que sacuden sus expectativas en 
torno al nacimiento de su hijo. Dichos sentimientos cobran mayor 
intensidad cuando se trata de padres oyentes y cuando no se tienen 
antecedentes familiares de sordera. Y la manera en que esos padres 
enfrenten la realidad dependerá de diversos factores, siendo el más 
importante de ellos su tipo de personalidad, pues de ello dependerá 
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su capacidad para enfrentar situaciones de crisis y para proveer a su 
hijo de herramientas que fortalecerán o no su autoestima y confian-
za en sí mismo. Resulta importante contar con programas de apoyo y 
de acompañamiento emocional en los que los padres de niños sordos 
aprendan estrategias que les permitan desempeñarse de manera ade-
cuada en beneficio de sus hijos. 

El déficit lingüístico causado por no tener acceso                              
a un lenguaje visual especial desde la cuna

El aparato psíquico del niño se estructura a partir del vínculo «ma-
dre e hijo» mediante el cual la madre provee a su hijo de habilidades 
emocionales, sociales y culturales (Caruso, 1979). La madre como 
transmisora de la cultura va constituyendo socialmente a su hijo 
a través de la palabra, la fantasía, los cuentos, los cantos y los jue-
gos, tal como lo hicieron con ella y con sus propios padres y abuelos. 
Cuando las madres de niños sordos juegan poco o nada con esos 
artefactos predecesores del lenguaje, el niño va creciendo con empo-
brecimientos auditivos, de comprensión y de control emocional. El 
tipo de ansiedad que predomina en una situación así genera vínculos 
excesivamente estrechos, de codependencia y ansiedad generalizada. 

El apego regido por la ansiedad se desarrolla porque el niño ha sido 
excesivamente gratificado o porque sus experiencias lo han llevado a 
elaborar un modelo de figura afectiva inaccesible, o que no correspon-
de a sus necesidades (Klein, 1983). En estos casos, el vínculo entre la 
madre y su hijo sordo ocurre de manera patológica. Predomina en ella 
el afán de proveerlo de la palabra oral, limitando la interacción madre-
hijo y el uso de la gestualidad temprana. 

En el contexto referido, el niño llega a desarrollar un vínculo de ex-
trema dependencia y se expresa ante cualquier situación de mínima 
frustración con enojos, hostilidades, o bien, muestra un relativo desa-
pego que expresa a través de conductas agresivas y de desobediencia. 
La situación referida cambia cuando el mismo diagnóstico se emite en 
una familia en donde alguno o ambos padres o familiares son sordos. 
La madre sorda comprende y se adapta más fácil a los intereses y a las 
necesidades perceptivas y comunicativas de su hijo sordo. 
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En un clima inadecuado para atender sus necesidades de comu-
nicación, el niño sordo sufre de un síndrome de incompatibilidad 
lingüística con respecto de sus padres y su entorno. Este proceso ocurre 
paralelo al desarrollo de su pensamiento y de su personalidad y for-
ma parte del sentimiento de identidad necesario para el desarrollo 
psíquico (Alonso y Román, 2005). La sordera de la primera infancia 
representa una de las deficiencias más graves que enfrenta un niño al 
no poder apropiarse de la lengua oral (Gutiérrez, 2004). De manera 
contraria, el niño sordo en condiciones favorables desarrolla natural 
y fundamentalmente otras vías de comunicación basadas en lo visual, 
lo táctil y lo olfativo. 

Los niños que son criados en un clima de aceptación poseen 
mejores condiciones para desarrollar una adecuada autoestima (Es-
quivel et al., 1999). Cuando los padres se sienten seguros de proveer 
a su hijo de una forma de comunicación que atienda sus necesidades 
transmiten seguridad a su hijo. Los niños sordos cuyas madres com-
prenden sus necesidades demuestran mayor capacidad de tolerancia a 
la frustración, tienen mayores índices de autoconfianza, están mejor 
orientados socialmente y desarrollan relaciones más profundas.

Los procedimientos educativos y los apoyos para la  
enseñanza de la lectura y la escrituran basados en  
competencias lingüísticas de niños oyentes

La pobreza en el diálogo y una comunicación deficiente entre la madre 
o el padre y su hijo genera limitaciones intelectuales, timidez, pasividad 
y otras secuelas, tales como impulsividad, inseguridad y agresividad. 
Esas limitaciones intelectuales resultan inadecuadas para funcionar 
con eficacia en el contexto escolar (Domínguez y Alonso, 2004). Si a 
las condiciones referidas se suman procedimientos educativos y herra-
mientas que no contemplan las características del niño sordo, su acceso 
a la lectura y la escritura se convierte en una tarea altamente complica-
da que frustra el interés del niño sordo por el aprendizaje formal.
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Profesores que no cuentan con una preparación  
adecuada para brindar apoyo en los diferentes aspectos 
educativos dificultando aún más que la enseñanza de la 
lectoescritura no se lleve a cabo con éxito

El hecho de que el niño sordo posea un universo totalmente diferen-
te al de los oyentes, su capacidad para acceder a la lectoescritura se 
encuentra limitada, y la realidad de los hablantes no alcanza a cubrir 
sus necesidades de contar con herramientas que favorezcan su apren-
dizaje. La carencia de un método y herramientas adecuadas a sus 
necesidades puede ocasionarle sentimientos de frustración o emocio-
nes difíciles de transmitir. 

La reeducación de los sordos para su incorporación al contexto so-
cial y cultural demanda, por un lado, la necesidad de contar con una 
lengua propia. Capistrán (2008) considera que la educación de los 
sordos debiera basarse en la Lengua de Señas (ls), que si bien es un 
producto construido y transmitido por una minoría lingüística, cumple 
con todos los criterios propios de las lenguas naturales, dado que po-
see sus propias reglas gramaticales.

Para garantizar una inclusión más integral y favorable a las ne-
cesidades de los sordos y su contexto familiar, se propone por otro 
lado, el apoyo mediante programas de intervención que fortalezcan 
la psicoafectividad de los sordos y de sus familiares proveyéndo-
les de estrategias que les permitan el desarrollo de competencias 
emocionales para atender a lo que Bisquerra (2010) identifica como 
«analfabetismo emocional».

Conclusiones

El retraso en el lenguaje produce un prejuicio grave en el niño sor-
do que le impide acceder a la lengua oral en forma espontánea. La 
reeducación de los sordos para su incorporación al contexto social 
y cultural ocurre en un clima de enormes carencias que demanda la 
necesidad de contar con una lengua propia, a la que la ls se ofrece 
como alternativa (Escobedo e Yebra, 2003).
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La intervención orientada a desarrollar el aspecto psicoafectivo 
de las personas sordas, de sus familiares y de quienes interactúan 
en su contexto ambiental pretende que estos adquieran las herra-
mientas y estrategias psicoafectivas que les permitan desempeñarse 
de manera adecuada en el desarrollo de su autoimagen y persona-
lidad, en sus relaciones sociales y en su rendimiento escolar. La 
atención a la diversidad desde el enfoque de las teorías psicodiná-
micas permite intervenir en los campos de la educación, de la salud 
y del desarrollo social en general. 

De acuerdo con Echeita (2004), es necesario partir de un modelo 
de pensamiento en el que la intervención cultural, social y educativa 
para reducir o suprimir la diversidad, que identifican como «barreras 
culturales» que permita ir avanzando hacia un modelo «intercultu-
ral» (Torres, citado en Echeita, 2004), «desde el cual seamos capaces 
de interpretar determinadas diferencias individuales como “modos de 
ser” propios o “señas de identidad” positivas (por ejemplo, la sordera) 
y considerar a las diferentes culturas en igualdad, de modo que veamos 
en todo ello, en la diversidad humana, estímulos para avanzar hacia so-
ciedades más justas e igualitarias» (Echeita, 2004: 39).

El Cuerpo Académico Estudios Transdisciplinarios sobre las Co-
munidades Sordas (caetcs) desarrolla una línea estratégica central 
mediante la cual busca generar un espacio de intercambio y cola-
boración académica que contribuya en la formación de recursos 
humanos, en el avance del conocimiento sobre la cultura, la lengua, 
la salud y el desarrollo integral de la persona sorda. En este senti-
do se busca determinar los factores que interfieren en la estructura 
emocional del sordo. 

Una de las sublíneas de investigación que desarrolla el caetcs plan-
tea el abordaje de los aspectos psicoafectivos de los sordos en la que 
se trabaja sobre el diseño de un taller para los padres o familiares de 
personas sordas, el cual tiene como objetivo principal que desarrollen 
estrategias que les permitan optimizar la comunicación y el sano desarrollo 
y crecimiento del sordo y de sus familias (Aladro, 2005), siendo parte 
de las propuestas del presente artículo la de resaltar los siguientes dere-
chos humanos de las personas sordas, entre otros: 

Derecho a la «atención médica» y a recibir una orientación ade-
cuada en cuanto a su diagnóstico, tratamiento y rehabilitación que 
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requieren con el objeto de alcanzar resultados óptimos; a una «edu-
cación de calidad» y a recibir la orientación indispensable para 
seleccionar los métodos de enseñanza más adecuados; a ser respeta-
das como personas sordas recibiendo las oportunidades que tiene el 
resto de la población y a conseguir asistencia a una escuela regular 
con los apoyos necesarios para su adecuada inclusión y el derecho a 
todos los «avances tecnológicos a su alcance» (programas subtitula-
dos de televisión, despertador, timbre y avisos luminosos, teléfono de 
teclas, internet, correo electrónico y el radiolocalizador, entre otros. 
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Resumen

Son diversos los factores que pueden afectar el desarrollo del lenguaje en 
los infantes. Entre dichos factores destaca el temperamento como par-
te de un sistema de regulación y por su relación con la atención, ya que 
es un importante predictor del desarrollo lingüístico de los niños. En el 
presente trabajo se muestra un recuento breve sobre algunas de las pers-
pectivas teóricas que describen el temperamento, así como la referencia 
de estudios empíricos que han documentado la relación del tempera-
mento con el lenguaje, en general, y de las diferentes dimensiones del 
temperamento con aspectos puntuales del lenguaje como su producción 
y comprensión. Finalmente, en el capítulo se reportan los resultados y 
conclusiones de un estudio que muestra cómo dimensiones del tempera-
mento como la extraversión tiene efectos, aparentemente contradictorios, 
pero también complementarios, sobre la adquisición de una lengua.

Palabras clave: temperamento, extraversión, desarrollo del lenguaje, 
palabras
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Introducción

La definición de temperamento varía en función de la teoría, la pobla-
ción estudiada (niños, adultos, animales), o los métodos que se utilizan. 
Sin embargo, la mayoría de los autores coincide en que el concepto de 
temperamento se refiere a los rasgos de personalidad básicos relativa-
mente estables que principalmente se aplican a los aspectos formales 
de la conducta. Estos rasgos se establecen de manera temprana en la 
vida, estando determinados principalmente por mecanismos fisiológi-
cos innatos, maduración y factores ambientales (Bates y Wachs, 1994). 

Propuestas teóricas sobre el temperamento

Algunas de las aproximaciones teóricas al estudio del temperamento 
se centran en las relaciones fisiología-conducta, enfatizando los aspec-
tos reactivos y autorreguladores del temperamento (Rothbart, 1989). 
Otras focalizan sobre los aspectos estilísticos de la conducta (Tho-
mas et al., 1968), una más sobre la aparición temprana de rasgos de la 
personalidad heredables (Buss y Plomin, 2014), o sobre los aspectos 
emocionales de la conducta (Goldsmith y Campos, 1986). Con todo, 
y a pesar de los diferentes enfoques, estas aproximaciones teóricas no 
se consideran como mutuamente excluyentes ya que, tal como señalan 
Goldsmith y Campos (1986), los rasgos emocionales pueden aparecer 
de forma temprana en el desarrollo, ser heredables, implicar un con-
sumo de energía, tener funciones reguladoras, y contribuir al estilo 
distintivo de los individuos.

Teoría de Thomas y Chess

Una de las investigaciones longitudinales más importantes dentro del 
campo de la psicología evolutiva moderna para el estudio del tempera-
mento es dirigida por Thomas y Chess (1986). Dichos autores estaban 
interesados en investigar el sustrato biológico subyacente a los proble-
mas de conducta social que encontraban en sus casos clínicos. Este 
estudio tenía como objetivo determinar si las diferencias interindividua-
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les observadas en los recién nacidos persistían o no durante la niñez 
y comprobar cómo interaccionaban los rasgos de la conducta de cada 
niño o niña con los elementos específicos de su medio ambiente.

Thomas y Chess consideran que el temperamento no es lo que uno 
hace o sus motivos, sino más bien el estilo de la conducta, que lo di-
ferencia de la habilidad o de la conducta y de la motivación o el por 
qué de la conducta. A través de los informes de los padres y la ob-
servación de la conducta de los bebés los autores identificaron nueve 
rasgos comportamentales básicos: 1) Nivel de actividad: actividad 
motora desarrollada durante la interacción diaria con los padres; 2) 
Ritmicidad: regularidad de las funciones biológicas, tales como los 
ciclos sueño-vigilia, la nutrición o la eliminación intestinal; 3) Apro-
ximación-evitación: respuestas positivas versus negativas ante 
situaciones nuevas o personas desconocidas; 4) Cualidad del humor: 
preponderancia de la expresión de humor negativo o positivo; 5) In-
tensidad del humor: nivel de energía de la respuesta emocional, tanto 
positiva como negativa; 6) Tendencia a distraerse: facilidad o dificul-
tad para distraerse en una actividad en marcha como consecuencia 
de la aparición de un estímulo ajeno a dicha actividad; 7) Persisten-
cia/duración de la atención: se refiere al grado de la persistencia a la 
hora de afrontar una tarea difícil y por otro lado, al tiempo de du-
ración de la atención; 8) Umbral sensorial: nivel de intensidad de 
estimulación que se necesita para evocar una respuesta, y 9) Adap-
tabilidad: facilidad o dificultad para adaptarse ante la necesidad de 
cambio en un patrón de conducta establecido (Thomas et al., 1968).

Thomas et al. (1968) sugieren que estas nueve dimensiones se 
combinan para formar categorías de: fáciles o flexibles, lentos y di-
fíciles en adaptarse.

Teoría de Buss y Plomin 

La contribución de Buss y Plomin (2014) a la conceptualización del 
temperamento se fundamenta en la teoría de la personalidad. Estos 
autores definen el temperamento como un conjunto de rasgos inna-
tos de la personalidad que aparecen en la primera infancia. 
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Buss y Plomin (2014) plantean tres rasgos básicos como los com-
ponentes centrales del temperamento: emocionalidad, actividad 
y sociabilidad. La «emocionalidad» se identifica como la angus-
tia primaria que se da durante los seis primeros meses de vida. 
Está definida como un estado de malestar que se acompaña con un 
alto nivel de reactividad (arousal). La «actividad» es el segundo 
rasgo temperamental, y se define como el gasto de energía física 
dedicado a realizar una acción. La «sociabilidad», último rasgo del 
temperamento, se define como la preferencia que tienen los sujetos 
por estar con otros en lugar de estar solos (Buss y Plomin, 2014). 

En comparación con Buss y Plomin (2014), para Goldsmith y 
Campos (1986) el concepto de emoción primaria es central. Ellos 
entienden el temperamento como las diferencias individuales en la 
tendencia a experimentar y expresar las emociones primarias y el 
arousal. Consideran las emociones primarias como aspectos innatos 
en el desarrollo individual y de un claro origen biológico (Goldsmith 
y Campos, 1986).

Teoría Neo-pavloviana de Strelau

Strelau (1983) define al temperamento como un conjunto de ras-
gos conductuales relativamente estables que se expresa en forma de 
energía y en las características temporales de las reacciones. Estos 
rasgos de conducta son primariamente determinados por mecanis-
mos fisiológicos innatos, aunque también se ven influidos por los 
procesos de maduración y por algunos factores ambientales.

Strelau (1983) supone que el temperamento está constituido por 
tres dimensiones fundamentales: 1) La «reactividad», definida como 
la magnitud de la respuesta (intensidad) en relación a un estímu-
lo dado; 2) La «actividad», la cual hace referencia a la frecuencia con 
que el individuo realiza acciones; 3) La «temporalidad», es decir la 
habilidad de reaccionar rápida y adecuadamente en respuestas a los 
cambios en el ambiente.
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Teoría de Rothbart y Derryberry

Para Rothbart y Derryberry, los bebés muestran diferencias desde el na-
cimiento. Estas diferencias tienen un carácter constitucional, una base 
biológica, aunque, coincidiendo con otras teorías ya mencionadas, 
también se encuentran influidas por la maduración, el contexto y la expe-
riencia (ver Derryberry y Rothbart, 1997; Rothbart, 1989). Dichos autores 
entienden que hay una serie de mecanismos fisiológicos presentes desde el 
nacimiento que son responsables de las características temperamentales. 
No obstante, defienden que estos sistemas fisiológicos son plásticos y se 
adaptan al medio en el que vive el niño (Rothbart, 1989).

Para Rothbart (1989) el temperamento se fundamenta en tres grandes 
dimensiones: «extraversión», «afecto negativo» y «control esforzado», 
cada una de las cuales incluye una serie de dimensiones más estrechas.

Extraversión: esta dimensión incluye la siguientes subdimensiones: 

1) Nivel de actividad/energía: nivel (velocidad e intensidad) de la 
actividad motora, incluyendo la frecuencia y el alcance de la lo-
comoción. 

2) Sociabilidad: buscar las interacción con los demás. 
3) Placer de alta intensidad: Placer o el disfrute en relación con las si-

tuaciones que implican una alta intensidad del estímulo. 
4) Anticipación Positivo: Emoción generada por las actividades 

placenteras esperadas. 
5) Impulsividad: Velocidad de la iniciación de la respuesta.

El Afecto Negativo incluye: 1) Activación motora: movimientos 
motores repetitivos, inquietud; 2) Sensibilidad perceptual: detección 
de estímulos de baja intensidad desde el medio ambiente externo; 
3) Tristeza: llanto o estado de ánimo bajo relacionado con la expo-
sición al sufrimiento personal, la desilusión, la pérdida del objeto, o 
la respuesta al sufrimiento de otros; 4) Timidez: inhibición en situa-
ciones sociales relacionadas con la novedad o la incertidumbre; 5) 
Facilidad para ser tranquilizado: tasa de recuperación de la emoción 
o excitación general; 6) Molestia: cantidad de afecto negativo relacio-
nado con las cualidades sensoriales de estimulación, incluyendo la 
intensidad, la frecuencia o la complejidad de la luz, el sonido, la tex-
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tura; 7) Miedo: afecto negativo, incluyendo malestar, preocupación o 
nerviosismo relacionado con el dolor o la angustia anticipada o en si-
tuaciones potencialmente amenazantes; susto a los acontecimientos 
repentinos, y 8) Frustración: malestar relacionado con la interrupción 
de las tareas en curso o el bloqueo de la meta. 

El Control Esforzado compuesto por las siguientes subdimensio-
nes: 1) Atención focalizada: duración sostenida de orientar la atención 
a un objeto, resistiendo la distracción; 2) Cambio atencional: capacidad 
de transferir el foco de atención de una actividad a otra; 3) Disfrutar de 
ser cargado: expresión de agrado del niño al ser cargado por los padres; 
4) Control inhibitorio: capacidad de detenerse, o abstenerse de un com-
portamiento, y 5) Placer de baja intensidad: placer o disfrute en relación 
con las situaciones que implican una baja intensidad del estímulo.

Evaluación del temperamento

Diversos métodos de medición se han utilizado para estudiar el tem-
peramento, ejemplo de ello son los cuestionarios para cuidadores, 
observaciones del comportamiento directo, al igual que métodos fi-
siológicos tales como el cortisol salivar. 

Observaciones conductuales

Las observaciones del comportamiento son otra forma común de estu-
diar el temperamento en casa, clínica o situación experimental. Estos 
procedimientos evitan problemas de sesgo de los padres y pueden ha-
cer frente a la cuestión de cómo se expresa el temperamento en un 
contexto específico. Sin embargo, tienen como desventaja, que la gene-
ralización de los resultados puede ser limitada al contexto en el cual se 
obtuvieron los resultados. Uno de los procedimientos experimentales 
utilizados más ampliamente es el Laboratory Temperament Assesment 
Battery (Lab-tab) (Goldsmith y Rothbart, 1993), que permite la obser-
vación directa de la conducta del niño en una variedad de tareas que se 
presentan de forma experimental. 
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Pruebas Psicofisiológicas

Los factores psicofisiológicos de expresión temperamental de los niños 
se pueden medir de varias maneras, incluyendo la electroencefalogra-
fía (Henderson y Wachs, 2007), o mediante el cortisol salival (Dettling 
et al., 1999). Al igual que con la mayoría de los procedimientos psi-
cofisiológicos, la cooperación de los participantes, especialmente con 
niños en edad preescolar, puede ser una desventaja.

Escalas para los cuidadores

Hasta la fecha, las escalas contestadas por el cuidador han sido la prin-
cipal herramienta utilizada para medir el temperamento de los niños. 
Estas escalas examinan, en general, el funcionamiento social de los ni-
ños, e incluyen el Cuestionario de Estilos (McDevitt y Carey, 1978). El 
Cuestionario eas Temperament Survey, para la evaluación del tempe-
ramento infantil (Buss y Plomin, 2014), el cuestionario de dimensiones 
del temperamento (Windle y Lerner, 1986) y el Cuestionario del Com-
portamiento de los niños (Rothbart, Ahadi, Hershey y Fisher, 2001).

Una de las principales fortalezas de las escalas contestadas por 
los padres es que se basan en las numerosas observaciones de los 
mismos padres como cuidadores, se requiere poco tiempo para ser 
contestadas y brinda resultados de una gran variedad de situaciones 
y contextos.

Sin embargo, este modo de medición también tiene desventajas; 
por ejemplo, que no son particularmente sensibles a cómo el tem-
peramento puede ser expresado diferencialmente dentro y entre los 
contextos (Strelau, 1983); otros han sugerido que los padres-cuida-
dores pueden ser informantes sesgados. Del mismo modo, Kagan 
(1998) plantea preocupaciones sobre la exactitud de los informes 
de los padres. Por el contrario, Henderson y Wachs (2007) sugieren 
que aunque las medidas del informe de los padres pudieran ser un 
tanto subjetivas, la evidencia disponible indica que estas medidas 
también contienen un componente objetivo importante.
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Atención como dimensión del temperamento

El estudio de la atención

Aunque intuitivamente sabemos lo que significa prestar atención a un 
objeto o un suceso, el estudio de la atención tiene una larga historia. 
Algunos han apuntado que todo el mundo sabe lo que es la atención, 
otros han objetado que nadie sabe la definición a ciencia cierta (Pashler 
y Sutherland, 1998). Por ejemplo, Moray (1970) propuso seis signi-
ficados diferentes del término atención, mientras que Posner y Boies 
(1971) sugirieron que la atención tiene tres componentes: orientación 
a los sucesos sensoriales, detección de señales para un procesamiento 
enfocado y mantenimiento de un estado de vigilancia o alerta. Otros 
han empleado términos como activación, esfuerzo, capacidad, conjun-
to perceptivo, control y consciencia como sinónimos del proceso de 
atención. Mientras que Derryberry y Rothbart (1997) proponen una 
perspectiva dinámica de atención en el que los sistemas de atención y 
aspectos socioemocionales están entrelazados.

No obstante, hay un amplio acuerdo en que la atención implica 
seleccionar cierta información para procesarla con detenimiento e 
impedir que otra se siga procesando (Smith et al., 2008).

Esto sucede durante las actividades de la vida diaria ya que cada 
individuo es bombardeado por señales sensoriales provenientes del ex-
terior e interior del organismo. Sin embargo, la cantidad de información 
entrante excede la capacidad de nuestro sistema nervioso para procesar-
la en paralelo (Desimone y Duncan, 1995), por lo que se hace necesario 
un mecanismo neuronal que regule y focalice el organismo (Mesulam, 
1985), seleccionando y organizando la percepción y permitiendo que un 
estímulo pueda dar lugar a un impacto. Es decir, que pueda desarrollar 
un proceso neural electroquímico. Este mecanismo neuronal es la aten-
ción, cuya capacidad podría irse desarrollando progresivamente desde 
la infancia al adulto y cuya actividad no se ciñe únicamente a regular la 
entrada de información, sino que también estaría implicada en el proce-
samiento mismo de la información (Cooley y Morris, 1990).

Es decir la atención es el proceso por el cual podemos elegir en-
tre muchos estímulos presentes en nuestro entorno, lo que facilita 
el procesamiento de unos al tiempo que se inhibe el procesamiento 
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de otros. Esta selección puede ser motivada por factores endógenos 
como nuestras metas (por ejemplo, encontrar un amigo determinado, 
seguir una instrucción, utilizar una flecha para dirigir la atención), o 
por factores exógenos como un estímulo destacado o nuevo que cap-
ta la atención, apartándola de la tarea en curso (por ejemplo, una luz 
brillante, un sonido fuerte). Debido a que en un momento dado hay 
más información de la que podemos afrontar, la atención es el meca-
nismo mediante el cual se selecciona la información más importante 
para procesarla más detenidamente (Smith et al., 2008).

De manera general, el sistema de la atención del niño en un inicio está 
básicamente compuesto de los procesos de orientación caracterizadas por 
exploración visual del medio ambiente, para más tarde, al final del pri-
mer año, emerge el sistema de atención ejecutiva, permitiendo al niño 
participar en la actividad orientada hacia los objetivos y la inhibición de 
la conducta. Este sistema también está estrechamente relacionada con el 
desarrollo del lenguaje al permitir la producción de conocimientos orales 
para controlar el comportamiento (Ribeiro et al., 2011). 

Con todo lo anterior se puede notar que mucho se ha investigado so-
bre cómo los procesos de atención se desarrollan rápidamente desde el 
nacimiento hasta los cinco años (Ruff y Rothbart, 2001), sin embargo 
surge recientemente una visión de la comprensión de las diferencias 
individuales en la atención no de manera aislada, sino dentro de un 
modelo de interacciones con otros sistemas de desarrollo. Esta visión 
está encabezada por Derryberry y Rothbart (1997) quienes propusie-
ron una perspectiva dinámica de la atención en el que los sistemas de 
atención y aspectos socioemocionales como el temperamento están en-
trelazados. Ellos destacan al control esforzado como la dimensión del 
temperamento más importante para la comprensión de las habilida-
des atencionales específicas (Rothbart, 2004; Rothbart y Ahadi, 1994; 
Rothbart et al., 2001). Dicha dimensión se describe como la manera en 
que los individuos atienden selectivamente a su medio ambiente y esto 
es precisamente reflejo de sus características de temperamento (Derry-
berry y Reed, 1998; Derryberry y Rothbart, 1997).

El control esforzado es un compuesto de diferentes aspectos del tem-
peramento que consisten en la focalización de la atención, el control 
inhibitorio, el placer de baja intensidad, y la sensibilidad perceptiva. 
Además es visto como un componente regulador del temperamento, ya 
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que permite a los niños cambiar su atención de los estímulos amenazan-
tes para orientar su atención hacia los estímulos relajantes (Derryberry y 
Rothbart, 1997). Un ejemplo de esto es el estudio donde se evaluó a ni-
ños de entre cuatro y seis años, en el cual se concluyó que los niños con 
puntuación alta en los componentes de control esforzado, usaban estrate-
gias verbales no agresivas cuando estaban enojados en lugar de recurrir 
a estrategias físicas (Eisenberg et al., 1994). Una investigación sobre el 
control voluntario y el sistema ejecutivo, encontró que los niños con alto con-
trol cometieron menos errores por omisión, mientras que los niños con 
bajo control esforzado cometieron más errores (Wenzler et al., 2001).

Atención y temperamento

Aunque en la literatura la atención y el temperamento se han desarro-
llado por separado, las recientes conceptualizaciones de temperamento 
como un sistema de regulación son relevantes para la investigación so-
bre la atención infantil y sus posibles trastornos (Nigg et al., 2004). 

El temperamento ha sido conceptualizado como las diferencias 
individuales en reactividad y autorregulación las cuales están influen-
ciados por la herencia, la maduración y la experiencia (Derryberry y 
Rothbart, 1997).

Reactividad se refiere a la sensibilidad emocional, la activación y 
la excitación mientras que la autorregulación incluye procesos tales 
como focalización de la atención, evitación, y la atención que sir-
ven para modular la reactividad de la persona (Rothbart, 1989).

Desde esta perspectiva los niños pequeños son vistos como altamen-
te reactivos. Conforme se van desarrollando, sus procesos reactivos 
serán progresivamente guiados por un control autorregulador. Esta ca-
pacidad para regular la propia conducta en respuesta a las demandas 
cognitivas, emocionales y sociales de situaciones específicas constituye 
una tarea importante en el desarrollo (Ruff y Rothbart, 2001).

De acuerdo con varios enfoques teóricos para el desarrollo de la 
autorregulación (Block y Block, 1980; Kopp, 1982; Rothbart, 1989), 
los niños aumentan sus habilidades a medida que crecen, pasan-
do de, rígidos controles rudimentarios, a un mecanismo flexible de 
adaptación que les permite ejercer su propio control esforzado para 
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regular sus propias funciones motivacionales. Este cambio parece 
ser facilitado por la maduración biológica y la experiencia, y por el 
cuidado sensible por los padres, que dan a sus hijos la oportunidad 
de aprender efectivas formas de control.

En la comprensión de los mecanismos que subyacen al desarrollo de la 
autorregulación, las redes atencionales propuestas por Posner y Petersen 
(1989) han jugado un papel importante. Ellos describen tres redes atencio-
nales diferentes y relativamente independientes: red posterior, red anterior 
y red de vigilancia, cuya maduración se propone que se asocia con el de-
sarrollo de habilidades de autorregulación en niños. Además, se espera 
que las diferencias individuales en la autorregulación contribuyan a la va-
riación en el desempeño de tareas atencionales (Gerardi et al., 1996). 

La red atencional posterior (orientación) está implicada en la 
orientación de la atención de un lugar a otro, y en el ajuste de la es-
cala o amplitud de la atención. Gracias a las modernas técnicas de 
neuroimagen, como la Tomografía por Emisión de Positrones (pet, 
por sus siglas en inglés), y a través de un amplio estudio de diferentes 
poblaciones de pacientes, ahora sabemos que el lóbulo parietal pos-
terior, el colículo superior del mesencéfalo y el núcleo pulvinar del 
tálamo son partes correspondientes de los circuitos neuronales que 
constituyen la red atencional posterior. Johnson, Posner, Rothbart y 
otros (1991) han propuesto que el desarrollo de las conexiones entre 
el colículo superior y la corteza parietal posterior es responsable de 
la capacidad mostrada por bebés de cuatro meses de edad para des-
enganchar la atención de los estímulos habituados. Esta capacidad 
junto con la aparición de la atención sostenida, permite a los niños 
concentrar su actividad cognitiva en otros estímulos, lo que facilita la 
regulación del afecto negativo y disminuyendo la cantidad de llanto y 
angustia. El mover el foco de atención de la fuente de angustia para 
otros estímulos ha demostrado ser una técnica eficiente para reducir 
el nivel de excitación en situaciones de activación emocional en los 
bebés (Gianino y Tronick, 1988; Harman et al., 1997; Mangelsdorf 
et al., 1995), lo que sugiere que la red atencional posterior puede ser 
afectada por el afecto negativo.

Por otro lado, la red atencional anterior (ejecutivo) está involucrada 
en situaciones que requieren la operación de control ejecutivo. Estas si-
tuaciones están relacionadas con la planificación, toma de decisiones, 
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la corrección de errores, o la superación de las respuestas habituales o 
automáticas (Posner y DiGirolamo, 1998). Estudios con pet y la inves-
tigación neuropsicológica con pacientes del lóbulo frontal han revelado 
principalmente que la corteza cingulada y ciertas áreas de la corteza 
prefrontal forman parte de esta red atencional posterior (Posner, 1995; 
Posner y Raichle, 1994). Vogt, Finch y Olson (1992) han propuesto que 
la corteza cingulada anterior, debido a sus estrechos vínculos con la 
corteza motora, puede ser un sitio para la interacción entre procesos 
cognitivos y los procesos de motivación. Gerardi (1997) proporciona 
evidencia empírica de esta hipótesis. En su estudio con bebés de 36 a 
38 meses de edad, se administró a los niños una tarea de Stroop (con-
flicto espacial) y las características del temperamento fueron medidos 
a través del informe de los padres. Estos investigadores encontraron 
que el control inhibitorio, la timidez y la sensibilidad perceptiva corre-
lacionaron negativamente con el tiempo de reacción, mientras que la 
impulsividad correlacionó positivamente. Y la precisión en la tarea co-
rrelacionó negativamente con la ira.

Otros estudios han reportado hallazgos similares, lo que sugiere 
que la tendencia a bajos niveles de angustia e impulsividad , y la gran 
capacidad de adaptación y el control inhibitorio se asocian con un 
mejor funcionamiento atencional (Caspi y Silva, 1995; Gerardi et al., 
1996; Shoda et al., 1990), que nos lleva a entender la atención como 
un fenómeno de múltiples componentes que ejerce las funciones de 
control en ambas operaciones cognitivas y las respuestas emociona-
les (Posner y Rothbart, 1998).

Además, dado que la red posterior y anterior se ven como dife-
rentes y funcionan relativamente independientes (Posner y Petersen, 
1989), cada red puede estar involucrada en diferentes aspectos de la 
autorregulación. Por lo tanto la red atencional posterior puede espe-
rarse que esté relacionada con la regulación del afecto negativo, tales 
como la expresión de la ira o angustia (Johnson et al., 1991), mientras 
que la red atencional anterior puede estar relacionada con aspectos de 
la regulación del comportamiento, tales como el control inhibitorio o 
impulsividad (Vogt et al., 1992).

La red de vigilancia es dependiente de la integridad del sistema re-
ticular activador y de sus influencias reguladoras talámicas, límbicas, 
frontales y de los ganglios basales. Dicha red es reguladora de la capa-
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cidad de información global, suministra la atención tónica o difusa o 
primaria, o lo que de una manera más amplia denominamos consciencia.

El temperamento y el lenguaje

En primera instancia podría no ser obvia una relación entre el lengua-
je y el temperamento, sin embargo si se considera la relevancia que 
tiene la atención en el aprendizaje y la condición de la atención como 
una de las dimensiones del temperamento; y su relación directa con 
las otras dimensiones, entonces se puede entender que sean nume-
rosos los estudios que señalan una relación entre la adquisición y el 
desarrollo del lenguaje y el temperamento. Por ejemplo, Paul y Kellogg 
(1997) realizaron una investigación para evaluar la asociación entre 
las características temperamentales y problemas en la adquisición y 
desarrollo del lenguaje. En este estudio se observó que los infantes, 
hablantes tardíos, de dos años de edad, presentaban mayor timidez y 
reducción de «extraversión» que sus pares, cuyo desarrollo del len-
guaje era típico. Otro estudio con resultados similares es el propuesto 
por Slomkowski, Nelson, Dunn y Plomin (1992), quienes concluyen 
que la dimensión «extraversión» está relacionada con el desarrollo de 
las competencias lingüísticas, en este sentido mencionan que la di-
mensión extraversión parece estar relacionada especialmente con el 
desarrollo del lenguaje expresivo a los tres años de edad y a habilida-
des receptivas a los siete años de edad.

Con respecto a otras dimensiones del temperamento, se ha ob-
servado que la habilidad para «focalizar la atención» y «la facilidad 
para ser tranquilizado» en edades tempranas predicen significativa-
mente la adquisición y uso de sustantivos en los infantes (Dixon Jr. 
y Shore, 1997). Además, mediante reportes parentales, se sabe que la 
«adaptabilidad» y la «persistencia» son otras de las dimensiones del 
temperamento que correlacionan significativamente con el desarrollo 
lingüístico (Dixon Jr. y Smith, 2000). Adicionalmente, se ha observa-
do una relación positiva de las dimensiones «orientación» y «sonrisa» 
únicamente con el vocabulario receptivo (Morales et al., 2000). 

Las dimensiones del temperamento también pueden ser indi-
cadores de déficits en el lenguaje, se ha mostrado que la dificultad 
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temperamental, incluyendo el bajo «control esforzado» y el alto 
«afecto negativo» predecían un retraso en la adquisición de nuevas 
palabras, es decir; los niños con dificultad temperamental se encon-
traban en desventaja en cuanto al lenguaje se refiere en comparación 
con niños con temperamento fácil (Salley y Dixon Jr., 2007). En este 
punto existe una controversia, ya que otros estudios han encontrado 
que los niños pobres en «control esforzado» tenían una mayor pro-
babilidad de responder a ofertas de atención conjunta, la cual suele 
estar asociada a un mayor vocabulario (Todd y Dixon Jr., 2010).

En el estudio realizado por Salley y Dixon Jr. (2007), con el propó-
sito de evaluar la relación entre el temperamento y el aprendizaje de 
palabras, evaluaron a 47 niños de 22 meses de edad. La tarea consistía 
en presentar un objeto asociado a una palabra, mientras se presenta-
ban simultáneamente dos distractores: uno social (persona leyendo 
un cuento detrás del infante) y uno mecánico (un juguete en forma de 
robot entrando al cubículo donde se llevaba a cabo la tarea). Al ana-
lizar los resultados observaron que los niños con temperamento fácil 
lograban asignar la atención de manera eficiente y esto correlacionaba 
positivamente con el aprendizaje de una nueva palabra, es decir niños 
con temperamento fácil mostraban ventajas respecto a niños con tem-
peramento difícil en cuanto aprendizaje de palabras se refiere, debido 
a los recursos atencionales usados en la tarea. Sin embargo, estos au-
tores afirman que los resultados obtenidos en su estudio pudieran ser 
debidos a la memoria de los sujetos, debido a que su método no permi-
te medir de una manera rigurosa la atención que los infantes muestran 
tanto a los estímulos como a los distractores.

En suma podemos describir que diversos estudios han mostrado que 
las dimensiones de «duración de la orientación, sonrisa, adaptabilidad, 
persistencia y la facilidad para ser tranquilizado», predicen significati-
vamente la adquisición y uso de sustantivos (Dixon Jr. y Smith, 2000; 
Dixon Jr. y Shore, 1997; Morales et al., 2000). Otros estudios indi-
can que los niños con temperamento difícil, incluyendo el bajo nivel 
de «control esforzado» y el «alto efecto negativo», mostraban ciertas 
desventajas en cuanto a lenguaje se refiere, en comparación con los 
niños con temperamento fácil (Salley y Dixon Jr, 2007). Se encontró 
además que la dimensión «afecto negativo» es indicador de «atención 
conjunta», es decir entre más alto el nivel de «afecto negativo», menor 
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respuesta a ofertas de atención conjunta tendrá el niño (Salley y Dixon 
Jr., 2007), mientras que Todd y Dixon Jr. (2010) descubren lo contrario 
pues al analizar la dimensión de «control esforzado» encontraron que 
los niños pobres en esta área tenían una mayor probabilidad de respon-
der a ofertas de atención conjunta, lo cual resulta contradictorio con 
base en los resultados de investigaciones previas, las cuales afirmaban 
que los niños con altos nivel de «control esforzado» lograban respon-
der de mejor manera a ofertas de atención conjunta y esto a su vez daba 
mayor nivel de vocabulario.

Además, estudios como el realizado por Salley y Dixon Jr. (2007) 
mencionan que la asignación eficiente de la atención tiene relación con 
la adquisición de una nueva palabra. 

Un estudio en el Laboratorio de
Comunicación Humana y Cognición

Dada las relaciones observadas entre el temperamento y el lenguaje, 
pero también la gran diversidad de resultados que describen tales re-
laciones, en el Laboratorio de Comunicación Humana y Cognición 
(labchyc) de la Facultad de Comunicación Humana de la Univer-
sidad Autónoma del Estado de Morelos, mediante un proyecto de 
la Maestría en Atención a la Diversidad y Educación Inclusiva se 
propuso agregar esfuerzos para la exploración de los mecanismos 
cognitivos que vinculan el temperamento y el lenguaje. Especí-
ficamente, el propósito fue evaluar la relación entre las distintas 
dimensiones del temperamento (extraversión, afectividad negativa y 
control orientado), el desarrollo del lenguaje (acumulado a lo largo 
del curso de vida de los infantes) y el aprendizaje de palabras (evalua-
do en el momento de su visita al laboratorio).

Junto con los reportes parentales sobre el desarrollo del vocabulario 
(el inventario de desarrollo MacCarthur-Bates, cdi) y el cuestionario so-
bre las conductas indicadoras del temperamento de los infantes (Early 
Childhood Behavior Questionnaire, ecbq), el Paradigma Intermodal 
de Atención Preferencial (piap) formó parte de un método que incluía 
tres medidas o variables que resultaron fundamentales en el estudio: el 
vocabulario de los infantes (reportado como las palabras que los niños 
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comprendían y producían, puntajes del temperamento de los infantes 
(en tres dimensiones) y la atención en una tarea de aprendizaje en con-
diciones controladas. 

El piap es una adaptación, realizada por Golinkoff et al. (1987), 
del paradigma de atención visual desarrollado por Fantz (1958; 1961; 
1963, citado en Cohen y Cashon, 2001), quien empleó dicho méto-
do en estudios sobre las preferencias entre imágenes que mostraban 
infantes tan jóvenes como dos meses de edad. La versión desarrolla-
da por Golinkoff et al. (1987) es una adaptación aplicada a estudios 
sobre comprensión del habla. El procedimiento se basa en la presen-
tación al infante de dos estímulos visuales (actualmente, en algunos 
laboratorios más de dos) y un estímulo auditivo correspondiente sólo a 
una de las imágenes. En términos generales, el propósito de una prue-
ba aplicada bajo este paradigma es observar si el infante es capaz de 
identificar la imagen correspondiente al estímulo auditivo presentado. 

En el estudio del labchyc, los 58 infantes participantes fueron 
entrenados para aprender cuatro seudopalabras asociadas a cuatro 
objetos novedosos. Posteriormente al entrenamiento de las seudo-
palabras, el aprendizaje de los infantes fue evaluado en ensayos 
donde se presentaba alguno de los cuatro objetos novedosos al lado 
de otros objetos que funcionaban como distractores. Como se lleva 
a cabo en este paradigma, el aprendizaje de los infantes fue evalua-
do off-line mediante la observación de una videograbación donde se 
obtuvieron los tiempos de mirada a los objetos, como indicador del 
reconocimiento y aprendizaje de las seudopalabras.

Los resultados obtenidos con los tres instrumentos (cdi, piap y 
ecbq) fueron analizados entre sí. Para sumarle a la diversidad de 
resultados que hemos observado en estudios previos, el estudio 
realizado en el labchyc, mostró también resultados peculiares que 
podrían agregar información clave al campo del estudio del tempe-
ramento y su relación con el lenguaje.

De las tres dimensiones analizadas por medio del ecbq (extraversión, 
afectividad negativa y control esforzado), la dimensión de extraversión 
(descrita anteriormente en el texto) mostró las interacciones más impor-
tantes y estadísticamente significativas en todo el estudio. Por un lado, 
tal como otros estudios lo muestran, se observó que existe una corre-
lación positiva entre la extraversión y el desarrollo léxico-receptivo de 
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los infantes; en otras palabras los infantes que, en general, muestran 
mayores niveles de actividad, sociabilidad e impulsividad, desarrollan 
también un vocabulario receptivo más amplio. 

En contraste con la relación entre extraversión y desarrollo de vo-
cabulario (correlación positiva), contraintuitivamente, los resultados 
obtenidos durante la tarea de aprendizaje de palabras mostraron una 
relación negativa entre extraversión y tal aprendizaje de palabras (en 
una condición controlada). La relación observada mostró que entre 
menores puntajes de extraversión tienen los infantes, mayor es la ca-
pacidad para reconocer los objetos asociados a las palabras y mayor 
el aprendizaje de las mismas.

La diversidad en el temperamento

Los resultados obtenidos del estudio que realizamos en el labchyc 
podrían parecer contradictorios. Por un lado tenemos que a mayor 
extraversión se observa también mayor desarrollo del vocabulario, 
pero por otro lado tenemos que los infantes con un nivel de extra-
versión alto no muestran aprendizaje de la asociación entre una 
nueva palabra y el objeto. ¿Cómo puede la extraversión influir de 
manera opuesta al desarrollo del lenguaje de los infantes?

Para responder a la pregunta de arriba, antes es pertinente seña-
lar que el primer tipo de relación entre el temperamento y el lenguaje, 
es decir, la relación positiva entre extraversión y desarrollo léxico 
han sido documentadas en estudios previos. Por ejemplo Paul y Kellog 
(1997) observaron que hablantes tardíos, de dos años de edad, pre-
sentaban mayor timidez y reducción de «extraversión» que sus 
pares cuyo desarrollo del lenguaje era típico. Slomkowski et al. 
(1992) concluyen que la dimensión «extraversión» está relaciona-
da con el desarrollo de las competencias lingüísticas, en este sentido 
mencionan que la dimensión extraversión parece estar relacionada 
especialmente con el desarrollo del lenguaje expresivo a los tres años 
de edad y a habilidades receptivas a los siete años de edad y por últi-
mo el estudio de Morales et al. (2000) que relaciona positivamente la 
dimensión extraversión únicamente con el vocabulario receptivo, tal 
como en nuestro estudio.
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Sobre la relación negativa entre temperamento y lenguaje, o para 
precisar, entre la extraversión y el aprendizaje de palabras no se cuenta 
en los antecedentes con suficientes puntos de referencia. Sin embargo, 
para poder ofrecer una explicación, es necesario insistir y enfatizar la 
diferencia entre las variables que se están midiendo en nuestros dos ca-
sos. En la primera relación se evalúa el desarrollo de vocabulario, el 
cual se ha acumulado a lo largo del desarrollo del infante, en una am-
plia variedad de situaciones, la mayoría de tipo social, interactiva y que 
por tanto depende de las habilidades de interacción del infante, no sólo 
con las personas sino con el medio ambiente en general. En nuestra se-
gunda relación hablamos de una medida del lenguaje no dependiente 
de la interacción de los infantes con el medio y menos de su sociali-
zación con otras personas, sino con niveles de atención más finos que 
demanda la condición experimental en la que los infantes participaron.

Entonces, nuestra respuesta ante el aparente efecto contradictorio 
de la extraversión en el lenguaje, podría ser que la extraversión afecta 
al desarrollo del lenguaje en diferentes maneras según las condicio-
nes en las que se da el aprendizaje del mismo. Entonces, niveles altos 
de extraversión significan una ventaja en aquellas condiciones en las 
que el medio demanda mayores niveles de actividad e interacción, 
como las situaciones sociales más presentes en la vida cotidiana, pero 
una desventaja en situaciones específicas en el que el aprendizaje re-
quiere más altos niveles de atención focalizada.

A propósito de la diversidad, el presente estudio tiene de por sí im-
portantes implicaciones que señalan las diferencias individuales en 
una factor en el que encontramos tanta variabilidad (y diversidad), 
como lo es el temperamento. Además, los resultados nos alejan de una 
clasificación de los perfiles temperamentales en donde pudiera de-
terminarse algún valor positivo o de desventaja absoluta, y más bien 
enfatiza la riqueza de la diversidad, en este caso en una dimensión 
del temperamento, que permite desarrollar habilidades y aprendiza-
jes particulares y todos con su propio valor. Los resultados del estudio 
que realizamos en el labchyc y las conclusiones sugeridas, son enton-
ces invitaciones a la continuación de la investigación en los temas del 
lenguaje, la atención, el temperamento y la diversidad.
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Resumen

La lectura en la universidad es una tarea que demanda a los estudiantes 
desplegar una serie de habilidades cognitivo-instrumentales de elevada 
complejidad. Existen antecedentes que señalan que una porción sig-
nificativa de los alumnos universitarios presentan dificultades con los 
textos, por lo que existe consenso en la necesidad de implementar accio-
nes de intervención que apoyen su desempeño. Tales acciones deberían 
estar fundamentadas en el conocimiento empírico sobre las variables 
asociadas al éxito en la comprensión lectora de textos universitarios. No 
obstante, no parece haber revisiones sistemáticas de la literatura cientí-
fica en esta área por lo que este trabajo presenta los resultados iniciales 
de una revisión de la literatura empírica desde el año 1995 al 2015. Para 
ello se hace una descripción, entre otros elementos, de los objetivos de 
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investigación y de los resultados que se presentan en los trabajos revisa-
dos y, que al momento, suman 42.

Palabras clave: competencia lectora; estudiantes universitarios, revi-
sión sistemática; investigación empírica; niveles de lectura.

Introducción

Es un hecho ampliamente reconocido que, dentro del marco actual de 
la sociedad del conocimiento una de las competencias más importan-
tes en todos los ámbitos de la vida es la de la lectura, al grado que se 
le considera una de las competencias genéricas por excelencia, dada 
su importancia para la formación y el ejercicio profesional (Guevara y 
Guerra, 2013). La lectura permite, junto con la escritura, desde el ac-
ceso a los bienes culturales de ocio hasta el acceso al conocimiento y 
su construcción (López, 1999). De tal manera, leer no sólo nos permite 
divertirnos, sino impulsar y ampliar de forma individual los conoci-
mientos adquiridos a lo largo de la vida y ampliar nuestra capacidad 
para contender con el mundo laboral. Permite relacionar al lector con el 
autor, incrementa el conocimiento y la capacidad de aprendizaje, abre 
la posibilidad para poder ser críticos y analíticos y a establecer una opi-
nión de aquello que está leyendo y, acerca al estudiante al aprendizaje 
de otras disciplinas. Esto es, siempre y cuando realmente se esté com-
prendiendo aquello que se lee y para ello se requieren diferentes niveles 
de dominio de la competencia.

Esto cobra especial significado en el caso de los estudios universita-
rios, ya que en ellos se exige al estudiante un manejo no sólo habilidoso 
de la capacidad de leer en el sentido de decodificación, sino también en 
el sentido profundo de comprensión y utilización de lo que se lee. No 
hacerlo así, lo pone en riesgo de exclusión de la cultura científica-uni-
versitaria y limita considerablemente sus oportunidades de éxito en la 
universidad y en su desempeño profesional posterior.

Lamentablemente, al parecer en nuestro país no existen datos 
censuales sobre la situación de la competencia lectora entre los uni-
versitarios aunque la información ofrecida a partir de evaluaciones 
nacionales como la prueba de Exámenes de Calidad y Logro Edu-
cativo (excale), e internacionales como en el caso de Programa para 
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la Evaluación Internacional del Estudiante (pisa, por sus siglas en 
inglés), sobre los niveles de adquisición de la comprensión lectora 
en la educación básica y media superior, en nuestro país, y en otras 
partes del mundo, son preocupantes. 

Se podría inferir que, dado que son los mismos estudiantes con di-
ficultades de comprensión lectora del nivel medio superior, los que 
ingresan a la universidad, entonces, simplemente tendríamos una ex-
tensión del problema a este nivel educativo, es decir deberíamos estar 
encontrando los mismos problemas de lectura en la universidad. No 
obstante, hay que tomar en cuenta el alto índice de deserción que 
existe en el nivel medio superior, lo cual podría hacer que a la univer-
sidad llegasen los más favorecidos en diferentes ámbitos, entre ellos 
el de la competencia lectora, por lo que el problema sería menor al 
encontrado en los anteriores niveles educativos. 

Es debido a ello que, desde hace varias décadas se han conducido es-
tudios en diferentes países del mundo sobre los niveles de competencia 
lectora en la universidad, debido a su impacto en el aprovechamiento 
escolar y en la inserción profesional posterior de los estudiantes, que 
aportan información al respecto. Sin embargo, no existe una sistema-
tización reciente de estos esfuerzos, lo cual se convierte en una tarea 
importante dado que ello permitiría a las universidades, profesores, in-
dividuos u organismos reformadores, contar con información sobre los 
avances y hallazgos más importantes en el campo que les permitieran, 
entre otras acciones, tomar decisiones en términos de evaluación y pro-
gramas de apoyo para estos estudiantes. Este trabajo pretende realizar 
dicha sistematización, por lo que se presentan los resultados de una in-
vestigación analítica-documental de naturaleza descriptiva que pretende 
dar a conocer el estado de la cuestión en la investigación sobre la com-
petencia lectora en estudiantes universitarios. 

Antecedentes

En el ámbito internacional, la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (ocde) mediante su pisa, ha realizado una serie 
de evaluaciones de la comprensión lectora con estudiantes de 15 años. 
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Lo mismo ha sucedido en nuestro país con los excale elaborados por el 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (inee). 

En los resultados de pisa del 2012 (inee, 2012), se destaca que el 
41 por ciento de los estudiantes mexicanos se encuentran por de-
bajo del nivel 2, que es considerado básico e implica rudimentos 
en el manejo de la competencia para participar de manera eficaz y 
productiva en aspectos de la vida cotidiana. Otro 54 por ciento se 
encuentra entre los niveles 2 y 3 que son considerados intermedios 
y que implican el entendimiento de la idea principal y el aprovecha-
miento del conocimiento menos cotidiano aunque no se logra una 
comprensión detallada. Menos del 0.5 por ciento de los estudiantes 
alcanzan el más alto nivel de la lectura. 

De manera coincidente y, de acuerdo al diagnóstico del inee, por 
medio del excale los alumnos del último grado de la educación media 
superior sólo logran completar las tareas de lectura más sencillas, tales 
como localizar un fragmento de información, identificar el tema central 
de un texto corto y establecer una relación simple entre la información 
del texto y su conocimiento cotidiano, presentando serias dificultades 
para utilizar la lectura como una herramienta de aprendizaje, por lo que 
la refiere como una comprensión superficial (inee, 2011).

Es claro que la situación es preocupante, sobre todo porque una gran 
cantidad de estos estudiantes terminará realizando estudios superiores 
en los que la demanda, en términos de competencia lectora es mayor y  
diferente. Por tal motivo, aunque se afirma que la adquisición y el uso 
de la comprensión lectora es esencial en todos los niveles educativos, 
en el nivel superior esto coba especial relevancia, pues la formación 
de los alumnos se da primordialmente a través de la lectura de textos 
(Guevara et al., 2014), que en su mayoría son de carácter académico y 
científico, es decir: manuales, libros, capítulos de libros, artículos de 
investigación, informes, tesis, proyectos de investigación, entre otros 
(Moyetta et al., 2013); los cuales se caracterizan por poseer un discurso 
elaborado basado en el método científico, requiriendo para su com-
prensión y utilización, operaciones intelectuales de mayor grado de 
abstracción; pues comúnmente se lee para conocer la idea de un autor, 
para fundamentar o discutir sobre algún tema o teoría, para aprender 
fórmulas y principios científicos, para conocer nuevos aportes o teo-
rías, entre otras cosas (Ochoa y Aragón, 2005).
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Así, frente a los textos universitarios el estudiante de nivel su-
perior tiene la ardua tarea de crear y realizar inferencias, precisar 
razones, hacer clasificaciones y definiciones, articular explicaciones 
y descripciones, formular juicios, ofrecer argumentos coherentes, en-
tre otras acciones (Arias y Agudelo, 2010), lo que lo lleva más allá del 
nivel de decodificación y de comprensión superficial que se demues-
tra en las evaluaciones nacionales e internacionales.

Leer correctamente, por tanto, no sólo es entonar bien o leer de una 
manera fluida. El proceso de la lectura va más allá: a la habilidad de 
autorregular el pensamiento, de adquirir nuevos conocimientos, nue-
vas habilidades, actitudes, utilizar competencias específicas y participar 
en sociedad (inee, 2013). De hecho, en este trabajo más que hablar de 
comprensión lectora, que es el área en la que se concentra la mayoría 
de la investigación contemporánea en los diferentes niveles educativos, 
se utiliza el concepto de competencia lectora por ser integral y porque 
abarca elementos que van más allá de la comprensión y que se sitúan 
dentro de la corriente de la Alfabetización Académica (Carlino, 2008). 
Así, retomamos el concepto de competencia lectora de pisa (inee, 2012: 
57) que la define como «la capacidad de un individuo para comprender, 
emplear, reflexionar e interesarse en los textos escritos con el fin de lo-
grar sus metas personales, desarrollar sus conocimientos, su potencial 
personal y, en consecuencia, participar en la sociedad». 

Cabe señalar que este concepto no elimina los elementos básicos de 
decodificación ligados a la adquisición de la lectura, pues se le pueden 
considerar implícitos en el acto de comprensión. La definición implica, 
como decíamos, una aproximación integral que reúne elementos de los 
diferentes campos teóricos de aproximación a la lectura y que, de acuer-
do al inee (2012) agrupa a las distintas aproximaciones sobre la lectura 
en tres perspectivas: la lingüística, la psicolingüística y la sociocultural 
o sociolingüística. La definición también señala el componente último 
de la competencia lectora, su carácter de vehículo de inclusión, por lo 
que leer nos permite insertarnos de forma participativa en la sociedad. 

En el ámbito lingüístico la lectura implica los procesos cognitivos 
y neuropsicológicos ligados a la decodificación del significado ubi-
cado en el texto, e implica el conocimiento de las letras, las palabras, 
con sus formas y significados, y las reglas sintácticas y discursivas 
que permiten leerlo en un nivel elemental. Desde un punto de vista 
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psicolingüístico el proceso se dirige hacia la comprensión profunda 
del texto. Esta perspectiva asume que el significado se construye, por 
lo que la comprensión depende de la interacción entre el texto y las 
estructuras mentales del lector. El lector hace uso de sus conocimien-
tos previos y recursos cognitivos, tales como estrategias cognitivas y 
metacognitivas, para realizar inferencias sobre el contenido del tex-
to y, de esta manera, elaborar su significado, pues este no siempre es 
evidente y a menudo debe rellenar los vacios que hay en la lectura.

En el ámbito de la sociolingüística, la lectura es considerada una 
actividad importante, por lo que el lector complementa su compren-
sión del texto con el conocimiento sobre la cultura escrita relacionada 
con el mismo. Así, un texto está anclado a las razones sociales, eco-
nómicas e históricas que llevaron al autor a escribirlo, a los usos 
específicos para los cuales fue creado, al tipo de lector al que fue di-
rigido y al estilo particular en que fue escrito, lo cual depende de la 
comunidad cultural letrada en la que el autor se sitúa. Es así que, para 
ser competente en la lectura de un texto, en el sentido amplio de com-
prender, apreciar, utilizar, y lo demás, el lector debe entender que el 
texto, además de contenidos específicos incorpora una ideología; es 
decir, una autoría determinada por la comunidad a la que se perte-
nece, un interés y una intención que casi nunca se encuentra en el 
texto. Esto, además, requiere del lector ciertas prácticas y herramien-
tas propias de la comunidad en la que se sitúa el texto. 

El problema es que «la universidad» parece asumir que el es-
tudiante que se haya en sus claustros conoce la cultura letrada 
de la que formará parte, que sabe analizar lo que lee y que, even-
tualmente, no tendrá dificultades en incorporarlo a su práctica 
profesional. Lo cierto es que hay indicios de que esto se aleja bas-
tante de la verdad y que, en términos moderados se ha constatado 
que los estudiantes que ingresan a la universidad o son inexpertos 
en las prácticas lectoras que se demanda de ellos o de plano mues-
tran un nivel muy bajo e incluso problemas de procesamiento de la 
información que se les pide analizar (Alcará y Santos, 2013; Bha-
ruthram, 2012; Calderón-Ibáñez y Quijano-Peñuela, 2010; Estienne, 
2006; Guerra y Guevara, 2013; Guerra et al., 2014; Guevara y Gue-
rra et al., 2014; Ugarriza, 2006). 
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Para la Asociación Nacional de Universidades e Institutos de Edu-
cación Superior (anuies, 2006: 72): «[…] la educación superior enfrenta 
dos responsabilidades en relación con las necesidades de los estudian-
tes: a) mejorar continuamente la calidad de la formación en los aspectos 
cognitivos e instrumentales (conocimientos, destrezas y habilidades); y 
b) ofrecer espacios que favorezcan el desarrollo de su autonomía». 

Es entonces urgente atender la problemática expuesta y, para ello 
se requiere de información sustentada en hechos verificados sobre 
el estado que guarda la competencia lectora en los estudiantes uni-
versitarios. La pregunta que surge ante ello es ¿cuál es el nivel de 
competencia lectora de los estudiantes universitarios mostrada por la 
literatura científica? Este trabajo, a partir de una revisión de la lite-
ratura, pretende avanzar en la respuesta a dicha pregunta, por lo que 
se presentan los resultados iniciales de una investigación analítica-
documental de naturaleza descriptiva que pretende dar a conocer el 
estado de la cuestión en la investigación sobre la competencia lectora 
en estudiantes universitarios

Método

Para cumplir con este objetivo se realizó una búsqueda informática en 
los buscadores Google Académico, Psycinfo, Redyalic, y Scielo, del pe-
riodo 1995 al 2015. Con los siguientes descriptores, tanto en inglés como 
en español y en combinaciones distintas: «comprensión lectora», «com-
petencia lectora», «lectura», «universitarios», «universidad», «estudios 
superiores», «lectoescritura», «lecto-escritura», «estrategias de lectura», 
«alfabetización académica», «textos universitarios» y «textos científi-
cos». En el caso de Google Académico se introducía alguna combinación 
de términos y se cambiaba a una nueva combinación cuando, en por lo 
menos tres páginas desplegadas, no se encontraba ninguna nueva entrada 
sobre el tema señalado. La lista final de trabajos a ser analizados inclu-
yó sólo los estudios empíricos que reportaran resultados de trabajo de 
campo con estudiantes universitarios y se eliminaron los artículos teó-
ricos, de revisión de la literatura, aquellos publicados en revistas no 
indizadas o aquellos que combinaban trabajos con otras poblaciones 
(nivel medio superior o básico) además de las universitarias. Bajo este pro-
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cedimiento se obtuvieron un total de 104 estudios. Una vez obtenidos 
se llevó a cabo el análisis de cada artículo en función de las siguientes 
características: año y país de publicación, premisas, objetivos, marco 
teórico, participantes, procedimiento, instrumentos y resultados. En 
este trabajo se reporta la descripción de 42 de ellos.

Resultados

Los trabajos analizados abarcaron el periodo que va del año 1995 
al 2014, observándose que, aunque este ha sido un tema estudiado 
durante mucho tiempo es en los años recientes que su interés ha au-
mentado considerablemente. Así, se pudo observar que entre 1995 
y 1999 se publicaron cuatro trabajos, entre el año 2000 y el 2004 
fueron seis, entre el 2005 y el 2009, llegaron a siete y a partir del 
2010 hasta el 2014 hubo un incremento muy elevado de las publica-
ciones contabilizándose 25.

Las publicaciones fueron en su mayoría llevadas a cabo en países 
iberoamericanos (88 por ciento) y el restante 12 por ciento se distri-
buyeron entre diferentes países del mundo. El país iberoamericano 
con más publicaciones fue España (nueve publicaciones), segui-
do de Colombia (siete) y, México y Argentina (cinco cada uno) en 
tercer lugar. Cabe destacar que todos los trabajos mexicanos, a ex-
cepción de uno, se realizaron en el último lustro.

En cuanto a los objetivos de investigación, estos se categorizaron 
como de asociación-comparación cuando se trataba de trabajos que 
buscaban establecer comparaciones entre diferentes grupos de estu-
diantes universitarios con relación a ciertas variables, como el uso de 
estrategias, o de investigación sobre la correlación de algún elemento 
de competencia lectora (la comprensión, por ejemplo) con alguna varia-
ble como, nuevamente, el uso de estrategias lectoras. Se decidió agrupar 
ambos elementos porque, se consideró que todos ellos buscaban deli-
mitar las variables más significativas para explicar el desempeño lector 
de los estudiantes evaluados. Así, se contabilizaron 29 objetivos de aso-
ciación-comparación: en cuatro de ellos se indagó la asociación con el 
rendimiento académico, en ocho con el uso de estrategias, en 12 con va-
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riables grupales-académicas (tipo de texto, género, nivel educativo, 
vocabulario e inteligencia) y en cinco con variables afectivas. 

Otra categoría resultante fue la de artículos diagnósticos; es decir, 
trabajos que buscaban establecer alguna medida de la competencia lec-
tora en algún grupo de estudiantes, generalmente de nuevo ingreso, con 
miras a establecer mecanismos de intervención. De tal manera hubo 
20 estudios que perseguían objetivos diagnósticos: 17 de comprensión 
o de evaluación del nivel de lectura per se y, tres de metacognición y 
uso de estrategias. La tercera y última categoría de estudios fueron los 
de instrumentación. De estos se encontraron seis y, como su nombre 
lo indica, pretendían evaluar algún instrumento de evaluación de la 
competencia lectora (en general de la comprensión), ya sea para validarlo 
o para evaluar su confiabilidad. En general no se pudo constatar algún 
patrón claro en la evolución histórica de los objetivos de investigación, 
de tal manera que a lo largo de los años se ha seguido trabajando con 
temáticas similares, si bien hay una tendencia a aumentar los trabajos 
en estrategias metacognitivas y más recientemente se puede observar el 
surgimiento por el interés en la investigación con textos hipermediales o 
sobre plataformas electrónicas.

Con relación a las bases teóricas de los trabajos, estos se agru-
paron en psicolingüísticos, cognitivos y sociales. Los trabajos se 
clasificaron de esta manera, ya sea porque sus autores señalaban ex-
plícitamente su filiación al área de investigación respectiva, o porque 
sus objetivos o aparato teórico se ubicaban en dicha área. En el caso 
de los estudios psicolingüísticos, este fue el grupo más numeroso con 
28 trabajos elaborados y se caracteriza principalmente por evaluar 
algunas variables cognitivas con relación a otras de naturaleza lin-
güística, particularmente el tipo de texto. Por ejemplo, el trabajo de 
González (1998) quien buscaba identificar el rendimiento cualitativo 
y cuantitativo en comprensión lectora inferencial con relación al efec-
to de variables textuales y grupales intra y entre universidades. En 
esta línea se encuentra también el estudio de Piacente y Tittarelli del 
2006, quienes pretendían indagar las características de comprensión 
y producción de textos dentro los estudiantes evaluados con relación 
a la estructura del texto o con su contenido. 

Cabe mencionar que dentro de los psicolingüísticos el modelo 
más referido es el de Teoría Textual, o Macroestructural, de Van 
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Dijk y Kintsch; que habla de la lectura como un proceso interactivo 
y que centra su atención en la integración textual, en la administración 
de la información del texto en la memoria de trabajo, y en los me-
canismos que determinan el almacenamiento de la información en 
la memoria de largo plazo, en la construcción de la comprensión 
profunda del texto y en el uso de estrategias cognitivas y metacog-
nitivas para lograrlo.

Los trabajos categorizados como cognitivos fueron nombrados así 
por no incluir algún elemento netamente lingüístico en sus objetivos, 
ya sea con relación al texto o a los elementos de competencia evaluados 
en los estudiantes o porque además sus marcos teóricos fueron referi-
dos por ellos mismos como cognitivos o porque se consideró que así lo 
eran cuando no lo explicitaban pero los autores y teorías referidos se-
guían esa línea. Así, sólo se encontraron ocho estudios realizados bajo 
enfoques netamente cognitivos. Ejemplos de ello son los trabajos sobre 
el uso de la teoría pass (Planning, Atención, Simultáneo y Secuencial) 
para examinar la forma en que los procesos pass predicen la compren-
sión lectora en los universitarios con y sin dificultades (Georgiou y 
Das, 2014) y con el fin de valorar la utilización de procesos metacogni-
tivos en tareas de lectura (Mayoral et al., 2013). 

El grupo menos numeroso fue el de los estudios sociales. Nue-
vamente, la categoría fue establecida porque los autores lo asumían 
explícitamente o porque sus objetivos de trabajo o posturas teóricas 
apuntaban en ese sentido. Bajo este rubro sólo se contabilizaron seis 
trabajos. Ejemplo de esta aproximación son los trabajos de Guzmán-
Simón y García-Jiménez (2014) quienes buscaban analizar los hábitos 
de los estudiantes, describiendo el ecosistema de los eventos lectores, 
identificando los perfiles en hábitos lecto-escritores y su relación con al-
gunas variables demográficas y, el de León, Solari, Olmos y Escudero 
(2011) que buscaban indagar si se dan patrones inferenciales diferentes 
entre estudiantes universitarios ante diferentes objetivos de lectura, ante 
diferentes tipos de texto y ante diferentes protocolos de evaluación.

En cuanto a la población estudiada, se pudo observar que la mayo-
ría de los trabajos se ha desarrollado en facultades relacionadas con 
las ciencias del comportamiento. Así, nueve trabajos se realizaron 
con estudiantes de psicología y ocho con alumnos de diferentes carre-
ras asociadas a la educación. Los restantes tuvieron destinatarios 
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variados; así, cinco se llevaron a cabo con estudiantes de humanida-
des, dos con alumnos de ciencias, uno con participantes del área de la 
salud y siete fueron mixtos. Cabe señalar que en 10 estudios no se se-
ñaló la carrera de los estudiantes.

Con respecto a los instrumentos utilizados se decidió analizarlos 
por el tipo de ítems incluidos y no por el instrumento utilizado. Esto 
se debió a la gran variedad de técnicas e instrumentos utilizados y a 
que cada estudio podía contar o con un sólo instrumento o con más de 
uno, y tener uno o más tipos de ítems en diferentes subpruebas; que a 
veces se repetían. Al realizarse la sumatoria de los tipos de ítems por 
instrumento y por estudio se contabilizó un total de 100 ítems de eva-
luación distintos. Como algunos tipos de ítems podían tomar nombres 
distintos aunque evaluaran básicamente lo mismo se les agrupó según 
criterios prácticos para facilitar su reporte. 

De tal manera se observó que sólo en un caso se realizaron entre-
vistas a profundidad de tipo cualitativo, e igualmente en solo un caso 
se evaluó el vocabulario. Se contabilizaron cuatro tipos de ítems de 
apreciación (estilística, contexto) y de metacognición (como autoe-
valuación de la propia comprensión o regulación de la comprensión). 
Hubo siete tipos de ítems tanto para el establecimiento de la estructu-
ra básica del texto (por ejemplo, identificación de ideas principales y 
subrayado) como para la determinación de hábitos lectores. También 
se observó que nueve ítems se relacionaban con tareas básicas de tipo 
lingüístico como fluidez, velocidad y decisión léxica. 

Un grupo bastante numeroso lo constituyen los ítems para la 
evaluación de la recuperación, recuerdo o identificación de infor-
mación de tipo literal, que se presentaron en 20 ocasiones, si bien es 
rebasado en número por las tareas de inferencias, pues estas se pre-
sentaron en ocho ocasiones mediante el uso de la técnica Cloze (en 
su mayoría como técnica única de evaluación) que es considerada 
como inferencial por excelencia y, en 14 ocasiones más, asumiendo 
una forma distinta. El último y más nutrido grupo de ítems fue el 
denominado de producción; que se presentó en 25 ocasiones y que 
incluye actividades de resumen y síntesis, parafraseo, detección 
de contradicciones, crítica y asignación de un título al texto, entre 
otras y que parece reflejar el dominio de las posturas constructivis-
tas y que considera que la comprensión de textos científicos es una 
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tarea cognitiva compleja que requiere de conocimiento conceptual 
y estrategias de procesamiento de los textos.

Esta postura se apoya en el modelo de Van Dijk y Kintsch (1983), 
con su propuesta de Modelos de la Situación en la que se considera al 
acto de comprensión como un producto de la interacción texto-lector, 
quien aporta sus conocimientos previos y capacidades de razona-
miento, para elaborar una interpretación coherente del contenido; y 
en la consideración de niveles de procesamiento distintos de los tex-
tos tal como la diferenciación de Pérez (2005) en cinco niveles de la 
lectura: literal (reconocer y recordar información explícita), reorgani-
zación (ordenación de ideas por medio de clasificación y síntesis), de 
inferencia (agregar elementos no presentes en el texto para relacio-
narlo con experiencias personales o para deducir ideas no presentes 
en el texto), crítico (realizar procesos de valoración ideas del texto-
ideas propias) y de apreciación (realización de comentarios emotivos 
y estéticos sobre el texto consultado, sobre el estilo literario o sobre 
uso y características del lenguaje usado).

Con referencia al tipo de texto se pudo observar que hubo pocas coin-
cidencias en el tipo de texto utilizado para evaluar la comprensión lectora 
entre los estudiantes evaluados e, inclusive, que en muchas ocasiones 
no se señalaba el tipo de texto utilizado o sus características, con lo que 
se entorpece la comparación entre los resultados. De esta forma, en dos 
ocasiones los textos fueron numéricos, en cuatro académicos, en dos ca-
sos fueron argumentativos, en ocho se trató de textos científicos, dos 
fueron documentarios, 10 expositivos, dos humorísticos, uno informati-
vo, siete literarios y, por último, tres se consideraron narrativos.

Queda por exponer los resultados de las investigaciones llevadas a 
cabo, no sin antes señalar que debe ser tomado con cautela debido a la 
variedad de enfoques metodológicos con los que se han investigado las 
distintas temáticas asociadas a esta área de estudio, lo cual, se refleja, 
como se señalaba, en la variedad de formas, procedimientos y contex-
tos de evaluación, poblaciones analizadas, variables consideradas, tipos 
de textos evaluados, y diseños metodológicos utilizados. En particu-
lar debe resaltarse que, no todos los estudios revisados tuvieron como 
objetivo diagnosticar el nivel de competencia lectora en los estudiantes 
evaluados, sino que se dirigían a otras metas como él uso de estrategias, la 
validación de algún instrumento y otros más. En lo que sigue se presen-
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tan los resultados iniciando con los que evaluaron el nivel de lectura, 
por considerarse el objetivo más perseguido en las investigaciones.

Teniendo en cuenta esto se encontró que en 15 estudios se 
reportan niveles generales de comprensión lectora que son carac-
terizados por los autores como «muy bajos» (Martínez-Díaz et al., 
2011), «bajos» (Estienne y Carlino, 2004; González, 1998; Guevara, 
Guerra et al., 2014; Gutiérrez, 2011; Moraes y Angeli, 2004; Piacen-
te y Tittarelli, 2006; Ugarriza, 2006; Velásquez et al., 2008), «de bajo 
rendimiento» (Gordillo y Flórez, 2009), «de frustración» (Calderón-
Ibáñez y Quijano-Peñuela, 2010), «instrumentales» (leer para obtener 
información y escribir para conservarla, en forma de apuntes) (Guz-
mán-Simón y García-Jiménez, 2014), «de decodificación terciaria» 
(Carranza et al., 2004), «literales» (González y Vega, 2010) o «con 
problemas fundamentales de comprensión» (Echeverría y Gastón, 
2002). En otros cuatro trabajos los resultados reportados señalan una 
situación que parece indicar una competencia de nivel medio y que 
es referida como «intermedia» (Difabio, 2008; Flores y Otero, 2013), 
limitada (Maturano, Soliveres y Macías, 2002) e instruccional (Ro-
secler y Angeli, 2013). No se encontró algún trabajo que mostrara 
mejores resultados que los señalados.

Otros resultados son los siguientes. Con relación al uso de estra-
tegias de lectura se evidenció un pobre uso de estrategias lectoras, 
señalándose que las que se usan son de bajo nivel o superficiales 
(Gordillo y Flórez, 2009; Guerra et al., 2014). Un resultado intere-
sante es que, en el trabajo de Mayoral, Timoneda y Pérez (2013) la 
mayoría de los estudiantes, pese a tales resultados, creen que son 
capaces de reconocer las oraciones más importantes del texto y 
aunque informan que hacen lo que deben hacer, o al menos lo sa-
ben, no parecen ponerlo en práctica. Este resultado coincide con 
las conclusiones de otros autores que señalan que reconstruir la es-
tructura del texto no equivale a poder usar esa información (Gatti, 
2010), que conocer la estrategia no implica comprensión (Ochoa y 
Aragón, 2005) y que los alumnos hacen uso de la relevancia con-
textual (lo que es importante «para ellos») en lugar de la relevancia 
textual (lo que es importante para el autor) (Echeverría y Gastón, 
2002). Pese a ello también se ubicaron trabajos que señalaban un 
«uso medio» de las estrategias de aprendizaje (Rosecler y Angeli, 
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2013) y que a mayor funcionamiento metacognitivo mayor com-
prensión lectora y viceversa (Ochoa y Aragón, 2005).

Adicionalmente, se ha referido que los estudiantes evaluados poseen 
«hábitos pobres de lectura» (Caballero y García-Lago, 2010; Carri-
llo, 2007). Aunque, de acuerdo a otro estudio, no es que los alumnos 
no lean; sí leen, pero como pueden o como saben (Estienne y Carlino, 
2004) y que, lo hacen de forma lenta (Flores y Otero, 2013). También se 
establece que otras variables que inciden en la competencia lectora son, 
tal como se esperaba, el tipo de texto (Caballero y García-Lago, 2010; 
Carrillo 2007; González, 1998; Olmos-Miguelánez, Borham-Puyal, 
García-Riaza Rodríguez-Conde y Elorza, 2011; Piacente y Tittare-
lli, 2006, Riffo y Contreras, 2012), las características del alumno; tales 
como el tipo lector (Gutiérrez y Avero, 1995; Guzmán-Simón y Gar-
cía-Jiménez, 2014; Makuc, 2011; Olmos-Miguelánez, Borham-Puyal, 
García-Riaza, Rodríguez-Conde y Elorza, 2011; Re, Tressoldi, Cor-
noldi y Lucangeli, 2002), el género (a favor de las mujeres) (Moraes y 
Angeli, 2004; Ugarriza, 2006) y sus teorías propias sobre la práctica de 
la lectura (interactiva vs literaria) (Makuc, 2011). También se reporta-
ron correlaciones negativas con lectura hipermedial (Trillos-Pacheco, 
2013) y, con la presencia de pensamientos intrusivos durante la lectura 
(McVay y Kane, 2012). 

Entre las explicaciones a este estado de las cosas, se refiere que las 
actividades escolares no promueven el uso de estrategias más sofis-
ticadas (Guzmán-Simón y García-Jiménez, 2014) o de la motivación 
interna (Guerra et al., 2014); que no existe una contextualización ade-
cuada de la lectura; evidenciada por la posesión de «bibliotecas de 
copias», de las que se desconoce su origen y en las que hay ausencia 
de autores y sus relaciones (Teberosky et al., 1996); que los estudian-
tes presentan una carencia importante de conocimientos previos sobre 
el tema tratado que nos les permite construir la representación exigida 
a partir del texto; esto es, construir el modelo de la situación (Eche-
verría y Gastón, 2002), y que, la lectura de los estudiantes refleja una 
«cultura diferente»; más mecánica y fácil (Estienne y Carlino, 2004).

Además de esto, los estudios analizados dejan constancia de una 
serie de variables que se asocian a la competencia lectora y que deben 
ser tomadas en cuenta en la elaboración de programas de intervención 
y la evaluación de los estudiantes. Así, en tales trabajos de investiga-
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ción se habla además de las correlaciones positivas señaladas con el 
funcionamiento metacognitivo, que la competencia lectora se asocia 
al rendimiento académico (Moraes y Angeli, 2004), el establecimien-
to de objetivos sociales de lectura (leer para explicar a otros) (León et 
al., 2011) y el léxico poseído (98 por ciento de conocimiento del voca-
bulario para lograr la comprensión total) (Schmitt et al., 2011).

Conclusión

A partir de los estudios revisados se puede constatar un interés que 
ha ido incrementándose con el paso de los años sobre la temática 
estudiada y que se ha dirigido no sólo a la determinación del nivel 
de competencia lectora en los estudiantes universitarios, sino a la 
relación entre ésta y otras variables. No obstante debe señalarse que 
el problema fundamental de dichos trabajos radica en la variedad 
de formas, procedimientos y contextos de evaluación, poblaciones 
analizadas, variables consideradas, tipos de textos evaluados, y di-
seños metodológicos utilizados, lo cual hace difícil la comparación 
entre los resultados y el poder dar una respuesta clara a nuestra pre-
gunta inicial sobre el nivel de competencia lectora que muestra la 
literatura científica entre los estudiantes universitarios. 

Pese a ello, podemos señalar que dicha literatura parece mostrar 
la existencia de niveles de competencia lectora, entre dichos estu-
diantes, que van de bajos a moderados y que esto depende de una 
serie de variables que deben ser consideradas en los intentos de 
mejorar la situación imperante. Lo peor que se pude hacer, por tan-
to, es asumir que los estudiantes universitarios saben leer lo que la 
universidad les requiere. Lo mejor sería atender a sus necesidades 
para mejorar, con ello, sus posibilidades de inclusión a la cultura 
universitaria. Consideramos que para lograr una empresa de este 
tipo, se requiere de un enfoque de atención a la diversidad, lo cual 
se sustenta, nuevamente, en que los resultados de las investigacio-
nes analizadas muestran la relación entre la competencia lectora y 
variables tanto sociales como individuales; entre las que encontra-
mos, los hábitos de estudio, la motivación y el uso de estrategias, 
por mencionar sólo algunas de las más estudiadas y que se rela-



112

cionan con una situación de diversidad individual para la que las 
soluciones «típicas» no parecen la mejor opción.
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imágenes y Discursos De la otreDaD*

antonio padilla-arroyo

Resumen

El objetivo de este trabajo es examinar algunos textos escritos y visuales, 
en los que se despliegan narrativas para explicar la infancia «anormal», 
sus causas y consecuencias, en particular los discursos científicos. Para 
este propósito se seleccionaron dos tipos de fuentes porque, en gran me-
dida, éstas sintetizan las ideas, los métodos, los conceptos y las tipologías 
que se «naturalizaron» y que circularon entre distintas comunidades 
científicas. Con esas fuentes se trata de dilucidar distintos niveles y dis-
tintas facetas tanto de la concepción del mundo que estaba detrás para 
explicarla cuanto de los argumentos para sostener las propuestas de co-
munidades científicas y de reformadores sociales. Aquí considero que 
los discursos escritos son modos narrativos que organizan representa-
ciones sociales, saberes científicos y datos empíricos que describen y 
orientan conductas y comportamientos sobre la naturaleza y el significa-
do de lo anormal y las anormalidades. De este modo pueden «leerse» e 
interpretarse las estadísticas, la iconografía, en específico las fotografías 

* Este texto es parte de una investigación más amplia que lleva por título “Repre-
sentaciones, actores, prácticas e instituciones en la educación especial en México, 
1890-2005”, el cual tiene el apoyo financiero del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología (conacyt) de México.
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y las estampas, impresas en libros o manuales científicos que se confi-
guran como prácticas discursivas del relato. Las narraciones resaltaron 
los cuerpos físicos y simbólicos de la anormalidad, entre otros aspectos. 
Ahora bien, el estudio de la infancia anormal tuvo importancia al re-
conocerse y hacer vigente lo que se consideró un derecho elemental y 
universal de este sector de la niñez, el derecho a la educación si bien en 
situaciones particulares y con modalidades especiales.

Palabras claves: Infancia anormal, comunidades científicas, otre-
dad, narrativas, textos.

Introducción

El objetivo de este trabajo es exponer algunos de los factores y condi-
ciones para explicar la infancia «anormal», en particular los discursos 
científicos. Para ello se recurre a fuentes diversas: los discursos escri-
tos en tanto modos narrativos que describen y explican la naturaleza y 
el significado de lo anormal. También la iconografía, en particular las 
fotografías y las estampas, impresas en libros o manuales científicos, 
en tanto práctica discursiva del relato, las cuales tenían el propósito de 
resaltar los cuerpos físicos y simbólicos de la anormalidad. Con esas 
fuentes se trata de dilucidar no sólo la concepción del mundo que estaba 
detrás para explicarla, sino los argumentos para sostener las propuestas 
de las comunidades científicas y de los reformadores sociales acerca de 
lo que se consideró un derecho elemental y universal de ese sector de la 
niñez, el derecho a la educación si bien en situaciones particulares y con 
modalidades especiales. La «lectura» de las fuentes en que se sustentan 
las narrativas y las tramas conceptuales es un esfuerzo por contribuir a 
la crítica teórica y metodológica, así como a la crítica práctica de las te-
sis que subyacen para explicar la discapacidad (Skrtic, 1996: 36-41).

En México se configuró y se consolidó un campo de estudio y de in-
tervención biopsicopedagógico que involucró a diversas disciplinas 
sociales, humanísticas y naturales y cuya génesis, evolución y consoli-
dación puede situarse entre el último tercio del siglo xix y el año 1920, 
cuyo objeto de estudio era la infancia anormal o, como en la actualidad 
se denomina, la infancia discapacitada (Padilla, 2009: 98-100).
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Miradas desde «el otro»: infancias diversas

El profesor Rodolfo Menéndez (1906)1 retomó y expuso una clasifica-
ción que empezaba a generalizarse entre quienes se interesaban por el 
tema y el problema de la niñez, entre ellos pedagogos, psicólogos, mé-
dicos y legistas, tal y como lo afirmaba Menéndez. Esa clasificación 
trazó una frontera para identificar las diferencias entre aquellos ni-
ños que eran considerados normales y aquel sector de infantes que se 
estimaba anormales. Así, desde las palabras introductorias de su escri-
to, Menéndez esboza tal concepción, es decir, las ideas, percepciones, 
creencias y juicios de valor que prevalecieron en las comunidades y en 
las disciplinas sociales y científicas que delimitaron el campo de la in-
fancia normal y de la infancia anormal y que se difundió por distintos 
medios tanto con fines didácticos y como para promover compor-
tamientos, acciones y actos que se «naturalizaron», es decir que se 
transformaron en prácticas sociales y culturales que implicaron for-
mas de relacionarse con el «otro», con lo «diverso», arraigándose en 
amplios grupos sociales. Ahora bien, el texto de Menéndez permite 
aproximarse con detalle a la narrativa que describe y caracteriza una 
faceta del proceso que subyace en ambas construcciones sociocultura-
les (Menéndez, 1906: 23-25 y 33-34).

Del texto de Menéndez, un primer elemento a destacar es el que 
deriva, según él, de las investigaciones de los especialistas. Ese elemen-
to es la categoría de «clase» que proviene de las ciencias naturales, 
en particular de la biología y que denota uniformidad, regularidad y 
homogeneidad. Al asumirlo como un criterio de autoridad científica, 
organiza la narrativa en torno a la niñez según ese criterio. Menéndez 
da por sentado el significado de aquella. De este modo, establece dos 
clases y que se agrupan bajo el principio de objetividad: niños nor-
males y niños anormales. 

Para caracterizar y distinguir a cada una de ellas, el autor se apoya 
en los rasgos fisiológicos, sociales e intelectuales. Menéndez define la 

1 Rodolfo Menéndez de la Peña fue pedagogo, periodista y escritor. Nació el 15 
de mayo de 1850 en San Juan de los Remedios, Cuba. Murió el 3 de noviembre 
de 1928 en Mérida, Yucatán. Hijo de don Pantaleón Menéndez y Pérez y de Doña 
Carmen de la Peña y Pérez ambos meredianos.
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infancia normal como aquella clase, «felizmente la más numerosa», 
que presenta un: 

[…] desarrollo regular, física, intelectual y moralmente hablando: en 
lo fisiológico, son bien constituidos, poseen inteligencia ordinaria y 
a veces extraordinaria, carecen de graves imperfecciones físicas y no 
tienen otros defectos de carácter que los consiguientes a sus pocos 
años. Designase con el nombre de normales (de norma, regla) (Me-
néndez, 1906: 25).

Ahora bien, cabe preguntarse ¿Cuáles podrían ser los paráme-
tros para considerar «desarrollo regular», lo «bien constituido», con 
excepción de aquellos que «a veces» poseían una inteligencia «ex-
traordinaria» y a quienes en la actualidad podrían equipararse con los 
llamados «niños con aptitudes sobresalientes»? La respuesta, con carác-
ter provisional, traería consigo múltiples estudios acerca de la infancia, 
fue y ha sido que los niños y las niñas que se apegan a la norma, a la re-
gla. En realidad, lo que no resulta fácil de responder era que debía y que 
debe entenderse por norma o regla. Si bien este asunto no entraba den-
tro de las consideraciones de Menéndez, la base de la narrativa supone 
una condición prescriptiva que no tiene porque ser explicitada y más 
bien se incorpora al metadiscurso e, inicialmente, fuera del registro y 
de la demostración empírica pues la invención y la generalización de las 
pruebas y los tests de inteligencia se constituyeron en una herramien-
ta y, más aún, en un discurso para reforzar la narrativa de lo normal. De 
este modo, se presupone que existe un estado de normalidad en tanto 
una condición natural, orgánica, que favorece el desarrollo de las facul-
tades intelectuales y morales (Menéndez, 1906: 22-23)

En contraste, la infancia anormal es aquella que se compone de 
infantes «que se diferencian de sus compañeros por una inferioridad fí-
sica, intelectual o moral más o menos acentuada, y frecuentemente por 
su incapacidad para adaptarse al medio social en que están llamados á 
vivir. Son los «anormales» (no conformes) a la «norma» o «regla» (Me-
néndez, 1906: 22-23). Como puede apreciarse, en ambas definiciones lo 
que resalta es la condición orgánica que, sin duda existe y que no pue-
de negarse, pero que al convertirse en el único factor para explicar la 
anormalidad se naturaliza y deja de lado los elementos culturales que la 
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refuerzan es decir, invisibiliza el mundo de las representaciones y de las 
prácticas sociales. 

Infancia anormal: tipología y complejidad

El interés de Menéndez por diferenciar a la infancia normal de la anor-
mal tuvo el propósito de reconocer, examinar y destacar que ésta también 
podía ser educada por lo que era necesario organizar alternativas edu-
cativas tanto para escolarizarla como para adaptarla, normalizarla e 
integrarla a la sociedad. De ahí la importancia de delimitarla como 
«otra» clase si bien había que considerar que no se trataba de un sector 
tan homogéneo, regular y uniforme como el concepto «clase» hacía su-
poner. Menéndez reconoce esta diversidad en la tipología que formula: 
en ella distingue y desagrega las condiciones físicas, intelectuales-mo-
rales y las sociales que, a su vez, apoyan la narrativa de los anormales y 
de la anormalidad. Como podrá apreciarse, el orden de esa clase está en 
función de distintas casusas y grados de deficiencias orgánicas y anor-
malidades. En efecto, cuando Menéndez describe cada grupo de anormales 
que van desde rasgos y condiciones físicas, unas heredadas otras adqui-
ridas bien fuera por otras causas, por ejemplo, por accidentes, hasta 
variables o estados intelectuales y sociales nos brinda códigos para des-
cifrar una imagen de ese mundo complejo y múltiple que en general no 
es percibido con una valoración positiva. 

En un primer grupo ordenó a quienes presentaban deficiencias 
físicas y orgánicas que el maestro Menéndez denomina «anormales 
físicos» y que los colocaba en «inferioridad física». Estos, a su vez, 
los dividió en dos «clases»: aquellos que por tales deficiencias eran 
enanos, cojos, gibosos, los:

[…] inválidos de una u otra manera, o que carecen de algún miembro; 
enseguida estaban los deformes, paralíticos o atrofiados; los afectados 
de estrabismo, presbicia, miopía, daltonismo, semisordera, defectos de 
la palabra, entre los más importantes. Menéndez reconocía que, desde 
el punto de vista intelectual y moral, estos grupos podían «hallarse bien 
constituidos» y, todavía más, que entre ellos hubiera individuos «aún 
excepcionalmente dotados», lo que sin duda lo distanciaba de algunas 
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posturas que se mantenían en el interior de las comunidades científi-
cas, aquellas que sostenían que la mayoría de esos grupos ni debían ser 
educados y ni estaban en condiciones de integrarse a la vida social. En 
el segundo conjunto incluyó a los niños sordos y a los ciegos, quienes 
generalmente eran susceptibles de recibir una cultura intelectual más ó 
menos extensa, lo cual atribuía a «los especiales métodos pedagógicos 
modernos» (Menéndez, 1906: 23). 

En estos agrupamientos se visibiliza el cuerpo que, en múltiples dis-
cursos, se utiliza para atemorizar y proyectar la idea de peligrosidad, 
de lo deforme, de lo heterogéneo, se representa como lo monstruoso. 
Las imágenes y, en general la iconografía, tienen el propósito de exhi-
bir las deformidades como producto de los vicios y de la herencia, de la 
degeneración de la naturaleza y de ciertos grupos sociales.

Menéndez clasifica otro grupo el cual fue motivo de estudio de la 
mayor atención y que constituyó un subcampo de conocimiento, a 
saber el examen de lo subjetivo, de la mente y del espíritu, de los sen-
timientos, las emociones, la inteligencia y la moral, de la razón o de la 
sinrazón. Los saberes que produjeron estos estudios explica en gran me-
dida el nacimiento de la psicología, en particular de la psicometría, lo 
cual marcó un desplazamiento muy importante en las imágenes y los 
imaginarios de la anormalidad y de los anormales. Tal ámbito de cono-
cimiento giró alrededor de las anormalidades intelectuales y morales. 
Desde luego, Menéndez señala que los anormales intelectuales y mora-
les no debían confundirse con los anormales físicos porque los primeros 
se distinguían por «su evidente interioridad».

Aquí la narrativa se dirige a destacar las dificultades que dicho 
grupo presentaba para lograr la adquisición y la estructuración de las 
funciones psíquicas, es decir, del pensamiento, el conocimiento, la cons-
ciencia, la mente y la razón. Así, los anormales intelectuales y morales 
eran aquellos que tenían «una comprensión particularmente lenta y pe-
nosa, pronta fatiga intelectual,e impotencia de atención, invencible casi 
siempre». Tales «defectos psíquicos» provocan que estas personas no 
tengan un desarrollo adecuado de cualquiera de los sentidos o que tu-
vieran dificultades «para establecer la comunicación entre los centros 
de asociación de las ideas» (Menéndez, 1906: 33). No está por demás 
hacer notar los adjetivos que emplea para caracterizarlos y que combi-
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nan estados fisiológicos con expresiones culturales. Así se refiere a sus 
condiciones intelectuales: una comprensión lenta y, por lo tanto, penosa, 
pronta fatiga, impotencia y atención, insuficiencia de desarrollo de los 
sentidos. A partir de estas deficiencias y actitudes organiza la narrativa 
para diferenciarlos. 

Como en el caso de los anormales físicos, Menéndez presupone que 
estos menores presentan una condición de inferioridad intelectual y mo-
ral dentro de la cual es posible reconocer diversidad de grados, lo que 
a su vez dificulta establecer una clasificación que los diferenciara con 
claridad. Esta dificultad, advierte Menéndez, se hace evidente en que 
los profesionales los describen, los caracterizan y los definen de distin-
tas maneras, según la disciplina que los examina y «de las funciones 
que ejercen». Por ejemplo, el pedagogo distingue a los atrasados, a los 
pobres de espíritu, distraídos, incapaces de atender, perezosos, indis-
ciplinados, mientras que el «psicólogo» los estudia en lo que atañe al 
desarrollo de las facultades del alma, agrupándolo en débiles intelectua-
les, impulsivos, degenerados, imbéciles, idiotas, cretinos, entre otros, 
en tanto que el «médico», «hállase (sic) más particularmente dispues-
to para clasificarlos en neurasténicos ó deprimidos del sistema nervioso, 
hiperestésicos o excitados del sistema nervioso, epilépticos, atacados de 
corea o Baile de San Vito, o de movimientos y contracciones de los 
músculos del rostro, etcétera». 

En el caso de los epilépticos, Menéndez subraya una categoría pro-
pia de la medicina, la cual dejó su impronta en las narrativas de todas 
las disciplinas que tenían por objetivo y objeto de sus disquisiciones 
las anormalidades y los anormales, a saber estas y estos padecen de 
una enfermedad «caracterizada por sensaciones anormales, convul-
siones y variadas turbaciones intelectuales». De hecho, Menéndez 
retoma la noción de enfermedad para señalar que los «directores» de 
asilos distinguen «entre sus enfermos á los tranquilos, á los intermi-
tentes» de «aquellos contra quienes es preciso emplear la fuerza para 
que obedezcan». A este respecto, Menéndez desliza una crítica a la la-
bor del jurista porque éste «sólo conoce de los hechos o acciones de 
los delincuentes» se limita a aplicarles la ley, según las circunstancias. 
Aunque este profesional no proponía una clasificación específica sino 
que se apoya en las anteriores, sí decide el tipo de institución a que se 
destinaría «de conformidad con los antecedentes del anormal», para 
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que los tribunales decidieran a donde recluirlos: la penitenciaría o bien 
la casa de corrección o de salud.

Menéndez admitía que tales clasificaciones eran arbitrarias y no ne-
cesariamente científicas. No obstante, consideraba que los estudiosos 
habían convenido en reconocer cinco categorías de anormales, si bien 
no aclaró cuáles eran los criterios, conceptos, métodos y técnicas en 
los que se sustentaban para conferirles rigurosidad científica: a)Anor-
males físicos, en los cuales se agrupaban a «aquellos cuya inteligencia 
puede estar normal y aun excepcionalmente desarrollada», tales como 
enanos, jorobados, cojos, en suma los inválidos en general; b)Anor-
males sensorios, es decir, aquellos que tienen mal desarrollado, o no 
desarrollado, uno o más sentidos. Se trataba de una subdivisión de los 
anormales físicos en la que se incluía a los ciegos, sordos, mudos, así 
como a los individuos afectados de turbación de la palabra, o de sor-
domudez, estrabismo, miopía, presbicia, daltonismo. Como ya se ha 
señalado, estos eran susceptibles de educación más ó menos completa, 
sobre todo, cuando se empleaban procedimientos especiales. 

La tercera categoría la componían los Anormales intelectuales, 
esto es, los individuos «cuyas funciones cerebrales y sensorias son 
más o menos imperfectas», si bien no establecía los criterios para de-
finir a que se refería con la frase «más o menos imperfectas». Entre 
ellos incluía a «los pobres de espíritu o débiles intelectuales», quienes 
se mostraban «incapaces de fijar atención» o bien está era «móvil y 
fugitiva»; en esta categoría también estaban «los imbéciles e idiotas, 
los perezosos inveterados», estos últimos «por lo común enfermos» 
también llamados «anormales patológicos». En una cuarta categoría 
se agrupaba a los Anormales del sistema nervioso, llamados tam-
bién anormales patológicos, quienes podían tener los sentidos y la 
inteligencia en estado normal, y aun pasar de «la medianía en lo que 
respecta al grado de perfección de potencia». A esta categoría perte-
necen: los histéricos, epilépticos, los atacados de corea y los de rostro 
y ademanes convulsivos y que padecían de «afecciones que son más 
o menos contagiosas».

Al lado de «semejante tipo de anormales, fáciles de reconocer», es-
taban los neurasténicos e hiperestéricos, los cuales eran más difícil de 
identifica y determinar. Estos podían dividirse en viciosos, hipócritas, 
ladrones y aun malvados y crueles, además de ser indisciplinados, im-
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pulsivos, turbulentos, sujetos a crisis de cóleras, durante la que no pueden 
dominarse y se entregan á violencias extremas. En la última categoría 
estaban los Anormales pedagógicos, aquellos que, a pesar de tener nue-
ve, 10 o 12 años, permanecen absolutamente ignorantes. A este grupo 
corresponden los que han vivido más o menos abandonados y que han 
crecido holgazanes y vagabundos. Su cerebro es normal y regularmente 
desarrollable. Algunos se muestran «pasivos» o tranquilos; otros «indis-
ciplinados» y constantemente agitados y difíciles de soportar.

Así, una vez que Menéndez presentó la tipología de los anor-
males, orientó su narrativa a sostener que los anormales y sus 
anormalidades eran una realidad que había que atender y a pre-
guntarse: ¿Cuál puede ser en la República Mexicana el número de 
niños anormales?. La respuesta no podía ser más desalentadora 
porque, con excepción de los anormales sensorios, quienes conta-
ban con escuelas especiales para ciegos y sordo-mudos, en las que, 
«en virtud de procedimientos apropiados y de una instrucción es-
pecial», se había logrado que «esos infelices» no sólo pudieran 
«ponerse en comunicación con sus semejantes, sino proseguir per-
sonalmente su educación y ser miembros útiles de la sociedad», 
poco se había avanzado: eran prácticamente inexistentes las esta-
dísticas que permitieran tener una cifra aproximada del número y 
de la situación de estos en nuestro país. 

Para Menéndez este hecho era una clara muestra de que la socie-
dad ignoraba la existencia de ellos y, cuando más, había reparado 
«en los más inquietos e impulsivos estableciendo, con el propósi-
to de corregirlos, casas correccionales, en las que no siempre se 
consigue el mejoramiento de los jóvenes». No obstante, Menéndez 
insistía en la presencia cada vez mayor y cada vez más visible en las 
instituciones educativas y por ende en exponer las miserias físicas, 
intelectuales y morales que afectaban a «tantos niños» y que habían 
«impresionado a los gobiernos, los cuales se han propuesto reme-
diar las más urgentes» Precisamente, el interés de Menéndez era 
advertir que había llegado el tiempo de establecer escuelas de ense-
ñanza especial para las otras categorías de anormales en las grandes 
ciudades porque ese esfuerzo era una clara muestra de los avances 
de una de las más hermosas y dignificativas (sic) manifestaciones 
de la civilización contemporánea. 
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Y aquí Menéndez introduce otro nivel de su narrativa, la cual se esta-
blece en paralelo con la anterior que le sirven para exponer un conjunto 
de consideraciones para justificar, desde su enfoque, la indispensable 
«separación» no sólo entre las clases fundamentales en que divide a la 
infancia sino entre las categorías que integran la infancia anormal. De 
ahí la pregunta que se hace y que hace a los lectores: «¿Qué clase de ni-
ños son los que no pueden tener cabida en las escuelas ordinarias y sí 
en las especiales que se establezcan para educarlos? ». Nótese, en pri-
mer lugar, que el pedagogo mexicano señala la existencia de dos tipos 
de escuelas. A este respecto, es muy probable que Menéndez tuvie-
ra el conocimiento suficiente de las experiencias que habían derivado 
en alternativas y modalidades educativas para los anormales las cuales 
se habían ensayado en otros países y que por esa razón no considerara 
necesario justificar y explicarlas; en todo caso, había que reconocer su 
existencia como un hecho, como una evidencia y como una necesidad 
que no había sino presuponer su existencia. Así, afirmaba que no habían 
de formar parte de la escuela regular los epilépticos, los coreicos, los de 
rostro y ademanes convulsivos. 

Uno de los aspectos más interesantes de los argumentos de Menén-
dez es que concede que no es que estuvieran imposibilitados para seguir 
el curso de los estudios, sino algo que quedaba fuera de toda conside-
ración física, neurológica, médica o psicológica y que se asocia a las 
percepciones, los miedos y temores, a los imaginarios que prevalecían 
sobre las anormalidades y los anormales: el hecho de que pueden trasto-
car el orden escolar. En palabras de Menéndez, la presencia de estos en 
las escuelas «sería dañosa por temor de que sus accesos contagien á los 
sanos». De igual manera, los menores llamados anormales sensorios te-
nían que estar en escuelas especiales, en particular los «Los tartamudos 
gangosos, y en general, los que sufren perturbaciones de la palabra, de-
ben ser, por lo menos, temporalmente, separados de las clases».

De cualquier manera, lo que en verdad resulta inquietante es, una 
vez más, los juicios y los motivos que alegaba para sostener la con-
veniencia de mantenerlos separados. Consideraba que padecían de 
«defectos» que, además de ser «contagiosos», daban por resultado 
que estos se agravaran e intensificaran por «las risas y burlas repeti-
das de sus camaradas» con el consiguiente retraso en «sus progresos 
intelectuales, mucho más si el maestro carece del tiempo y la pacien-
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cia de enseñarlos particularmente, o si ignora los procedimientos 
que conviene emplear para preservar á esos niños de los males que 
sufren». En una clase especial hallarían pronto el remedio de una de-
bilidad que generalmente no tiene nada de constitucional», es decir, 
admitía que en realidad no había ninguna deficiencia orgánica y más 
bien era producto de las ideas y de los comportamientos hacia ellos.

Ahora bien, por lo que respecta á los anormales intelectuales y 
patológicos, en particular los denominados imbéciles, idiotas y de 
inteligencia debilitada, Menéndez opinaba que era evidente que 
su lugar no estaba en la escuela ordinaria porque eran incapaces 
de seguir el curso de los estudios, constituyéndose «en un positivo 
obstáculo para sus compañeros y un objeto de lástima o de hila-
ridad». En suma, esta clase de anormales se componía por modo 
exclusivo, de desequilibrados y enfermos de alma o cuerpo y care-
cían de la conciencia de sí mismo y de valer social «y algunos sería 
mejor que no hubiesen nacido; ¡tan triste y lamentable es el estado 
que presenta!». No obstante, no dejaba de interrogarse: ¿Cómo se-
ría al maestro posible atender á estos desgraciados, sin perjudicar la 
instrucción de los demás alumnos?. 

Según la lógica de su razonamiento, la respuesta era obvia y en-
seguida se hacía una pregunta más: «¿Qué hacemos con los niños 
anormales?» Desde luego, su pregunta no sólo involucraba a los anor-
males intelectuales sino que incluía a todas las categorías como una 
preocupación mucho más profunda e inquietante que apuntaba hacia 
un tercer nivel discursivo y que rebasa en plano meramente pedagógi-
co o educativo: el peligro social que estaba latente de no diseñarse un 
mecanismo de control social. Así, Menéndez consideraba que «¡Si nos 
limitamos a excluirlos de las escuelas, se convertirán en otros tantos 
hombres inútiles, en parásitos sociales, en vagabundos y mendigos, y 
aun en ladrones y asesinos!» Por eso aseguraba que «Hora es que la ci-
vilización ponga su escudo sobre ellos». La alternativa civilizatoria es 
que fueran tratados en escuelas especiales, por métodos convenientes 
y apropiados a sus facultades, lo cual significaba que se les proporcio-
nara una educación práctica que les permitiera, «si no subvenir por 
completo á sus necesidades, ser de alguna manera provechosos á la so-
ciedad, en cambio de los cuidados y protección que ésta les imparte, 
siendo, como son, una verdadera carga para ella».
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En esta línea discursiva también situaba y caracterizaba a los re-
trasados pedagógicos o anormales pedagógicos. No obstante, «en 
atención a que son niños de cerebro sano, capaces de trabajo regu-
lar y de instruirse y progresar en sus estudios, claro es que, de educarse 
en las escuelas primarias, tendrían que permanecer casi estacionados en 
los grados inferiores», aunque Menéndez no presentaba ninguna evi-
dencia al respecto pero que le permitía justificar la conveniencia de 
excluirlos del sistema regular. Tal medida la explicaba de la siguien-
te manera: «La reunión o contacto con los demás niños, resultaría 
sin ventaja para unos y otros: por tanto, requieren aula o escuela dis-
tinta, si se quiere salvar a estos candidatos a hombres descarriados o 
perdidos. Piénsese que no pocos de estos niños entran en la escuela 
después de varios años de vagancia y desarreglo, y que ya han adqui-
rido vicios y hábitos inmorales de muy difícil desarrollo. Demanda, 
pues, una enseñanza particular». Así sin más ni menos.

Quizá los más problemáticos tanto para el orden escolar como 
para el orden social eran los anormales del sistema nervioso, quie-
nes «por su carácter indisciplinado, de incesantes distracciones, de 
turbulencia continua y verdaderamente díscolos, con sus accesos 
frecuentes de cólera quebrantarían el orden y la disciplina escolar y 
pondrían en peligro la autoridad del maestro». Para Menéndez, esta 
categoría de niños hacían en extremo penosa la diaria labor de los 
educadores, aún de «los más capaces, concienzudos y abnegados de 
éstos», quienes poco o nada «pueden recabar de la descompuesta na-
turaleza de aquellos», lo cual atribuía en gran medida a la actitud 
omisa o permisiva de los padres, quienes «por desgracia, lejos de 
cooperar con los profesores para redimir a tales jóvenes de las turbu-
lencias que padecen, o permanecen impasibles, o los apoyan en sus 
ímpetus y desmanes». 

Como en otros casos, Menéndez insinuaba y, en cierto grado, ad-
mitía que estos comportamientos no eran atribuibles a una condición 
natural, orgánica, fisiológica o psicológica, sino a actitudes culturales 
que los hijos aprendían de los padres aunque a estos los calificara de 
ciegos, incapacitados o indulgentes con su «progenie». Vale la pena 
transcribir en extenso la narrativa de Menéndez porque representa el 
paradigma que dominaba en los círculos académicos y en el pensa-
miento social de las élites de la época, no sólo de México, acerca de 
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las anormalidades y los anormales, así como de las preocupaciones y 
de los argumentos que se exponían para establecer una conjunto de 
instituciones de control social sobre ese sector de la infancia y que, 
en términos genéricos, podemos denominar educación especial: 

[…] sus padres, por desgracia, lejos de cooperar con los profesores 
para redimir a tales jóvenes de las turbulencias que padecen, o per-
manecen impasibles, o los apoyan en sus ímpetus y desmanes. Diríase 
que, reconociéndose en su progenie, esos padres, ciegos ó incapaci-
tados, se manifiestan indulgentes con los más graves defectos y las 
mayores transgresiones disciplinarias ó morales de sus pobres hijos, 
para quienes exigen los mayores miramientos y delicadezas, no obs-
tante que ellos los tratan a puntapiés y trompadas.
Tenerlos en las escuelas en semejantes condiciones, o lanzarlos a la 
calle, no sería ni una solución del problema, ni mucho menos un pro-
cedimiento educativo. Necesitan, por ende, estos jóvenes alumnos 
una escuela ad hoc en la que reciban enseñanza de acuerdo con su es-
tado y sus condiciones sui géneris.2

En las escuelas de numerosa dotación, apenas si es posible ya a los 
maestros, sobre todo, a los maestros débiles o nerviosos, sufrir y conte-
ner á los muchachos anormales, los que se muestran irreductiblemente 
indisciplinados: pedagogo tan conspicuo como m. v.: mirGuet, propone 
como solución del problema de la disciplina escolar; y como redención 
de tanto y tanto niño enfermo ó descarriado, impartirles la enseñanza 
que sea posible, en clases o escuelas creadas expresamente para ellos. A 
dicho pedagogo corresponde la doctrina cuya exposición ofrecemos en 
estos artículos a los lectores de La escuela primaria.

De esta manera, se ilustran narrativas que explicaban las causas y 
las consecuencias de estos grupos y personas para proceder a contro-
larlos y vigilarlos, en particular a niños y niñas, mediante dispositivos 
materiales y simbólicos, es decir que se concretaron en estrategias re-
habilitadoras, regeneradoras y reintegradoras como la ortopedia física 
y mental. Así, las disquisiciones del estado físico, mental, intelectual y 
fisiológico de estos sujetos fueron el sustento discursivo, simbólico, de 

2 Las negritas son mías (Antonio Padilla Arroyo), las cursivas aparecen en el tex-
to original.
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la infancia anormal a partir de las cuales se erigió el proceso de corpo-
reidad, en otras palabras, de determinar el origen de sus insuficiencias, 
de sus caracteres biológicos, neurofisiológicos y mentales que justifi-
caron y legitimaron los dispositivos de su «normalización» y de esta 
manera alegar su integración desde un concepto uniforme del «cuerpo 
normal», sin reconocer sus especificidades y su identidad diversa (Ful-
cher, 1998; Hughes y Paterson, 2008). 

Discursos: de los textos escritos

El primer texto que se analiza es un pequeño libro de divulgación que, 
tanto por sus dimensiones físicas como por su contenido, puede con-
siderarse un manual, titulado Libro para la Madre Mexicana, el cual 
fue publicado en 1933 a instancias de la señora Aída S. de Rodríguez 
a la sazón esposa del Presidente de la República Mexicana, Abelar-
do L. Rodríguez, y preparado por un grupo de prominentes médicos 
mexicanos, cuya dirección estaba a cargo de Manuel Martínez Báez. 
Para los autores y para la misma Aída de Rodríguez, el texto era una 
obra de «divulgación popular», esto es, una exposición simple y senci-
lla de «sanos y rudimentarios consejos» y no una obra destinada a un 
grupo de iniciados. Por eso su objetivo principal era servir de «guía» 
y de ayuda a las madres mexicanas para «formar una generación de 
niños sanos, fuertes y alegres, que llenen de felicidad a sus padres y 
sean mañana hombres aptos para el trabajo y verdaderos motivos de 
orgullo para nuestra nacionalidad», en consonancia con los propósitos 
y las políticas del Estado mexicano de la integración nacional con base 
en el mestizaje racial y cultural. En esta tesitura se pretendía ofrecer 
«una serie de observaciones rudimentarias» para el mejoramiento del 
pueblo, mediante la conservación de la salud y la prevención de las en-
fermedades, de tal modo que coadyuvaran a «crear una raza fuerte y 
sana» (Martínez, 1933: II-III).

Como puede inferirse, si bien el eje del discurso es la niñez 
mexicana, en realidad se trata del cuerpo como ente biológico y 
más precisamente de la corporeidad (Porter, 2001). 

En primer plano se describe la idea de un niño sano y fuer-
te en términos de su estado de salud. Esta idea deriva del discurso 



135

biológico y médico. Sobre este nivel se construye una condición so-
ciocultural que destaca la importancia de contar «con hombres aptos 
para el trabajo, la alegría y la felicidad, útiles a la sociedad y a la fa-
milia». De este modo, se traza una línea que opone el «niño sano y 
fuerte» con el niño enfermo y con un organismo infantil débil. Para 
explicar dicho estado se recupera el discurso médico-higiénico, en 
particular los efectos de las enfermedades en la niñez. Con base en la 
tesis de la herencia, los autores sostienen que «las enfermedades que 
el hombre puede padecer se transmiten a su descendencia». De ahí se 
afirma que «Muchos niños monstruosos o “fenómenos”, como se les 
llama vulgarmente; muchos idiotas, imbéciles o degenerados, deben 
su desgracia a que sus padres padecieron sífilis y a que no se atendie-
ron debidamente y con oportunidad» (Martínez, 1933: 1).

Lo destacable de esta tesis no es la teoría de la herencia en sí misma, 
sino que esta sirva para proyectar una narrativa acerca de los «niños 
monstruosos» o «fenómenos». Tales denominaciones se llenan de sig-
nificados y de representaciones culturalmente admitidos acerca de lo 
«monstruoso» o de «lo fenómeno», las cuales en efecto son resultados 
de las enfermedades hereditarias; esta última categoría asociada a mu-
taciones de la naturaleza. A este respecto, si bien el discurso médico 
y biológico pretende distanciarse y aún oponerse a las representacio-
nes y actitudes y comportamientos del sentido común para explicar las 
causas de las «monstruosidades», del «cuerpo deforme», no puede dis-
tanciarse del todo y, en cambio, refuerza a éste. Veamos un ejemplo de 
la imposibilidad de este esfuerzo de distanciamiento discursivo:

Se dice también que la embarazada no debe mirar cosas desagradables 
ni personas deformes, porque el niño nacerá deforme o contrahe-
cho. Esto tampoco es cierto. Nada tiene que ver con el desarrollo de 
su hijo, lo que mira la madre durante el embarazo. Las monstruosida-
des de los niños dependen generalmente de la sífilis de los padres, o de 
algunas otras enfermedades, de tal manera que los padres sanos no de-
ben temer que sus hijos resulten deformes. Igualmente es errónea la 
creencia de que los cometas o los eclipses influyen para producir de-
formidades en los niños (Martínez, 1933: 9).3

3 Las cursivas y negritas son nuestras.
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Otro ejemplo del afán por asumir una práctica discursiva «objetiva», 
esto es, una explicación como producto de la «cientificidad» aunque 
fortalece el sentido común, en particular el profundo arraigo de ciertas 
creencias, es una imagen que explícitamente tiene la función de «com-
batir» las creencias, es decir, la ignorancia, el error, el prejuicio y en el 
extremo de estas, la superstición. 

imaGen 1

fuente: M. Martínez (1933), Libro para la madre mexicana sugerido por la señora 
Aida S. de Rodríguez y preparado por el doctor... con la colaboración de los docto-
res Francisco P. Miranda, Manuel Torroella y Manuel Cárdenas de la Vega, México.

El análisis del dibujo puede también darnos cuenta de las prácticas 
discursivas en torno a la niñez mexicana. En el dibujo se entrecruzan 
una niña y una mujer embarazada en una banqueta o acera; ésta se 
sitúa en el primer plano, en tanto que aquella un poco más atrás. Am-
bas se presentan de cuerpo entero: la menor con sus brazos, manos, 
piernas y pies que corresponderían a su edad biológica. No obstan-
te, su rostro delinea una cara infantil con características de persona 
adulta, según el trazo del tamaño de la cabeza, el cabello recortado, 
la boca y los ojos que son desproporcionados con el resto del cuerpo. 
La composición del cuerpo se completa con un aspecto de la niña, 
el «cuerpo deforme» con la presencia de una protuberancia o eleva-
ción en la espalda, que el vulgo llama «joroba», en suma se devela 
«lo grotesco». Frente a ella, en primer plano, se «encuentra» o, para 
ser más precisos, se «des-encuentra» una mujer embarazada que se 
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detiene ante aquella para mirarla en su «cuerpo» y en su corporeidad; 
reconoce la «deformidad», la cual se desvela en las actitudes tales 
como extrañeza, curiosidad y, sobre todo distanciamiento social y fí-
sico que se establece tanto en el lugar de cada una de ellas, cuanto en 
la posición del cuerpo de la futura madre y de su mirada; en oposi-
ción la niña, enfoca su visión hacia el vientre abultado; observa con 
curiosidad y con una actitud de alegría y regocijo que sólo puede te-
ner alguien en su condición de monstruo o «fenómeno».

La disposición de la imagen, entre otros aspectos, uno que es dig-
no de destacarse porque posibilita dilucidar la necesidad de orientar 
el sentido de la lectura y de la mirada que la escena por sí misma de-
bería sugerir, de elaborar un discurso escrito que descifre el mensaje. 
Situar la acción en la calle no fue arbitrario porque en ella se pro-
ducen gran parte de las relaciones cotidianas, de tal manera que dos 
personas se crucen y se miren es rutinario y no tiene nada extraor-
dinario; lo que no lo es que se personifique una niña con un cuerpo 
deforme y que el discurso escrito vaya dirigido a modificar el com-
portamiento frente al «fenómeno», a atenuar el miedo y el temor que 
origina la presencia de las monstruosidades ante lo «sano, lo fuer-
te, la felicidad y el bienestar», esto es, a atenuar las creencias de la 
monstruosidad. Por eso, el dibujo se acompaña de un pie de foto con 
una prédica que tiene la intención aparente de rechazar las supersti-
ciones. En mayúsculas se anota: «no crea usted en supersticiones» 
para que enseguida se matice, en minúsculas «Tal vez le habrán 
dicho a usted que durante su embarazo no debe mirar «personas de-
formes porque su niño nacerá deforme». Las deformidades se deben 
a las enfermedades. Nada tiene que ver lo que usted mire, los eclip-
ses, los cometas, etcétera, con que su niño sea sano o sea deforme». 

Ahora bien, como ya se indicó, el examen de la infancia anormal 
implicó la emergencia y la convergencia de distintas disciplinas cien-
tíficas y sociales que dieron por resultado, entre otros, nuevas teorías, 
nuevos métodos y técnicas de recolección empírica que implicaron un 
desplazamiento de los problemas y de los objetos de estudios. Quizá 
una de las transformaciones más profundas en el saber haya sido el des-
cubrimiento de las «enfermedades mentales» o «trastornos mentales». 
De este modo, el discurso científico confiere un significado preci-
so y una dimensión específica, corporiza o, en otras palabras, llena de 
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significados el cuerpo deforme, lo distinto, lo diferente y evidencia 
lo monstruoso pero ahora este se trasmuta en el individuo anormal. 
Asimismo se articulan oposiciones que sugieren y articulan diversos 
niveles de una narrativa: la condición biológica, lo sano y lo enfermo, 
lo fuerte y lo débil, sobre la cual se sustenta una clasificación mental, 
es decir, los idiotas, los imbéciles o degenerados y, por último, el esta-
do social y cultural, la desdicha en oposición a la felicidad, todo lo cual 
ordenó y estructuró una forma específica de representación del cuerpo 
mismo y de la corporeidad que lo encarna. En esta dirección, párrafos 
más adelante, los autores explican que: 

Hay otras enfermedades, además de la sífilis, que pueden también trans-
mitirse por herencia. Tal sucede con algunos padecimientos mentales. 
El alcoholismo casi siempre es de consecuencias funestas para la des-
cendencia; el hijo de padres habitualmente alcohólicos, o que ha sido 
concebido o engendrado estando sus padres bajo la influencia del al-
cohol, suele ser epiléptico, imbécil, loco, o cuando, menos propenso a 
adquirir el vicio de sus padres (Martínez, 1933: 1-2).4

De ahí la importancia y el lugar que ocuparía la psicología en el 
examen de la infancia anormal, en particular la psicología experimen-
tal. Tal influencia se debió, en gran medida, a que diseñó instrumentos 
de medición o de pruebas para diagnosticar los padecimientos y «me-
dir» el grado de afectación de los individuos y posteriormente, en la 
medida en que fueron perfeccionadas, para su empleo en el cálculo de 
la inteligencia con base en tesis biológica-orgánica-fisiológica. Quizá 
la disciplina que recuperó muchas de las herramientas conceptuales 
y metodológicas de aquella con la finalidad de aplicarlas a diversas si-
tuaciones del mundo escolar, específicamente para fundar sus juicios 
de los niños y niñas que presentaban problemas de aprendizaje, en 
su sentido más amplio, según los resultados de lo que se conocerían 
como las pruebas psico-pedagógicas. 

La psicología también contribuyó al cambio en nuestra compren-
sión y explicación de las relaciones entre el cuerpo y la mente, entre 
lo subjetivo y lo objetivo, entre el espíritu y la materia, entre el de-
seo y la carne que se había perfilado desde finales del siglo xviii. 
4 Cursivas mías.
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Para el tema que aquí nos ocupa, los estudios de la psicología fue-
ron esenciales porque al plantearse la dimensión de la mente y de la 
subjetividad. Una de las consecuencias más notables fue que despla-
zó y fragmentó la mirada sobre el cuerpo, aunque no lo sustituyó del 
todo y siempre fue motivo de inquietud y preocupación no sólo moral 
sino del examen científico tanto de las ciencias sociales, las humani-
dades cuanto de las disciplinas naturales, en especial de la biología y 
la neurofisiología. De este modo, se hizo invisible el cuerpo como to-
talidad y su estudio se centró en partes del mismo. 

El nuevo lenguaje reconocería las percepciones a través de los 
sentidos, como base de las y las reacciones que pudiera registrar el 
órgano material que procesaba la información del mundo exterior, 
el cerebro, el cual podría asimilar y explicarlas, dándoles un senti-
do y significado a aquellas. En uno de los textos que circularon en 
la primera mitad del siglo xx en México, cuyo autor fue el psicólo-
go experimental Mario Dil, quien expone con meridiana claridad el 
paradigma dominante:

[…] la psicología experimental no solamente se ocupa del funciona-
miento espiritual diré, de los niños, del adolescente, del adulto, sino 
que aduna a esos conocimientos el estudio fisiológico donde esos fe-
nómenos se producen puesto que el hombre constituye una unidad 
vital que no puede dividirse en dos partes distintas y considerare ais-
ladamente (Dil, 1920: 9-10). 

La dimensión espiritual, la mente, aparece como el eje de la expli-
cación y del interés de la psicología experimental, porque ahí se aloja 
el principal atributo del individuo, el pensar y el pensamiento, mientras 
que el sentir se aloja en el cuerpo, el cual pretende ser descifrado des-
de lo fragmentario, en especial por la fisiología. Éste es el medio por el 
cual se establece el primer contacto con el mundo exterior y se convier-
te en el receptáculo de sensaciones y del movimiento, de los sentidos, 
de lo indiferente y el caos que sólo pueden ordenarse mediante un co-
rrecto desenvolvimiento de las funciones emotivas e intelectuales que 
constituyen la vida psíquica. Vale destacar que si bien este paradigma 
reconoce el valor del cuerpo, la lógica discursiva se despliega hacía la 
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mente. Desde esta perspectiva, se estructura la oposición de lo normal y 
lo anormal, de las normalidades y las anormalidades. 

Así, las segundas se clasifican en físicas, intelectuales y morales. 
Las primeras corresponden a los sentidos de la vista, la ceguera en 
sus distintos grados, y el oído, la sordera en sus distintos niveles de 
graduación. Al respecto, Dil señala que las anormalidades asociadas 
a la primera no se refieren a los ojos sino al sentido o a la definición 
científica que las resume, la agudeza visual, mientras que en el caso 
de las segundas, por carecer de una palabra o de una denomina-
ción, se visibiliza el órgano físico, el oído. Estas insuficiencias son 
consideradas enfermedades y los sujetos que las presentan son consi-
derados anormales o enfermos (Dil, 1920: 114).

Sin embargo, ya se apuntó, el estudio de la infancia se orientó a las 
anormalidades intelectuales. La intencionalidad que encierra la práctica dis-
cursiva no se remite a los sentidos o a un órgano del cuerpo en particular, 
sino al sujeto, al anormal, de tal manera que Dil retoma una tipología que 
ya había logrado el consenso de las comunidades científicas. Según los gra-
dos y la intensidad de las «anomalías» se clasificaban en idiotas, imbéciles 
y deficientes. Vale la pena detenerse tanto en el contenido como en la or-
ganización de la narrativa: al mismo tiempo que Dil relata los principales 
rasgos que poseen cada uno de estos tipos, los cuales se explican por ano-
malías cerebrales, el editor incorpora imágenes, que define como «figuras», 
dato no menor tratándose de un texto visual, en las que se muestran de cuer-
po entero y medio cuerpo con sus anormalidades; ambos textos conllevan 
el objetivo implícito de complementarse en tanto discursos. 

Dil selecciona tres fotografías para personificar cada uno de esos ti-
pos de anormales. A cada una de ellos se les coloca en una posición 
que enfatiza su condición de anormal, a la cual le antecede una des-
cripción científica de sus anormalidades. De esta manera, más allá del 
efecto y del interés didáctico que se les pudieran conferir, las figuras 
también expresan una textualidad propia. La primera figura represen-
ta a un idiota. Al observar la imagen, lo primero que sobresale es lo 
grotesco que proyecta algo de irreal: se le sienta en un en un pequeño 
banco que contrasta con el volumen de su cuerpo entero. Todo en él es 
desproporcionado: su rostro, su cabeza, sus brazos y manos, sus pier-
nas y sus pies, los cuales se le muestran desnudos. 
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Para recalcar aún más sus deformidades, se le viste de un traje que 
no corresponde a las necesidades de su cuerpo. La risa, la mirada, los 
gestos prolongan la imagen de extravío; a esto se suma su talla en con-
traste con la imposibilidad de calcular su edad por lo que igual puede 
tratarse de un niño, de un adolescente o de un adulto y por lo tanto de 
un individuo sin historia. Así, el «lector» interpreta, descifra lo anormal 
y corporiza la imagen, el cuerpo y su corporeidad, confiriendo sentido 
y significado a la condición del idiota, atribuye rasgos y conductas del 
«anormal» y de las anormalidades (Yarza y Rodríguez, 2007: 215-219).

De este modo, se establece la conexión entre el sentido común, entre 
el mundo de las representaciones, y la explicación científica, entre teo-
rías y conceptos. Este nexo lo establece Dil al significar el estado de los 
idiotas, quienes «presentan señales demasiado vivibles», haciendo in-
necesaria la descripción de los rasgos físicos y poniendo en operación 
ideas, creencias, juicios de valor que tenemos internalizadas.

imaGen 2                                     imaGen 3

           

fuente: Mario Dil (1920), La psicología experimental y el arte de la educación, 
México/París: Librería de la vda. De ch. Bouret.

La imagen 3 caracteriza a los imbéciles. Según la tipología de Dil, 
se trata de un anormal intelectual que tiene un menor grado de afec-
tación en el cerebro y por añadidura en las funciones mentales. Como 

Fig. núm. 64, p.116 Fig. núm. 65, p. 117
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se aprecia, la descripción de este tipo de anormales es mucho más 
breve y concreta como si el lector pudiera fácilmente reconocer de 
quienes se trataba al identificar con facilidad sus rasgos físicos. 

Cabe reconocer que no es la intención de Dil exponer argumentos 
para explicar de las relaciones entre cuerpo y mente, esto es, por qué 
y cómo las anormalidades mentales se exteriorizan en la morfología 
del individuo, pero no dejan de estar implícitos en el razonamiento que 
sostiene. En la imagen respectiva se reproduce a un sujeto que está sen-
tado en una silla que está casi en simetría con su complexión. Resulta 
evidente que se trata de un menor que, a diferencia de la imagen 2 posa 
de perfil y registra rasgos poco visibles de deformidad. Sin embargo, 
no dejan de resaltarse algunas partes del cuerpo que revelan sus defi-
ciencias, lo que explicaría porque fue retratado de medio cuerpo. Dil 
señala que éste suele confundirse con los sujetos normales y, en efecto, 
en la imagen prácticamente no hay una diferencia, en apariencia, no-
table con respecto a los demás. Pero si se observa con detalle pueden 
identificar algunos aspectos características anormales. La parte poste-
rior de la cabeza es más pronunciada en relación con el resto de ella, lo 
cual se hace más notorio al prestar atención en el tamaño del rostro, de 
las partes que la integran: las orejas son pequeñas, al igual que la na-
riz, los ojos y la boca; el rasgo sobresaliente es la mandíbula que es 
abultada y pronunciada. Ahí reside su anormalidad corporal: las otras 
extremidades guardan proporción y equilibrio, aunque no aparecen las 
partes inferiores (ver imagen 3).

La última figura, de acuerdo con Dil, representa en orden ascendente 
en las deficiencias cerebrales. Se trata de los deficientes y su identi-
ficación es todavía más complicada pues la mayoría de sus funciones 
psíquicas están intocadas. A pesar de ello, en la imagen correspondien-
te aparece un niño-adolescente con su porte recto pero colocado en una 
posición muy similar a la del idiota. Sentado en una silla y enfundado 
en un traje con corbata, lo primero en que se fija la mirada es en sus 
manos que reposan sobre las rodillas, proyectando una seriedad forzada 
por lo que su actitud tiene un aire de ridiculez. Al recorrer el conjunto 
del cuerpo, se advierten las deformidades: el tamaño de las manos es 
exagerado en función de las otras partes del cuerpo; más en detalle, los 
gestos del rostro es de enojo y disimulo, aunque el resto del cuerpo es 
proporcionado. Dil considera que las deficiencias en ellos son tan leves 
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que pasan desapercibidas en la infancia pero se agudizan al aproximar-
se a la pubertad por lo que de no ser atendidas a su debido tiempo, una 
vez alcanzada esa edad resulta prácticamente imposible de corregir. 

imaGen 4. Fig. núm. 66, p. 118.

fuente: Mario Dil, la psicología experimental y el arte de la educación, librería de 
la vda. De ch. Bouret, México/París, 1920.

Por último, en el nivel más elevado de las anormalidades menta-
les están los anormales morales. Para ilustrar los Dil ya no se vale 
de la imagen, sino del discurso escrito. La descripción de estos es la 
siguiente en sus rasgos fisiológicos y en su corporeidad:

Presentan un gran número de anormalidades, entre las que figuran 
las microcefalias acentuadas, frente baja y saliente, mandíbulas vigoro-
sas, anomalías de los dientes, en general domina el desarrollo facial, con 
detrimento notable del cerebro. En algunos individuos se encuentran alte-
raciones hasta en la piel, arrugada prematuramente, formando una línea 
continuada que produce la impresión de dividir la frente en dos partes 
iguales. Casi siempre poseen cinco o seis anormalidades, es decir, que és-
tas aparecen en mayor cantidad y son mucho más marcadas que en los 
individuos normales; pero de ninguna manera podemos confundirlas con 
los estigmas de los deficientes o los anormales (Dil, 1920: 120).
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Conclusiones

Este breve análisis es apenas una aproximación al examen de los 
discursos escritos y visuales que circularon en diversos textos en las pri-
meras décadas del siglo xx en México. Sin embargo, permite una serie de 
reflexiones que puedan orientar y profundizar en investigaciones poste-
riores. En primer lugar, la constitución de un campo de investigación de 
la infancia anormal y de las anormalidades que la singularizaban. Dicho 
campo convocó a un conjunto de disciplinas sociales y naturales que se 
apoyaron en un paradigma que privilegió el estudio de la mente y lo sub-
jetivo para explicar lo anormal y la anormalidad. Este paradigma en la 
medida en que se volvió dominante tuvo entre sus efecto hacer invisible 
el cuerpo como objeto de estudio y de intervención. En segundo lugar, 
dicho proceso implicó que el cuerpo y su corporeidad fueron borrados en 
su condición material y objetiva mediante un nuevo lenguaje, el discurso 
de las ciencias, para «abstraerlo» con lo que se elaboró una nueva narrati-
va que tránsito de descripciones detalladas al concepto. En el caso de los 
anormales y de la anormalidad, el proceso de invisibilización fue aún más 
notorio. Ahora ya no eran órganos específicos que desvelan la monstruo-
sidad, sino los sentidos que, únicamente podían ser descifrados, mediante 
el juicio y el razonamiento o, en términos más generales, del pensamiento.
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vii

memorias y relatos De la DiscaPaciDaD*

maría concepción martínez-omaña 

Resumen

El campo de conocimiento de la educación especial y de la discapacidad 
se ha visto enriquecido en años recientes con las investigaciones interesa-
das en estudiarlo desde otros puntos de vista, enfoques y metodologías, 
como el de la historia oral. Así es como en este trabajo inscribo los re-
sultados de la investigación cuyo principal interés es el de recuperar las 
distintas visiones y versiones de dicho campo en México a partir de la 
percepción social de los sujetos involucrados durante la segunda mitad 
del siglo xx. El texto lo organizo en tres secciones, en la primera pre-
sento como punto de partida los conceptos de discapacidad y educación 
especial, historia oral, memoria, útiles para interpretar las experiencias 
de vida en las escuelas de educación básica primaria de dos jóvenes pro-
fesionistas con discapacidad visual (muestra de este estudio) y a partir de 
ahí comprender su visión particular de la discapacidad. 

* En este trabajo presento algunos resultados de la investigación Actores, prácti-
cas y representaciones sociales de la Educación Especial en México, siglos xx, la 
cual se inscribe en el Proyecto de Investigación más amplio colectivo bajo el tí-
tulo de Representaciones, prácticas e instituciones en la Educación Especial en 
México (1890-2005), bajo la coordinación del doctor Antonio Padilla, investiga-
dor del Instituto de Ciencias de la Educación del Estado de Morelos. 
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En la segunda sección expongo la historia del proyecto de investiga-
ción que iniciamos en 2010, las estrategias para seleccionar la muestra 
de entrevistados en las dos etapas, el guión de las preguntas incluido en 
las entrevistas y sus adecuaciones en el desarrollo del estudio. Y en la 
tercera sección organizo las reflexiones a partir de algunos fragmentos 
de los testimonios de los jóvenes quienes desde sus relatos y memoria 
tocan aspectos familiares, de su infancia, de las experiencias del vivir 
como personas ciegas en las escuelas primarias y las habilidades y des-
trezas adquiridas que influyeron en su integración. 

Palabras claves: Discapacidad, memoria, infancia, experiencias escolares.

Introducción 

El campo de conocimiento y estudio de la Educación especial y de 
la Discapacidad es complejo y vasto, ya que desde diversas y múlti-
ples disciplinas de las ciencias sociales, de las humanidades y de las 
áreas médicos biológicas se ha estudiado. 

En México son importantes las investigaciones que se han interesado 
en su comprensión desde el punto de vista de la política pública, en par-
ticular, en los ámbitos de la educación como de la salud. En este sentido, 
importantes son los hallazgos en el conocimiento de los modelos de la 
educación especial sobre los cuáles se fundamentan o inspiran las polí-
ticas y los programas de atención de la Secretaría de Educación Pública 
y la Secretaría de Salud que implementan para satisfacer la demanda de 
la población que vive en una situación o condición de discapacidad.

Ello se ha viso enriquecido en años recientes con las investigaciones 
que se han interesado en estudiar dichos ámbitos desde otros puntos de 
vista, enfoques y metodologías, como el de la historia oral, vinculada 
con el campo de conocimiento de la historia del tiempo presente o bien 
de la historia contemporánea. 

En este marco, es en donde inscribo los resultados de la investiga-
ción que presento en este texto, cuyo objetivo general es el de recuperar 
las distintas visiones y versiones de la educación especial y de la dis-
capacidad en México en la segunda mitad del siglo xx, a partir de la 
percepción social de los sujetos involucrados. 

Para cumplir con dicho objetivo y apoyándome en el enfoque de la 
historia oral, formulé como objetivo particular el de recopilar y analizar 
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las distintas experiencias y vivencias de los actores y agentes participan-
tes, protagonistas y beneficiarios de la educación especial en México a 
saber: los profesionales, la población en condición de discapacidad y los 
familiares; esto se logró a través de la aplicación de entrevistas a profun-
didad, las cuáles realicé entre los años de 2010 y 2013. Lo singular en 
este tipo de estudios y que a nuestro parecer, constituye uno de sus apor-
tes es el de construir junto con estos sujetos una historia o más bien, unas 
historias contemporáneas de la educación especial y de la discapacidad. 

El punto de partida: definiendo e identificando conceptos 

La discapacidad y la educación especial 

El tema de la discapacidad es complejo y controvertido en términos 
teóricos, aquí nos identificamos con el enfoque sociológico para en-
tenderla, el cuál sitúa el análisis en el ámbito de la preocupación por 
los derechos humanos, la justicia social y la equidad. Como lo plan-
tea Barton (1998), parte de la labor sociológica consiste en develar 
y poner en entredicho la discriminación. Bajo este enfoque se ha 
cuestionado la explicación médica de la discapacidad y se ha desa-
rrollado un discurso alternativo que elabora un modelo social de la 
discapacidad. 

El modelo social explica que las personas son discapacitadas no 
debido a sus insuficiencias o deficiencias físicas o mentales, sino por 
la configuración de una sociedad diseñada por y para personas no 
discapacitadas. El centro de interés no es el individuo discapacitado, 
sino las circunstancias opresoras del entorno social, político y econó-
mico en el que viven los discapacitados (Drake, 1998: 163-164).

La concepción del modelo social se enriquece con la explicación de 
la antropología crítica que concibe a la discapacidad como una cons-
trucción social y cultural. En este sentido se afirma que la atención debe 
dirigirse hacia la construcción de una sociedad que garantice la igual-
dad, la libertad y la equidad eliminando las barreras físicas, sociales o 
culturales, cuya consecuencia es la exclusión y la marginación de las 
personas con discapacidad (Barton, 2008).
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Como lo habíamos mencionado en estudios previos, en el estu-
dio de las políticas e instituciones de la educación especial dirigida 
a atender a sectores de la población en condición de discapacidad se 
restó importancia en el papel que desempeñaron y desempeñan los 
interlocutores directos, esto es, los sujetos de las políticas educativas 
y de las investigaciones y programas de intervención en este campo 
(Martínez y Padilla, 2008; Padilla, 2012).

De ahí la importancia de realizar tratados de la discapacidad que 
atiendan y establezcan las relaciones directas con los actores, benefi-
ciados y protagonistas de la educación especial así como del ámbito 
de la discapacidad. De acuerdo con esta perspectiva, los sujetos direc-
tos han sido silenciados (Martínez y Padilla, 2008; Sánchez, 2003).

Sobre la historia oral 

Aquí sitúo la importancia de la utilidad del enfoque de la historia oral: 
en términos generales profundiza y por tanto enriquece el conocimien-
to de procesos sociales y culturales más amplios, en los que convergen 
actores sociales y sus prácticas en distintos ámbitos de las sociedades 
contemporáneas. 

En este sentido, la historia oral aporta elementos primordiales 
para el análisis de los actores sociales. Por una parte se convierte en 
una herramienta importante para facilitar que los actores que parti-
cipan en la educación especial elaboren su propia visión histórica, 
en la que confluye una memoria individual, cruzada por una memo-
ria colectiva y social. 

Por la otra, permite preservar el conocimiento de los eventos his-
tóricos y sociales a partir del modo en cómo fueron percibidos por 
los actores sociales, o de la experiencia de vida de un testigo. En 
este sentido, estructura narrativas desde los propios actores me-
diante el diseño y aplicación de entrevistas. 

La vinculación de la Historia Oral con el campo de la discapacidad 
se encuentra al dar la voz a las personas situadas en los márgenes de los 
enfoques historiográficos escritos que son excluidas por razones de cla-
se, género, raza, etnicidad, orientación sexual o bien por su condición de 
discapacidad que requieren de una educación especial. 
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Con ello pretendo aportar algunos elementos dirigidos a enrique-
cer sus significados y contenidos conceptuales de la discapacidad. De 
la historia oral obtenemos los ejes de análisis sobre las cuáles analizar 
o distinguir las experiencias de las personas que viven en condición de 
discapacidad. Las experiencias se contienen y almacenan en la memo-
ria y recuerdos de las personas; éstas se transmiten de manera hablada 
a través de una narrativa y relatos particulares en el contexto o situación 
de entrevista. 

En este sentido lo que aquí interesa es el modo en el «qué» y en 
el «cómo» se recuerda, asuntos que se relacionan con el ámbito 
complejo, múltiple de lo que se ha denominado la memoria. 

La memoria 

La definición de memoria se concibe como una amplia y variada gama 
de discursos y experiencias, es decir, deposito que conserva ideas previa-
mente adquiridas como a un proceso activo de construcción simbólica 
y elaboración de sentidos sobre el pasado. En otro plano, la memoria se 
concibe como un fenómeno individual pero también colectivo, es decir, 
construido colectivamente y sometido a fluctuaciones, transformaciones 
y cambios constantes (Franco y Levin, 2007; Pollack, 1992).

El proyecto 

El proyecto individual cuyo algunos de sus resultados los pre-
sento en este texto lo he desarrollado en dos etapas. La primera 
etapa abarcó un conjunto de actividades de inicio del estudio: la 
localización y recopilación del material especializado de carác-
ter bibliográfico y documental para su posterior sistematización 
y análisis. Se trató del conocimiento previo necesario en la labor 
de construcción del contexto bajo el cual se situaron o sitúan las 
experiencias de los individuos. La aplicación de las entrevistas 
semiestructuradas de final abierto fue una segunda actividad que im-
plicó una serie de tareas: selección de los entrevistados, preparación 
del guión de entrevista, planeación y aplicación de las entrevistas a 



152

13 personas las cuáles se realizaron entre mayo y junio de 2010 y 
que constituían el universo diverso del estudio y, por lo mismo re-
presentativo, cuatro profesionistas: pedagoga, normalista, terapeuta 
del lenguaje y de la comunicación; dos familiares: mamá de niño 
con síndrome de Down y mamá de un niño con autismo; cinco ca-
tequistas en entrevista colectiva. Grupo de Catequesis especial del 
Arzobispado de México; dos personas en condición de discapaci-
dad: un médico con afasia temporal provocada por evento cerebral 
vascular y un arquitecto de la Organización Convivencia sin Vio-
lencia discapacitado en silla de ruedas.1

Con el fin de enriquecer nuestra comprensión de la educación es-
pecial y en particular de la discapacidad a partir de la percepción de los 
actores o sujetos involucrados decidimos en una segunda etapa (inicia-
da en el 2013) ampliar el universo de personas para ser entrevistadas y 
así conocer otras condiciones, experiencias y versiones del mundo dis-
capacitado en México, en fin otras miradas de la discapacidad. Sobre 
todo al considerar que los sectores de la población que viven dicha si-
tuación son diversos, por las distintas modalidades de dicha condición.2

En este sentido, en una segunda etapa continué el trabajo empí-
rico con la recopilación de la información de las experiencias ahora 
de personas pertenecientes al grupo definido como débiles visuales 
o con estados severos de ceguera en diferente nivel. 

1 Algunos hallazgos de la investigación en la primera etapa se pueden revisar en 
Padilla (2012). 
2 Los diferentes tipos de discapacidad los encontramos en la manera en cómo se dis-
tribuyen las áreas de atención de la educación especial. Algunos autores manejan 
el término de impedimentos en lugar de discapacidades, existiendo alguna coinci-
dencia otros los agrupan en dos grandes grupos: el primero abarca a sujetos cuya 
necesidad de educación especial es fundamental para su integración y normaliza-
ción, estos son los que cuentan con impedimentos: en las funciones cognoscitivas: 
retardo o deficiencia mental; visuales: ciegos o débiles visuales; auditivos: acúsicos 
o hipoacúsicos e impedimentos físicos: trastornos en el aparato locomotor o neuro 
motores. El segundo grupo incluye aquellos sujetos cuya necesidad de atención es 
transitoria y complementaria a su evolución pedagógica normal. En este grupo se 
encuentran las personas con impedimentos en el habla y el lenguaje; en el aprendi-
zaje; y los trastornos o alteraciones en la conducta: conductas que son extremosas e 
inaceptables dentro de las expectativas sociales. Por otra parte están las áreas que 
atienden a las personas con capacidades superiores: sobresalientes y talentos espe-
ciales (Dirección General de Educación Especial, 1985: 39; Silva, 2002: 46).
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Se aplicaron cuatro entrevistas a profundidad con cuatro jóvenes 
profesionistas, tres hombres y una mujer, todos ellos entre 27 y 32 años 
que pertenecen a la Asociación Civil punto 6 y que laboran en la micro 
empresa Letras habladas, cuya sede se encuentra en la Universidad Au-
tónoma de la Ciudad de México, plantel San Lorenzo Teotongo, en la 
ciudad de México. 

En este texto organizo mis reflexiones a partir de fragmentos de los 
testimonios de dos entrevistas del este grupo de jóvenes: entrevistado 
1 y entrevistado 2. Como lo he dicho, ellos se incluyen en el universo 
de la población en condición de discapacidad de nuestro estudio.3

En total se formularon tres guiones de entrevistas. Cabe mencionar 
que se trata de guiones flexibles que han sufrido modificaciones, omi-
siones y agregados a lo largo de su puesta en práctica. 

tabla 1
Guión de entrevista

Datos biográficos

Infancia

Escuela y educación

Familia

Amistades

Trabajo

Expectativas

Organización

fuente: Elaboración propia con base en Guiones temáticos de entrevistas de mi autoría. 

Si bien todas las preguntas tienen la intención de proporcionar la informa-
ción de sus experiencias de vida en distintos ámbitos sociales, las respuestas 
a las preguntas de los bloques de la infancia, la educación y las expectativas 
expresan su percepción, su visión su mirada de la discapacidad. 

Aunque cabe aclarar que los datos para la historia oral no son enti-
dades aisladas, sino que integran el tejido de un documento que es la 
entrevista y ésta nos permite llegar a un conocimiento que está ahí.

3 A fin de guardar el anonimato de los entrevistados aquí los denomino como «en-
trevistado 1» y «entrevistado 2». 
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Encuadre de las entrevistas
«Diálogo entrevistador-entrevistado»

La entrevista ejercita la flexibilidad, persigue que aflore lo particular 
de lo personal. Supone un encuentro en el que se deja que el entre-
vistado construya su biografía, su manera de estructurar y narrar su 
vida lo que le proporciona la llave para entender la experiencia. 

Se busca la experiencia y su significado en los eventos narrados 
por un individuo. Como lo anoté, la memoria ofrece dos tipos de in-
formación: datos y experiencia. 

La experiencia que trasmite el entrevistado no existe como in-
formación de antemano sino que surge como información en la 
medida en que el entrevistador y el entrevistado la crean a través de 
la relación que entablan durante la conversación que nos es más que 
una entrevista de historia oral. 

En este sentido, la experiencia es un pasado presente cuyos aconte-
cimientos han sido incorporados y pueden ser recordados. De acuerdo 
a Koselleck (1994) es la fusión de la elaboración racional y los modos 
inconscientes de comportamiento. La historia oral concibe a la entre-
vista como el propósito mismo de la investigación; su objetivo, crear 
un testimonio biográfico lo más extenso posible. 

Las historias que genera son relatos, las personas que los cuentan, 
las palabras de las que están hechos, el nudo de la memoria y la ima-
ginación que convierte hechos materiales en significados culturales. 

Con este punto de acuerdo veamos los relatos. 

Los testimonios 4

En relación al primer bloque de preguntas el entrevistado 1 (e1) res-
pondió que nació en un pueblo en el estado de Puebla. Nos ubica su 
posición en el marco social de su familia, relatando que es el menor 

4 Entrevistado 1, entrevista realizada por Concepción Martínez y Elizabeth Zamo-
ra, ciudad de México D. F, 17 de febrero de 2014. Entrevistado 2, entrevista realizada 
por Concepción Martínez, Antonio Padilla y Elizabeth Zamora, Ciudad de México, 
24 de abril de 2014. 
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de cinco hijos, el único varón. La ocupación de los padres fue el cam-
po. Los primeros años de su niñez la vivió con su familia nuclear. 

Nos menciona que tuvo que emigrar a esta ciudad, para poder bus-
car alguna alternativa educativa y todo lo consecutivo, como lo laboral.

El entrevistado 2 (e2) también nació en un pueblo pero éste ubi-
cado en la Sierra Norte de Oaxaca, asentamiento de población mixe. 
Como señala: «Yo ahí nací. Mis papás son de allá. Parte de mi infan-
cia fue allá, los primeros cuatro años. Y bueno, tengo en total siete 
hermanos. Somos ocho hijos». 

En los testimonios hay una coincidencia del recuerdo de su infancia 
hasta la edad de los 4 años, el cual se hace presente por la manera en 
como lo relatan, describiendo los paisajes naturales de sus pueblos, las 
condiciones en las que se estaban sin servicios de luz y agua, algunos 
juegos que realizaban y a través de estas actividades de esparcimiento 
la manera en que se apropiaron del territorio. 

e1: En la ranchería de donde yo soy… la carretera, si no mal recuerdo, lle-
gó a principios de los sesenta, pues no había tecnología, no había nada. No 
había medios de comunicación accesibles. Y pues en este caso creo que la 
mayoría de los niños, y fue mi caso, pues jugábamos con las herramien-
tas que estaban a nuestro alcance. Por ejemplo, jugar con piedras, hacer 
carreteras en la tierra, jugar con palitos, varas, subirse al árbol, colgarse, 
brincar arriba de la rama de un árbol, pastorear de ganado, me tocó pasto-
rear el ganado, nadar en el río. O sea, eran juegos muy diferentes a los que 
yo me vengo a topar, otra parte de mi infancia ya aquí en la ciudad de Mé-
xico. Porque yo llegué al df a los cuatro y medio, casi cinco años de edad.

En el inicio de la conversación con los dos jóvenes hay un reco-
nocimiento de su discapacidad, condición que la asumen con mucha 
naturalidad. Uno de ellos (e1) incluso nos menciona que una de sus her-
manas «también nació ciega a decir de él». El compartir esta condición 
le imprime la percepción de lo colectivo, planteando: «Nosotros, digo 
nosotros porque a veces inconscientemente hablo de mi hermana, que 
ella también es ciega; entonces, trataré de singularizarlo».

A la pregunta de lo que nos pueden platicar de la infancia, es decir, 
«algo que les haya quedado en la memoria», los relatos son los siguien-
tes, teniendo en cuenta que la memoria no es un archivo del pasado, 
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sino el proceso que transforma los materiales del pasado en materiales 
del presente, reelaborándolos continuamente:

e1: Cuando empezamos a desarrollarnos, afortunadamente, yo tuve la 
oportunidad de que mis papás nunca me restringieran nada. Yo des-
de muy chico, siempre andaba corriendo por el patio. Cuando mi papá 
araba, me subía al arado y a veces con el mismo peso que podía yo pe-
sar, a mi papá le gustaba que se subiera al arado, […] porque él decía 
que el arado asentaba más y, podía hacer el surco más estable. ¿Por 
qué cuento eso del arado por ejemplo? Porque a veces a mi papá, en 
un principio le daba miedo, porque si yo me llegaba a resbalar, pues 
podía caer en la tierra y pues bien que mal el arado me podía lastimar. 

En los recuerdos de la niñez de ambos personajes hay otra coinci-
dencia: en los motivos de los padres para que sus hijos emigren a la 
capital, por los años noventas del siglo pasado. Aquí es en donde en-
cuentro referencias significativas acerca de la discapacidad, la forma 
en cómo la enfrentan, la viven y recuerdan y la resuelven sus padres. 

El año de 1991, el entrevistado 1o distingue y recuerda porque es 
el año en que continuamente estuvo migrando a la ciudad de México, 
cada dos meses, porque estuvo sometido a una serie de estudios bajo 
los cuales pretendían encontrar cuál era su problema visual. A decir 
de él «supuestamente me dieron un diagnóstico: Amaurosis congéni-
ta bilateral de Leber».

Con dicho diagnóstico el joven relata: 

Solamente me dijeron que no iba a volver a recuperar la vista, que 
era un proceso degenerativo y que no iba a ser posible ver. Entonces 
deciden al año siguiente que yo entre al Instituto Nacional de Rehabi-
litación para Niños Ciegos y Débiles Visuales, este se encontraba ahí 
en Viena 125, en la Colonia del Carmen, en Coyoacán. En este insti-
tuto, tengo la fortuna de entrar en enero del 92, y con ese medio año, 
logré pasar a segundo. Realmente tenía un conocimiento empírico, 
pues creo yo que muy bueno. En esos ocho años siempre fue mi infan-
cia divertida, agradable.
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La educación primaria la cursó en ocho años y medio, «un poco 
retrasado, como suele ser con las personas con discapacidad vi-
sual» a decir de él.

El e2 nos refiere que llega por la situación de la discapacidad, mien-
tras que al primer niño lo trae una hermana, a él lo trae una tía «que 
tenía la falsa ilusión de que iban a operar en tres meses y que yo iba a 
recuperar la vista, y me iban a regresar con mis papás, cosa que no su-
cedió». Las expectativas de poder adquirir la visión se van alejando, 
por las citas médicas de cada tres meses hasta cada año y dos años en 
el Hospital de la Ceguera, para ese entonces el niño tenía siete años. 

Por recomendación de la señora con quién trabajaba, la tía decide no 
regresar a su sobrino al pueblo e inscribirlos en la escuela para ciegos 
de Coyoacán. Nos relata que la patrona convence a su tía. «Le dice: No 
mira, si lo regresas a su pueblo él no se va a desarrollar, y entonces no va 
a haber ningún desarrollo, no va a haber ningún apoyo».

Recuerda e2: «Y fuimos a la escuela de niños ciegos en Coyoacán, 
y pues ya ahí las entrevistas y todo el proceso que implica, revisiones 
médicas. Parecía en aquél entonces un hospital. Había psicólogos, había 
dentistas, había oftalmólogos, había psiquiatras. Es increíble. Aparte la 
parte pedagógica: los docentes. Entonces es como yo empiezo a ir en el 
88, si no mal recuerdo». Al igual que el joven 1, tenía ocho años de edad.

De acuerdo a las dos percepciones y a su evaluación desde el pre-
sente y edad adulta, la educación recibida en este centro escolar fue 
satisfactoria, lo que convencía tanto a la hermana como a la tía de no 
dejar de otorgar los apoyos al hermano y sobrino, respectivamente. 

Habilidades adquiridas 

En las trayectorias vitales de los dos entrevistados es importante la 
percepción de la discapacidad en otro ámbito, en el de las habilidades 
y destrezas desde un punto de vista positivo, es decir, la debilidad del 
sentido visual propició el desarrollo de otros sentidos. En otro punto de 
vista, se materializaba con los golpes y dificultades encontrados en los 
desplazamientos espaciales, por ejemplo. 
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Así lo recuerdan: 

e1: Aprendí a medir como esas dimensiones, a desarrollar esos proce-
sos quinestésicos que es un poco como la combinación de los residuos 
visuales, como con la combinación de la espacialidad, la ubicación y 
el tacto. El tacto, llámese no sólo en las manos, sino el tacto en los 
pies. Entonces, yo aprendí como, todo eso que, hoy ya puedo mane-
jar estos conceptos. Pero en ese tiempo, pues simplemente era algo 
nato… que yo aprendí a desarrollar. Y crecí en ese contexto urbano. 
Mi papá fue un campesino muy humilde, quizá él nunca se preguntó 
qué iba a pasar conmigo o con la discapacidad. Mi hermana, cuando 
yo nací ya tenía diez y siete años. Igual, por ella, a esa edad, ella no 
había estudiado, se había adecuado muy bien a las labores domésti-
cas, lavaba muy bien, incluso aprendió a hacer tortillas, una serie de 
cosas […] A mis años aprendía a alimentar los borregos, a hacer corra-
les de madera, de troncos, todo eso yo, yo aprendía a hacerlo. Y, mi 
papá aprendió a entenderlo y tal vez creyó que esa era toda mi vida.

e2: También cuando eres niño no tienes miedos. O sea no tienes mie-
dos, algo que se te va desarrollando de adulto. Miedo a chocar y todo 
eso. De chico me atropellaron bicicletas y sí chillaba, me levantaba, 
me sobaba. Pero volvía a lo mismo. O sea, realmente no tuve proble-
ma. Anduve en bicicleta, en avalancha, o sea, normal. Mi vida fue 
normal. Y cuando entro a la primaria, bueno pues ahí sí ya tengo ami-
gos en las mismas condiciones: débiles visuales y ciegos. A decir de 
él: esos dos grandes grupos. La mayoría de mis amigos eran débiles 
visuales, los que convivían conmigo. Con ellos pues jugábamos fút-
bol, nos subíamos a la avalancha, en educación física en el gimnasio 
de esa escuela de ciegos, tenían un gimnasio. Yo creo que todavía en 
mi tiempo me tocó un buen espacio. Había triciclos, había avalanchas, 
había pelotas, había cuerdas, había todo. Nos ponían a correr, o sea, 
hacíamos de todo. Era my divertido realmente.

Los procesos de aprendizaje se desenvolvieron en el ámbito de la edu-
cación informal como en la formal. Por otra parte, con relación a sus 
familiares estas prácticas, habilidades y destrezas adquiridas constituían 
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los factores que incidieron en cambiar la percepción familiar de la disca-
pacidad, formaba un aprendizaje integral de todos los miembros de las 
familias, protagonistas y testigos de la discapacidad en lo cotidiano. 

El joven 2 vivió con su tía en la casa en donde trabajaba en el servi-
cio doméstico, hasta la secundaria. El e1, hasta la secundaria en la Casa 
Hogar que pertenecía a la Junta de Asistencia Privada ubicada en la 
delegación Tlalpan. La casa funcionaba como internado de lunes a vier-
nes, y los niños que podían trasladarse con sus papás lo hacían los fines 
de semana. Nuestro entrevistado recuerda que por la falta de recursos él 
se iba a pasar las vacaciones con sus padres y hermanas.

A la pregunta de cuál fue la experiencia del crecer en una Casa 
Hogar, para el joven fue un espacio en donde adquirió muchas for-
talezas como persona, porque de acuerdo a su opinión ahí aprendió 
a ser independiente.

e1: Es cierto que ahí aprendí labores domésticas necesarias, apren-
dí desde abrocharme los zapatos, a bolear los zapatos. Ahí aprendí a 
ser muy pulcro; que ahora ya la he perdido un poco. Aprendí mucha 
pulcritud. Cuidar mucho la imagen, nos inculcaban mucho que la dis-
capacidad no era sinónimo de descuido. 

Le enseñaron que debería de ser atento en lo académico, en la es-
cuela, en lo educativo, en la educación social, en la educación formal. 

La valoración actual de la trayectoria escolar es buena, de acuerdo a la 
opinión del entrevistado 1 él se siente satisfecho de haber estado en la Casa 
Hogar, en el Instituto Nacional de Rehabilitación para Niños Ciegos y 
Débiles Visuales como en la escuela Secundaria Diurna 320, escuela 
para niños ciegos. Cabe mencionar que esta secundaria aceptaba exclu-
sivamente a personas con discapacidad visual o que tuvieran «ceguera 
pura», que no comprometiera a otra discapacidad. 

A la pregunta de ¿Cómo eran las experiencias con los maestros 
y la convivencia con el resto de sus compañeros o amigos, con sus 
profesores? Se tiene lo siguiente.

En el nivel primario: con los maestros de la primaria, el entrevis-
tado 2 narra la siguiente buena experiencia: 
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[...] cuando llego a primer año la maestra que me toca es una maestra ya 
mayor, muy tradicionalista, muy cuadrada, muy estricta. Pero yo creo que 
gracias a eso también aprendí. Ella decía que no teníamos por qué tener lí-
mites, que éramos igual que todos. Ella no tenía miramientos de que: Ay 
pobre eres ciego. No, para nada. Yo decía: Es mucho trabajo. Yo decía: 
¿Para qué me pone a hacer bolitas? Lo que es el boleado, el famoso bo-
leado, poner a hacer bolitas, pegar algodón en un dibujo de borrego en el 
cuaderno marquilla. Y así eran diez planas, es hacerlo en una tarde, más 
todas tus planas de letras. Yo me quejaba mucho, la verdad. Decía: Pero ya 
después entiendes que, fue por un objetivo pedagógico, que lo consiguió: 
era enseñarme a leer y escribir. Era enseñarme igual pues a contar, a hacer 
sumas, restas. 

En la escuela secundaria el entrevistado 1 menciona que fue muy 
afortunado por el hecho de estar en un centro con compañeros que 
compartían la misma condición de discapacidad. Esta situación lo 
acostumbró a crecer entre una docena de ciegos de primero a sexto; 
en secundaria, de primero a tercero, igual, con una decena de ciegos. 

En contraste, el e2, él se integra en la secundaria. Y menciona 
que de la escuela de educación especial brincó a la integración aho-
ra sí. Y dice: 

Que si bien a mí no me integraron en primaria, sí me integraron en se-
cundaria. O yo me integro porque, bueno, ahí ya nadie te cuida. Tus 
familiares, tus papás, tus tutores deciden qué hacer contigo… En secun-
daria llego y yo estaba acostumbrado a una escuela de educación especial 
de quince, catorce, doce, diez alumnos máximo, y llego aquí a una escue-
la en donde el grupo es de cincuenta alumnos. Donde ninguno es ciego 
más que yo. Yo soy el único que tiene problema visual y entonces me sor-
prendo: ¿qué hago aquí en esta escuela? Dije: Bueno, pues ahora sí que a 
torear al toro. Aquí hay que aguantarse. Y ahí hay de todo. Los compañe-
ros que se acercan a decirte: Oye, compañero, ¿cómo te llamas? Vemos 
que no ves. Y te preguntan y te dicen: Cualquier cosa estamos aquí.

Las experiencias de los dos en la escuela de educación media 
superior, o sea, en el bachillerato los recuerdos no son nada satis-
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factorios, sobre todo, al inicio de los estudios. Ahí se tuvieron que 
enfrentar al mundo de los normovisuales. 

Para el entrevistado 2: «Y de pronto, entro a un Bachilleres donde 
me veo rodeado por cuarenta normovisuales pues me entra como la an-
gustia. Digo: ¿Y, ahora qué voy hacer con 40 normovisuales».

Para el entrevistado 1: «Entonces, la verdad es que yo me sentí muy 
afortunado porque cuando yo egresé de esa secundaria, eh, pues eh, vino 
otra parte dura, otro proceso, que fue el adaptarme a una educación me-
dia superior, en donde el único ciego, entre cuarenta cursantes, era yo». 

Situación que fueron enfrentando de distintas maneras: e1: «Bue-
no, cuando llego al primer semestre de Bachilleres, también es todo, 
es otra gama de experiencias. Primero el sentirme yo fuerte y sentir-
me seguro para soportar las miradas de un salón completo sobre mí 
porque finalmente marcas la diferencia».

De acuerdo a su percepción, la diferencia la viven o perciben 
desde que: 

Te ven entrar al salón con bastón, desde que ven que tus herramientas 
de trabajo, con lo que escribimos los ciegos, la regleta, el punzón, son 
diferentes; entonces, desde ese punto ya te están observando. Enton-
ces yo llegaba, y claro que me sentía nervioso, me sentía inseguro de 
cometer algún error y todo, porque yo sabía que todo mundo me ob-
servaba. Y, en ese proceso, había chicos que se acercaban, me hacían 
preguntas novedosas, ¿y cómo le hiciste para terminar la educación 
básica? ¿Por qué estás aquí? Ellos mismos escribían, ellos mismos 
compartían. Había gente que de plano era indiferente a la discapaci-
dad y nunca te saludó, nunca se despidió de ti, siempre hubo como esa 
distancia […].

Autovaloración de la discapacidad

En los fragmentos y relatos de los testimonios arriba incluidos, 
se distinguen las experiencias a través de las cuales los dos entre-
vistados van construyendo una percepción de la discapacidad en 
diferentes etapas de su vida y ámbitos sociales. 
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En los juegos, por ejemplo uno de ellos recuerda que jugaba con 
su hermana y e2: 

En aquél entonces yo pensaba que todo el mundo veía igual que yo. O 
sea que la visión que yo tenía del cielo, de las montañas, de los árbo-
les, de la gente, era tal y como todo el mundo lo percibía. Esa era mi 
concepción. Yo jugaba igual que mi hermana, corría. Pero yo corría 
normalmente. Con mis huaraches andaba corriendo por la montaña, 
correteando a los borregos, las vacas, en barrancos, rodaba en los ba-
rrancos, mi tía se espantaba y me iban a sacar del barranco y chillaba 
y todo. Pero para mí era natural, era de lo más natural.

De acuerdo al modelo social, la sociedad construye la situación 
de la discapacidad, marca la diferencia y de ahí sus patrones de 
comportamiento de exclusión del otro que no entra en los marcos 
«normales». 

Al respecto, el entrevistado 2 menciona: 

e2: por los comentarios de la gente que te rodea es como te das cuenta 
de que no eres normal, que no eres regular, que no eres igual que to-
dos, y que finalmente te empiezan a bombardear. Pero realmente que 
yo haya tenido ilusión de ver porque visité muchos médicos, después 
de la ceguera, nunca me generó ninguna ilusión. O sea, no. Ver así 
como que dijera: «Ay, yo quiero ver, sueño ver, no». Realmente no. 
Hasta la fecha, no. 

Éste comenta que nunca tuvo la ilusión de ver, como la tuvo 
su tía. Con relación a su discapacidad, éste se concebía o conci-
be como una persona regular «alguien común», sin tener la ilusión 
de ver. Y comenta: «cuando mi tía tenía esa ilusión, era ilusión de 
ellos, no mía, la ilusión única era de regresar a mi pueblo». Esa 
siempre fue su ilusión.

Con relación a los compañeros los entrevistados relatan sus pro-
pias experiencias, vivencias y sobre todo estrategias para integrarse 
de manera cotidiana: 

En relación a este aspecto el entrevistado 1 relata: 
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A los chicos que les gustaba estudiar y que no tenían ningún reparo 
en, explicarme, en ayudarme, yo me vinculaba mucho a ellos, y ellos 
me ayudaban mucho. Entonces, para mí fue bien importante como 
tener esos compañeros y siempre lograba mi objetivo, qué me pusie-
ran al tanto de lo que se había explicado en clase y ellos sí, siempre 
me ayudaban. Porque era difícil que los profesores se sentaran a ex-
plicarte así como persona con discapacidad. Porque finalmente, uno 
interactúa en clase, en la literatura, en la redacción, en todas las cien-
cias, en el lenguaje, diría yo, este, no hay ningún problema.

Con relación a sus compañeros o amigos, el entrevistado 2 relata 
que éstos son: 

[...] tus protectores nada más. Los que te cuidan. Los del bullying ple-
no, los que son extrema derecha del bullying. Esos te cuidan. Pero 
esto lleva tiempo. Ese proceso no es fácil, no es fácil creo que para 
ningún ciego. Muchos se quedan en el camino por eso. En mi caso lle-
vó tiempo. Llevaron meses, yo creo que me llevó la mitad del ciclo 
escolar de primero de secundaria para poder entender y asimilar eso.

En estas etapas de sus estudios de acuerdo a su percepción so-
breviven gracias a la alianza y la convivencia que hacen y generan 
con los compañeros, porque ellos son los que los van a poder apo-
yar. Entonces dependen de los compañeros. Relata: «Agárrate al 
más hábil, el latoso es el que más te va a ayudar. Matamos dos pája-
ros de un tiro, el alumno más latoso le deja de dar lata en su grupo, 
y aparte ayuda al alumno». 

Por otra parte el comportarse normal fue otra estrategia seguida 
por los jóvenes, el ser relajiento, socializar, decir groserías como los 
compañeros.

e2: «Porque bueno, eso es otra fórmula, que decía tantas groserías 
como dicen ellos, que tienes que ser alburero, tienes que ser relajiento, 
que tienes que hablar de los temas que a ellos les gusta. Ser normal. 
No pensar en el mundo en el que a lo mejor creciste, que era diferente 
el de los ciegos. Y entonces juego con ellos, corro con ellos. Pero en-
tonces ahí habría que actuar igual con soluciones concretas». 
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Otro de los temas tratados en los testimonios fue su propia repre-
sentación del mundo de los ciegos: 

Sí, por supuesto. Sobre todo porque es un medio pequeño el de los ciegos. 
Yo creo que a nivel nacional nos conocemos una gran parte. Yo me los re-
encuentro cuando entro al bachillerato realmente me los reencuentro en 
la Biblioteca México. Entre ellos Fermín, me lo encuentro. José Luis, que 
él estudió conmigo. Es de mi misma generación. Me lo reencuentro en un 
curso de computación que yo tomé. Él no iba al curso, pero él sí estudió en 
la escuela de ciegos, la secundaria de ciegos, y esa escuela, los fundadores 
tenían una asociación donde daban clases de computación, imprimían en 
braille y varias cosas. Entonces ahí me reencuentro a José Luis, me reen-
cuentro a varios compañeros de la primaria, y pues me dio mucho gusto 
saber que estaban estudiando también. Muchos se integraron también des-
de la primaria, otros se integraron hasta el bachillerato, y ya se integraron 
a escuelas regulares.

Comenta que el ciego, es a veces un poco egocentrista y no es 
que se crea autónomo, porque no. Y es que el ciego se cree más de-
pendiente. e2: 

Y el ciego ha asumido un rol social de pobre de mí. El ciego realmente 
ni siquiera está agrupado. El ciego sí anda en bola, pero aún en su bola 
hay muchas diferencias en ideologías. Si los observamos, si yo me paro 
afuera del grupo social de ciegos a observarlos me doy cuenta que sí son 
capaces de caminar juntos y jalarse en el trenecito, pero ya para hacer un 
proyecto en conjunto se empiezan a tirarse con todo. No son capaces de 
apoyarse los unos a los otros porque creen que el otro ya va a ganar más 
dinero, va a robarse el dinero o ya lo hizo y eso rompió todo
[…] El ciego, para que el ciego pueda ser independiente, tenga la base, 
tiene que saber braille, ábaco y tiene que saber usar el bastón. Con eso 
ya tiene, digamos, los elementos básicos.
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Conclusiones

La aproximación a la vida de dos jóvenes débiles visuales a través de 
las entrevistas que sostuvimos constituye un camino para conocer la 
manera en cómo se constituye la percepción de su condición de dis-
capacidad en el transcurso de sus 30 años de vida, y, sobre todo, los 
recuerdos que contiene su memoria en donde se distinguen los suce-
sos más importantes y significativos en sus vidas. 

En las trayectorias vitales de los dos jóvenes encuentro experien-
cias compartidas, algunas con un significado importante como las 
vivencias y aprendizajes en la escuela de ciegos ubicada en Coyoacán 
en donde cursaron la educación primaria. Dicha educación formal 
desde luego se vio enriquecida con la educación informal con la que 
arriban a la ciudad de México, aprendida en los ámbitos familiares, 
durante su infancia. Aquí encuentro otro punto de coincidencia que 
es su origen de familias campesinas. 

Por otra parte, encuentro divergencias, caminos distintos en el ám-
bito de la educación media básica, la secundaria. Cada uno se inserta 
en diferentes escuelas, con distintos modelos de educación especial: 
una secundaria para invidentes y débiles visuales y una escuela se-
cundaria con un modelo de integración educativa. Esto es importante 
porque nos acerca al conocimiento y alcances de estos modelos edu-
cativos a partir de la propia percepción y visión de los alumnos, niños 
y jóvenes beneficiados. 

En el mismo sentido, encuentro experiencias diversas en la re-
lación que establecen con la sociedad, la manera en que viven la 
diferencia. Esto es más evidente cuando se enfrentan con el mundo 
«normovisual» y entran al bachillerato, las estrategias son distin-
tas. Con relación a este aspecto, consideramos que las personas con 
discapacidad en el transcurso de sus vidas experimentan una des-
igualdad en los vínculos con la sociedad. Coincido con la perspectiva 
que sostiene que la exclusión educativa y laboral es la causa de su 
condición. Sin embargo, al analizar las percepciones de estos dos 
jóvenes, desde el paradigma de la diferencia, permite entender las es-
trategias que han seguido para resolver los obstáculos que impiden 
su integración tanto al mundo educativo como al mundo laboral. En 
efecto, como cualquier persona, son iguales en sus diferencias. 
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El registro de los testimonios de los propios protagonistas per-
mite darles voz y a través de ellas reconocer que su condición de 
discapacidad no debe concebirse como una barrera sino como una 
oportunidad para reconocer el mundo de la diversidad. El modelo so-
cial de la discapacidad se sustenta en el paradigma de la diferencia. 
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viii
PercePciones y actituDes en
niños De Primaria en torno

a un comPañero con autismo

andrea robles-García 
Gabriela lópez-aymes

Resumen

La inclusión no es el término de moda para hablar de educación. Mu-
chas escuelas están abriendo sus puertas a este modelo pedagógico 
que, sin duda, es un gran avance hacia la calidad educativa que implica 
el desarrollo de las capacidades de todos los estudiantes y la atención 
a la diversidad. En ese sentido, las percepciones que se tengan hacia lo 
diverso, particularmente de los compañeros de clase, se verán refleja-
das en sus actitudes, y éstas pueden beneficiar o perjudicar al grupo. 
Por lo tanto, se plantea la necesidad de sensibilizar a los alumnos en 
torno a la aceptación de la diversidad como un valor, con el propósito 
de facilitar el aprendizaje y la participación en el contexto escolar de 
algunos niños que presentan características singulares. Es por ello que 
el objetivo de este estudio es conocer las percepciones de estudian-
tes de primero de primaria hacia otros niños que se encuentran con 
barreras para el aprendizaje. Se trata de un estudio de tipo descripti-
vo, transversal. Participó un grupo de 1° de primaria de un Colegio 
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Privado, de la ciudad de Cuernavaca, Morelos. Se realizó una obser-
vación participante en el grupo, además de la aplicación de diversos 
instrumentos sociométricos. La información recabada servirá para la 
elaboración de una propuesta pedagógica para la sensibilización y me-
jora de las percepciones hacia la diversidad, y fomentar con esto las 
relaciones de respeto y participación de todos los niños de la escuela.

Palabras clave: Percepción, Actitudes, Concientización, Educación 
Inclusiva, Atención a la diversidad.

Introducción

Son las 7:40 a.m. Samuel llega a la escuela. Cursa el primer año de 
primaria. Llega muy contento, agitando los dedos frente a su nariz 
con euforia. Su maestra lo saluda, él la ignora hasta que ella lo salu-
da nuevamente y le toma la mano. Samuel va camino a su salón junto 
con su maestra, pero en el trayecto se topa con la entrada a los baños 
y corre para entrar. No por tener necesidad de ir al baño, pero le gus-
ta estar allí. ¿Es el aromatizante, el mosaico, el eco que se produce? 
Samuel nunca responde al por qué le gustan tanto los baños. Sólo le 
gustan. Tanto como le gusta la pintura. No pintar, sino contemplar las 
obras pictóricas. Reconoce una obra con sólo mirarla: sabe quién es el 
pintor que la realizó, conoce su nacionalidad e incluso puede nombrar 
la corriente a la que pertenece.

Samuel es un niño de siete años de edad diagnosticado con Tras-
torno del Espectro Autista (tea) desde que tenía tres años. 

El colegio donde actualmente estudia sugirió a los padres que se 
contratara a una maestra de apoyo para él durante su estancia en la 
escuela, de manera que pudiera recibir la atención necesaria y que 
funcionara como andamiaje en el proceso de inclusión de Samuel. 
La mayor parte de sus compañeros han convivido con él desde hace 
más de dos años. Reconocen que Samuel requiere del apoyo extra de 
una maestra en especial, que en ocasiones presenta crisis severas por 
cosas que a ellos no les molesta (como no salir a los juegos durante el 
recreo porque está lloviendo), que su ritmo de trabajo es distinto al de 



171

ellos y que hay que llamarlo por su nombre varias veces y pararse jus-
to enfrente de su rostro para obtener una respuesta suya, y aún así en 
ocasiones no la consiguen.
Ahora que Samuel inició un ciclo escolar nuevo, y sobre todo, una 
nueva etapa escolar al pasar a la primaria, hay muchos alumnos de 
nuevo ingreso que se desconciertan frente a ciertas actitudes, o por el 
simple hecho de que exista una maestra de apoyo para él.
Muchos podrán opinar que lo ideal para Samuel sería acudir a un cen-
tro especializado para alumnos con el mismo trastorno con el que él 
ha sido diagnosticado, sin embargo, para Samuel ha resultado benéfi-
co rodearse de compañeros que se acerquen a él y lo inciten a intentar 
lo mismo que ellos hacen, y permanecer en una escuela que atienda la 
diversidad porque la vida en el exterior del aula es así: diversa.

Considerar que ciertos alumnos, dadas sus características físicas, 
intelectuales o emocionales, requieran estar en un sitio distinto a las 
aulas regulares, resulta ser una forma de exclusión, ya que se les impi-
de el acceso a los centros de educación y se condenan al aislamiento.

La educación inclusiva cobra fuerza al tomar en cuenta que es un de-
recho de todos, y al ser así, todos pueden tener el acceso a las mismas 
oportunidades en los mismos centros escolares. La vida en comunidad 
es, como la palabra lo dice, común. Y también debe serlo la vida escolar 
porque ésta forma parte de la vida social, y en gran medida en la escuela 
es donde se desarrolla la vida social de un niño, con o sin discapacidad 
o barreras que pueden interferir en su aprendizaje y participación social.

Mayor auge cobran las escuelas inclusivas, aunque pocas podrían 
acuñarse ese término realmente. La inclusión es una meta, y las comu-
nidades escolares están en el camino. Para conseguirlo, Parrilla (2004) 
propone que frente a nuestro reconocimiento sobre la aceptación de la 
diferencia y el valor de la diversidad, algunos jóvenes nos dan respues-
tas desconcertantes que nos introducen de golpe en una realidad difícil 
de frenar en muchas aulas: la negación, si no explícita, sí encubierta 
de la diversidad hasta el punto de intentar ocultar sus manifestaciones, 
como documentaremos en nuestro estudio. 

En México, entre otras acciones, desde el año 2005 la Secretaría 
de Educación Pública promueve el «Plan de Acción para el Fortale-
cimiento de la Educación Inclusiva», abarcando tres dimensiones: 
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Políticas Inclusivas, Culturas Inclusivas y Prácticas Inclusivas (sep, 
2005). Con este plan se promueve la inclusión, resaltando la impor-
tancia de la labor de los profesores como guías hacia una educación 
inclusiva y como un modo de vida que traspase las barreras del aula, 
desde las propias paredes hasta las limitaciones del pensamiento de 
excluir o relegar a las personas con barreras para el aprendizaje. 

Es por eso que se vislumbra la necesidad de implementar un pro-
grama que sensibilice a los niños y niñas en torno a las barreras que 
enfrentan algunos compañeros/as que pueden interferir en su apren-
dizaje y participación; de esta manera se contribuye a reducirlas y a la 
larga, eliminarlas.

Escuelas en proceso de inclusión

El cambio de dirección del pensamiento sobre la integración educativa 
hacia enfoques inclusivos concibe que el fin de la inclusión no con-
siste en curar o rehabilitar a los sujetos con déficits, sino en hacer que 
adquieran las habilidades, valores y actitudes necesarias para desen-
volverse en los diferentes ambientes de la vida adulta (Arnaiz, 2003). 

Así es como se replantea la necesidad inminente de resignificar el 
discurso, las actitudes y las prácticas dentro y fuera del aula, dando 
paso a la inclusión como modelo social. Específicamente en el ámbito 
educativo, se puede traslapar la inclusión a la aplicación de este nue-
vo pensamiento en las aulas, los centros escolares, en la docencia, en 
el entorno familiar y social. Se despliega hacia todas las actividades 
que se vean inmersas en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Booth y Ainscow (2000) proponen también un cambio en la terminolo-
gía y pasar de las necesidades educativas especiales a un nuevo concepto: 
barreras del aprendizaje y la participación. Este redefine el anterior en 
cuanto a que señala que la problemática no está en las personas en singu-
lar, sino en los contextos donde se llevan a cabo los diferentes intercambios 
educativos. La inclusión permite observar, dónde están los problemas en 
una institución, que se hacen evidentes en: la cultura, las políticas, las prác-
ticas, en las creencias, los espacios, las interacciones, entre otros. 

De esta forma, la transformación de las escuelas implica construir 
espacios incluyentes en el que se reconozca el derecho a la diferencia, 
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a las manifestaciones distintas y a la participación sin exclusiones de 
toda persona en las mismas (Parrilla, 2003).

El proceso de inclusión dentro del aula no sólo se enfoca en el 
alumno que se enfrenta con barreras para el aprendizaje o en sus profe-
sores, sino también en el grupo que lo acoge, ya que serán ellos quienes 
intervengan, y en gran parte aporten al desarrollo del alumno en cues-
tión. En varias experiencias de inclusión se ha puesto en evidencia que 
«los compañeros aparecen como referentes centrales para favorecer la 
inclusión» (Donato et al., 2014: 69). Es por ello que el proceso puede 
ser más rápido si el grupo está al tanto de las características de su com-
pañero y se involucra de forma activa. En el día a día saldrán a la luz 
estrategias y formas de abordar al alumno con barreras del aprendiza-
je, incluso para el resto del grupo, pero será mucho más fácil y accesible 
para ellos tener un panorama detallado de la situación especial del niño 
y cómo poder intervenir de manera adecuada (Mojica, 2012).

Para lograr un aula verdaderamente inclusiva, se tiene que pensar 
en que la escuela así lo sea. Echeita (2006) propone que el ideal de la 
escuela inclusiva es el de un lugar en el que todos sus miembros, tanto 
alumnos como adultos, se sientan acogidos, valorados e importantes 
para su comunidad, donde nadie por aprender de una forma distinta 
o por características singulares se situara por encima o debajo de los 
demás, donde todos aprendieran al máximo posible en cuanto a sus 
intereses, capacidades y motivaciones. 

Necesidad de un cambio de actitudes

Odom (2000) afirma que las barreras actitudinales pueden cobrar 
diferentes formas (concepciones erróneas, estereotipos, miedo, eti-
quetas y aislamiento de los alumnos con discapacidades). 

Estas barreras impiden que los alumnos participen en los con-
textos escolares, incluyendo a aquellos con algún trastorno, ya que 
debido a estas ideas erróneas sobre la inclusión se manifiestan acti-
tudes que retrasan su alcance, o incluso lo impiden totalmente. 

Se han elaborado programas de cambio de actitudes en torno a la 
discapacidad. Sin embargo, son escasos los trabajos que se enfocan 
en el cambio de actitudes hacia el tea.
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Si bien hay investigaciones sobre los programas educativos inclusi-
vos y su efectividad, muchos investigadores concluyen que no es suficiente 
el contacto con pares de la misma edad o nivel de desarrollo, ya que no 
se justifica que todos converjan en un mismo contexto. Los alumnos 
con autismo merecen tener las mismas oportunidades de aprender y 
avanzar, y esto no se logrará sólo con estar rodeado de compañeros en 
un contexto escolarizado (Hunt et al., 1994; Mojica, 2012).

Se han propuesto modelos para la inclusión del alumnado en primaria 
con tea, buscando proveer un marco en lugar de prácticas específicas a 
implementar. El modelo de Simpson, de Boer-Ott y Smith-Myles (2003) 
identifica cinco componentes para lograr la completa inclusión de esta 
población: modificaciones curriculares y ambientales, apoyo social y 
actitudinal, compromiso de un equipo coordinado, recurrentes evalua-
ciones de los procedimientos, y colaboración escuela-hogar.

Al tomar en cuenta no sólo el currículum, las políticas y evalua-
ciones, sino también las actitudes de la comunidad, se manifiesta la 
necesidad de apoyar el proceso de inclusión en un ambiente donde la ac-
titud de todos los miembros sea la adecuada para conseguir esta meta.

Con estos supuestos bajo el brazo, el objetivo principal de este estudio 
es conocer las percepciones de estudiantes de primero de primaria hacia 
otros niños con barreras para el aprendizaje, con el fin de crear las bases 
para un modelo de intervención educativa que favorezca la adaptación 
escolar y el desarrollo social de los alumnos a través de la interacción con 
sus compañeros. Para ello necesitamos responder a la siguiente pregunta: 
¿cuáles son las percepciones hacia la diversidad que tienen niños de pri-
mero de primaria de una escuela en proceso de inclusión?

Método

Se trata de un estudio descriptivo, transversal.

Participantes

Un grupo de primero de primaria perteneciente a un colegio privado 
en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, ubicado en una zona identificada 
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con un nivel socioeconómico medio-alto y alto. Se eligió este colegio 
dado que cuenta con una amplia experiencia en el ámbito de la aten-
ción a la diversidad (Severiano, 2013).

La selección del grupo se hizo teniendo en cuenta: la participación de 
uno o más niños en proceso de inclusión (con diagnóstico de autismo) 
y que hayan pasado por lo menos un ciclo escolar juntos (preescolar), 
con lo cual se favorece la validez de las medidas sociométricas y la 
conveniencia de estudiar el mismo curso en los que se realizará la inter-
vención educativa.

El grupo estaba a cargo de dos profesoras titulares, impartiendo las 
materias de inglés y español, respectivamente. Además, se contaba con 
la colaboración de una maestra de apoyo para el alumno con autismo, 
ya que requería de atención personalizada para su desarrollo.

Instrumentos 

Se seleccionaron instrumentos que permitieron explorar las percepcio-
nes, actitudes y comportamientos de los alumnos en torno a la inclusión.
Para ello, se recurrió a los siguientes instrumentos:

1. Observación participante: Durante tres días, se acudió al grupo de 
primero de primaria para observar el trabajo que realizaban du-
rante una hora aproximadamente (cada sesión). Las observacio-
nes fueron llevadas a cabo en distintos momentos del horario es-
colar de los alumnos: llegada al colegio, ejecución de labores 
académicas (incluyendo actividades artísticas y deportivas), rece-
so y salida.

Las profesoras titulares explicaron al grupo que habría una profesora 
observando las actividades que se realizan, por un determinado perio-
do. De la misma manera, la observadora se presentó ante los alumnos.

Las observaciones estuvieron apoyadas por un diario de campo.

2. Método de nominaciones: Instrumento sociométrico que sirve 
para obtener información de las oportunidades que cada alum-
no tiene para establecer relaciones de amistad, dentro del gru-
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po en el que se aplica (Díaz-Aguado, 1994). Consiste en pedir 
al alumno que nombre a los tres niños o niñas de su clase con 
los que más le gusta jugar (cuestión uno) y con los que menos le 
gusta jugar (cuestión tres); preguntando el por qué de sus elec-
ciones y rechazos. 

3.  Ranking: Instrumento sociométrico utilizado en Díaz-Agua-
do (1994): Solicitar a todos los alumnos que puntúen a cada 
uno de sus compañeros de clase utilizando una escala de cinco 
grados (muy bien, bien, regular, mal, muy mal), contestando 
a la pregunta genérica «¿cómo te cae?», seguida por los nom-
bres de todos los niños de la clase. Este procedimiento permi-
te conocer la aceptación media obtenida por cada uno de los 
alumnos de la clase (acerca de cómo le cae a los demás). Es el 
índice sociométrico que mejor permite captar los efectos pro-
ducidos como consecuencia de los programas de intervención.

Procedimiento

Se llevó a cabo en el curso escolar 2013-2014. A partir del contacto 
con las autoridades del colegio y la gestión de los permisos correspon-
dientes (tanto por parte de la dirección escolar como por parte de los 
padres de familia a través de un consentimiento informado), se proce-
dió a acordar un horario inicialmente para realizar observaciones a los 
participantes en el aula. Dichas observaciones fueron hechas con la fi-
nalidad de presenciar las interacciones entre los alumnos, centrando la 
atención en la participación del alumno con autismo y las relaciones 
que se generen entre él y sus compañeros. 

Todas las pruebas fueron aplicadas de forma individual en horario 
escolar. Los instrumentos fueron contestados de manera adecuada 
y sin complicaciones, cumpliendo con los el objetivo de obtener un 
panorama sobre qué alumnos en el grupo son los más populares y de-
tectar quiénes están en situación de peligro de exclusión.
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Resultados 

Observación

Con respecto a la observación, se obtuvieron los siguientes resul-
tados: los alumnos de primero de primaria en un grupo inclusivo 
manifiestan actitud de asistencialismo hacia su compañero con autis-
mo. Estas actitudes son evidentes al estar pendientes del material que 
su compañero requiere, incluso cuando ellos también lo necesitan, o 
de anticiparse a que él realice sus labores y de inmediato ayudarlo.

En cuanto al juego, el alumno con autismo no se involucra en los 
juegos grupales, ni sus pares lo buscan para ello. 

En los momentos de esparcimiento, el alumno juega con sus ma-
nos y habla para sí mismo, y no comparte su juego con los demás.

Los alumnos reconocen que existe una diferencia en su compañero, 
ya que requiere del apoyo de una maestra que constantemente le pide 
que se concentre y le da las instrucciones para todo lo que debe cumplir.

Los alumnos del grupo identifican a esta maestra como una parte 
inherente de su compañero e incluso se dirigen primero a la maestra 
de apoyo cuando requieren decirle o pedir algo al alumno.

En conclusión, los miembros del grupo de primer año de primaria, 
si bien reconocen la diferencia entre los integrantes del grupo, ma-
nifiestan actitudes compasivas y asistenciales hacia su compañero 
con autismo. No lo incluyen verdaderamente pues no consideran que 
pueda jugar como ellos y a lo que ellos desean. En los momentos de 
recreación ellos aprovechan el tiempo para deportes y juegos, pero no 
muestran interés por atraer a su compañero o por saber qué es lo que 
él juega durante esos momentos.

Método de Nominaciones

Esta escala sociométrica arrojó datos interesantes en cuanto al es-
tatus medio o nivel de popularidad de cada uno de los alumnos del 
grupo. Este procedimiento aporta información sobre las oportu-
nidades de cada alumno para entablar relaciones amistosas en su 
grupo. Los resultados se pueden apreciar en la tabla 1.
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tabla 1. Porcentaje total de elecciones, rechazos e
impresión global en el test de sociometría

No. Sujeto
N=13

Frecuencias

E R P IE IR IG

1 1 4 -3 0 2 -2

2 2 3 1 4 1 3

3 1 2 -1 3 8 -5

4 7 1 6 4 2 2

5 3 4 -1 3 2 1

6 0 0 0 1 0 1

7 2 6 -4 3 6 -3

8 5 3 2 2 4 -2

9 4 2 2 3 7 -4

10 0 0 0 0 2 -2

11 2 3 -1 2 1 -1

12 5 2 3 6 0 6

13 2 1 1 2 1 1

descripción: E= Núm. de elecciones; R= Núm. de rechazos; IE= Impresión de elec-
tor; IR= Impresión de rechazos; P= Preferencia; IG= Impresión Global.
fuente: Adaptado de Robles (2015, p. 87).

Estos resultados, analizados en función al alumno con autismo 
(sujeto 6) denotan que pasa inadvertido, lo cual revela su carácter 
de invisibilidad al momento de solicitar a los participantes que nom-
bren a las personas con quienes desean jugar. También, puede notarse 
cómo hay otros alumnos que reciben más rechazos que el alumno 
con autismo, poniéndolos también en situación de riesgo social.

Ranking 

Para evaluar el estatus social (promedio de popularidad) de cada 
alumno del grupo, se realiza el método de ranking. Para el análisis de 
resultados, se comparan las respuestas que cada alumno obtiene por el 
resto del grupo. La siguiente tabla refleja las puntuaciones obtenidas:
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tabla 2. Popularidad medida a través del método de ranking
No. Sujeto Puntaje Posicionamiento

6 57 1º

12 50 2º

4 50 2º

8 44 3º

13 42 4º

2 40 5º

5 40 5º

10 39 6º

1 38 7º

11 38 7º

7 35 8º

3 34 9º

9 34 9º

fuente: Adaptado de Robles (2015, p. 88).

Como se puede observar en la tabla anterior, el alumno con au-
tismo (sujeto 6), es el mejor colocado dentro de la escala. Al ser 
nombrado por el investigador, esta ocasión los alumnos tenían la re-
ferencia, y la mayoría argumentaba que le cae muy bien, siendo que 
no los molesta, no los acusa con los profesores, no pelea, etcétera. Sin 
embargo, a pesar de que esto pueda reflejar una situación positiva, 
también ocurre porque el alumno no se involucra ni participa, es por 
eso que no da pie a conflictos sociales, simplemente está presente.

Conclusiones

Moya, et al., (2006) exponen que la invisibilidad de un alumno con 
algún Trastorno del Espectro Autista, como el autismo, puede ocurrir 
debido a las dificultades comunicativas propias del trastorno, como 
el repertorio reducido de conductas sociales que se vuelven eviden-
tes en el grupo, donde se propicia la relación entre pares. Al no existir 
respuesta o reciprocidad, ausencia de conductas de juego grupal, y 
la búsqueda de espacio personal continuo, sin mostrar interés por las 
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relaciones sociales, los pares tienden a olvidar que su compañero es 
parte del grupo, y se genera exclusión. 

El ciclo muestra cómo, al dejar de lado a las personas o alumnos 
que presenten alguna discapacidad o trastorno, la comunidad misma 
se olvida de atender sus necesidades o de hacer que esta persona for-
me parte del grupo. Por lo tanto, en vez de alcanzarse la inclusión, se 
aleja cada vez más al surgir formas de discriminación o exclusión, y 
el ciclo podría perpetuarse si no se atiende esta situación.

Para contrarrestar los efectos de la invisibilidad y romper el ciclo, 
Hernández (2012) propone algunas estrategias enfocadas especialmen-
te en los centros escolares, que son las siguientes: 1) Pronta y efectiva 
detección de las dificultades del aprendizaje 2) Concienciación de la 
existencia de las mismas a través de la capacitación a los profesores, 
asistencia y participación en congresos, seminarios, etcétera. 3) Defi-
nición clara de la población que presenta estas dificultades (diagnóstico 
psicopedagógico distinto al clínico, actualizar los censos). 4) Adapta-
ción de la planeación curricular con un cambio de perspectiva: enfocar 
los esfuerzos a que la escuela realice los cambios, no propiamente el 
alumno quien tenga que adaptarse. 5) Sensibilización sobre las fortale-
zas y capacidades de los niños con alguna dificultad.

Tomar en cuenta estas estrategias sería tomar en cuenta al alumno, 
valorar y dignificar su existencia. Precisamente, estas son las finali-
dades del presente proyecto, con miras de alcanzar la inclusión: hacer 
visible lo que se ha mantenido invisible.

La propuesta entonces es elaborar un programa de intervención 
y un material didáctico (cuento), dirigido a alumnos de primaria, 
con la intención de sensibilizarlos frente a las características de la 
diversidad de compañeritos en el aula, particularmente de aquellos 
que encuentra alguna barrera para el aprendizaje y la participación. 
Así, se espera fomentar el respeto a la diversidad y la eliminación 
de prejuicios, por medio de la discusión en grupo, cambio de roles 
y dramatización de algunas situaciones que se presentan frecuente-
mente en el ámbito escolar, particularmente con niños de primero 
ciclo, cuando están construyendo su identidad y ensayado diversos 
roles que les permitirá un mejor ajuste socioafectivo.

Las percepciones de los alumnos en torno a su compañero que se 
enfrenta a barreras para el aprendizaje se pueden modificar al dis-
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cutir no sólo sobre las diferencias, sino también al caer en cuenta de 
que hay muchas más similitudes en la situaciones vividas, y que to-
dos en cualquier momento podríamos necesitar la ayuda de alguien, 
y que todos somos valiosos precisamente por las características que 
nos identifican, por lo que merecemos ser respetados y acogidos en 
un grupo que nos valore por ser quienes somos.
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Resumen

En este capítulo se analizarán algunas de las características principa-
les que distinguen a los estudiantes con altas capacidades intelectuales, 
con el afán de contribuir a su mejor conocimiento para su identifica-
ción e intervención educativa. Entre las características destacamos 
algunos aspectos cognitivos, de creatividad y motivación, a partir de 
los cuales se podría configurar la propuesta educativa que atienda a la 
diversidad de necesidades e intereses que conforman su personalidad.

Palabras clave: altas capacidades, características cognitivas, creativi-
dad, motivación.

Introducción

Una escuela de calidad se caracteriza, entre otros rasgos, por «atender 
a la diversidad», ofreciendo a cada estudiante el currículum que me-
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jor responda a su desarrollo y progreso; es por ello que no debemos 
obviar que aquellos estudiantes capaces de aprender rápidamente, de 
transferir conocimientos adquiridos de una materia a otra relacionan-
do conceptos con gran facilidad, e incluso de utilizar lo aprendido de 
forma diferente y creativa requieren una atención educativa adecuada 
en función de sus necesidades, ya que forman parte de esa diversidad.

Es importante mencionar que en este capítulo se utiliza el término 
de altas capacidades intelectuales1 en concordancia con algunas re-
flexiones de Tourón (2012:  6-9), quien se señalan a continuación:

• La superdotación no es un atributo o constructo que puede reflejarse en un 
ci. Aunque una puntuación de ci tiene cierto interés, está lejos de ofrecer al-
guna utilidad para planificar la atención educativa. Todos los modelos coin-
ciden en la pertinencia utilizar indicadores específicos y múltiples, cercanos 
a las capacidades y habilidades que se trata de desarrollar.

• Cualquier postura teórica o práctica que se adopte sobre las capacidades hu-
manas, incuestionablemente tiene que estar ligada a la idea de desarrollo evolu-
tivo a lo largo de la vida y a las necesarias influencias del medio: familia, escue-
la, amigos, etcétera. Podríamos decir que somos en un contexto dado. O mejor, 
que estamos en proceso de ser.

• De acuerdo con lo anterior es posible postular la capacidad como aptitud 
para. Siendo así, y pensando en niños y jóvenes, todo está por hacer. El de-
sarrollo de la capacidad, o mejor aún, su aplicación al aprendizaje en cual-
quier campo del saber o de la actividad humana es necesaria para convertir 
las meras potencialidades en talentos.

• Es crucial entender, entonces, que el talento se basa en unas condiciones 
personales (parcialmente heredadas) que se proyectarán (en el mejor de los 
casos) en diversos campos de la actividad humana. Pero es también esencial 
entender que el talento no se desarrolla de manera espontánea. Por ello, la 
capacidad debe entenderse como potencial, el talento como rendimiento en 
mayor o menor grado, de modo que el talento es el resultado de aplicar el es-
fuerzo personal, la voluntad, al desarrollo de lo que inicialmente no son más 
que dudosas potencialidades.

1 Así mismo, a lo largo del capítulo se utilizarán los términos de superdotación o 
superdotado al referirnos a los términos en que usualmente se han utilizado en las 
traducciones de los autores citados.
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En ese sentido, el capítulo analizará algunas de las características que 
distinguen a los estudiantes con altas capacidades intelectuales, con el afán 
de contribuir a su mejor conocimiento para su identificación e interven-
ción educativa. Es importante mencionar que además de las habilidades 
cognitivas asociadas al funcionamiento inteligente, diferentes es-
tudios y modelos parecen centrarse más en factores personales y 
sociales que contribuyen a su desarrollo (Barab y Plucker, 2002; Cas-
tellanos, 2015; Gagné, 2009; Pérez y Vega, 1996).

Habría que precisar, además, que estas características describen al 
grupo de personas con altas capacidades en su conjunto, sin pretender 
adjudicarlas de manera estricta a cada unos de ellos, ya que se trata de 
un grupo internamente heterogéneo, pudiendo encontrarse tipologías 
distantes entre ellos (Jiménez, 2000; McCoach y Siegle, 2003; Pérez, 
Domínguez, López y Alfaro, 2000; Reis y Renzulli, 2004). Las va-
riables de contexto, edad, sexo, problemas de aprendizaje, entre otras, 
condicionan en buena medida la descripción de estos rasgos (Ford, 
2002; Neihart, Reis, Robinson y Moon, 2002; Olenchak y Reis, 2002; 
Pérez, Domínguez y Díaz, 1998; Ralabate, 2006; Reis, 1987). No hay 
que olvidar que existen algunas poblaciones que han sido tradicional-
mente olvidadas en cuanto a la valoración social de sus capacidades. 
Tanto las niñas como las minorías étnicas, las personas con alguna 
discapacidad física o sensorial forman parte de esa población que en 
ocasiones es considerada como doblemente excepcional. Por lo tanto, 
hay que tener en cuenta que los niños y niñas con características de 
superdotación pueden aparecer en cualquier nivel socioeconómico y 
cultural (Freeman, 1995; Montgomery, 2003; VanTassel-Baska, Feng, 
Swanson, Quek y Chandler, 2009). De hecho, cada vez hay mayor in-
terés en hacer visible los talentos en los contextos de interculturales y 
de migración (echa, 2016). 

A continuación se analizan algunos aspectos cognitivos, de crea-
tividad y de motivación que caracterizan a las personas con altas 
capacidades intelectuales, tal como sugieren algunos modelos2 (Renzu-
lli, 1986; Sternberg y Grigorenko, 2002).

2 Una revisión de los principales modelos de altas capacidades puede consultarse 
en el capítulo 10 de este libro.
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Características cognitivas

Desde la perspectiva cognitiva, se pueden destacar algunos componen-
tes del sistema de procesamiento humano de la información, que tratan 
de explicar las diferencias individuales en el funcionamiento intelectual, 
por ejemplo: la percepción, la memoria, la velocidad de procesamiento 
y la metacognición. 

La percepción es un proceso cognitivo básico que juega un papel muy 
importante como habilidad que permite informarnos de nuestro medio 
para regular nuestra actividad. Dicha actividad consiste en poder de-
tectar las estructuras y sucesos del ambiente que nos son vitales. El rol 
del conocimiento en cuanto a la forma que interpretamos el mundo es 
crucial en la percepción; la interacción que se produce entre el sujeto y 
su entorno, cobra importancia como potenciador o no de las altas habi-
lidades en la superdotación, por lo que suele sugerirse poner especial 
atención en ello. 

Pérez y Domínguez (2000) señalan algunos aspectos de la per-
cepción que producen diferencias individuales:

• Diferente capacidad de reorganizar y replantearse las percep-
ciones como un todo.

• Tensión personal que lleva a completar y dar unidad y signifi-
cado a las percepciones.

• La creatividad está en el sujeto que percibe y estructura la infor-
mación existente de forma distinta, por lo cual, la percepción jue-
ga un papel importante en los procesos de transformación ideativa.

• Algunos estudios realizados con alumnos superdotados mues-
tran que dichos sujetos se muestran superiores en los procesos 
de codificación, combinación y comparación selectiva (Stern-
berg y Davidson, 1995; Sternberg y Lubart, 1992). Además, es-
tudios como los de Borkowski y Peck (1986) destacan la efica-
cia perceptiva como una característica fundamental del talento.

• Muchas de las teorías cognitivistas del comportamiento de logro 
se guían por la asunción de que la percepción de una persona, de 
su habilidad, es un buen predictor de sus comportamientos rela-
cionados con el logro (Pérez y Domínguez, 2000: 56-57).
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Por otro lado, la investigación cognitiva, especialmente en el 
campo de la memoria, ha aportado importantes descubrimientos re-
feridos al conocimiento y al funcionamiento de las mentes de las 
personas de alta capacidad y sus implicaciones sobre la educación 
de estos sujetos. El estudio de la memoria ha pasado, según Pérez 
y Vega (1996), de concebirse como un «hábito de retención» (el su-
jeto es pasivo ante estímulos externos), a interpretarse como una 
secuencia de «procesos internos» (el sujeto es activo procesador de 
información) susceptibles de análisis en diferentes etapas, que cuen-
ta con mecanismos propios de elaboración de la información. Dentro 
de las actividades mentales (procesos) que se realizan para introducir 
información en la memoria para después recuperarla, De Vega (1984) 
distingue dos procesos clave: los procesos automáticos de memoria 
y los procesos de autorregulación. Los primeros operan mecánica-
mente en función de parámetros de la tarea, el contexto de la tarea y 
de los principios operativos del sistema cognitivo. Los segundos son 
procesos activos y conscientes, también llamados metamemoria. 

La memoria es una capacidad cognitiva básica que existe desde 
el nacimiento y está influenciada por las experiencias. En el campo 
de la superdotación, al tratar de describir las características de las 
personas con altas capacidades, algunos autores preocupados más di-
rectamente del estudio de la memoria, otorgan especial importancia 
al aspecto cognitivo, llegando a considerar el aspecto metacognitivo 
(procesos superiores que regulan el análisis de la tarea y autodirec-
ción de la conducta) como decisivo en las diferencias individuales. 

Por otro lado, una cualidad del sistema humano de procesamiento que 
ha recibido mucha atención en los estudios sobre desarrollo cognitivo, 
es la velocidad del procesamiento de información como determinante 
de la inteligencia, considerando a ésta como una habilidad de un do-
minio general (Anderson, 1992; Eysenck, 1986; Jensen, 1985). Si se 
admite que el sistema cognitivo sólo puede mantener representaciones 
durante un breve periodo antes de que decaigan, los procesadores más 
rápidos están en posibilidad de tomar y manipular más información de 
mayor complejidad que los procesadores lentos. La velocidad a la que 
una persona puede procesar información más sencilla debe poder pre-
decir su exactitud en tareas complejas, según Davis y Anderson (1999). 
La velocidad se ha estimado como Tiempo de Reacción (tr), Tiempo de 
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Decisión (td) y Tiempo de Inspección (ti), y a pesar de que las investiga-
ciones han encontrado correlaciones entre esas medidas de velocidad y 
el Cociente Intelectual (ci), las tareas que se han propuesto como medi-
ciones, han sido criticadas (Longstreth, 1984). Asimismo, otras teorías 
alternativas, como la de Sternberg (1985, 1999), señalan que la variación 
en el desempeño intelectual no está determinada por la velocidad de 
desempeño per se, sino por la eficiencia de los metaelementos que con-
trolan esos procesos básicos, y muy probablemente no estén ajenos a la 
influencia que ejerce el conocimiento de algunas estrategias.

Por último, las habilidades metacognitivas, han sido consideradas 
habilidades que determinan las diferencias individuales en la inteligen-
cia, como el desempeño intelectual de los niños con altas capacidades 
intelectuales (Sternberg, 1985). La metacognición se ha definido como 
un pensamiento de orden superior que se distingue de las tareas espe-
cíficas de las habilidades cognitivas (Borkowski, 1985; Brown, 1978). 
Para la mayoría de los investigadores, la metacognición consiste en tres 
aspectos relacionados: 1) conocimiento metacognitivo-declarativo; 2) 
monitoreo cognitivo y 3) estrategias de regulación y control. 

Una manera de investigar los procesos que comprende la inteligen-
cia es examinando a los alumnos identificados con altas capacidades 
intelectuales (Borkowski y Peck, 1986; Coleman y Shore, 1991; Shore y 
Kanevsky, 1993; Sternberg y Davidson, 1985). Las habilidades metacog-
nitivas quizá contribuyen a obtener altos niveles de realización como lo 
demuestran los individuos académicamente superdotados (Shore y Do-
ver, 1987). Por ejemplo, Sternberg (1993) al relacionar su teoría triárquica 
de la inteligencia con la superdotación, hipotetiza que las personas iden-
tificadas como superdotadas deberían tener más pericia en su habilidad 
para reconocer dónde hay un problema, seleccionando las estrategias 
apropiadas para resolverlo y monitoreando el proceso de solución. En 
otras palabras, las personas superdotadas destacan en destrezas meta-
cognitivas. Otros autores como Borkowski y Peck (1986) han examinado 
las diferencias entre estudiantes identificados con altas capacidades inte-
lectuales con estudiantes de habilidad media en diferentes componentes 
del modelo de inteligencia de Brown y Campione (1988). Los resultados su-
gieren que los estudiantes altas capacidades eran más expertos en el uso 
de habilidades metacognitivas para resolver problemas. Otros estudios 
han indicado igualmente, que estos estudiantes son capaces de selec-
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cionar y usar información relevante para resolver problemas (Davidson, 
1986; Díaz, 2011), generalizar una estrategia de aprendizaje a nuevas si-
tuaciones (Borkowski y Peck, 1986; Scruggs y Mastropieri, 1988) y 
aplicar su conocimiento cuando intentan resolver problemas difíciles 
(Shore y Carey, 1984).

Por lo tanto, los resultados de la investigación generalmente 
sostienen, aunque no de manera uniforme, que los niños con altas capa-
cidades intelectuales poseen habilidades metacognitivas que los niños 
de su edad —sin esas aptitudes— no tienen, al menos en alguno de los 
aspectos antes mencionados (Alexander, Carr y Schwanenflugel, 1995). 
Así, las diferencias individuales parecen estar relacionadas con aspectos 
como los que se indican a continuación (García-Alcañiz y Vega, 1993):

• La evaluación. Entendida como el esfuerzo y precisión reque-
rida en un contexto de resolución de problemas.

• La planificación. Entendida como el reparto de esfuerzo y 
tiempo de optimizar la resolución de las tareas. 

• La regulación. Entendida como la habilidad del sujeto para se-
guir un plan, previamente escogido, al tiempo que controla su 
efectividad. 

Sternberg y Grigorenko (2002) describen un modelo de identifi-
cación, intervención y evaluación de los alumnos más capaces, que 
tiene su base en la teoría de la inteligencia exitosa. Estos autores 
definen la inteligencia exitosa como la habilidad para tener éxito 
en la vida, de acuerdo a qué se le considere éxito en un medio so-
ciocultural determinado, capitalizando las fortalezas y corrigiendo 
o compensando las debilidades. El conocimiento que tengan de sí 
mismos y del contexto les servirá para adaptarse a un ambiente de-
terminado, o para moldear o seleccionar el medio más adecuado; 
estas metas se lograrían a partir de la combinación de habilidades 
analíticas, creativas y prácticas (Sternberg, 1999). Las personas su-
perdotadas serían aquellas que tienen la posibilidad de alcanzar el 
éxito combinando dichas habilidades o ser superdotadas con res-
pecto a cualquiera de ellas. 
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Los modelos que relacionan tanto variables cognitivas y motiva-
cionales y su influencia en la conducta del sujeto, varían de forma 
sistemática, por lo que aún se precisa más investigación. 

Características de creatividad

La creatividad es actualmente uno de los elementos mejor aceptados en 
el constructo de superdotación (Hunsaker y Callahan, 1995). A pesar de 
ello, existe cierta complejidad en torno a tres aspectos: 1) encontrar una 
definición de creatividad más o menos aceptada por la mayoría de los 
investigadores; 2) la relación entre la creatividad y la superdotación, y 3) 
la evaluación e identificación de las personas creativas.

Buscar una definición sobre creatividad no es una tarea sencilla. 
En principio porque no se ha determinado si es una «habilidad gene-
ral» que puede ser aplicada a diversos dominios o disciplinas, como el 
pensamiento divergente (Barron, 1988; Feldhusen y Goh, 1995; Kay y 
Rogers, 1998; Pluker, 1998; Runco, 1986; Taylor, 1988; Torrance, 1988), 
o por el contrario, tal como sugieren estudios recientes, la creatividad es 
un «rasgo de domino específico» (Baer, 1991, 1993; Csikszentmihalyi, 
1988; Felman, 1994; Gardner, 1983, 1993; Han y Marvin, 2002) relacio-
nado con los talentos. En un sentido conciliador, otros estudios incluyen 
ambas posturas a la vez (Hong, et al., 1995). De acuerdo con cada su-
puesto, el tipo de evaluación e intervención educativa será distinto, y 
como ha de suponerse, hace falta investigación empírica que refuerce y 
de coherencia a tales posturas.

Por otro lado, otro aspecto en discusión es la relación entre super-
dotación y creatividad. La complejidad de esta relación se deriva de 
la comparación entre inteligencia y creatividad (Marugán, Carbo-
nero, Torres y León, 2012). Pueden señalarse diversas explicaciones 
posibles a esta relación (Sternberg y O’Hara, 1999), sin embargo, 
aquí se mencionarán sólo tres de ellas (Han y Marvin, 2002). 

Un punto de vista considera la superdotación y el talento como 
habilidades intelectuales independientes. La superdotación es vis-
ta como sinónimo de alta inteligencia mientras que la creatividad 
es definida como pensamiento divergente o novedoso (Getzels y 
Jackson, 1962). Algunos autores como Amabile (1989), por ejemplo, dis-
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tinguen cuidadosamente superdotación de creatividad, mientras 
que Albert y Runco (1986) reconocen la independencia entre estos 
constructos, pero creen que las diferencias no son importantes en 
los niveles más altos de habilidad.

Un punto de vista alternativo, es ver la creatividad como un con-
cepto fundamental en el constructo de superdotación. Por ejemplo 
Piirto (1992), llama creatividad a las bases que permite una rea-
lización superdotada. Esta postura también está presente en la 
definición de Renzulli (1986), donde la interacción de la creatividad 
con las habilidades por encima de la media y compromiso con la ta-
rea, son la base del comportamiento superdotado.

Un tercer punto de vista de la relación entre creatividad y superdo-
tación es considerar a la creatividad como una categoría independiente 
o como propone Cropley (1993, 1995), un estilo de superdotación. 
Esta postura coincide con la definición Marland (1971) elaborada por 
la Oficina de Educación de los Estados Unidos (usoe). Esto implica la 
identificación de superdotados creativos, además de los superdotados 
intelectuales o cualquier otra categoría de superdotación.

Finalmente, la evaluación de la capacidad creativa tampoco ha 
estado exenta de discusión. Parece lógico pensar en esta dificultad, 
teniendo en cuanta que no existe un criterio exclusivo para definir 
la creatividad y su relación con la superdotación. Se la ha tratado de 
medir desde cinco enfoques distintos:

1. Mediante «componentes aptitudinales» como sensibilidad ha-
cia los problemas, fluidez de ideas, flexibilidad de pensamiento, 
originalidad, elaboración, capacidad para el análisis y la síntesis, 
complejidad, evaluación, así como factores de tipo motivacio-
nal: Amabile (1983, 1989), Guilford (1967) y Sternberg (1999).

2. Intentando medir el «proceso creativo» implicado en la solu-
ción de problemas: Amabile (1983, 1989) y Guilford (1967).

3. Mediante la «valoración del producto creativo»: Gardner 
(1993) y Renzulli (1986).

4. A partir del «estudio de la personalidad creativa»: Maslow 
(1971) y Getzels y Csikszentmihalyi (1976).
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5. Un «enfoque global» que integra tanto componentes aptitudi-
nales, del proceso creativo, del producto creativo y de la per-
sonalidad: Gardner (1993), Hume (2000) y Sternberg (1994).

A partir de estos enfoques, la forma de evaluar requerirá dife-
rentes instrumentos. Por ejemplo, existen instrumentos que miden 
algunos componentes de la creatividad como la fluencia ideativa (To-
rrance, 1974), pensamiento divergente (Okuda, Runco y Berger, 1991), la 
solución de problemas (Maker, 1993, 1997), así como instrumentos alter-
nativos que evalúan la producción creativa como los portafolios (Purcell 
y Renzulli, 1998), o diversas actividades como escribir pequeñas histo-
rias, dibujar, formular anuncios publicitarios, y resolver algún problema 
científico novedoso (Sternberg y Grigorenko, 2002).

En resumen, siguiendo a Sternberg y O’Hara (1999), la postura 
más convencional es considerar que existe una superposición de al-
gunos aspectos de la creatividad y de la inteligencia. En el proceso 
creativo parecen estar implicados aspectos sintéticos, analíticos y 
prácticos de la inteligencia, es decir: «sintético» para generar ideas, 
«analítico» para evaluar la calidad de esas ideas, y «práctico» para 
formular la manera más efectiva de comunicar esas ideas y persua-
dir a la gente de su valor. Desde este punto de vista, las personas 
con altas capacidades intelectuales estarían en disposición de com-
binar tales aspectos y lograr productos creativos.

La creatividad puede definirse como una habilidad para produ-
cir un trabajo novedoso (original, inesperado) y a la vez apropiado 
(útil, adaptativo) (Sternberg y Lubart, 1999). El concepto está estre-
chamente relacionado con niveles individuales (procesos cognitivos 
y motivacionales) y sociales (influencias del contexto) de actividad 
productiva. Por ejemplo, en el ámbito individual la creatividad es 
relevante para la solución de problemas profesionales o de la vida 
cotidiana (Guilford, 1981; Maker, 1993; Torrance, 1976); mientras 
que en el ámbito social, la creatividad puede llevar a descubrimien-
tos científicos, nuevas invenciones, creación de nuevos productos o 
servicios (Csikszentmihalyi, 1999; Sternberg y Lubart, 1999).

Desde la teoría de Renzulli (1986), los rasgos característicos de 
una persona creativa son: originalidad de pensamiento, apertura a la 
experiencia, novedad de enfoque, capacidad para dejar los convenciona-



193

lismos establecidos, curiosidad, especulación, deseo de asumir riesgos 
y lo singular de la contribución de una persona o innovación. De mane-
ra similar, Sternberg y Grigorenko (2002) señalan que el superdotado 
creativo es capaz de crear, inventar, descubrir, explorar, imaginar y su-
poner. Además de estos rasgos, los estudios que se han realizado para 
entender el proceso creativo plantean la necesidad de prestar más aten-
ción a aspectos tales como la personalidad, el talento, la cultura, la 
cognición, las características de la tarea y otras cuestiones que influyen 
en dicho proceso (Collins y Amabile, 1999; Renzulli, 1986), pero sobre 
todo, puntualizar el gran peso que tiene la motivación y el amor por el 
propio trabajo para lograr un producto creativo.

Actualmente algunos investigadores han sugerido que alcanzar un 
grado de pericia en cualquier campo, incluyendo la creatividad, se con-
sigue como resultado de una práctica deliberada (Sternberg y O’Hara, 
1999). De esta manera, la competencia creativa no es realmente una 
habilidad, sino el resultado de una práctica deliberada en determina-
do dominio. De hecho, algunos investigadores hablan de la «regla de 
los diez años» (Gardner, 1993; Simonton, 1994), la cual indica que para 
alcanzar una producción significativamente creativa, se requiere un 
promedio de diez años de trabajo activo en un campo determinado. Ade-
más, el hecho que una persona sea considerada creativa, depende de la 
valoración que haga de ellas el entorno (Hume, 2000). En este sentido, 
Winner (2000) señala que pocos niños con características de superdo-
tación llegarán a ser adultos creadores debido a que las destrezas y los 
factores de personalidad requeridas para ser creadores son muy diferen-
tes de aquellas que caracterizan a la mayoría de niños superdotados.

Características motivacionales

Para continuar con la caracterización de la conducta superdotada, pa-
rece imprescindible no dejar de lado los aspectos motivacionales. Tal 
como se señaló en López Aymes y Acuña (2015), desde las primeras 
teorías explicativas de la superdotación, los estudios biográficos so-
bre personas eminentes, hasta los distintos modelos existentes sobre 
la superdotación, la motivación juega un papel destacado ya sea como 
rasgo definitorio de la superdotación (Feldhusen, 1986; Renzulli, 1986) 
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o como condición necesaria para que el talento del sujeto trascienda a 
la realidad (Gagné, 2009; Tannembaum, 1983) o como Clicnkenbeard 
(1994) propone «la motivación es claramente importante cuando se in-
tenta estrechar la distancia entre el potencial y la realización» (p. 187). 
En este sentido, es frecuente encontrar términos que hacen referencia a 
esta dimensión no cognitiva de la superdotación, tales como:

• Disposición (Galton; citado en Pomar, 2001). 
• Persistencia para conseguir un fin, integración hacia metas, 

impulso para el logro, interés (Sternberg y Davidson, 1986). 
• Persistencia de motivos, el esfuerzo, la confianza, la intensi-

dad y la fuerza de carácter como contribuyentes o facilitadores 
del alto logro (Passow, 1981). 

• Persistencia en el trabajo (McKinnon, 1964; Renzulli, 1986; 
Roe, 1952).

• Sentido interno de poder creativo, influyente en su autoconcep-
to y locus de control interno; poseen un alto nivel de energía, 
impulso, persistencia o devoción por el estudio o trabajo, tanto 
o mayor que cualquier sujeto de su edad (Feldhusen, 1986). 

• Conjunto de intereses intrínsecos que estimulan y mantienen la 
preferencia por perseguir tareas creativas (Amabile, 1983, 1989).

Uno de los rasgos que comúnmente se ha vinculado a la superdota-
ción es la profunda motivación intrínseca que les lleva a alcanzar una 
gran pericia en ciertos dominios (Eccles, Wigfield y Schiefele, 1998; 
Winner, 1996, 2000). Estos niños manifiestan un gran interés y pla-
cer en el dominio en el que tienen mayor habilidad y pueden perder la 
noción de lo que sucede a su alrededor cuando se aplican a ello. Según 
Winner (2000), la combinación de tener gran capacidad para apren-
der y un gran interés, puede llevar a estos niños a conseguir logros 
muy altos, a menos que algún factor social o emocional interfiera en 
su desarrollo. Cuando se traslada el concepto de motivación intrínseca 
al contexto escolar, se hace referencia al placer derivado por los pro-
cesos de aprendizaje en sí mismos, la curiosidad, el reto que supone 
aprender tareas difíciles, la persistencia y orientación de dominio y un 
alto grado de implicación en la tarea (Gottfried, Fleming y Gottfried, 
2001; Gottfried y Gottfried, 2009). Por consiguiente, la motivación 
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académica intrínseca implica disfrutar del aprendizaje escolar y está 
caracterizada por las conductas descritas anteriormente. 

Como se puede suponer, la dimensión conativa de la superdotación 
es considerada tan importante como los aspectos cognitivos, afectivos 
y creativos que la caracterizan y está estrechamente relacionada con el 
modo y el proceso de identificación o evaluación (Lashaway-Borkina, 
2000; Pomar, 2001). Las diversas investigaciones que se han realizado 
para el reconocimiento del alumno superdotado han rechazado el éxito 
académico significativamente superior como criterio diferencial; sin em-
bargo, el papel de la motivación y la autopercepción sí son significativos 
para el desarrollo de la superdotación y el talento. Incluso la falta de mo-
tivación se ha considerado como un asunto crítico para la comprensión 
del bajo rendimiento entre los superdotados (Albaili, 2003; Peterson y 
Colangelo, 1996; Reis y McCoach, 2000; Whitmore, 1980, 1986).

En la literatura psicológica se han propuesto diferentes teorías 
sobre la motivación de los estudiantes (ver también el primer capí-
tulo). Un grupo de investigadores se ha dedicado al estudio de las 
«expectativas» como componente de la motivación. Bajo este prin-
cipio, los estudiantes se implicarían en una tarea cuando creen que 
pueden completarla con algún grado de éxito y tienen algún con-
trol sobre los resultados (Deci y Ryan, 1985). En esta orientación 
teórica se incluyen los conceptos de competencia percibida (Harter, 
1981) y las atribuciones causales (Weiner, 2001).

Cuando se habla de competencia percibida se está haciendo refe-
rencia a la visión personal sobre las propias capacidades en diferentes 
dominios (Harter, 1981). De acuerdo con la teoría, la competencia per-
cibida está influenciada por la percepción que tiene el propio estudiante 
de los juicios que otras personas hacen sobre su capacidad. Esa percep-
ción puede influir en la forma como el estudiante puede predecir el éxito 
en determinada tarea y su implicación en ella. En numerosas investiga-
ciones con alumnos superdotados (Bogie y Buckhalt, 1987; Chan, 1988, 
1996; Gottfried y Gottfried, 1996; Zimmerman y Martínez-Pons, 1990) 
se han examinado las percepciones sobre la propia competencia de es-
tos sujetos. Los resultados indican que los estudiantes superdotados 
se perciben más competentes y más motivados intrínsecamente ha-
cia las tareas escolares que sus compañeros de clase, en la mayoría de 
las ocasiones, a través de toda la escolaridad (Gottfried y Gottfried, 
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1996; Gottfried, Fleming y Gottfried, 2001). Sin embargo, existe cier-
ta evidencia de que la motivación intrínseca y la cooperación están más 
presente en los niños pequeños, declinando esta percepción durante la 
adolescencia (Gottfried, Fleming y Gottfried, 2001). 

Por otro lado, la teoría atribucional de Weiner (2001) está rela-
cionada con la creencia de los estudiantes respecto a las razones 
que le dan a sus éxitos o fracasos en el aprendizaje escolar. Entre 
las razones más comunes se incluyen la habilidad, el esfuerzo, el 
interés, la dificultad en la tarea y la suerte. La teoría postula que los 
estudiantes que atribuyen tanto el éxito como el fracaso escolar a 
causas que pueden controlar, tales como su propio esfuerzo o el uso 
de estrategias, están más dispuestos a aceptar retos y persistir ante 
tareas difíciles. 

Algunos estudios realizados con superdotados examinan la per-
cepción del locus de control (Assouline, Colangelo, Ihrig y Forstadt, 
2006; López-Aymes y Acuña, 2015; Siegle, Rubenstein, Pollard y 
Romey, 2010). Los resultados reflejan que los alumnos superdotados 
mostraban puntuaciones significativamente más altas que sus compa-
ñeros no superdotados, especialmente en el locus de control interno, 
en motivación intrínseca y en autonomía. Sin embargo el concepto 
de atribución causal va más allá de la dimensión del locus de control. 
Por ejemplo, en un estudio realizado por Chan (1996), se compararon 
las orientaciones motivacionales entre estudiantes superdotados y es-
tudiantes con una inteligencia media de sexto de primaria y primero 
de secundaria. Los resultados revelan que en general los estudian-
tes superdotados se perciben más competentes cognitivamente que 
el grupo de contraste. Además, muestran una gran confianza en el 
control sobre sus éxitos y fracasos en las tareas escolares (control so-
bre la cantidad de esfuerzo y uso de estrategias), y atribuyen menos 
sus fallos a una falta de habilidad o a la suerte. Estos resultados son 
congruentes con los hallados en los estudios de Eriksson (1990) y Va-
llerand, Gagné, Senecal y Pelletier (1994), y refuerzan la teoría de 
Deci y Ryan (1985) sobre la evaluación cognitiva. Esta teoría postula 
que los cambios en la motivación intrínseca se logran a través de dos 
procesos: el locus del proceso de causalidad percibido y el proceso de 
competencia percibido. En el estudio de Chan (1996), los estudiantes 



197

superdotados obtuvieron mayores puntuaciones en ambos procesos 
que el grupo control de estudiantes (capacidad media). 

Pero además de estudiar la motivación de los superdotados desde la 
perspectiva de sus expectativas, el locus de control y las atribuciones, 
se ha discutido la importancia de entender la motivación de logro de es-
tos chicos a partir de la teoría de orientación a metas (Dai, et al., 1998; 
Urdan, 1997). Esta teoría se organiza bajo componentes cognitivos y 
afectivos de la orientación motivacional (Ames, 1992). Las orientacio-
nes hacia metas generalmente están definidas como modelos integrados 
de creencias motivacionales que representan diferentes maneras de 
aproximación, dedicación y respuesta a las actividades relacionadas con 
el logro (Ames, 1992).

Tradicionalmente estas orientaciones enfatizan dos tipos de metas 
de logro: 1) metas para desarrollar y mejorar la habilidad (metas de do-
minio) y 2) metas para demostrar habilidad y destacar sobre los demás 
(metas de ejecución) (Ames, 1992; Dweck y Leggett, 1988; McInerney, 
et al., 1997). Además se pueden considerar otras metas de naturaleza 
más social, tales como trabajar para preservar la integridad del grupo, 
la interdependencia de los miembros y las relaciones armoniosas (McI-
nerney et al., 1997; Wentzel, 1999). 

Algunos autores señalan que la motivación hacia el aprendizaje 
promueve el desarrollo de capacidades de autorregulación para al-
canzar metas académicas (Pintrich y DeGroot, 1990; Zimmerman, 
1994). Cuando los estudiantes no se adhieren a esas metas acadé-
micas, tanto su esfuerzo, como sus resultados escolares suelen ser 
insatisfactorios (McCoach y Siegle, 2003).

La investigación en esta línea es muy escasa con alumnos super-
dotados. Algunos estudios como los realizados por Dai et al., (1998) y 
Ames (1992) sugieren que los superdotados y los estudiantes con talen-
to académico destacan por tener metas de dominio más que metas de 
ejecución. Sin embargo, los resultados encontrados en diferentes inves-
tigaciones muestran inconsistencias debidas probablemente al marco 
teórico, la metodología o la operatividad del concepto de superdotación.

Por ejemplo, en algunos estudios donde se comparan las orien-
taciones motivacionales de alumnos superdotados en la escuela 
secundaria, distinguen entre aquellos que tienen un rendimiento 
alto de los de rendimiento bajo. Los resultados muestran que gene-
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ralmente los superdotados con rendimiento alto en la escuela tienden 
a perseguir metas de dominio y demuestran asimismo orientación 
hacia el esfuerzo, a la tarea, a la autorregulación para alcanzar las me-
tas que se proponen y a la competición (Albaili, 2003; Lau y Chan, 
2001; McCoach y Siegle 2003; Vallerand et al., 1994). Por el con-
trario, los superdotados con bajo rendimiento están más orientados 
a conseguir buenas notas, hacia el feedback verbal y la dependencia 
social (lo que opinen sus profesores y compañeros de él o ella), diri-
giendo de esta manera su conducta a actividades que les produzcan 
mayor satisfacción, y menos riesgo para su autoestima, como las ac-
tividades sociales o deportivas (Galloway, et al., 1995; Whitmore, 
1980). Algunos estudios sugieren que la orientación hacia metas de 
ejecución quizá prevalezca entre los estudiantes de bajo rendimiento 
(Dai, 2000; Middleton y Midgley, 1997; Stewart, 2003).

Estos resultados pueden estar relacionados con las ideas de Dweck 
y sus colegas (Dweck y Leggett, 1988; Elliot y Dweck, 1988) sobre 
las conductas adaptativas (búsqueda de desafíos, persistencia en la 
tarea, pensamiento positivo) y las maladaptativas (evitación de de-
safíos, baja persistencia, pensamiento negativo) que orientan la 
consecución de ciertas metas. Así, los estudiantes que tienen una idea so-
bre su inteligencia como un rasgo fijo (teoría de la entidad) tienden a 
considerar la habilidad y el esfuerzo inversamente relacionados, de 
tal modo que dudan de su capacidad si tienen que emplear mucho es-
fuerzo para lograr algo. En cambio, los estudiantes que consideran 
la inteligencia como algo que se puede mejorar y es producto del es-
fuerzo (teoría incremental) consideran que el esfuerzo y la habilidad 
están positivamente relacionados, por lo tanto se implican en las ta-
reas arduamente. Estos sujetos demuestran conductas adaptativas 
independientemente del nivel de confianza en su capacidad (Dweck 
y Leggett, 1988). Al considerar una teoría u otra se podrían explicar y 
predecir las metas que persigan los sujetos superdotados y también su 
rendimiento académico.

Además del rendimiento, la variable de género también correlacio-
na con la orientación a metas. Por ejemplo Dweck (1999) concluye que 
las chicas -especialmente las que tienen alto rendimiento- son más vul-
nerables que los chicos en cuanto evitar desafíos, desmotivarse y caer 
en un estado de indefensión. Según Dweck, estas chicas en compara-
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ción de los chicos, suelen presentar una concepción de la inteligencia 
como entidad, prefieren tareas en las que estén seguras de poder ha-
cerlas bien (es decir, metas de ejecución poco desafiantes) (Dweck y 
Leggett, 1988), además desconfían de sus capacidades y ante los obs-
táculos siente una fuerte aprensión. Estas conductas podrían estar 
causadas por los estereotipos heredados de la cultura en general, y de 
las prácticas educativas en particular. Hay cierta tendencia a alabar la 
inteligencia y los resultados académicos de las chicas, más que el es-
fuerzo o la búsqueda de desafíos; además, existe la creencia de que las 
mujeres son menos competentes que los hombres, especialmente en 
ciertas áreas como las matemáticas (Dweck, 1999). En el estudio reali-
zado por Dai (2000) las orientaciones hacia el ego (metas de ejecución) 
perjudican más la motivación para aprender y la búsqueda de desafíos 
de las niñas que de los niños. 

En un estudio que realizamos recientemente (López-Aymes y 
Acuña, 2015) encontramos que los alumnos con altas capacidades 
intelectuales muestran puntuaciones moderadas-altas con respecto 
a la motivación orientada a metas en sus diferentes dimensiones, así 
como sus atribuciones de éxito centradas en su inteligencia y al estu-
dio, pero no se diferencian significativamente de sus compañeros de 
capacidades medias. A pesar de ello, el autoconcepto de los alumnos 
con altas capacidades intelectuales parece estar más relacionado con 
su inteligencia que los compañeros con capacidades medias. 

En resumen, independientemente de considerar a la motivación como 
un rasgo que define a la superdotación (Renzulli, 1986) o como con-
dición necesaria para que el talento del sujeto trascienda a la realidad 
(Gagné, 2009), no hay duda de que este aspecto merece toda la aten-
ción posible, tanto en la identificación de la superdotación y el talento, 
como en la puesta en marcha de programas educativos que pretenden 
atender sus necesidades. Como se ha puesto en evidencia en numero-
sas investigaciones (Albaili, 2003; Dweck, 1999, 2006; Gottfried, et 
al., 2001; McNabb, 1997), la escuela influye de manera importante en 
la construcción y desarrollo de ciertos patrones de comportamiento y 
motivación de los estudiantes. Enfatizar el rol del esfuerzo para apren-
der, la búsqueda de estrategias nuevas, autorregular su aprendizaje y 
asumir riesgos pueden ser algunas ideas que contribuyan a desarrollar 
conductas adaptativas y la motivación intrínseca de los niños y niñas 
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superdotados, es decir, promover conductas que generen la voluntad 
de saber y seguir aprendiendo.

Conclusiones

Como se ha señalado al inicio del capítulo, la atención a la diversidad 
en los contextos escolares debe ser un principio de la calidad educativa. 
El panorama que se acaba de exponer sobre los niños y niñas con altas 
capacidades ofrece una visión de la gran diversidad que incluso se en-
cuentra en la caracterización de sus capacidades y talentos.

Por lo tanto, el acento debe ponerse en una visión integral de la per-
sona, que abarque las áreas intelectuales o cognitivas, pero también las 
afectivas y motivacionales. La escuela ofrece un espacio ideal para es-
timular el aprendizaje y el crecimiento personal de todos los alumnos, 
proponiendo actividades que contribuyan a la construcción de su au-
toestima de una manera positiva, el fomento al autonocimiento, a la 
solución de problemas, a la aplicación de saberes en diversos campos y 
la posibilidad de seguir aprendiendo a lo largo de su vida. 
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x
Programas De intervención Para 

alumnaDo De altas caPaciDaDes

áfrica borGes-del-rosal

Resumen

El estudio de las altas capacidades alcanza un amplio abanico de modelos 
que explican realidades diversas, tanto lo que son las capacidades supe-
riores, cómo se desarrollan o qué se puede entender por una producción 
remarcable. Esa diversidad conceptual, más que enriquecer el tema de 
estudio, puede derivar en problemas prácticos a la hora de diagnosticar 
a este alumnado. El estudiantado más capaz es un colectivo que precisa 
el desarrollo de programas educativos específicos para que alcancen el 
máximo de sus potencialidades, debido a sus características cognitivas 
superiores. Por esa razón, se han desarrollado una gran cantidad de pro-
gramas, tanto intra como extra escolares, para su formación. Ello exige, 
a su vez, diseñar procedimientos evaluativos, que permitan determinar, 
de forma científica y rigurosa, si los programas consiguen los propósi-
tos para los que fueron creados. Se concluye exponiendo la necesidad de 
que, por encima de debates académicos, se ofrezca a este alumnado la res-
puesta educativa acorde a sus necesidades, sometiendo esos programas 
formativos a evaluación rigurosa y precisa.

Palabras clave: Altas capacidades, superdotación, programas, evaluación
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Introducción

La educación para todos es uno de los grandes logros en nuestra 
sociedad. Una vez alcanzado este primer paso, garantizar la escola-
ridad para todos los niños no significa que se hayan logrado todas 
las metas en educación. Ahora la exigencia es dar una educación de 
calidad, donde la equidad no se equipare a igualdad de contenidos 
para todo el alumnado, sea cual sea su capacidad. Este doble interés, 
de una Educación de Calidad, y que se adapte a las características y 
capacidades del estudiantado, supone el mejor regalo que podemos 
hacer a las generaciones más jóvenes: el conocimiento. De ahí el in-
terés creciente a las necesidades específicas del alumnado, la escuela 
inclusiva y la atención a la diversidad.

Dentro de las necesidades específicas del alumnado, un grupo im-
portante, y a menudo demasiado olvidado, es el estudiantado más 
capaz, esto es, el alumnado que se encuentra a la derecha de la cur-
va de Gauss, aquellos dotados de una inteligencia que supera las 
puntuaciones normales, y que, en términos estadísticos, podríamos 
considerar que suponen un  dos por ciento de la población. No obstan-
te, aunque parece que la definición de quienes se pueden considerar 
dentro de este grupo puede resultar sencilla, no lo es en absoluto. De 
hecho, uno de los primeros problemas en el tema de las altas capaci-
dades intelectuales es, justamente, la definición de lo que se entiende 
como un alumno o alumna «más capaz». 

La inteligencia ha sido un tema de interés que se remonta muy 
atrás en la historia de la Humanidad, ya que la inteligencia, y la edu-
cación de los más dotados, ha sido motivo de atención y estudio, y 
en entornos tan distantes como China o la Grecia Clásica (Alandete, 
2010) por lo que no es de extrañar que la inteligencia fuera uno de los 
temas que primero se trataron en los albores de la Psicología científi-
ca, habiéndose ocupado de ello autores como Galton o Lombroso en 
el siglo xix, o Binet y Terman, en el xx (Borges y Hernández-Jorge, 
2006). El interés no sólo se centró en conocer a aquellas personas con 
mayor inteligencia, como los prestigiosos estudios longitudinales de 
Terman, que abarcaron de la década de los 20 a la de los 40, sino que 
también constituyó uno de los primeros constructos que fueron objeto 
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de medida, y que, en este sentido, también supusieron un gran avance en 
la teoría de la medida (Prieto, 2012). 

Pero no obstante ese interés temprano, cuando estamos tran-
sitando ya por la primera decena del siglo xxi, se ha avanzado en 
muchos aspectos, pero en otros no ha ocurrido lo mismo. Desde 
mi punto de vista, un reto importante en el conocimiento sobre el 
alumnado más capaz choca con dos dificultades que impiden avan-
zar sin freno: el problema de la definición y los mitos que existen en 
torno a una inteligencia superior.

La pregunta ¿qué es la superdotación, qué es la alta capacidad? no 
es sencilla, ya que no es posible dar una única definición, porque los 
eruditos de este tema no se han puesto de acuerdo. La cita de Ziegler 
y Heller (2000), el «principio del cepillo de dientes», es de especial 
aplicación con respecto a los modelos: “Cada uno tiene el suyo y 
ninguno lo comparte”. La disparidad empieza por la propia denomi-
nación: el alumnado más capaz, ha recibido diversos nombres, con 
connotaciones distintas, a lo largo del tiempo: superdotados, sobre-
dotados, alumnado de altas capacidades, alumnado sobresaliente, 
genios, talentos (Apraix, 1995; Miguel y Moya, 2011).

Para explicar esa superior habilidad se han presentado muchos 
modelos que lo que comparten, es que este alumnado posee una in-
teligencia superior, dándose luego importantes diferencias entre 
ellos. Mönks y Mason (2000), establecen los siguientes grupos de 
modelos: de orientación genética, cognitivos, basados en el rendi-
miento y sistémicos.

Los primeros consideran que el talento es independiente del en-
torno y se presenta como un rasgo estable. Dentro de este grupo 
se pueden diferenciar dos enfoques. El primero, «unidimensional», 
del que Terman es la figura más relevante (1925; citado en Bor-
ges y Hernández-Jorge, 2006), caracteriza la superdotación por un 
único componente, el factor g, genéticamente determinado y esta-
ble en el tiempo. El segundo enfoque, multidimensional, considera 
que la inteligencia es un conjunto de habilidades (Borges y Her-
nández-Jorge, 2006), siendo Gardner (1993) uno de los autores más 
destacados de esta perspectiva, autor de la teoría de las «Múltiples 
Inteligencias», quien defiende que las personas tienen habilidades 
potenciales en determinadas áreas y que se pueden desarrollar re-
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cibiendo la apropiada estimulación. No obstante, y a pesar de su 
popularidad y de que este enfoque resulta atractivo, pues supone 
una visión democrática del talento (desde esta perspectiva, todos 
tenemos algún talento, y hay que buscarlo), es preciso una com-
probación efectiva del modelo, porque las evidencias empíricas 
encontradas no lo apoyan (Hodge, 2005).

Los modelos cognitivos entienden la inteligencia como un proceso, 
por lo que se interesan por el funcionamiento y por la gestión de los 
procesos y estrategias durante la actividad intelectual (García, Torbay, 
Rodríguez, Martín, Rodríguez y Hernández-Jorge, 2003). La Teoría 
Triárquica de la Inteligencia (Sternberg, 1986) es el modelo más rele-
vante de este enfoque, que establece que el funcionamiento intelectual 
tiene tres componentes: «metacomponentes, componentes de ejecu-
ción y componentes de adquisición». Los primeros, esenciales para 
resolver con éxito problemas y procesos de toma de decisiones, son de 
orden superior y se emplean para la planificación, supervisión y toma 
de decisiones durante el desempeño de una tarea. Los componentes de 
ejecución son los procesos y estrategias empleadas en la solución de 
un problema, de tal modo que mientras los metacomponentes deciden 
qué hacer, son los componentes de ejecución los que lo realizan. Fi-
nalmente, los componentes de adquisición permiten la asimilación de 
nuevo conocimiento.

Entre los modelos basados en el rendimiento cabe destacar el de 
los Tres Anillos de Renzulli (1976), para quien la superdotación vie-
ne dada por la interacción de tres factores: capacidad intelectual 
superior, alta motivación y compromiso con la tarea, así como creati-
vidad. No obstante, si se considera que estos componentes tienen que 
estar presentes para poder dar una respuesta educativa al alumnado 
más dotado, más que un desiderátum a conseguir tras la formación 
y el apoyo educativo adecuado, aquellos estudiantes con peor rendi-
miento, que por desgracia suponen un grupo importante dentro de 
este colectivo, podría quedar fuera de un diagnóstico positivo y, por 
tanto, de la subsecuente intervención. Posteriormente, este modelo 
fue modificado por Mönks (1994), con el Modelo Multifactorial, don-
de se incorpora el contexto familiar, escolar y de los compañeros.

Ampliando este aspecto contextual del Modelo Multifactorial se 
sitúa el cuarto bloque de modelos, los sistémicos, de los que cabe 
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destacar dos de sus autores más representativos. Por una parte, Tan-
nenbaum (1986), quien explica el desarrollo de la capacidad desde 
la infancia hasta la edad adulta a través de la realización del po-
tencial. Defiende que la alta capacidad no se manifiesta desde la 
infancia, sino que requiere de un proceso de evolución que culmina 
en la edad adulta, dependiendo su desarrollo de atributos internos y 
externos que intervienen en dicho proceso. En su Modelo Estrella 
se señalan cinco componentes que favorecen la transformación del 
potencial durante la infancia en un talento excepcional durante la 
edad adulta: capacidad general, habilidades específicas de dominio, 
factores no cognitivos, apoyos ambientales (como los programas de 
la escuela) y el papel positivo de azar. 

Finalmente, Gagné (2004; 2009) ha desarrollado su Modelo Dife-
renciado de la Dotación y el Talento, donde distingue entre ambos 
términos, pues mientras que el primero alude a contar con una habi-
lidad natural, «aptitud», en al menos un área, de forma que sitúa al 
individuo por encima del 90 por ciento de sus pares normativos, el 
«talento» hace referencia al grado en que la persona desarrolla y en-
trena esas habilidades, al menos en un área, hasta conseguir estar 
entre el 10 por ciento de sus pares activos en este área en concreto. 
Los componentes del modelo son: a) Habilidades naturales (intelec-
tual, creativa, socioafectiva y sensoriomotor), cuyo desarrollo está 
parcialmente determinado por la genética del individuo y se pue-
de observar en cada tarea que realiza en el colegio; b) Talento, que 
emerge de manera progresiva de la transformación, mediante entre-
namiento, en una determinada área, de las habilidades naturales; c) 
Proceso de desarrollo, que permite transformar, mediante madu-
ración, aprendizaje informal y aprendizaje formal, las capacidades 
naturales específicas en las habilidades que definen la competencia o 
experiencia en un ámbito determinado; y d) Catalizadores, intraperso-
nales (mentales y físicas, por un lado, y el proceso de autorregulación 
por el otro) y ambientales (entornos, personas, recursos y eventos), 
examinándose cada uno en función de dos dimensiones: dirección (fa-
cilitadora frente obstaculizadora) y la fuerza del impacto (positiva o 
negativa) en el proceso de desarrollo. Finalmente, el modelo también 
incorpora el factor suerte, que se asocia con el ambiente, pero también 
con catalizadores intrapersonales.
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Los modelos explicativos juegan un papel muy importante para 
ampliar el conocimiento científico. Cartier, Rudolph y Stewart 
(2001) definen «modelo» como un conjunto de ideas que describe 
un proceso natural, siendo su utilidad explicar y predecir fenó-
menos naturales, por lo que sirven como guías útiles para futuras 
investigaciones. Por tanto, es científicamente admisible la existen-
cia de modelos distintos que expliquen la misma realidad. 

Sin embargo, el problema no reside en la existencia de formas 
distintas de explicar una realidad, sino que, en ocasiones, hay con-
secuencias en la aplicación del modelo en la práctica. La asunción 
de un modelo de altas capacidades, en concreto, implica que, en fun-
ción del mismo, se va a realizar una evaluación, que va a tener unas 
características, y, lo que es más importante, puede resultar restricti-
vo, pues dependiendo de la definición de alumnado más capaz se van 
a valorar unas cuestiones u otras. El resultado subsiguiente es que 
la respuesta educativa va acorde a ese diagnóstico. De esa manera, 
y puesto que cada país, e incluso, como en el caso de España, cada 
Autonomía, tiene su propio modelo, por lo general regulado norma-
tivamente (Comes, et al., 2009), dependiendo de la zona geográfica 
en la que se encuentre el niño o la niña puede ser considerado como 
talento o sobresaliente, y recibir el tratamiento correspondiente, o no 
serlo, careciendo por tanto de cualquier apoyo educativo adicional. 
Esto es un problema de trascendental importancia desde la perspec-
tiva de la atención a la diversidad, porque si el sistema educativo no 
es sensible a detectar las necesidades educativas de su alumnado, o es 
excesivamente restrictivo, ello va a redundar en que cada niño o niña 
no reciba la educación que requiere dada su capacidad.

Por tanto, conviene tener muy claro a qué nos referimos cuando ha-
blamos de modelos de superdotación. ¿Explica el fenómeno en sí, esto 
es, conceptualiza cómo se da un funcionamiento superior, como es el 
caso de los modelos cognitivos? ¿O lo que trata es de explicar y prede-
cir los resultados extraordinarios de este estudiantado? (Harder, Vialle 
y Ziegler, 2012) ¿O, por el contrario, se interesa por el desarrollo de 
esas capacidades, como ocurre con los modelos sistémicos? 

En mi opinión, es muy distinto que la explicación se refiera al co-
nocimiento básico de lo que supone una capacidad superior, a cómo se 
desarrolla o a qué podemos considerar un resultado extraordinario. Sea 
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cual sea el modelo que se elija para su definición, la literatura muestra 
que, paradójicamente, uno de los riesgos con los que se puede encon-
trar el alumnado de altas capacidades es el bajo rendimiento académico, 
entendiendo como tal la discrepancia entre el rendimiento académico 
y la inteligencia (Peters, et al., 2000). Por lo tanto, lo importante es dar la 
respuesta educativa adecuada a este alumnado, por lo que habrá que 
optar por tratar de explicar lo que significa alta capacidad de otra forma, 
teniendo en perspectiva al estudiante concreto y a sus necesidades edu-
cativas, así como cuál puede ser su evolución y desarrollo y cómo lograr 
que sea máximo, de forma que alcance, sin trabas, sus potencialidades. 

Por eso, la prestigiosa National Association for Gifted Children 
(naGc)1 asume una postura totalmente diferente: cualquier que ten-
ga talento debe ser objeto de atención especial. Se trata del derecho 
que tiene cualquier niño, cualquier niña, a recibir la mejor educa-
ción posible en función de sus capacidades. Colangelo (2014) en su 
magnífica conferencia en el congreso de la Asociación portugue-
sa aneis señalaba: «Todos los niños tienen derecho a aprender algo 
nuevo cada día de escuela». Este punto de vista sí que supone aten-
ción a la diversidad.

El alumnado de altas capacidades intelectuales, frente a lo que se 
pretende hacer creer cuando se habla de sus «características», que en 
la mayoría de las ocasiones no se sustenta en ninguna evidencia em-
pírica contrastada, constituye un colectivo altamente heterogéneo, 
por lo que no hay consenso sobre rasgos que los defina. A pesar de 
esta gran diversidad, la literatura sugiere que hay un grupo de atri-
butos que pueden presentarse con mayor frecuencia en estudiantes 
con altas capacidades que en sus pares normativos (Reis y Sullivan, 
2009). En lo que respecta a aspectos cognitivos, algunas de las ca-
racterísticas más frecuentes son una gran rapidez en el aprendizaje 
(Cross y Coleman, 2005), mayor rapidez en la comprensión de pro-
blemas abstractos o de gran complejidad (Renzulli, 1986), dominio 
del área verbal, así como buenas habilidades para la resolución de 
problemas (Reis, 1989), gran capacidad para almacenar y gestionar 
información, buen nivel de comprensión e intereses variados y gran 
curiosidad por el entorno (Clark, 2002). 

1 Para mayor información visitar ‹http://www.nagc.org/›.
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Programas de intervención para alumnado con altas 
capacidades intelectuales

Pese a que la inteligencia es un factor fundamental para el rendimiento 
académico (Jensen, 1981), las características comentadas, lejos de faci-
litar su desempeño en el colegio, pueden derivar en diversas situaciones 
adversas para un buen rendimiento académico, como el aburrimien-
to, la desmotivación (Alonso y Benito, 1996), problemas de conducta 
(Kunkle, et al., 1992), un rendimiento académico menor del que ca-
bría esperar o, incluso, fracaso escolar. Por ello, se considera que este 
alumnado de altas capacidades tiene necesidades educativas especiales, 
requiriendo una respuesta educativa específica, fuera o dentro del aula. 

Por esa razón se han desarrollado una gran cantidad programas de 
intervención, intra y extraescolares (Elices, Palazuelos y Del Caño, 
2009; Pérez, 2006; Hoogeveen, 2008a; Pérez y Domínguez, 2006; 
Rodríguez-Naveiras, Díaz, Rodríguez, Borges y Valadez, 2015), con 
resultados en ocasiones cuestionables (Ziegler y Phillipson, 2012), a 
la vez que adquiere relevancia suficiente como para que sea objeto de 
regulaciones normativas, como ocurre en la legislación educativa en 
España, tanto a nivel nacional como de sus Comunidades Autónomas 
(Comes, et al., 2009). 

Los programas más comunes dentro de la escuela son aceleración, 
enriquecimiento y agrupación (Acereda, 2002). En el caso de progra-
mas extraescolares, pueden tener un enfoque fundamentalmente o bien 
cognitivo o bien socioafectivo. En el primer caso, su contenido sue-
le ser curricular, siendo los objetivos que se persiguen el estimular el 
deseo de aprender, promover nuevas áreas de interés o incentivar las 
vocaciones científicas. Los de orientación socioafectiva van dirigidos 
a promover el desarrollo emocional, desarrollar habilidades sociales o 
promocionar conductas de colaboración (Rodríguez-Naveiras, 2011). 

Un ejemplo de programa extraescolar es el que se desarrolla des-
de el año 2004 en la Universidad de La Laguna, España, el Programa 
Integral para Altas Capacidades (pipac), que combina aspectos cog-
nitivos con un enfoque marcadamente socioafectivo. Se sustenta a 
nivel teórico en el modelo de Gagné (2004), siendo su objetivo con-
tribuir al desarrollo integral del alumnado de altas capacidades 
intelectuales. Está dirigido a escolares de entre tres y 12 años de edad 
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y sus familias. Se implementa de octubre a junio en sesiones quince-
nales de entre hora y media y dos horas de duración. El subprograma 
«Descubriéndonos» va dirigido para los niños y niñas, distribuyén-
dose los participantes en grupos en función de su edad: primer nivel, 
para escolares de entre tres y seis años, el segundo para los de entre 
7 y 9 años y el tercero para aquellos de edades comprendidas entre 
10 y 12 años. Se desarrolla a través de actividades lúdicas, centrán-
dose el primer trimestre en aspectos intrapersonales, el segundo en 
interpersonales y el tercero en el trabajo cooperativo. Una exposición 
detallada de este programa se publicó en 2015 (Rodríguez-Naveiras, 
et al., 2015).

Simultáneamente se lleva a cabo el subprograma «Encuentros», para 
padres y madres, que se dirige a mejorar las habilidades educativas y de 
crianza de los progenitores, para educar en la libertad y la responsabili-
dad. En la edición más reciente, y puesto que las familias permanecen 
en el programa varios años, se ha impartido un segundo nivel, orientado 
a la gestión y manejo emocional de aquellos progenitores que ya han es-
tado al menos un año previamente en el programa. 

Para los adolescentes, a partir de 12 años, se lleva a cabo el pro-
grama Tagoror,2 de carácter semanal, que se centra en la exposición 
libre de opiniones y de temas científicos, a través del debate.

Como se ha señalado, existe una gran oferta de programas, tanto a 
nivel intra como extraescolar, aunque ello no quiere decir que se ga-
rantice la respuesta educativa que este alumnado necesita. Asimismo, 
y muy importante también, la creación de programas y su imple-
mentación no va acorde con su evaluación, aunque sea primordial la 
valoración de estas intervenciones educativas. Boland (2003) señala tres 
razones para evaluar: demostrar la utilidad de los programas, establecer 
mejoras y esclarecer si se dan otros efectos, positivos o negativos.

La naGc señala la necesidad de establecer estándares en los pro-
gramas que se dedican al alumnado superdotado. La evaluación, 
para esta asociación, señala las bases para políticas, normas y 
procedimientos y son indispensables cuando se trata de hacer pro-
gramas educativos para poblaciones especiales.

Pero evaluar es un proceso complejo, que conlleva dificultades 
diversas. La gran variabilidad de modelos que se ha descrito pre-
2 Nombre que los aborígenes canarios, los guanches, daban a las reuniones.
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viamente supone, en sí misma, un problema. Los programas varían 
tanto en objetivos, en población diana y dependen tanto del contex-
to como del lugar en que se imparten. Callahan (2004) afirma que los 
programas para altas capacidades carecen de criterios de estándares 
de calidad que, en eeuu, sí que existen para programas desarrollados 
para otros problemas que requieren educación especial.

La evaluación no es una tarea fácil de abordar, razón por la 
que se puede encontrar en la literatura un amplio abanico de pu-
blicaciones sobre los modelos en superdotación, el diagnóstico y 
los acercamientos educativos a este alumnado, pero en el tema de 
evaluación la literatura es mucho más restrictiva. Callahan (2004) 
afirma que es un campo importante en la educación de este alum-
nado, pero que se ha descuidado. Touron (2000) señala cuatros 
aspectos que dificultan la generalización de la intervención: 

a) La proliferación de modelos explicativos, que puede hacer que 
los responsables del programa no coincidan en su concepción 
de superdotación o altas capacidades, con lo que se pueden dar 
disparidades en los objetivos del programa y, por ende, en la 
evaluación del mismo. 

b) La formulación vaga de metas y objetivos en los                    
programas. 

c) Dificultades en la medida del cambio esperado. 
d) La debilidad de los diseños planteados en los programas, hacien-

do que la validez de la evaluación se vea comprometida.

Algunas evidencias de evaluación se han recogido en otro lugar 
(Borges y Rodríguez-Naveiras, 2012), y abarcan tanto la evalua-
ción previa (evaluabilidad, Van Tassel-Baska y Brown, 2007); 
evaluación formativa (Cadenas, et al., 2013; Costantini, et al., 2011; 
Pereira, et al., 2010; Rodríguez-Naveiras, 2011; Rodríguez-Navei-
ras y Borges, 2015; Romero, et al., 2015) y evaluación sumativa 
(Cadenas, et al., 2014; Colangelo, et al., 2004; Ebrard, et al., 2009; 
Heller, 2009; Heller y Reimann, 2002; Hoogeveen, 2008b; Nava-
rro, Rodríguez-Naveiras, López-Aymes y Cadenas, 2015; Neber y 
Heller, 2002); efectividad, tanto como en lo que respecta a satisfac-
ción con el programa (López, et al., 2002) como a la consecución 
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de otros efectos, como se señala en el trabajo de Arancibia, Lissi y 
Narea (2008), quienes exponen las ventajas que han tenido para las 
escuelas contar entre su alumnado con participantes en el penta-uc. 

México ha mostrado su interés por sus alumnos más capaces des-
de hace tiempo, pues la Secretaría de Educación Pública de México 
desarrolla en el 2006 la Propuesta de Intervención: Atención Edu-
cativa a Alumnos y Alumnas con Aptitudes Sobresalientes, que se 
implementó inicialmente en algunas escuelas primarias de 13 estados 
de la República Mexicana (sep, 2006a) y en el 2008 se generalizó su 
implementación en toda la República Mexicana en las escuelas pri-
marias del país. A su vez, se desarrolló una propuesta de capacitación 
para todo el personal involucrado (sep, 2006b). 

La Propuesta Intervención: Atención Educativa a Alumnos y Alum-
nas con Aptitudes Sobresalientes se fundamenta a nivel teórico en 
modelos socioculturales, en concreto en el de Gagné (2004). La po-
blación a la que se dirige es al alumnado que sobresale o destaca en 
una de estas cinco áreas: intelectual, socioafectiva, creativa, artís-
tica o psicomotriz. En la propuesta se describe el procedimiento de 
detección e identificación, que se realiza en tres fases:

1. Detección inicial exploratoria, donde, a través de observación, 
reflexión, y recopilación de evidencias o productos tangibles, 
se determina qué alumnado destaca respecto al grupo.

2. Evaluación psicopedagógica, donde se diagnostica, se seña-
la el procedimiento a seguir para su adecuada formación y se 
formula la propuesta curricular adaptada. 

3. Seguimiento y detección permanente, donde se evalúa la pro-
puesta curricular adaptada y se valora si los apoyos aportados 
han sido pertinentes o si es necesario modificarlos.

En las tres etapas se determina el papel del profesor de aula regu-
lar, contemplándose que su misión es la detección de este alumnado 
destacado, observando su conducta y las manifestaciones de su talen-
to, pero que, en todas las fases, deberá actuar de forma coordinada 
con el profesorado integrado en las Unidades de Servicio de Apoyo a 
la Escuela Regular (usaer) y con los progenitores.
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Hecho el esfuerzo de implementar el programa, el paso siguiente 
es evaluar sus resultados. Pocos han sido los intentos de evaluarlo. 
Se pueden citar los trabajos de Zúñiga (2008) en el estado de Hidal-
go, o el de Covarrubias (2014) en el estado de Chihuahua.

En nuestro equipo de trabajo, liderado por la doctora Vala-
dez, acaba de finalizarse una investigación, Evaluación basada en 
evidencias del programa de aptitudes sobresalientes y talentos es-
pecíficos implementado en escuelas primarias, financiado por la 
sep/seb-conacyt 2012, con el número de proyecto 189818, donde se 
evalúa de forma amplia la propuesta en ocho estados, analizando 
la valoración que hacen de la Propuesta de Intervención: Atención 
Educativa a Alumnos y Alumnas con Aptitudes Sobresalientes di-
versos informantes: coordinador nacional, coordinadores estatales, 
directores de Escuela y de las Unidades de Servicio de Apoyo a la 
Escuela Regular (usaer), profesores y padres, triangulado con los 
datos documentales con los que se cuentan, relativos a estadísticas 
de su implementación. Las dificultades son obvias, pues el territo-
rio del país es inmenso y su realidad bien diferente dependiendo 
de cada estado. Hay muchas formas de abordar esta evaluación, 
pero en el citado estudio nos hemos centrado en dos aspectos: la 
parte documental, a través de los datos con los que se cuenta de su 
implementación en primaria, y recabando datos de informantes re-
levantes mencionados.

Ya se han presentado resultados preliminares en un artículo y en re-
uniones científicas (Borges, 2014; Borges, et al., 2014; Borges, et al., 
2013; López-Aymes, et al., 2014; Valadez, et al., 2015), estando en este 
momento finalizado el informe final, publicado recientemente (Vala-
dez, López-Aymes, Borges y Betancourt, 2016). Entre los resultados más 
destacados que obtuvimos es que la formación que reciben los diver-
sos informantes no es equivalente, siendo preciso que se dé más y mejor 
capacitación, sobre todo a los educadores que están directamente impli-
cados con el alumnado, esto es, al profesorado de aula. Por otra parte, 
se pone de manifiesto que hay una gran disparidad de acciones, y que 
la Propuesta de Intervención: Atención Educativa a Alumnos y Alum-
nas con Aptitudes Sobresalientes es vista de forma favorable por los 
informantes, aunque consideran que hay diversos aspectos que precisan 
mejora. Algunas de las recomendaciones que se aportan a la luz de los 
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resultados obtenidos es establecer protocolos de actuación, tanto en iden-
tificación como en intervención, más estructurados y claros.

A modo de síntesis en lo que respecta a lo que supone la realidad 
del alumnado más capaz, y a la vista de la confusa conceptualiza-
ción, parece imprescindible recurrir a la única verdad que es posible 
en Ciencia: la investigación rigurosa, que valide los modelos explica-
tivos y los ponga en valor. Y, lo que es más importante, no olvidar que 
más que un debate académico, tenemos ante nosotros a unos niños y 
niñas a los que hay que responder, ofreciéndoles programas educati-
vos acordes a sus características cognitivas y socioafectivas, para que 
desarrollen todo su potencial, programas que, de nuevo apelando al ri-
gor científico, han de ser evaluados. No en vano tienen necesidades 
educativas específicas, y la escuela inclusiva no puede olvidar este co-
lectivo entre sus objetivos de una educación de calidad.

Conclusiones

Por lo tanto, una educación adecuada dirigida al alumnado más 
capaz requiere centrarse fundamentalmente en tres aspectos. En pri-
mer lugar, confluir en modelos explicativos que abarquen a todo el 
alumnado que tenga capacidad superior, sin cortapisas que excluyan 
a parte de ellos, por limitaciones de los modelos o de la conceptua-
lización. En segundo lugar, garantizar programas educativos que 
permitan desarrollar todo su potencial, basados en una investigación 
seria que realmente responda a sus necesidades. Por último, garan-
tizar que esas políticas educativas logren los objetivos propuestos, 
evaluando los programas que se realizan. Aunque el proceso eva-
luativo es costoso y requiere un enorme esfuerzo, es preciso hacerlo, 
pero ello no quita que se deba abordar de forma realista, y por par-
tes. No se puede evaluar todo todos los años, hay que ir analizando 
aspectos que nos hagan tener una visión de cómo funcionan los pro-
gramas objeto de evaluación (Boland, 2003). Pero lo que no hay que 
dejar detrás es el rigor, el uso de la metodología científica que tan 
bien utilizamos en Ciencias Sociales y de la Salud, pero, sobre todo, 
no dar por hecho que los programas que usamos funcionan, asegu-
rarnos de que lo hacen, porque puede ocurrir que supongamos que 
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se producen efectos en la dirección deseada cuando esto no ocurre 
(Ziegler y Phillips, 2012). En Ciencia no es preciso tener fe en que las 
intervenciones funcionan, es imprescindible demostrarlo.
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manuel francisco aGuilar-tamayo

Resumen

Se presenta un método de construcción de material hipermedia a par-
tir del desarrollo de las sesiones tutoriales presenciales entre profesor 
y estudiante universitario. El propósito de las tutorías es ayudar al 
aprendizaje y a la comprensión de teorías, métodos y procedimientos 
durante el trabajo de investigación y redacción de la tesis en los niveles 
de licenciatura y posgrado. Se describen las características del material 
hipermedia como son las narrativas; organizadas mediante gráficos di-
námicos, esquemas y jerarquía temática; y el uso de gráficos interfaces 
de navegación para el acceso a la información oral-auditiva y textual. 
Este método permite producir material individualizado durante la se-
sión tutorial, por lo que es inmediato, pertinente y sin costo extra de 
producción. Su diseño se apoya en el desarrollo de estrategias de comu-
nicación visual y oral como parte de las conversaciones entre el tutor y 
el tutorado. El material hipermedia permite generar nuevas estrategias 
de acompañamiento y soportes representacionales que resultan útiles 
como ayudas a los procesos reflexivos y de aprendizaje de los estudian-
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tes. Las distintas formas de lectura del material y las estrategias de 
aprendizaje relacionadas con éstas, permiten entender al material hi-
permedia como una forma de mediación que se ajusta a los procesos y 
necesidades diversas del aprendizaje del estudiante.

Palabras clave: tutoría, educación superior, hipermedia, metodología.

Concepto de diseño de la Tutoría con Soporte Hipermedia (tsh)

La tecnometodología de la tutoría con soporte hipermedia (tsh), se ori-
gina en una experiencia de intervención tutoral en la que se realizó el 
análisis de 103 sesiones tutoriales con 26 estudiantes universitarios de 
los niveles de licenciatura, maestría y doctorado. Las tutorías tuvie-
ron el propósito de ayudar al proceso de la investigación y la escritura 
de tesis. Las tutorías fueron registradas mediante el uso de una pluma 
electrónica que digitaliza de manera sincronizada el audio y los trazos 
de escritura, el resultado del registro es un archivo pdf que es consulta-
do por el estudiante y le permite visualizar y oír las notas de la tutoría. 

En este trabajo, se presenta el proceso de producción de la tsh, y se 
describe este producto como un artefacto hipermedia que posibilita 
distintas formas de lectura y con ello distintos tipos de apoyos al estu-
diante. Otros trabajos han abordado mediante la investigación empírica 
la utilidad de esta estrategia para los estudiantes así como una discusión 
a mayor detalle del método de la tutoría (Aguilar-Tamayo, 2014, 2015b).

La tutoría es considerada en este trabajo como proceso de diálogo 
y comunicación en el cual el tutor utiliza estrategias de organización 
de contenido, recursos gráficos y metafóricos, desarrollo de ejemplos, 
referencias y relaciones entre conceptos, problemas y experiencias per-
sonales de él y del estudiante, con la finalidad de ayudar al proceso de 
aprendizaje y al desarrollo de estrategias cognitivas del tutorado. 

La intervención tutoral y, en este caso, su producto hipermedia, 
son específicas al contexto y necesidades de aprendizaje del estu-
diante, el material resultante es difícilmente generalizable a otros 
estudiantes, y por ello es una forma de intervención que reconoce 
en la especificidad, la diversidad de las necesidades y tipos de ayu-
da que los estudiantes solicitan y requieren.
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A partir de esta definición es posible poner en análisis las estra-
tegias de mediación y el uso de sistemas simbólicos centrado en la 
comunicación (Littleton y Mercer, 2013), además de que permite di-
ferenciar la tutoría de otros términos, por ejemplo el de asesoría o 
dirección de tesis. Otros tipos de intervención como la dirección de 
tesis y asesoría, se orientan a la toma de decisiones sobre aspectos teó-
ricos y metodológicos de la investigación. Resulta claro entonces, que 
la tutoría se orienta a ofrecer ayudas al aprendizaje, y por ello su lógi-
ca es psicopedagógica, mientras que la dirección y asesoría ofrecen 
ayuda a la toma de decisiones teóricas y metodológicas, y por ello su 
orientación es disciplinar.

Las diferencias entre los conceptos mencionados son estrategias 
analíticas para entender el propósito de las intervenciones; en ocasio-
nes los escenarios de estudio y las interacciones de los sujetos no se 
limitan a una modalidad, es decir, en la experiencia de intervención 
del tutor, una sesión puede suponer dos niveles; aquella que tiene que 
ver con aspectos metodológicos y disciplinares y la otra que se ocu-
pa de facilitar el aprendizaje de conceptos y procedimientos. En otros 
casos, las instituciones, culturas y normativas pueden definir y exigir 
de los sujetos una mayor delimitación del propósito de la interven-
ción, por ejemplo los programas de tutoría específicos de apoyo a la 
escritura (Gillespie y Lerner, 2008), o de apoyo al trayecto académi-
co, entre otros (Flores Cruz et al., 2011). 

En la investigación de Aguilar-Tamayo (2014, 2015b), se pudo 
observar que la mayoría de los 26 estudiantes participantes en el 
estudio consultaron en repetidas ocasiones el material hipermedia 
producto de las notas que el profesor realizó durante la tutoría. Un 
instrumento de cuestionario con respuesta abierta, dirigido sólo a 
ocho estudiantes que completaron 36 meses de tutoría, reportó el 
uso de distintas estrategias de lectura del material, en la tabla 1 se 
categorizan las respuestas de los estudiantes.
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tabla 1. Estrategias de lectura y estudio a partir
de la tutoría hipermedia. 

 

Acciones al 
Consultar las 
Tutorías Alma María Rosa Felipe Berenice Eric Juan*

A

Escucho desde el 
inicio al final la 
tutoría sin avanzar ni 
retrasar.

X X X X X  -

B
 Hago nuevas notas 
conforme escucho la 
tutoría.

X X X  X X -

C Comparo mis notas 
con las de la tutoría.  X   X X -

D

Adelanto o atraso 
la grabación para 
escuchar pasajes o 
para saltar a otros 
momentos de la 
tutoría

X X X  X X -

E
Hago “clic” en 
pantalla para saltar de 
punto a punto

 X   X X -

F
Imprimo las notas 
y sobre éstas hago 
observaciones

      -

G
 Imprimo las notas 
para consultarlas en 
otro momento

 X   X  -

H Escucho la grabación 
con audífonos X  X   X -

I
Escucho la grabación 
con las bocinas de la 
computadora

 X   X X -

J
Guardo los correos 
con las ligas de 
acceso a las tutorías.

X X X  X X -

K
Comparo una tutoría 
con otra tutoría 
anterior

      -

L

Guardo las tutorías en 
una capeta específica 
(cuando utilizo los 
archivos PDF)

X  X  X  -

nota: *El participante no respondió
fuente: Aguilar-Tamayo, M. (2014). “Nuevas tecnologías en la formación: Asesoría hiper-
media con plumas digitales como apoyo a la elaboración de trabajos de investigaciónˮ, en: 
S.R. Acuña, M.A. Gabino y C. P. Martínez (Coords.), Multiculturalidad, imagen y nuevas 
tecnologías (p. 279). Madrid: Fragua.



237

La consulta repetida de la tutoría hipermedia y algunas otras estra-
tegias utilizadas como la toma de nuevas notas por parte del estudiante 
mientras lee y escucha la tutoría, la repetición de pasajes de la grabación, 
y en algunos casos, la comparación de notas anteriores con las nuevas, 
permite entender estas estrategias como parte del proceso reflexivo de 
ganancia de comprensión sobre conceptos y tareas (Silver, 2013), así 
como también como un proceso en el cual el logro de nuevos aprendi-
zajes da origen a nuevas formas de interpretación y lectura del material 
hipermedia (Aguilar-Tamayo, 2011).

El estudio presenta evidencia de la consulta repetida del material, 
que junto a las formas de lectura y escucha de la tutoría, permite in-
ferir sobre una necesidad de acompañamiento mientras se realizan 
tareas y aprendizajes que conducirán a la siguiente tutoría. 

La tutoría uno a uno y cara a cara es una de las formas de interven-
ción educativa más directa y específica (Gordon et al., 2007) y puede ser 
también de las más relevantes en los proceso de acompañamiento duran-
te la formación. La significatividad de la intervención educativa depende 
de la capacidad de compartir significados (Novak, 2010), muchos de ellos, 
requieren de procesos de aprendizaje, y toma de conciencia que si bien 
pueden ser originados en la sesión tutorial no son del todo alcanzados en 
ese mismo espacio y tiempo. El proceso de ganancia de comprensión y de 
logro de nuevos aprendizajes, puede tener un andamiaje conceptual que 
puede ser otorgado por el material hipermedia (Aguilar-Tamayo, 2011; 
Aguilar-Tamayo y Mahn, 2012), ya que no sólo contiene información oral 
y escrita, sino también representa estrategias de autorregulación y evalua-
ción de las tareas y aprendizajes en desarrollo. 

La información, recomendaciones, procedimientos, discusiones y refe-
rencias durante una sesión van tomando significado según el desarrollo 
de la comprensión del estudiante, no todas ellas pueden ocurrir en el 
momento mismo del diálogo, las estrategias analíticas, expositivas, por 
mencionar un ejemplo, utilizadas por el tutor pueden ser aprehendidas 
por los estudiantes dependiendo de su relación con otros logros cogni-
tivos, actitudes frente al aprendizaje y la comprensión del conocimiento 
disciplinar y de sus propias capacidades (Entwistle, 2009).

La tsh es necesaria para ampliar y extender los efectos de la tu-
toría presencial, su producción no requiere de otras acciones más 
que el implemento del método y su registro mediante la pluma digi-
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tal. Implica retos para la capacitación del tutor, pero sobre todo, para 
cambiar la cultura actual sobre la tutoría y la implementación de las 
tecnologías de la información y comunicación; se trata de cambiar 
un enfoque, actualmente centrado en capacitación a docentes para 
aprender el uso de artefactos tecnológicos, para en vez de ello incidir 
en la apropiación y desarrollo de métodos soportados y distribuidos 
en artefactos culturales (Cole y Engeström, 1997; Pea, 1997).

La tecnometodología es una visión en la que procesos y procedi-
mientos son un relación interdependiente de artefactos tecnológicos y 
artefactos culturales, el método de la ths no es una adaptación de ayu-
das tecnológicas a un procedimiento o tarea existente, es una forma 
nueva de desarrollar la actividad del tutor, es una forma de mediación 
de la actividad, pensamiento y representación del conocimiento.

El tutor como mediador del aprendizaje

Definimos como tutor al profesor universitario que durante la se-
sión con el estudiante, dirige su atención al desarrollo de estrategias 
de ayuda para los aprendizajes y el desarrollo de habilidades meta-
cognitivas. La sesión tutoral es la situación y momento en el cual se 
desarrolla el intercambio comunicativo entre el tutor y el estudiante.

Sin duda, la definición que proporcionamos no está libre de crítica, 
éste y otros términos como mentor, asesor, director, guía, acompañante, 
entre otros, han adquirido significados según usos de lenguaje, prác-
ticas institucionales y definiciones en leyes y normas institucionales. 
Por lo pronto, y dejando de lado ese debate, la definición dada nos 
permite enfocar el análisis en la formas de mediación que el tutor de-
sarrolla para cumplir el propósito de ayudar al estudiante. 

En la perspectiva de Vigotsky, la interacción social tienen como 
fundamento la comunicación, mediada por un sistema de significa-
dos, siendo uno de los sistemas el habla humana (Vigotski, 2007). 
La mediación del pensamiento y la interacción también puede re-
currir a otros sistemas; la escritura, los gráficos, las pinturas, las 
matemáticas, como medio de comunicar, construir y preservar sig-
nificados (Pozo, 2014). En los procesos educativos, los humanos 
también adquieren funciones de mediadores, estableciendo acti-
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vidades, generando preguntas, ofreciendo ayudas, demostrando y 
acompañando tareas, procedimiento y estrategias (Wertsch, 1999). 

En la tsh, el tutor establece tres lógicas de mediación que pro-
ducen o se manifiestan como ayudas al aprendizaje, una de ellas, el 
diálogo; que es la forma de comunicación entre tutor y estudiante, a 
partir de éste se desarrolla un género discursivo que engloba las me-
diaciones de otros instrumentos de los siguientes niveles. La segunda 
lógica de mediación es el desarrollo de representaciones gráficas, 
junto a metáforas, demostraciones e información. La tercera es la ló-
gica de desarrollo de los conceptos abstractos para la comprensión de 
la lógica disciplinar o del conocimiento.

El material hipermedia como un mediador del aprendizaje

El material hipermedia es el resultado de la elaboración de notas 
y gráficos que el profesor realiza para dar soporte, ilustrar, ejem-
plificar o expandir la explicación oral que realiza durante la sesión 
tutorial. La pluma electrónica utilizada, cuyo nombre comercial es 
Livescribe Echo, digitaliza los trazos de escritura sobre un papel 
especial, al mismo tiempo que sincroniza la grabación de audio. La 
imagen que se presenta en pantalla al reproducir la tutoría corres-
ponde exactamente al trazo realizado por el tutor.

El archivo creado puede ser transferido de la pluma a la computado-
ra y convertido en formato pdf para su distribución. La reproducción 
del archivo se realiza por medio de la aplicación que acompaña la plu-
ma, o por medio de un reproductor en línea.

La reproducción del archivo pdf es, por sus características visuales, 
un video de la escritura y el audio, sin embargo su reproducción no es 
solamente lineal a la manera del video; el usuario puede saltar a sec-
ciones específicas del documento mediante el uso de organizadores 
gráficos, títulos, subtítulos y otras marcas visibles. En la pantalla de la 
computadora se presenta la imagen de la página; mediante clics con el 
mouse en las distintas áreas de la página el tutorado-lector puede avan-
zar o retroceder en las notas y en el audio sincronizado a éstas. Aunque 
en las imágenes que se presentan en este capítulo se observan con las 
notas terminadas, durante la reproducción en pantalla, los trazos de la 
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escritura y gráficos van apareciendo progresivamente en sincronía con 
el audio. El audio y las gráficas que están por escucharse-leerse, se pre-
sentan en pantalla con un tono gris claro, aunque visibles, su tonalidad 
gris o «inactiva» sirven como guía de los contenidos a desplegarse; al 
hacer clic sobre estas palabras y gráficos en gris, la grabación se adelan-
ta o atrasa. La hoja desplegada en pantalla, por su organización gráfica, 
presenta secciones, el clic en estos elementos como parte de un proceso 
de lectura, produce la hipertextualidad de los contenidos visuales, tex-
tuales y auditivos (ver la figura 4). 

En la figura 1 se presentan cinco ejemplos del tipo de notas realizadas 
por el tutor durante las sesiones tutoriales. Cada una de ellas representa 
uno de los cinco modelos explicativos que corresponden a los modelos 
de la figura 2 y que son representaciones esquematizadas para dar énfa-
sis a la forma en que organizan la información en cada página.

fiGura 1. Se muestran notas del profesor
realizadas en sesiones de tutorías

fuente: Elaboración de Manuel F. Aguilar Tamayo.
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fiGura 2. Modelos explicativos

fuente: Elaboración de Manuel F. Aguilar Tamayo.

Los esquemas en la figura 2 son llamados «páginas modelo», sus 
características gráficas y funciones de organización son producto 
del análisis de las páginas producidas por las tutorías del profesor 
(figura 1). El modelo se construye mediante la comparación de ca-
racterísticas específicas y únicas en cada estrategia explicativa y 
narrativa de las páginas. Los rasgos de la explicación y la narra-
tiva que son reconocidos y presentados en los modelos, no son 
únicamente gráficos, depende de la intención, lenguaje y manera 
de presentarlos, por esta razón el énfasis gráfico mostrado en las 
figura 2, no existe de manera literal en las notas de la tutoría; las re-
laciones, etapas, procesos, secuencias son producidas también por 
el lenguaje verbal, las conexiones que se hacen verbalmente en la 
sesión tutoral, en algunos casos, las notas de tutoría no incluyen un 
mapa conceptual acabado, pero puede «ilustrar» o sólo presentar 
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algunos de los conceptos que forman parte de discusiones anterio-
res, lecturas, textos leídos o producidos por los tutorados. 

Los ejemplos de la figura 1 han sido seleccionados porque se ase-
mejan de mejor forma a los modelos de la figura 2. En ambas figuras 
aparecen a sus vez numeradas las páginas, cada número de página 
de las notas (figura 1) está representado en el modelo de la figura 2. 
Debe considerarse que algunos de estos modelos presentados en una 
sola «página», podrían desarrollarse en más páginas, dependiendo el 
grado de detalle, uso de ejemplos o estrategias y estilo del tutor.

En la figura 2-1 la página se desarrolla a partir de un esquema 
central y general, el tipo de gráfico es variado, pueden utilizarse 
columnas, tablas o círculos. Su función principal es mostrar «rela-
ciones» entre objetos, problemáticas o procedimientos y se aplica en 
explicaciones introductorias en las que se da énfasis a los grandes 
temas, problemas o relaciones a considerar. Si se observa la figura 
1-1, el esquema está divido en dos, en la parte superior se utiliza un 
diagrama uve de Gowin (Gowin y Álvarez, 2005) que presenta sinté-
ticamente la investigación a realizar y se le compara con una tabla en 
la que se esquematizan las implicaciones metodológicas de otras po-
sibles preguntas a realizar sobre el fenómeno a investigar.

En la figura 2-2 la estructura de la página facilita la explicación de 
«etapas o niveles», o una exposición secuencial, se utiliza para eviden-
ciar procesos y cambios cualitativos, útil para explicar las generalidades 
o temas específicos de proceso de investigación. En el ejemplo en la fi-
gura 1-2 se plantea inicialmente una problemática que al solucionarse 
permitiría desarrollar o decidir sobre los métodos de investigación más 
pertinentes, desarrollados en los siguientes niveles. De esta manera se 
organiza de manera lógica y secuenciada el proceso de formulación del 
protocolo de investigación, se pueden utilizar listas, tablas, numeración, 
flechas para indicar secuencias, condiciones, o resultados.

La figura 2-3 recupera elementos de las figuras 2-1 y 2-2, y muestra 
la incorporación de otros recursos, en este caso se ejemplifica gráfi-
camente el uso del diagrama uve y del mapa conceptual, cada uno de 
estos elementos genera una dinámica propia en la narrativa y la ex-
posición temática. La explicación mediante el uso del diagrama uve 
implica ir mostrando constantemente las relaciones entre la pregun-
ta de investigación, las teorías, conceptos y metodología. Este modelo 
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supone que el diagrama se dibuja a través de un proceso explicativo, 
y el dibujo se va completando por partes. El mapa conceptual pue-
de ayudar a desarrollar una explicación jerárquica de los conceptos, 
cuando se utiliza para representar conceptos y teorías, o para hacer 
evidentes las relaciones que deben ser consideradas en la comprensión 
de los problemas (Aguilar-Tamayo, 2012). 

En la figura 2-4 se representa el desarrollo de una idea central y los 
elementos que contribuyen, rodean o la influencian. Una variación de 
este gráfico puede incluir una relación inversa, es decir, del centro ha-
cia afuera. Esta metáfora se utilizó para mostrar elementos que inciden 
o rodean problemas y en otros casos los aportes disciplinares o teóricos 
entorno a un problema. En el ejemplo de la figura 1-4, la explicación se 
centra en las preguntas de investigación, se esquematizan los conceptos 
relacionados, la metodología posible para dar respuesta a las preguntas, 
la fuente de los datos a recolectar. Aunque similar al diagrama uve por 
sus elementos, esta distribución gráfica permite introducir mayor deta-
lle a la discusión además de incluir secuencias o consecuencias de las 
relaciones que se establecen alrededor de un problema central.

La figura 2-5 muestra un tipo de esquema utilizado para explicar 
la relación entre un concepto o teoría y un método procedimiento. 
Reutiliza la metáfora de las «etapas», los bloques entre líneas, pero 
divide en dos tipos de explicaciones mediante columnas, letras a, b 
y c representan una «secuencia» y se incluye una definición o expli-
cación conceptual general o amplia, los detalles de las relaciones. 
Este tipo de esquema se utilizó para la discusión del problema de 
investigación, seguido de la discusión de las preguntas centrales y 
las posibles aproximaciones metodológicas y como modelo para de-
sarrollar el argumento del trabajo de tesis. El ejemplo de la figura 
1-5 muestra un esquema secuencia que puede representar etapas o 
procesos y del lado derecho se desarrolla una explicación que pue-
de ser conceptual, procedimental o indicaciones e información.

Metodología de producción hipermedia

El material hipermedia se produce como resultado del desarrollo de 
la sesión de tutoría, ésta tiene la siguiente secuencia:
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fiGura 3. Estructura de las notas desarrolladas durante la tutoría

fuente: Elaboración de Manuel F. Aguilar-Tamayo.

1. Inicio de sesión. El profesor pregunta al estudiante cuál es el 
motivo de la consulta. El profesor escucha y también realiza 
preguntas para conocer las necesidades del estudiante. Du-
rante este proceso el profesor anota los tópicos, problemáticas 
enunciadas, implícitas o no consideradas por el estudiante. El 
resultado es una índice general de la tutoría y el guión a de-
sarrollar durante la sesión. Las sesiones pueden generar una o 
más páginas de material hipermedia (ver figura 3).

2. Durante la sesión. Para el desarrollo de los contenidos, se uti-
lizan estrategias gráficas de organización de los conceptos a 
tratar. En un estudio previo (Aguilar-Tamayo, 2015b) dedica-
do a la tutoría de acompañamiento a estudiantes de posgrado, 
se identificó que el profesor utiliza géneros gráficos; modos de 
esquematizar y representar problemas, que corresponde a es-
trategias para explicar procesos, etapas, relaciones, contexto, 
complejidad o simultaneidad, esta regularidad en la estrategia 
explicativa se ha llamado páginas modelo y que se han presenta-
do en las figuras 1 y 2.

Núm de Núm de
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3. Cierre de la sesión. Una vez abordado y discutidos los temas 
de la tutoría, la finalización de la sesión incluye las tareas y 
compromisos para la siguiente tutoría, lo que permite presen-
tar una perspectiva al proceso de aprendizaje y la evaluación 
de aprendizajes y tareas a desarrollar. Pueden acordarse ta-
reas específicas, conclusión de procedimientos o elementos 
de autoevaluación que permitan al estudiante determinar la 
necesidad de una nueva tutoría.

Recursos de la metáfora y el esquema

La escritura que realiza el tutor sigue una estrategia pedagógica 
auxiliada por recursos de la metáfora y del esquema. En la figura 2, 
se muestran los modelos esquemáticos que representan la estructu-
ra de las notas del tutor y su organización gráfica y narrativa. Las 
notas están interrelacionadas con la narrativa oral del tutor; el habla 
da orden y sentido a las representaciones visuales, al mismo tiempo 
que la organización espacial de la página y sus gráficos orientan y 
organizan el habla del tutor.

Las notas textuales y visuales sirven como ayuda al pensamiento del 
tutor y no son una traducción o expresión del pensamiento ya acaba-
do, estos procesos de pensamiento, mediados por los recursos gráficos, 
forman parte de procesos creativos y del pensamiento (John-Steiner, 
1997). Las notas del tutor utilizan convenciones gráficas y técnicas de 
representación para constituirse como un texto público sujeto a la lec-
tura e interpretación del lector a quien van dirigidas (Eco, 1996). 

Las metáforas pueden ser literarias al plantear ejemplos median-
te el lenguaje oral y escrito recreando situaciones u objetos que 
sirven para mostrar relaciones, similitudes o diferencias. También 
puede ser una metáfora visual, como la representación de relacio-
nes mediante líneas, o agrupaciones mediante círculos, desarrollo o 
trayectorias mediante flechas, entre otras posibilidades.

El esquema, es una estrategia analítica para mostrar sólo los elemen-
tos más pertinentes de acuerdo al propósito de la explicación, y forma 
parte de las metáforas y diagramas, por ejemplo; un mapa conceptual 
puede ser una metáfora de la complejidad de las relaciones en una teoría 
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(Aguilar-Tamayo, 2015a), cuando éste no es desarrollado por completo 
sino sólo mostrado como un ejemplo, su función es esquemática.

Otro ejemplo de esquema y su representación visual es la des-
composición de un proceso en etapas, o la segmentación de un 
procedimiento en una secuencia numerada, la lista numerada, por 
la manera en que separa y organiza el texto escrito, puede ser tam-
bién considerada como un recurso visual. Los esquemas, a través de 
los diagramas y otras representaciones, simplifican visualmente un 
objeto, pero su significado está expresado no sólo por los elementos 
visuales, sino también por los conceptos que permiten leer e interpre-
tar esta representación (Hammer, 1995), tal es el caso de un diagrama 
científico, su función no es ser una representación realista del objeto, 
sino una herramienta para visualizar la composición de un objeto, sus 
partes o funciones, no la imagen de este objeto, por ejemplo los dia-
gramas de plantas en la botánica, o los diagramas eléctricos en física 
(Aguilar-Tamayo, 2015b).

fiGura 4. Ejemplo Organización gráfica de
la página y la narrativa hipermedia 

fuente: Elaboración de Manuel F. Aguilar-Tamayo.
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Diseño y funcionamiento hipertextual

La narrativa hipermedia y sus posibles lecturas se originan en dos ló-
gicas discursivas, una de ellas es la organización gráfica, a su vez 
vinculada a la estrategia didáctica del profesor, que rompe la lineali-
dad de la otra lógica discursiva; el relato oral del profesor, el habla en 
términos de emisión de palabras y frases se desarrolla linealmente. Sin 
embargo, las expresiones lingüísticas, el sentido de las frases y la co-
municación entre los humanos, no son necesariamente lineales, pues 
utilizan referencias a conocimientos, a elementos compartidos cul-
turalmente, metáforas gráficas y metáforas literarias que establecen 
relaciones intertextuales con textos e ideas (Bakhtin, 1986), y también 
intramentales entre profesor y estudiante (Littleton y Mercer, 2013).

Durante la lectura del material, el estudiante puede saltar de 
tópico en tópico, guiado por la organización que ofrecen las repre-
sentaciones gráficas y otros marcadores del texto como los títulos, 
palabras encerradas en círculo y subrayados. Debido a que la re-
producción del material en la computadora muestra cada uno de los 
trazos de la escritura; las marcas, señas y gráficos son imágenes 
dinámicas, y pueden dar lugar a metáforas animadas, lo que intro-
duce otro tipo de recurso además del texto escrito, los esquemas y 
la información verbal auditiva

Los ejemplos de la figura 1 son páginas acabadas y pueden resul-
tar sobrecargadas de información, e incluso, pueden no ser evidentes 
las secuencias u orden de lectura, sin embargo, el lector/tutorado, 
no se aproxima directamente a la página concluida, debido a la re-
producción del trazado de la escritura, el lector puede presenciar el 
inicio y la progresiva construcción de la página hasta su estado final.

El lector, posee un esquema interpretativo, originado en la sesión 
tutorial y en la apropiación de las convenciones y representaciones 
(metáforas, ejemplos, tipo de marcas, pausa, modulación de la voz) 
del profesor, y el conocimiento previo sobre el tópico que le facilita 
interpretar y comprender la lógica de esta página. 

Dependiendo de la habilidad lectora y las estrategias del lector, 
los elementos gráficos y esquemáticos pueden ser utilizados para el 
acceso específico a información textual/oral, o para consultar, uni-
dades temáticas a manera de apartados o capítulos.
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En el caso de la lectura lineal, aquella que va a la par de la grabación 
del audio, también existe la información gráfica y animada, por lo que 
no se trata sólo de una reproducción de audio o de sólo acceder a la in-
formación oral.

En la figura 5 se muestra mediante el símbolo de la estrella y la línea 
punteada que las une, un posible trayecto de lectura a partir de un con-
cepto, en este ejemplo, el lector navegaría entre la información a partir 
de señas, marcas, o palabras escritas, para dar seguimiento al desarrollo 
de un concepto o problema.

fiGura 5. Dos formas de lectura: lineal e hipertextual

fuente: Elaboración de Manuel F. Aguilar-Tamayo.

¿Es posible transitar al método de tutoría                          
soportado por hipermedia?

La tecnología específica que permite la grabación y creación del soporte 
hipermedia es accesible y relativamente barata, sin contar otros recursos 
e infraestructura relacionada, como computadoras, acceso a internet y el 
espacio mismo de la tutoría; el cuaderno y la pluma pueden tener un cos-
to aproximado de una quinta parte del precio de una laptop promedio.

Si bien el método no puede desarrollarse sin la pluma, no es la tec-
nología el principal reto, sino el cambio en la forma de ofrecer la tutoría 
presencial y el reconocimiento institucional y académico de que el 
soporte hipermedia es relevante para ampliar los efectos de las inter-
venciones tutoriales y por ello de la necesidad de ofrecer un material 
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individualizado para acompañar el proceso de aprendizaje y reflexión 
del estudiante.

A nivel mundial existen varios proyectos que se orientan a dar so-
porte tecnológico a la práctica tutorial, en algunos casos desarrollando 
plataformas informáticas de comunicación y trabajo colaborativo, o 
mediante el desarrollo de administradores de contenido que permiten 
categorizar y hacer accesible materiales relevantes de apoyo a la tu-
toría y el aprendizaje de los estudiantes. Sin embargo, varios de estos 
modelos están fuertemente orientados a dos propósitos: uno de ellos 
es el control y administración del trabajo de tutores, su objetivo se en-
foca en la administración de las horas y actividades de los tutores. El 
segundo propósito es el de documentar o demostrar que tales activida-
des se realizan, es decir, para recabar evidencia para los procesos de 
acreditación o comprobación del uso de los recursos humanos y finan-
cieros. Están enmarcados y limitados por una lógica neoliberal que 
origina cambios para disminuir costos y maximizar el beneficio, re-
gulando y controlando los procesos académicos en las universidades 
(Diaz y Cheslock, 2006; Levin, 2007)

No debe olvidarse que la intervención tutorial, cara a cara y uno a 
uno es de las formas educativas más costosas. Si se le compara con 
la clase magistral, en una hora un docente puede estar interviniendo 
educativamente a 20, 30 o 40 estudiantes, mientras que en la misma 
hora un tutor estaría interviniendo a un solo estudiante. Esto no es un 
problema de la tutoría, sino su naturaleza principal; ofrecer una ayuda 
individualizada en un momento determinado a un estudiante con ne-
cesidades específicas.

Los procesos de masificación de las universidades, y la sobrecarga de 
trabajo que caracteriza la práctica docente en la actualidad (Montero-
Hernández y Levin, 2013), junto a la exigencia de reducción de costos, 
ha llevado la idea de la implementación de las tecnologías como un 
método para hacer más, con menos dinero. En esta lógica comienzan 
a generarse ideas para desarrollar materiales tutoriales generalizados, 
que sirvan a grupos de estudiantes y que puedan ser articulados como 
piezas de contenidos y actividades a la intervención del tutor. Aunque 
puede parecer lógico en el contexto de la exigencia a las universidades, 
esta estrategia deja de lado el origen y propósito de atención individua-
lizada de la tutoría, y reutiliza, implícita o explícitamente, el enfoque 
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de producción de medios para la educación a distancia o virtual, cuyas 
estrategias son de trabajo con grupos, y no de intervención uno a uno 
(Cabero, 2001).

Este entorno de prácticas persecutorias del indicador de produc-
tividad y financiero de las universidades, se ha constituido como una 
forma de ver los actos educativos (García Ponce de León et al., 2013; 
Montero-Hernandez y Levin, 2013). La propuesta de la tutoría con me-
diación hipermedia no es ajena a este problema, sin embargo su diseño 
surge de un posicionamiento crítico respecto de las funciones que se 
le atribuyen al docente, a la vez de que está fundamentado en el cono-
cimiento didáctico y en el uso de las tecnologías de la información y 
comunicación. Como se mencionó anteriormente, la «tecnometodolo-
gía», es una mirada a la manera de organizar el trabajo de interacción 
humana mediada por conocimiento y tecnología, cuyo desarrollo desa-
fía criterios y perspectivas dominantes en los sistemas universitarios.

La tsh ofrece la posibilidad de documentar cada uno de los ac-
tos tutoriales, dar cuenta de la variedad de temas, estrategias y del 
tiempo dedicado, pero sobre todo, cumplir la función específica 
para la inclusión de la tutoría, que desde el discurso oficial es mejo-
rar la calidad de la educación (anuies, 2000).

Se requiere también de apoyar estos sistemas de intervención en 
el conocimiento psicopedagógico, no a la manera del conocimien-
to especializado del psicólogo educativo o pedagogo, sino en el 
desarrollo de estrategias de cada tutor orientadas por técnicas espe-
cíficas, el conocimiento de las propias disciplinas y la apropiación 
del método, este último presentado en parte en este capítulo y en 
otros trabajos (Aguilar-Tamayo, 2014; 2015b)

Otro reto fundamental para implementar prácticas y métodos 
como el tsh es el reconocimiento al trabajo de tutoría como una 
acción específica y especializada y que requiere de espacios y he-
rramientas también específicas, no sólo como una función más a 
cumplir intuitivamente por el docente universitario.

El dominio del artefacto tecnológico es también parte de los 
procesos de adopción de los métodos innovadores (Mintzes y Wan-
dersee, 1998), sin embargo no es su objetivo, y por ello no puede ser 
resuelto en el enfoque clásico de capacitación tecnológica, sino en 
la «formación tecnometodológica» del profesor universitario, esto 
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significa un enfoque específico de la didáctica en el que las estrate-
gias de intervención son potenciadas y restringidas por los medios 
y soportes tecnológicos y a su vez, estas estrategias son parte de un 
diseño de intervención psicopedagógica que reconoce la particula-
ridad del dominio de conocimiento para el cual se construyen las 
mediaciones y ayudas para el aprendizaje.

Conclusiones

Este método se originó en el contexto universitario para atender las ne-
cesidades formativas de estudiantes de licenciatura y posgrado durante 
el desarrollo de investigación y la escritura de tesis en el campo de la 
educación, los modelos construidos responden a dicha problemática, 
por lo que es necesario explorar otros escenarios disciplinares que po-
siblemente darán origen a otros modelos y otras formas de utilizar las 
propiedades de animación y registro de audio sincronizado.

El método de la tsh permite generar un producto hipermedia 
educativo inmediato y de interés para el estudiante universita-
rio. La condición más importante para la implementación de este 
método de producción es el desarrollo de nuevas técnicas de co-
municación tutorial cuya implementación requiere un cambio en el 
sentido y propósito de la formación de profesores universitarios.

Es necesario el desarrollo de tecnología informática para la ges-
tión de los productos que permita su almacenamiento y consulta 
en línea de manera automática. Lo que eventualmente también ser-
viría para el registro estadístico y de seguimiento en instituciones 
de educación superior.

Un riesgo importante para esta propuesta es la ausencia de tecnolo-
gías alternativas, y por ello, la actual dependencia de un solo producto 
comercial en el mercado.

Otras modalidades de registro y comunicación se han origina-
do soportadas por la pluma electrónica y que deberán ser estudiadas 
y sistematizadas, actualmente se utiliza en el registro de las presen-
taciones de los estudiantes ante los comités tutorales; su intención es 
servir de referencia al estudiante para que reflexione aspectos de su 
presentación ante el comité tutoral, por ejemplo: organización, clari-
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dad y profundidad entre otras. También el tutor a cargo de las notas 
puede mostrar conceptos relevantes, ausentes o implícitos, plantear 
preguntas, entre otras posibilidades. Otros métodos contemplan el uso 
de la pluma por parte del estudiante o de manera conjunta entre profe-
sor y estudiante, de acuerdo al contexto de determinadas actividades. 

Una tarea por realizar es continuar la formalización y sistema-
tización de estas experiencias y desarrollar una investigación en 
diversidad de escenarios formativos y de conocimiento para eva-
luar los límites y potencialidades del método de tsh y sus variantes 
así como el de sus soportes tecnológicos.
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Resumen

En este capítulo se presentan algunas políticas educativas de inclusión 
y, particularmente de incorporación de la perspectiva de género, que 
se han publicado en los últimos 10 años en México. Destaca el avan-
ce que en tiempos recientes se ha tenido en la materia. En documentos 
actuales como el Plan Nacional de Desarrollo (pnd) y el Programa Sec-
torial de Educación (pse), (este último diseñado por la Secretaría de 
Educación Pública/sep) la perspectiva de género constituye un eje trans-
versal. Asimismo, para la unesco la igualdad de género es una de sus 
dos prioridades globales a partir de 2008. La política pública, y por con-
secuencia la política educativa, adopta terminología que proviene de los 
grupos de mujeres organizadas y de la/os académica/os del género. Los 
documentos hacen referencia a la igualdad, igualdad sustantiva, igual-
dad efectiva, equidad, nuevas masculinidades, entre otros términos. 
También se alude a acciones afirmativas, al lenguaje no sexista y al len-
guaje incluyente. Se pretende realizar una contribución a los estudios 
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sobre diversidad, equidad de género y educación al seleccionar y ana-
lizar algunas políticas educativas que se encuentran vigentes y que 
merecen la atención del propio gobierno y de lo/as tomadore/as de deci-
siones en diversos ámbitos, académica/os y agentes educativo/as. 

Palabras clave: Género, Educación, Equidad, Políticas públicas, México.

Introducción

Para llegar a propuestas de educación inclusiva no existen trayectos 
únicos. De hecho, podemos hablar de distintas vías hacia la inclusión. 
Tampoco se puede delimitar un trayecto lineal pues estos logros han 
tenido ritmos y tiempos diferentes en diversos lugares. Asimismo, la in-
clusión se desarrolla desde marcos referentes distintos (Parrilla, 2002). 

Estos marcos referentes múltiples están relacionados con la propia natu-
raleza de la diversidad. Resulta común referirnos a distintas diversidades. 
Podemos mencionar, por ejemplo: la diversidad ligada a necesidades educa-
tivas especiales asociadas a discapacidad o altas capacidades, la diversidad 
relacionada con ingresos económicos, la diversidad en condiciones o no de 
migración, la diversidad cultural, la diversidad entre los sexos, entre otras.

Una vía para la atención de las varias diversidades es la política educa-
tiva. Este capítulo se centra en algunas políticas educativas de los últimos 
10 años que atienden a la diversidad en general, y particularmente, a la 
diversidad entre los sexos en México. En este trabajo no se pretende abar-
car todas las políticas educativas de inclusión y de equidad de género que 
se han publicado. Sin embargo, sí se examina una selección de políticas 
públicas internacionales y nacionales que deberían estar siendo imple-
mentadas en todos los niveles educativos de nuestro país.

El texto está organizado como sigue. En la primera parte se presentan 
algunas políticas vigentes de inclusión educativa. Se hace referencia espe-
cialmente al Plan Nacional de Desarrollo (pnd) y al Programa Sectorial de 
Educación (pse). En la segunda parte se abordan las políticas educativas 
que promueven la equidad de género. También se expone la importancia 
que en este tema tienen los organismos internacionales como la Organi-
zación de las Naciones Unidas (onu) y la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (United Nations Or-
ganization for Education, Science and Culture/unesco). Se reconoce 
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la influencia de la Convención para la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra las Mujeres (Convention on the Elimination 
of All Forms of Discrimination Against Women/cedaw). Se citan algu-
nos lineamientos en materia de educación establecidos en la Ley General 
de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, así como en la 
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. Posteriormente 
se exponen ciertas líneas de acción a favor de la equidad de género en la 
Educación en el pnd, el pse y el Programa Nacional para la Igualdad de 
Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres (proiGualdad).  
En la tercera y última parte se presentan algunas reflexiones.

Políticas educativas de inclusión

En México la política pública1 muchas veces sigue directrices internacio-
nales. En el ámbito educativo, la unesco ha tenido un rol fundamental al 
impulsar políticas públicas de inclusión en los distintos países. Esta orga-
nización en un documento considera a la inclusión como un proceso que: 

Permite tener debidamente en cuenta la diversidad de las necesidades 
de todos los niños, jóvenes y adultos a través de una mayor partici-
pación en el aprendizaje, las actividades culturales y comunitarias, 
así como reducir la exclusión de la esfera de la enseñanza y dentro de 
ésta, y en último término acabar con ella (UNESCO, 2009, p. 9).

El mismo organismo define a la “educación inclusiva” como un 
proceso y a la vez como una estrategia clave para lograr la Educa-
ción Para Todos:

Es un proceso de fortalecimiento de la capacidad del sistema educativo 
para llegar a todos los educandos; por lo tanto, puede entenderse como una 
estrategia clave para alcanzar la Educación Para Todos (ept). Como prin-
cipio general, debería orientar todas las políticas y prácticas educativas, 
partiendo del hecho de que la educación es un derecho humano básico y 
el fundamento de una sociedad más justa e igualitaria (unesco, 2009, p. 8).

1 La eficacia de la política pública es un tema fuera de los alcances de este capítulo.
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En México, a lo largo del tiempo las ideas sobre la inclusión han ido 
permeando cada vez más ampliamente en las políticas públicas. Por ejem-
plo, en el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se han plasmado ideas que no fueron concebidas por los cons-
tituyentes de 1917 y que están relacionadas con los cambios que la misma 
sociedad ha estado promoviendo. Con la reforma más reciente a dicho artículo, 
se establece que:

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacio-
nal, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones 
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas (Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1917- Reforma, 2011).

Siguiendo esta misma línea de pensamiento se observa que en los 
Planes Nacionales de Desarrollo (1995-2000), (2001-2006), (2007-
2012) y (2013-2018) se hace uso de una retórica de inclusión cada vez 
más específica, y a su vez, más amplia. El actual pnd contiene diversas 
estrategias para: “lograr un México Incluyente”. También, en el pnd se 
afirma que éste “muestra […] el camino para lograr una sociedad con 
igualdad de género y sin exclusiones, donde se vele por el bienestar de 
las personas con discapacidad, los indígenas, los niños y los adultos ma-
yores” (Gobierno de la República, 2013, p. 9).

En el ámbito de la educación, dicho Plan tiene el objetivo 3.2 de “Ga-
rantizar la inclusión y la equidad en el Sistema Educativo” con la siguiente 
estrategia: “3.2.1. Ampliar las oportunidades de acceso a la educación en 
todas las regiones y sectores de la población” (Gobierno de la República, 
2013, p. 125). Entre las líneas de acción para esta estrategia se encuentran 
las siguientes:

• Establecer un marco regulatorio con las obligaciones y responsabilidades 
propias de la educación inclusiva. 

• Fortalecer la capacidad de los maestros y las escuelas para trabajar con 
alumnos de todos los sectores de la población. 

• Definir, alentar y promover las prácticas inclusivas en la escuela y en el aula 
[…].
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• Impulsar el desarrollo de los servicios educativos destinados a la población 
en riesgo de exclusión. 

• Robustecer la educación indígena, la destinada a niños migrantes, la telese-
cundaria […].

• Impulsar políticas públicas para reforzar la enseñanza en lenguas indígenas 
en todos los niveles educativos, poniendo énfasis en regiones con lenguas en 
riesgo de desaparición […].

• Garantizar el derecho de los pueblos indígenas a recibir educación de cali-
dad en su lengua materna y con pleno respeto a sus culturas […] (Gobierno 
de la República, 2013, p. 125).

Así, para el Gobierno Federal, el concepto de “inclusión” en el Sis-
tema Educativo debe contemplar a todos los sectores de la sociedad, no 
solamente a las personas con necesidades educativas especiales. Lo an-
terior está considerado también en el Programa Sectorial de Educación 
(pse) (2013-2018). En el pse se observan seis objetivos, uno de los cuales, 
el Objetivo 2, es el de “Asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad 
educativa entre todos los grupos de la población para la construcción 
de una sociedad más justa” (sep, 2013, p. 23). En dicho programa se 
afirma que: “todos los grupos de la población deben formar parte y be-
neficiarse del desarrollo del país” y que “deben desplegarse estrategias 
que contemplen la diversidad cultural y lingüística, los requerimientos 
de la población con discapacidad y, en general, las barreras que impiden 
el acceso y la permanencia en la educación de las mujeres y de grupos 
vulnerables” (sep, 2013, p. 54).

En el mismo tenor, en el pse se plantea la estrategia: “3.5. Impulsar 
nuevas formas y espacios de atención educativa para la inclusión de las 
personas con discapacidad y aptitudes sobresalientes en todos los nive-
les educativos” (sep, 2013, p. 57). Para dicha estrategia se establecen las 
siguientes líneas de acción:

3.5.1. Actualizar el marco regulatorio con un enfoque para la inclusión en todos los ni-
veles educativos.

3.5.2. Alentar y promover modelos y prácticas escolares que permitan la inclusión en 
todos los niveles educativos.

3.5.3. Desarrollar estrategias metodológicas y materiales educativos apropiados para la 
atención de los diversos tipos de discapacidad o de problemas para el aprendizaje.



260

3.5.4. Desarrollar capacidades en docentes, directivos y supervisores para favorecer la 
inclusión educativa en la escuela regular.

3.5.5. Otorgar al personal directivo y docente apoyos técnicos y pedagógicos para faci-
litar la inclusión plena de los alumnos con discapacidad.

3.5.6. Adecuar y equipar planteles educativos para eliminar o reducir las barreras físi-
cas que impiden el acceso y la participación de estudiantes con discapacidad.

3.5.7. Promover acciones para detectar y atender adecuadamente a alumnos con capa-
cidades y aptitudes sobresalientes.

3.5.8. Otorgar apoyos a personas con discapacidad que los habiliten para continuar sus 
estudios durante todo el trayecto educativo. 

3.5.9 Impulsar acciones para que la convivencia de los estudiantes con discapacidad y 
sus compañeros sea apreciada como fuente de riqueza educativa y social (sep, 
2013, p. 57).

Cabe destacar que en el pse se contempla otra estrategia para aten-
der a la diversidad: “3.4. Impulsar la educación intercultural en todos 
los niveles educativos y reforzar la educación intercultural y bilingüe 
para poblaciones que hablen lenguas originarias” (sep, 2013, p. 56).

Hasta aquí se han abordado de manera breve algunas políticas 
educativas que promueven la inclusión y que comprenden así dis-
tintas diversidades. En este sentido, el pnd y el pse están en sintonía 
con la unesco. En la segunda parte de este capítulo se plantean al-
gunas políticas que se enfocan en la diversidad entre los sexos y 
establecen bases oficiales para promover la equidad de género en el 
ámbito educativo.

Políticas educativas con perspectiva de género

En el tema de la equidad de género México rinde cuentas ante orga-
nismos internacionales. La cedaw es un tratado internacional (United 
Nations, s/f) al cual se han suscrito la mayoría de los países del mun-
do. México no es la excepción. De acuerdo con el Instituto Nacional 
de las Mujeres2/InMujeres (creado en 2001), el gobierno mexicano se 
compromete a atender las recomendaciones de la cedaw:

2 Según el propio InMujeres, ésta es la entidad del gobierno federal que coordina el cum-
plimiento de la política nacional en cuestiones de igualdad sustantiva (InMujeres, 2015).
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El Estado Mexicano, como parte de sus obligaciones internacionales, 
el 17 de julio de 2012 sustentó el VII y VIII informe consolidado so-
bre el cumplimiento de la Convención sobre la Eliminación de todas 
las formas de Discriminación contra la Mujer (cedaw). Como resul-
tado de ese diálogo constructivo, el Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer transmitió a México diversas obser-
vaciones y recomendaciones para impulsar la implementación de la 
Convención en nuestro país. De conformidad con el Artículo 18 inci-
so b) de la Convención, el Comité ha solicitado a México presentar su 
IX Informe de cumplimiento con la cedaw […] (InMujeres, 2016, s/p).3

Así como ocurrió con la cedaw, han surgido otros consensos en las 
conferencias (organizadas por la onu) de mujeres que tuvieron lugar 
en México (1975), Copenhague (1980), Nairobi (1985), Beijing (1995), 
Nueva York (2000), entre otras (United Nations, 2015). La Plataforma 
de Acción acordada en la IV Conferencia Mundial sobre las Mujeres 
que se llevó a cabo en Beijing ha tenido especial relevancia por los 
compromisos que se asumieron. En materia de oportunidades educa-
tivas, entre otros puntos se convino que: 

Los gobiernos y otros actores deben promover una política visible y activa 
de incorporación en todas las políticas y programas, para que, antes de que 
se tomen las decisiones, se realice un análisis de sus efectos sobre las mu-
jeres y los hombres, respectivamente (United Nations, 1995, p. 27).4

Tal como se mencionó anteriormente, la onu y la unesco han tenido un 
rol fundamental al impulsar políticas públicas5 de educación con perspecti-
va de género en los distintos países. De acuerdo con la unesco, la igualdad 
de género es una de sus dos prioridades globales a partir de 2008 y por lo 
menos hasta 2021 (unesco, 2014a, 2014b). Así, a la perspectiva de géne-
ro se le ha estado brindando cada vez mayor importancia en el diseño de 
políticas educativas. Ejemplo de ello es la Ley General de Educación publi-
cada en 1993. Tuvieron que pasar más de 15 años para que fuera reformada 

3 Itálicas nuestras.
4 Traducción nuestra.
5 Ejemplo de ello fue la Declaración Mundial sobre la Educación Superior en el 
Siglo xxi: Visión y Acción.
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con este enfoque. Una de las modificaciones a dicha Ley se refiere a las 
actividades de las autoridades educativas: “Desarrollarán programas con 
perspectiva de género,6 para otorgar becas y demás apoyos económicos 
preferentemente a los estudiantes que enfrenten condiciones económicas 
y sociales que les impidan ejercer su derecho a la educación” (Ley General 
de Educación, 1993-Reforma 2009, Artículo 33-Fracción VIII, p.17).

En el mismo tenor, durante la primera década del siglo xxi se pro-
mulgaron dos leyes de especial relevancia en relación con la equidad de 
género, mismas que también han tenido múltiples modificaciones: la 
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (2006) y la Ley 
General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (2007). 
Según el propio gobierno de México, ambas leyes “configuran gran 
parte de la agenda nacional para la igualdad de género” (Gobierno de 
la República, 2013, s/p). A continuación se presentan las disposiciones 
más relevantes en materia de educación expuestas en estas dos leyes.

La Educación y la Ley General para la Igualdad
entre Mujeres y Hombres

En la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres se apunta 
que uno de los lineamientos que debe considerar el Ejecutivo Federal es:

Artículo 17 […] X. En el sistema educativo, la inclusión entre sus fines de 
la formación en el respeto de los derechos y libertades y de la igualdad 
entre mujeres y hombres, así como en el ejercicio de la tolerancia y de la 
libertad dentro de los principios democráticos de convivencia; así como 
la inclusión dentro de sus principios de calidad, de la eliminación de los 
obstáculos que dificultan la igualdad efectiva entre mujeres y hombres 
(Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, 2006. Fracción 
adicionada en 2013, reformada en 2014).

Otros objetivos en esta Ley son los siguientes:

Artículo 34 […] II. Fomentar la incorporación a la educación y forma-
ción de las personas que en razón de su sexo están relegadas […].

6 Itálicas nuestras.
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Artículo 35 […] II. Garantizar que la educación en todos sus niveles se 
realice en el marco de la igualdad entre mujeres y hombres y se cree con-
ciencia de la necesidad de eliminar toda forma de discriminación […] 
(Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, 2006).

De esta manera, en el ámbito educativo con esta Ley se busca comba-
tir la discriminación y relegación por sexo, así como lograr la igualdad 
efectiva. Si bien es relativamente poco lo que menciona esta Ley en ma-
teria de educación, la ley que se publicaría un año después abordaría de 
manera más extensa esta esfera. Ello se muestra a continuación.

La Educación y la Ley General de Acceso a las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia

La Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia en su Título III, Capítulo II contiene las siguientes dispo-
siciones:

Artículo 38.- El Programa7 contendrá las acciones con perspectiva de 
género para: 
I. Impulsar y fomentar el conocimiento y el respeto a los derechos hu-

manos de las mujeres.
II. Transformar los modelos socioculturales de conducta de mujeres 

y hombres, incluyendo la formulación de programas y acciones de 
educación formales y no formales, en todos los niveles educativos y 
de instrucción, con la finalidad de prevenir, atender y erradicar las 
conductas estereotipadas que permiten, fomentan y toleran la vio-
lencia contra las mujeres; […]

 VI.  Fomentar y apoyar programas de educación pública y privada, destina-
dos a concientizar a la sociedad sobre las causas y las consecuencias de 
la violencia contra las mujeres (Ley General de Acceso a las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, 2007, pp. 10-11).

7 Se refiere al Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres.
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Además de lo anteriormente expuesto, esta Ley en su sección quin-
ta señala las atribuciones de la entidad gubernamental responsable de la 
Educación en nuestro país: 

Artículo 45.- Corresponde a la Secretaría de Educación Pública: 
I. Definir en las políticas educativas los principios de igualdad, equi-

dad y no discriminación entre mujeres y hombres y el respeto pleno 
a los derechos humanos.

II. Desarrollar programas educativos, en todos los niveles de escolari-
dad, que fomenten la cultura de una vida libre de violencia contra 
las mujeres y el respeto a su dignidad; así como la comprensión ade-
cuada al ejercicio del derecho a una paternidad y maternidad libre, 
responsable e informada, como función social y el reconocimiento 
de la responsabilidad compartida de hombres y mujeres en cuanto a 
la educación y el desarrollo de sus hijos […].

III. Garantizar acciones y mecanismos que favorezcan el adelanto de 
las mujeres en todas las etapas del proceso educativo.

IV. Garantizar el derecho de las niñas y mujeres a la educación: a la alfabe-
tización y al acceso, permanencia y terminación de estudios en todos 
los niveles. A través de la obtención de becas y otras subvenciones.

V. Desarrollar investigación multidisciplinaria encaminada a crear mo-
delos de detección de la violencia contra las mujeres en los centros 
educativos.

VI. Capacitar al personal docente en derechos humanos de las mujeres 
y las niñas.

VII. Incorporar en los programas educativos, en todos los niveles de la ins-
trucción, el respeto a los derechos humanos de las mujeres, así como 
contenidos educativos tendientes a modificar los modelos de conducta 
sociales y culturales que impliquen prejuicios y que estén basados en la 
idea de la inferioridad o superioridad de uno de los sexos y en funcio-
nes estereotipadas asignadas a las mujeres y a los hombres.

VIII. Formular y aplicar programas que permitan la detección temprana 
de los problemas de violencia contra las mujeres en los centros edu-
cativos, para que se dé una primera respuesta urgente a las alumnas 
que sufren algún tipo de violencia […].

 X. Diseñar y difundir materiales educativos que promuevan la preven-
ción y atención de la violencia contra las mujeres.
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 XI. Proporcionar acciones formativas a todo el personal de los centros 
educativos, en materia de derechos humanos de las niñas y las mu-
jeres y políticas de prevención, atención, sanción y erradicación de 
la violencia contra las mujeres.

 XII. Eliminar de los programas educativos los materiales que hagan 
apología de la violencia contra las mujeres o contribuyan a la pro-
moción de estereotipos que discriminen y fomenten la desigualdad 
entre mujeres y hombres (Ley General de Acceso a las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, 2007, pp. 15-16).

Esta Ley proporciona lineamientos generales básicos para la 
equidad de género y la no violencia. La Ley General de Acceso a 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, así como la Ley General 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres constituyen avances im-
portantes dentro del marco normativo que promueve la equidad de 
género en todos los niveles educativos. A continuación se exponen 
políticas educativas que subrayan la transversalidad de la perspec-
tiva de género y fijan acciones concretas para que ésta tenga lugar.

La perspectiva de género como eje transversal en el pnd

Tanto en el Plan Nacional de Desarrollo (pnd) (2001-2006) como en el 
pnd (2007-2012) se alude a la necesidad de transversalizar la perspecti-
va de género. En el primero se menciona una sola vez cuando se apunta 
a la: “transversalidad en las políticas públicas con perspectiva de género” 
como un criterio que debe seguir el InMujeres (Gobierno de la Repúbli-
ca, 2001, p. 47). En el segundo se afirma que “se incorpora la perspectiva 
de género de manera transversal en cada uno de los ejes que conforman 
el presente Plan” (Gobierno de la República, 2007, p. 211). Asimismo, se 
asegura que una de sus estrategias es la de “Construir políticas públicas 
con perspectiva de género de manera transversal en toda la Administración 
Pública Federal” (Gobierno de la República, 2007, p. 211). 

En el actual pnd (2013-2018) se asevera que una de sus tres estrate-
gias transversales es la de “incorporar la perspectiva de género” (pnd, 
2013, p. 10). Esto es relevante ya que —en teoría— en todo el gobierno 
federal la perspectiva de género tendría que estar transversalizada hacia 
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el año 2018. Asimismo, en el pnd se señala que: “contempla la necesidad 
de realizar acciones especiales orientadas a garantizar los derechos de las 
mujeres y evitar que las diferencias de género sean causa de desigualdad, 
exclusión o discriminación” (pnd, 2013, p. 23).

La perspectiva de género como estrategia transversal en el pse

No sólo el pnd actual tiene como estrategia transversal la perspectiva de 
género. En el Programa Sectorial de Educación (pse) de la sep también es 
prioritario este enfoque. En dicho Programa se menciona como estrategia 
transversal la: “Estrategia 3. Igualdad de Oportunidades y no Discrimina-
ción contra las Mujeres” (sep, 2013, p. 47). En política pública por lo menos, 
la educación en México estaría avanzando en esta dirección.

Además de la estrategia transversal del pse expuesta anteriormente, 
otra estrategia de la sep para mejorar la gestión del sector educativo de 
acuerdo con este documento es la de: “Impulsar la perspectiva de géne-
ro y de derechos humanos en los procesos de planeación y evaluación 
del sector educativo” (sep, 2013, p. 15). La perspectiva de género permea 
a lo largo del pse. Cabe destacar que en este programa también se hace 
una crítica al lenguaje sexista que legitima y reproduce “relaciones in-
justas entre los sexos que invisibilizan a las mujeres” (sep, 2013, p. 104). 
De las muchas líneas de acción que contiene este Programa en materia 
de equidad de género, realizamos una selección de las que considera-
mos más relevantes. A partir de dicha selección, elegimos las que no se 
repitieran en diferentes contextos. Éstas se exponen a continuación:

• Promover la formación docente sensible al género, el respeto a los derechos 
humanos y la no violencia (p. 47) […].

• Coordinar las acciones pertinentes con el Instituto Nacional para la Evalua-
ción de la Educación para que la evaluación educativa considere la perspec-
tiva de género (p.47) […].

• Fortalecer la educación sexual con enfoque de derechos humanos, perspecti-
va de género y competencias para la vida en todos los niveles y modalidades 
educativas (p. 59) […].

• Promover que todos los programas de fomento deportivo se diseñen con 
perspectiva de género (p. 62) […].
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• Desarrollar y aplicar protocolos para la detección y denuncia de violencia hacia 
las mujeres y niñas en los centros deportivos (p. 62) […].

• Promover expresiones artísticas que contribuyan a la eliminación de los estereoti-
pos de género (p. 65) […].

• Desarrollar protocolos y códigos de conducta para que los prestadores de servi-
cios atiendan a las mujeres sin discriminación o misoginia (p. 69) […].

• Incrementar la participación de las mujeres en la definición, ejecución y evalua-
ción de programas y proyectos de los que son beneficiarias (p. 69) […].

• Eliminar el lenguaje sexista y excluyente en la comunicación gubernamental es-
crita y cotidiana (p. 69) […].

• Promover el uso de lenguaje incluyente en los informes y documentos oficiales. 
(p. 71) [...].

• Impulsar en todos los niveles educativos el acceso y permanencia de las mujeres en 
el Sistema Educativo, así como la conclusión oportuna de sus estudios (p. 73) […].

• Incorporar en los planes y materiales de estudios las perspectivas de igualdad en-
tre mujeres y hombres, de derechos humanos y de no discriminación (p. 73) […] 
(sep, 2013).

Las líneas de acción del pse mencionadas previamente constituyen 
un marco normativo para las instituciones educativas en todos los ni-
veles. Lo mismo sucede con el Programa que se menciona en seguida.

Educación y perspectiva de género en ProigualDaD

Entre las líneas de acción del Programa Nacional para la Igualdad 
de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres (proi-
Gualdad) (2013-2018) se encuentran: 

1.5.8 Promover la inclusión de los temas de derechos humanos de las mujeres en los 
planes de estudio de todos los niveles educativos […].

2.1.4 Eliminar cualquier imagen, contenido o estereotipo sexista y misógino de libros 
de texto en educación básica, media y media superior […].

2.2.1 Establecer códigos de conducta en las escuelas para eliminar la violencia entre 
varones, mujeres, niñas y adolescentes […].

2.2.5 Incorporar talleres y materiales pedagógicos auxiliares para educar en la no vio-
lencia, la tolerancia, las nuevas masculinidades […].
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2.2.6 Incorporar en los planes de estudio el tema de la igualdad sustantiva entre muje-
res y hombres […].

2.4.8 Integrar una Red de Promotores de la no violencia hacia las mujeres y nuevas 
masculinidades no violentas, en comunidades indígenas […].

4.4.1 Proveer y otorgar becas para elevar la retención femenina en educación media su-
perior y superior […].

4.4.2 Impulsar acciones afirmativas en becas de licenciatura y posgrados para la inte-
gración de mujeres en carreras científicas y técnicas […].

4.4.3 Promover la incorporación de las niñas y jóvenes en el manejo y conocimiento de 
las tic […].

4.4.5 Promover el acceso de madres jóvenes y jóvenes embarazadas a becas de apoyo 
para continuar sus estudios […].

4.4.6 Desarrollar un marco normativo administrativo que garantice la retención esco-
lar de madres adolescentes y estudiantes embarazadas […].

4.4.10 Desarrollar acciones afirmativas para incrementar la inclusión de las mujeres en 
el Sistema Nacional de Investigadores […].

4.5.1 Procurar la construcción y adecuación de espacios escolares deportivos con in-
fraestructura y servicios que contemplen las necesidades de las mujeres […].

4.5.2 Fortalecer la formación deportiva de niñas, adolescentes y jóvenes que incremen-
te su participación en competencias nacionales e internacionales […].

4.5.3 Diversificar las actividades deportivas de las mujeres en las escuelas de educa-
ción básica y media superior […].

4.7.4  Promover los programas dirigidos a adultas mayores para concluir grados escola-
res de la educación formal […] (Secretaría de Gobernación / seGob, 2013, s/p).

En el proiGualdad (2013-2018) también se observa que nuestro país 
rinde cuentas ante organismos internacionales sobre sus avances en el 
tema de la equidad de género. El Gobierno Federal reconoce que el Pro-
grama responde a compromisos convenidos por México en el marco de 
las convenciones y los tratados internacionales. Se refiere especialmente 
a la cedaw y a la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Convención de Belém Do Pará) 
(Secretaría de Gobernación / seGob, 2013).
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Reflexiones finales

Como se señala al inicio de este capítulo, existen distintos caminos 
para llegar a la inclusión en la educación; uno de éstos es la política pú-
blica. En México, según la misma sociedad se ha ido transformando, 
las ideas sobre la inclusión también han ido evolucionando en los mar-
cos normativos. Para el gobierno federal, el concepto de inclusión en el 
Sistema Educativo debe contemplar a todos los sectores de la sociedad, 
no solamente a las personas con necesidades educativas especiales.

Se han presentado aquí algunas políticas educativas vigentes que 
consideramos relevantes en relación con la inclusión y particularmen-
te con la equidad de género. Tanto en el pnd como en el pse actuales 
se enfatiza la necesidad de atender distintas diversidades: la diversi-
dad relacionada con necesidades educativas especiales asociadas a 
discapacidad o altas capacidades, la diversidad cultural, la diversidad 
lingüística, la diversidad en condiciones de migración o no migración, 
la diversidad entre los sexos, entre otras. 

En relación con esta última, a partir de la creación del Instituto Na-
cional de las Mujeres se observa una aceleración en el diseño de políticas 
públicas a favor de la equidad de género. La perspectiva de género es un 
eje transversal en el pnd vigente. Asimismo, una de las dos estrategias 
transversales en el actual Programa Sectorial de Educación (pse) de la Se-
cretaría de Educación Pública (sep) es la Igualdad de Oportunidades y No 
Discriminación contra las Mujeres.

Por otra parte, el mismo gobierno reconoce que la expedición de le-
yes y programas obedece en cierta medida a presiones de organismos 
internacionales. Cabe destacar los compromisos que el Estado Mexicano 
asegura mantener con la cedaw y con la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. Además, 
según la unesco, la igualdad de género es una de sus dos prioridades glo-
bales a partir de 2008.

La política pública, y por consecuencia la política educativa, adopta 
terminología que proviene de los grupos de mujeres organizadas y de la/
os académica/os del género. Los documentos hacen referencia a la igual-
dad, la igualdad sustantiva, la igualdad efectiva, la equidad, las nuevas 
masculinidades, entre otros términos. También se habla de acciones afir-
mativas, de lenguaje no sexista y de lenguaje incluyente.
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Aunque aún falta mucho por avanzar, las leyes y políticas educativas 
aquí mencionadas conforman un amplio marco normativo (de jure). Que-
da por observar el compromiso para la puesta en práctica de estas políticas 
(de facto) por parte del propio gobierno federal, de los gobiernos estatales 
y municipales, de lo/as agentes educativo/as, así como de quienes ocupan 
cargos de toma de decisiones en ámbitos educativos formales y no forma-
les. Ello coadyuvaría a lograr una educación incluyente desde una visión 
de equidad para la/os adulta/os, jóvenes y niña/os de nuestro México.
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